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Nombré Oficial de la República 
La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, · 

En uso de. sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. lo. -Declárase que el nombre oficial de la Re
pública, es el de El 8ALVADOR.-

Art. 2o. -Será deber de todos los funcionarios del 
Estado hacer uso únicamente de dicha designación en los 
documentos relativos a rn cargo, cuidando no hacer uin 
guna contracción de la primera palabra que compone el 
nombre indicado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo.
Palacio Nacional: Sao Salvador, a siete de Junio de mil 
novecientos quince.-

FRANCISCO G. de MACHON 
Presidente. 

JOSE F. MORALES, 
Srio. interino. 

C. M. :.\18LEN DEZ 
ler. Prosecretario. 

Palacio Nacional: San Salvador, 8 de Junio del915. 

PUBLIQUESE 
C. MELENDEZ. 

El Ministro de Gobernación. 
CECILIO BUSTAMANTE 

(Diario Oficial de 9 de Junio de 1915) 
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LEY ORGANICA DEL EJERCITO 

LA ASAMBUA NACIONAL UGISLATIVA 
DE LA 

Rf PUBLICA Of fl SALVADOR, 
EN USO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES, 

DECRETA: LA SIGlíIENTE 

LEY ORGANICA DEL EJERCITO de la REPUBLICA 

TITULO .I 

Composición del Ejército y Organización 

CAPITULO I 

Artículo lo.-El Ejército de la República se compone 
de las cuatro armas: Infanterfa, Artillería, Caballería., 
Ingenieros y Tropas auxiliar8s; y se divide en tres cate• 
gorías: 

~----"'7 
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Ejército activo. 
Ejército disponible, y 
Ejército de reserva. 

El Ejército activo lo compondrán los ciudadanos há
bil.es para el servicio: que tengan 20 a 22 años, y deberán 
servir en un cuerpo del Ejército un año, en cualquiera de 
las arma.A a que se les destine. 

El Eiército disponible se compondrá de todos aque
llos que tengan 18 a 35 años, y que no estén o hayan 
prestado servicio en el Ejército activo. 

El Ejército de reserva lo formarán la la. y 2a. Reser
va. ?ertenecen á la la. Reserva: todos los soldados ve
teranos que hayan hecho su servicio en el Ejército activo 
y no tengan cumplidos 35 años. 

Pertenecen a la 2a. Reserva: todos los que pertene
ciendo a la disponible o a la la. Reserva hayan cumplido 
35 años, y permanecerán en esta última hasta cumplir 
los 50. 

Art. 2o.-Para pasar del pie de paz al pie de guerra. 
sP- completarán las dotaciones de los cuerpos del Ejército 
activo, o se crearán nuevos con bases de éstos, llamando 
al servicio: 

1 o. A la la. Reserva: q ae se incorporará á las armas 
y cuerpos en que hayan hecho sus servicios; 

2o. Al Ejército disponible, a quienes se destinará á 
las armas que necesiten de dicho contingente, y 

80. A la 2a. Reserva, a quienes se destinará de pre
ferencia. para la organización de las tropas auxiiiares. 

Art. Do.- Los grados en el Ejército de la República, 
en escala descendente, son los siguientes: 

General de División, ) 
Brigadier, ?) 
Coronel, 
Teniente Corooel, \ 
Capitán Mayor J 

Oficiales Generales. 

Oficiales Superiores. 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Capitán, 
Teniente, 
Subteniente, 

'argento lo., 

Sargento_ 2o., 

Cabo, 

Soldado1 

Oficiales inferiores. 

Clase de tropa. - - --

Art. 4o.- Los haberes de estos grados en la Cd.pita.l 
(ie la Rep6blica, Santa Ana y San Miguel, atendida la 
mayor suma de trabli.jo, son: 

General de División, diario $ 6.00 
Brigadier .,, 5.00 
Coronel, 

" 
4.00 

Teniente Coronel ., 3.50 
Capitán Ma_yor, 

" 
3 .00 

Capitán. H 2.50 
,.renifnt-e, 

" 
2.25 

Subteniente, ,, 200 
.Sargento lo., 

" 
1.25 

Sargento 2o., 
" 

LOO 
Cabo, 

" 0.87½ 
Soldado, ., 0.75 

En las demás guarniciones de la República, los Oficia• 
les inferiores percibir-án. 

Capitán. diario $ 2.00 
Teniente, 

" 
1.75 

Subteuiente, 
" 

1.50 
Sargento lo. , ,, 1.00 
Sargento 2o., 

" 
0.75 

Cabo, 
" 

0.52¾ 
8oldado 

" 
0.50 
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Art. ~o. -LoR grndos, desde General de División, has
t,a TPnier.t"l Coronel inclusive, serán confeddos por el 
Podrr LrgislA.ti vo. 

Art. 60.-Los grarlosdeCapitán Mayorá Subtenientr, 
s~)rá11 conforidos por el Poder Ejecutivo. mediante acuer
do rPfrenoado por el Secretario de la Guerra. 

A rt. 7 o. -Los nombramientos de Sargentos y Cabos se 
__ -ha.rañpúr ios Comandantes de !os cuerpos en el Ejército acti 

· -- vo; en el DiFiponibley en el de Reserva, porlos Comandantes 
ne batA.l16n , R propnesta del Car-,itán de la respectiva 
Cornpañfa y sujetoA a la aprobación del Comandante 
Departamental. 

Art. 80. -En campaña, todos )ne grados podrán ser 
conferidoR por PI Gen Pral en Jefe del Ejército, quedando 
sujetos á la aprobación de la Asamblea todos aquellcs 
que sólo puede conferir el Poder Legislativo . 

CAPITULO II 

Del servicio obligatorio 

Art. 9o.-Todos los varoues, salvadoreños de 18 á 
50 años de edad, están obligadoe á servir en el Ejército, 
con las Pxcepciones signit>ntee: 

la. Los que por su mala constitución física ó enfer-
mPdad habitual, fuesen incapaces para so portar las fati. " 
gaA dPl servicio. 

2a.. Los dérigos ordenados in-sscris; 
3n.. Los estndiantPs matriculados; 
4n . T.,os funcionarios y empleados públicos, durante 

el tiempfl que lo fueren. 
5a. Los que Flegún la Constitució!l hayan perdido los 

derechos de ciudadano; 
t>a . El hijo úuico de mujer sola y el de pl-ldre anciano, -

qne pase de 60 años, quedan exc,rntos de servir en el Ejér-
cito activo, en tiempo de pa.z, y ¡ 

7a.. El único varón adult') de una familia que vi 7a, 
á suR rspemms. 

Art 10.-La excepción de los bijos únicos de que ha 
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blan los artículos anteriores,se entenderá c1rnndo los hi
jos vivan con sus padres y lns sostengan con sn 
trabajo. 

Art. 11 - Corresoonde exclusivameotA al Ministro de 
la. Guerra. declarar la excención ahsoluta de los compren~ 
didos en el Art. 9o., Cap. II del Tít. I, previo reconocí• 
cimiento practicado por los cirujanos militares. 

La excención absoluta constará en una papeleta que 
se dará al interesado para q11e le sirvfl de constancia. 

Art. 12-Las excenciones de los hijo~ únicos podrán 
declararla8 los Comandantes departamPntalAR, previii. 
justificación testimonial, y eiempre en papeleta que se da 
rá al interesado. 

Art. 13-EI Ministro de la Guerra y los Comf-\ndantes 
departamentales anotarán las excencionr,s absolutas .V 
temporales que concedieren, en nn libro qne en aqnel!F\s 
oficinas se llevará al efecto. 

CAPITULO III 

Organización del Ejército Activo 

LAS TROPAS Dl<t COMBATE 

INFANTE RIA 

Art. 14-Esta se organizfirá porComoañí13,s, Ba.ta.11 o 
nes, Hegimientos, Brigadas, Oivi~iones .V Ejército. 

Art. 15- Una Compañía en tiempo de pf\z. consta
rá de: 

1 Capitán . 
1 Teniente. 
2 Subtenientes. 
1 Sargento 1 o. 
3 Sargentos 2os. 
12 Cabos. 

128 Soldados, y 
6 Cornetas 6 tambores. 
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LEY ORGA.'ICA DEL E.JERGIT0 

Cad'l. Compañía se dividi1·á en tres secciones. y carla U · 

nade éstas en escuadras, según el Reglamento Táctico. 
En tiempo de guerra se aumentará la dotación en 

cien soldados. 

Art. 16- Un Batallón se compondrá de cuatro Com-
pañías, con la Plana Mayür que sigue: 

1 Teniente Coronel, (primer Jefe.) 
1 Capitán Mayor, (segunndo Jefo.) 
1 ,. ,, (tercerJefedelDeta ll. ) 
3 Oficiales inferiores, (Ayudantes.) 
1 Oficial inferior (Abanderado) 
3 Cornetas. 

A.rt. 17- Dos Batallones, en tiempo de paz, y tres r n 
el de guerra, compondrán un Regimiento, con la siguien
te Plana .Mayor: 

1 Coronel, (Comandante.) 
1 Teniente Coronel, po. JefP.. ) 
1 Cirujano, (Jefe de la ambulancia del Batallón. 
1 Capitán Mayor. {3er. Jefe y Jefo del Detall.).. 
3 Oficiales inferiores, (Ayudantes. ) 
3 Cornetas, y 
8 Soldados. 

Art. 18- Dos Regimientos en tiflmpo de paz, y tres en 
el de guerra, compondrán una Brigada que !levará ane
xa un Regimiento de Artillería y dos Escuadrones de 
Caballería; su Plana Mayor será la siguiente. 

1 Brigadier, (Comandante.) 
1 (;oronel1 [Jefe de Estado Mayor.] 
1 Teniente Coronel. 
1 Capitán Mayor, (Jefe del Detall. ) 
4 Oficiales inferiores, (Ayudantes. ) 
1 Cirujano, (Jefe de la Ambulancia. ) 
1 Apocentador. 
1 Proveedor. 
1 Conductor de equipajes. 
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1 Ma~atro armero. 
a Cornetas, 
14 Soldados. 

A rt. 19-Dos ·Brigadas en tiempo de paz. _y tre:-. en 
~l de guerra~ compondrá.a una División, la Plana \f ~ -
yor será · la sigui en te: 

1 General de División, (Comandante). 
1 Brigadier, (Jefe de Estado Mayor). 
1 Coronel. 
l Teniente Coronel : (Ayudante de Campo y Jefe del 

Detal1). 
4 Oficiales inferiores, (Ayudantes del G~neral). 
~ Oficiales inferiores, ( Ayudante8 del Brigadier) . . 
2 Oficiales inferiores, (AyudantPs del Coronel.) 
1 Auditor de Guerra. 
1 Cirujano 
1 Conductor de e~uipajes. 
l Proveedor. 
1 Apocentador. 
1 Sargento, (porta-estandarte). 
4 Cornetas, fy 

16 Soldados. 

Art. 20-El Ejército en tiempo de guerra, Sfl compon
drá de tres Divisionee: 

El mando Supremo del Ejército, conforme a la Coas 
tituci6n, residirá en el Presidente de la República. ~u 
caso de guerra exterior, puede ejercer per'lonalmente el<~ 

· mando o delegarlo en un General en Jefe del Ejército. 
Art. 21-La-Plana Mayor del Ejército en tiempo 

de guerra se compondrá: 

19-Del Mando Supremo, o sea: 

El Presidente de la República. 
1 Brigadier, [Edecán del Presidente]. 
6 ,Jefes u Oficiules, [Ayudantes de! Presidente]. 
l General, [Secretario de la Comandancia Genera.!]. 
2 .Jefes n Oficiales, [Ayudantes]. 
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~ 9 Estado Mayor General; 

1 Georrai de División o Brigadier, [Jefe del Estado 
.'dayur o Mayor Geo8ra}J. 

1 Corouel. 
1 TeniPntfl (; rm,nel. 
4 Capittrnes. 
1 Teoieote y 

23 ludividuos dP tropa. 

39--EI Ministerio de la Guerra, que, con su misma 
clotacióu riel tiempo de raz, permaDecerá en Ja!Capital de 
la Reµública, pam atender a la m o vilizació il de las nue
V A.8 trop P.~ en formaci6n y el servicio de las guarniciones. 

-±9-lnspección General del Ejército: 

1 GPnernl [Io~p,:'c.tri r]. 
5 Jpfps u OficialP.s [Ayndantes]. 

5\'-Jefatura de Ingenieros: 

1 Ten1P.nt.f' Coronel [Jefe de Zapador.et;]. 
t Ca.pitá n Mayor [Jefe del servicio de . cornuuicacio-

nt>s]. . 

W'-Servicio de Intendencia: 

1 J eft• de In tendPncia, 
1 Segundo Jefe. 
2 Empleados ayudantes, • 
1 ContAdor. 

79 -Jefatura del Servicio Sanitario: 
t Cirnjanq, JPfo. 
1_ Cirujano. 29 J t> tf:> . · 
1 Ffl rmacéu ti cn .Y 

89-l Auditor General de Guerra: 
Para t>l @ervicio de todo este personal: 
30 Individuos dfl tropa. 
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REPUBLlCA DE EL SALVADOR 

Art. 2:J-En tiempo de paz, la Plana Mayor del 
Ejército, se ·compondrá como sigue: 

19-Del Mando Supremo, o se.a: 

El Presidente de la República. 
1 Brigadier (Edecá.n del Presidente]. 
6 .J efrs u Oficiales [ Ayudan t~s del Presidente]. 
1 GenP.ral [Secretario de la Comandancia Genernl]-
2 Oficiales [Ayudantes]. 

29-Estado Mayor General: 
l General de Di visión o Briga.dier [Jefe de Estado 

.Mayor o\ Mayo.rjGeneral ]. 
1 Teniente Coronel. 
4 Capitt.ues. 
1 Teniente. 
7 :::loldados ordenanzas. 

39-El .l\'linisterio de la ·Guerra tendrá la dotación 
s iguiente: 

1 Ministro de la Guerra (General). 
1 Subsecretario (Brigadier o Coronel) . 
1 Oticial Mayur (C:...1.pitán ). 
l Capitán (Cou.tador). 
i Teniente (Ayudante). 
6 Escribien tos. 

49-lnspección General del Ejército: 
1 GPnera.1 (lnspectr,r). 
4 Jefes u Oficia.lee [Ayudantes]. 
6 Soldadot:1 ordenanzas. 

59-Jefatura de Intendencia [ Almacén de equipo]. 

l Jefe de ln ten dencil:l. ( Coronel o Tenieu te Coronel). 
1 Ayudante. 
2 ~oldadm;. 
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69-Jefatura del Servicio Sanitario: 
1 Cil ujano, Jefe. 
1 Cirujano. ;¿9 Jefe. 
l Farmacéutico. 

7 9--l Auditor General de Guerra. 

CAPITULO JV 

.ARTILLE RIA 

Art. 23 - La Artillería se cc,mpoudrá de; 

Baterías, 
Grupos! y 
Regimiento s. 

Art. 24-Una Batería de Montaña o de Campaña,, 
tanto eu paz corno en guerra, se compondrá de cuatro 
pif·zas con el siguiente pel'sonal: 

1 Capitán. 
~ 'reuientes. 
:2 Subtenientes. 
1 Sarg-ento 19 
6 Sargentos 2os. 

10- Cabos . 
91 Soldados. 

:J Cornetas. 

Se dividirá en dos seccioneA, de dofl ;piezaf't cada -una. 
Dos Baterías-forman un grupo, coa la Plaua ·Mayor 

siguiente: 

1 Jefe de grupo (Capitán Mayor o 'renienteCoronel }. 
1'. Teniente (Ayudante). 

Al't. 25-Dos grupoA en tiempo de paz, y tres en el de 
guerra, formarán un Regimiento; con la_ Plana .Mayor 
siguiente: 

1 Coronel [ lel'. Jefe ] 

-1~-

SISllOll:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 

\ Jl, 



HEPUBLICA DE EL SALVADOR 

1 Teniente Coronel [ 29 Jefe] 
1 Capitán [ Guarda-Almacén J 
2 Oficiales inferiores [ Ayudantes J 
1 Subteniente [ Porta- Estandarte J 
l Sargento 19 [ Veterinario J 
1 Sargento 29 [Veterinario] 
1 Sargento 19 [ Talabartero J 
1 Cabo [ de bagajes] 
6 Soldaaos ( ,, ) 
3 Cornetas. 

Art. 26- Las Baterías de piezas de sitio y de ametra
lladoras se compondrán del número de piezas que señala 
un Reglamento Táctico especial. 

CAPITULO V 

CABALLERI.A. 

Art. 27-La Caballería se organizará por Escuadro
nes y Regimientos. 

Los Escuadrones tendrán diversa dotación en tiem
po de paz que en el tiempo de guerra. 

Art. 28--EI Escuadrón del tiempo de paz, consta-
rá de: 

l Capitán 
1 Teniente 
2 Subtenientes 
1 Sargento 19 
3 Sargentos ~os. 
9 Cabos 

58 Jinetes 
4 Trompetas. 

Art. ~9-El Escuadrón en t iempo de guerra se com
pondrá je: 

1 Capitán 
1 Teniente 
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LEY ORGAJ\ICA DEL EJERCITO 

2 Subtenieotes 
1 SHrgento 19 
3 Sargrntos 2os. 
9 Cab0s 

79 Jinetes 
4 Trompetas. 

El Escuadróu de µa.z se dí vid~ en tres st>ccio □ es com • 
puestaR cada una de un Teniente o Subteniente, un sar
gento, dos cabos y diez y ocho soldados. 

El Escuadrón del tiempo d.e guerra se dividirá de 
igual modo. aumeutám.lulo eu 2 l ooldados. Los P"loto
nes se dividirán en escuadras como lo indica el Regla
mento Táctico. 

Art. 30-Cuatro Escuadrones foi'marán uu Regimien-
to, cou la 8iguiente Plana Mayor: 

1 Coronel ( Jefe del Regimiento ) 
1 Teniente Coronel ( ~9 id ) 
1 Capitán ,\layor ( Jf'fe del Detall ) 
2 Oficiales inferinres ( Ayudantes ) 
1 Subteniente ( Porta-Estandarte) 
1 Sargento 19 ( Veterinario ) 
l Sargento ~9 ( V Pterinario ) 
1 SFLrgento 19 ( de trompetas ) 
1 Cabo ( de trompetas ) 
a Trompetas 
1 Sargento 19 [ Talabartero ] 
l Cnbo [ de bagajPs] 
H Sc 1 ldadm1 [ ]. 

CAPITULO VI 

INGENIEROS 

Art. 31- Esta. institución, por ,m carácter técnico, se 
rfgirá por un Reglamento especial. 
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CAPITULO VII 

Organización de las tropas auxiliares 

Art. 32-Las tropas auxili~res la~com¡.,ondrán aque 
Jla que ocnpa el servido rnnitarin, el de parques, el de 
iotendeociA y el de comnnieaciooes. 

SERVICIO SANITARIO 

Art. 33-El Ser.vicio Sanitario se divide en e.erv1c10 
regimentario .V servicio de Brigada; además existen las 
planaB mayores sanitarias de División y del Ejército. 

En este servicio se emplea un cierto número de cirn
janos, practicantes. enfermPros. anga.rilleros, etc. y se en
cuentran agregados ad un reducido número de veterina-
rios y Farmacéuticos. · 

Art. 34-El Servicio Regimentario no Pe igual para 
todas las armas, y Rerá di versa la del tiempo de paz, de 
la de guerra. 

A rt. 35-Para un Regimiento de Infantería, en 
tiempo de paz: 

1 Cirujano 
2 Practicantes y 
4 Enfermero!-. 

Para fl tiPmpo de guerra: 
2 Cirujnnos 
l Ay •Jdnnte [ <>studiante de medicina J 
4 Practfoantrs · 

10 Enfermeros 
20 Angarillerns. 

Art. H6-Para un Regimiento de Artillería, en 
tiempo df' paz: 

1 Cirujano 
l Practicante 
2 ~nfermeros. 

I 
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Para el tiempo de guerra: 
2 Cirujanos 
1 Veterinario 
2 Practicantes 
5 Enfermeros 

10 Angarilleros. 

Art. 37-Para un Regimiento de Caballería: 
lgual al Regimiento de Artillería. 

SERVICIO DE BRIGADAS 

Art. 38-Este servicio se compone de una ambul.~uci ;l, 
y un hospital de campaña, por ea.da Brigada, y Sl)lo se 
organiza.rá en tiempo de guerra. 

i.Al. dotací6n de una. ambulancia es la siguiente: 

2 Cirujanoe, 
1 Ayudante [ estudiante de medicina J 
1 Farmacéutico 
1 Vet~rinario 
~ Practicantes 
2 Enfermeros 

40 Angarilleros. 

Arti. 39-Para un hospitál de campaña: 
3 Cirujanos 
1 Ayudante [ estudiante de medicina] 
1 Farmacéutico 
1 Administrador 

10 Practicantes 
20 Enfermeros 

8 Angarilleros. 

Art. 40-La. dotación de las planas ma.vores sanita
rias de Divisió 1 y del Ejército, están comprendidas en la 
Plana MaJor de las tropas de combate. 
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Servido de parques 

Art. 41.- Habrá dos clases de parques de municiones: 
u nos fijos y lo~ otros mo\·iblt>s; los primnoR estarán en 
!ocalPs especiales; los últimC11-, srguirán al Ejército PO 
campaña, y Bólo se.orgH.11iz ,-H·án Pn tiempo de guPrra. 

En l oA parques fijo~ se alnrncPoará todo t.>l ai mamen
to, munición y elP,mt->ntos de gui>rra del Ejército, o de la 
Zona a que pertent::Jzca dicho parque. 

Art. 4~.- El personal r~tará compuesto de un núrue 
ro variable de guarda- almacenes, el que dependerá de la 
cantidad de material almacenado, debiendo ser todos ellos 
oficiales. 

Para el buen des8m peño de sus funciones, tEmdrá un 
número variabie de auxi liares ent1·e artificieros, polvoris 
tas, cargadores, etc. 

Art. 43- .Los parques movibles .se componen: de l::\ 
munición que lleva consigo cada soldado, de los µarquea 
de Brigada, Di\,isión J Ejército. 

Art. 44.-Un parque de Brigada, se compone de una
columna de mnHicioues de Infantería, dividida en dos 
secciones. 

La munición que debe llevar el parque, es la corres 
pondiente {i veintiséis tiroR por fusil 6 car·aoina; lo que 
hace para una Brigada un total de 231,800 tiros, con un 
peso medio de 7,300 kilos. 

Cada sección de municiones se compone de seis 
carretRR, y el µersonal siguiente: 

1 J pfe de secció □. 
1 Suldado ordenanza. 
6 Collcluctores. 

l ~ Cu rgadoreE. 

El µen;onal para todo el parc¡ue de Brig,-\d. '\ ~erá: 
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l Capitán (Jefe de columna.) 
1 T8nientP. 
2 Subtenimtes. 
1 Sf!.rgPnto 2o. 
2 Cabos. 

12 Conductores . 
. 2ti Soldados. 

Art. 4:5-.Un parque de División se compone de: 

4 Columnas df> munición de Infantería v 
2 Colo rrrnas de munición de Artillería. ~ 

La munición que llevan las cuatro columnas de In
fantería es de: 

50 tiros p·or fusil de Infantería o carabina, o sea no 
total de: 

l .H95,000 tiros, con peso de 40,835 kilogramos. 
Estas columnas se di v~den en dos secciones ca<i.}l nnn 1 

y tienen el mismo personal y material que las del pa.rque
dt> Brigada. 

Las dos columnas de municiunes de Artillería llevan 
:SO tiros por pieza, o ~ea para una División que c:1enta 
con 72 cañnnet-:, un totai de 3,600 tiros, que ha.ce un pe 
so medio de 14,400 kilos. 

El personal y material de estas dos columna@, f'S 

igual a lo~ de munición de Infantería. 
El mauio del parque de División estará a cargo de, 

una Plana. }layar con la dotación siguiente: 

1 Tenieute Coronel. 
-! Capitanes .Mayores. 
1 Teniente [Ayudante.) 
2 Cabos. 
4 Soldados ordenanzas. 

Art. 46.--El parque del Ejército se compone ch•; 
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~ Columnas <1e munición para Infantería y 

4 
" " " 

Artillería. 

Las columIJas para Infantería llnvan 41:5 tiros por 
fusil o carabina. 

Las columnn.s para Artillerfallenrn.55 tiros por pieza. 
Eetas columnas tienen E-1 mismo rna terial y peisonal 

que las de Biigf\da y División. 
El mando directo de estos parquee, está a Cflrgt> de 

una Piana mayor compuesta dP.: 

1 Coronel. 
1 Capitán (Ayudante.] 
2 S;, rgeo tos y 
2 Soldados ordenanzas. 

Art. 47.- Esta Plana yfayo¡• de parques de que se ha 
hecho mención, es el que tiene bajo sus órdenes todos los 
parques. 

SERYICIO DE COMU~IC.\.CIONES 

Art. 48. - Estas tropi-is las coostitnyeo las i-iecciones 
de Telegrafía E.léctric:; y Optica de Campaña, y se orga
nizará en tiempo de paz, sólo media Compañfo.. 

Las secciones de Telegrafía Eléctrica tend rao por 
objeto reparar las líneas existentes y com1truir nuevas: 
f'llas llevarán el material necesarío para desarrollar una 
línea de treinta kilóml'tros . 

Cada Compañía Telrg ráfic8. ~0 dividirá en dos medias 
compañía€ .v tendrá cada uua, una sección de tehigrafía 
t'léctrica y otra de óptica. 

f~n caso de movilización se formarán cuatro compa
ñías : un~ que~ marchará ~on la Plana Mayor del mando 
Supremo, y las tres restantes, con cada Plana 11ayor de 
Di visión . 

Cada sección eléctrica tendrá: 
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2 Oficiales y 
70 individuos de tropa. 

Cada sección Opticn: 
l Oficial y 

18 individuos de tropa. 

SERVICIO DE INTENDENCIA 

Art. 4:9-El servicio de iotenrhmciii tendrá. por ol>je
to conAPrvar el equipo .v VPstuario durn.ntP. PI tiempo de 
paz, .Y además ASPgnrar la alímt-Htta.ci,fo de la. tropa en 
campañri, por tiPÍs díal'l, en caso que ét,t>\ no se pueda a-

. tender por prn\"ef>dornR localr~. 
La alimPntación para tre, días In. llevará consigo ef 

soldado, y será la ración de reserva., que consumirá sólo 
en ca8os extraordioarioe . 

La rflción .para los ouros tres días, o sea la rac~ón de 
consumo, se llevllrá en carros tras las tropas, o sea PD el 
tren df! víveres. 

El tren de víveres se dividirá en tres escalooee, que lle 
va cada uno los víveres necesarios para el consumo de 
un día completo, y ello no podrá pesar más del½ kiloe 
para cada individuo. 

Cada escalón ee compondrá de ocho columnas, el prí 
mer fscalón marcl111rá con las Brigadas, á razón de doP! 
columnae por Brigada; el segundo escalón marchará con 
1~u1 Divi8ion8e; .V el tel'CPro con d Ejército. 

Art. 50-~l Poder Ejecutivo queda. ant(Jrizado para 
dictar los l{µgliJ.mrntos sobrd el Ejército tlCtivo, DispoIJi 
ble .Y di> Hesena que t-e hagan nPcesarios pn.ra la mPjor 
aplíc1'\ción de la presente lo_y, considerándose que dicho¡.; 
rPgl~ment.~s forman parte intPgrante de ésta. 

Art. 51-Jgualrnente f]Ueda autoriz11do el Ejecutivo 
para organizar en tifimpo de paz alguna o todas las pla
nas mayores de B!'igada y Divisióu, según sean las nece
sidades, ya sef\ totalmente o en parte. 

Dado en el salón de sesiones del Poder LPgislativo: 
San Salvador, cinco de mar-zo de mil DOH'cientoe cuatro. 
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F. Mejía 

L. V. Guzmán. M. Hernimdez 

Palacio del Ejecutivo: Ban Sahador, mayo 5 de 190-4:. 

Por tanto: ejecútese, 

P. J. Escalón. 

El Secretario de Estado 
en los Despachos de Guerr y Marina. 

F . Figueroa. 

(Diario Oficial H de agosto 1904) 

La Afila m blf'a Nacional Lfgielatha de la República 
dd Salvador, . 

En nso de su facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Artículo úoico.-Al artículo 51 de la. ley Orgánica der 
Ejército, decretada el 5 de marzo próximo pasado, se a
diciona el inciso siguiente: "Y en cualquier tiempo, el 
personal de la Plana Mayor del Ejército, de la manera 
que le parezca converiente, consultando las necesidade8 
del buen servicio .:' 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo 
San Salvador, á siete de abril de mil novecientos cuatr,J 

M. A. Meléndez. 

F. Mejía, 

- 21-

SISllOll:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 

M. Hernández. 



LEY ORGAXICA DEL EJERCITO 

Palacio del Ejecutivo: San Salvailor, mayo 5 de 190-!. 

Por tanto ejecútese, 

P. J. Escalón. 

El Secreta.rio de Esta.do 
en los Despachos de Guerra y Ma.rina. 

F. Figueroa. 

[Diario Oficial 3 agosto l~O±] 

Escudo de Armas y Pabellón de la República 

La :\samblea Nacional Legisla ti va de la Hepública de 
El Salvador, en uso de la facultad que lo confiere la 
fracción 16~ del Art 67 de la, Constitución, y a 
iniciativa. del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Art. 19- Adóptanse para. la República de El Sal va
dor, con las modificacione.s que se expresarán el escudo 
de armas y el pi.i,bellón de C.rntro Améí'Í<;d., d élcretados por 
la Asamblea ~acional ConAtituyente de las Provincias 
Unidas del Centrn de América, con fecln :d 1 de agosto de 
1823. 

En consecuencia: 

lo.-EI Escudo de Armas de El Sa.lva,d()r será un tri iín 
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gnlo equilátPro. En su baReapdrecerá lacordillerade cin
co volcanes,colocados sobrE un terreno que se figure ba
ñado por ambos mare¡;i; en la parte supel'ior un arco iris 
quA los cubrn; bajo el arco, el gorro de la libe'.'tad eepar
ciPndo lucPs. Y en forma de semi-círculo se leerá entre sus 
rayos 15 de Si>µtiembre de 1821. En torn0 del triángu
lo .Y en figura circular, se escribirá en letras de oro: HEP'C· 
BLICA DE EL SALYADOR EN LA A::-.IERICA CE~TRAL, y en la 
base del triángulo: Dws, UNION Y LIBERTAD. 

29- Este Escudo se c,>locará en todos los puertos-:,.
oficinas públicas. 

3 9- El gran Rello d(-> la Nación. el de la Srcretarfa de 
la Asamblea N::\cionn.l, rl de los Agentes dPl Gobierno y 
Tribunales de Justicia, llevarán fil mit-mo Ei;cudo. 

49 - ~I Pabellón .Nacional para los puertos y buques, 
constará de tres fajas hurizo11tales, azules la superior e 
iofedor y blanca. la del centro, en la cual irá dibu]ado Pl 
escudo antes descrito. En los g-allardPtes laa fajas seco
l oca.rán perµPndicularmente por el orden expresado. Del 
mismo Pabellón usarán los Enviados del Gobierno a las 
.Nucioues Extranjerns. En los buques mercantts las ba.n
derns y gallardetes no llevarán esci:;do, y en la faja dt-·l 
centro se escribirá con letras de plata: Dros, UNION Y LI
BERTAD. 

5 9- Las banderas y estandartes de los Cue,·µos .Mili 
tares se arreglarán a- lo dispuesto en el númPro anterior. 
Sus fajas serán sif:'mpre horizontale!:l: en la del centro sP 

dibujará el blasón : en la Huperior se escribirán las pnla
bras: Dios, U¡,;10~ Y LIBERTAD, y en i.~ iuferíor la clase y 
número de cada cuerpo. En los de Infantería y Artillería 
ambas inscripciones serán con letras de or(,, .Y en los de 
C1-l.ba!lnía con letras de plata. 

· Art. 2 9- Qneda derogado el Decreto de 28 de nbril 
1865. 

Art. W'- Este Decreto tendrá fuerza de IPy desde el 1 G 
de s.,µtinnbr., dPl corriente uño . 
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Da-do en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo.
Palacio Nacional: San SRlvador, a los diecisiete días del 
mes de mayo de mil novecientos doct',. 

Juan Mena, 
ler. Pro-Srio. 

F. Vaquero, 
Presidente. 

R. Quintanilla, 
2o. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 27 de mayo de 1912 

Ejecútese. 

Manuel E. Araujo. 

El:Subsecretario de Estado en los Despa
chos de Guerra. y ;,Iarina, 

Eusebio Drac!lmonte. 

( Diario Oficial 80 de ma.yo 1912) 

[Reformas al Decreto Leg. de 17 de 
mayo de 1912] 

La Asamblea ~acional Legislutiva de la Repblica de El 
Salvador, 

Co~SIDERAXDO: 

que por Decrato Lei::rislati \'O de l7 de mino de 1912 ee es
tabl!:'ci6 el E~cudo de Armas y t'i Pabelló·u .\acioual· 

., ' 
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que el Mioir,terio de la Guera por medio de su Oficialía 
Mayor sacó a concurso t-1 diseño del escudo de armas, y 
aprobó luego uno de los proyectos presentados; 
que aun cuaudo en éste se cons8van los blasones esen
ciales del escudo de armas. se le adornó con otras insig 
nia~ que no están determinadas por el Decreto Legislati 
vo citado, siendo con dichas nuevas insignias que se ha 
venido usando; 
que de consiguiente es necesario dA.r fuerza de Ley al uso 
que del escudo se hace; 
que a.dernáíól, es necesario rPglamentar de una manera. ge 
neral el uso del escudo de armai, y del pl\bellón nacional; 
pn.ra lo que debe tomarse en consideración el respeto de• 
bido a tf\les irn,ignias y ln.s diferentes formas y circunsta!.l 
cías en que se usa; 

Pon 'l'ANTo: 

En uso <ie IF,s facnlt dP-8 qne le confiere el iuciso 16 d~l 
artículo 68 de la Constitucióu Política, 

DECRETA: 

Art. lo. - AI artículo primero de la ley d➔ 17 d 1➔ rna,yl) 
citada, publicada en el Diario Orical del 30 del mi-.mo 
mes, se le ngregll: .. . «Saliendu del triángulo habrá cinco 
pabellone~ de El Salvador, dos a ca.da. uno de los lados 
del triángulo y uno sobrn el vértice superior del mi,:;rnn. 
Bajn la leyenda «Dios-Unión- Libertad» llevará dos ramas 
de la.urel ent,relazad;:¡,s, eo forma circular, hasta termin,~r 
en las dns banderas la,tera.les superioreE1», 

Ar·t. 2o. - AI artículo sagnndo se le-a.grPg;l: 
..... . Podrá usarse en los muebles o vehículos (c irroz·-:l.S, 

automóviles, embarcaciones, etc.) de propiedad nacional, 
.Y en el papel de cr,rrespondencio. df los Supremos Poderes 
del [~Rtado. 

~:1 Escudn de Armas tnmbien podrá ser ll83rlo en la 
Reptíl>lica poi' cualquier-a perso na· o instit11ci611; pero úni 
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carnente con ocasión de una fiesta o duelo nacionales o 
cuando expresamente se hubiere concedido autorización 
por el Supremo Poder Ejecutivo. 

En estos últimos casos el escudo de armas no tend rá 
las leyendas: ((República de El Salvudor en la América 
Central» ni «Dios-Unión-Libertad», y los pabellones que 
salgan del triángulo podrán ser separados o ajheridos al 
mismo o se usará el escudo sin ellos. Tampoco llevará 
las ramas de laurel. 

Art. 3o.-Al artículo 3o. se le agrrg'l-: «con todos 6US 

blasones». . 
Art. 4o.-Al artículo cua rt0 donde dice «en la cual irá 

dibuja.do el escudo antes descrito», se le agrega: «con to 
dos sus blasones». 

Art. 5o.-En el artículo 5o. la. parte que dAscribe las 
banderas y estandartes, queda así: «sus fajt'-s sel'án siecn 
pre h0rizontales; ea la d>-il c~;:itro llevMá el triángulo del 
escudo Je arm'>s, con todos ;;u~ bL:1dou ➔s intel'iorJ~; e::i la 
euperior, las p:'\labrns «Dios-Unión-Lib ➔ rtli.d>>, y enla in
ferior, la clase y número de ca.da Cuerp..)». Sigue el artí 
culo sin modificaciói;i. 

Art. lio. -L':\s Oficinas de lo::i Supremos Poderes y de 
cualesquiera institución oficiales o municipales pueden 
usar el Pabellón . acional, ein escudo; pero llevando las 
palabras «Dios- Unión-Libertad. De este mismo pabellón 
podrán usar las imtituciones particnlares, prnvia. auto 
riza.ciónexpresa ddl Snpremo Poder Ejecutii vo, quien trtm
bienpodrá autorizar tanto a éetas como a las institucio
nes oficiales o municipales para que usen un lema especial 
en el pabPllón. 

Art. 7o.-Toda persona o institncit5n queda facultada 
para usa.r en el territorio de la ltepública, o los salvado
reños fuera de éste, los colores nacionales en gallardete¡;¡, 
pobeHones u otra forma; pero en este caso los pabellones 
no podrán llevar ninguno de los blasone'< del escudo de 
armas o IErnas de ninguna clase; sin perjuicio de lo di::'l
puesto en los artículos anteriores. Este uso qued~ limi 
tado a los dfas de fiesta o duelos nacionales y a todos 
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aquellos en_ que se celebrare un acontecimiento de impor
tancia general o local. 

Art . 80 -Todos aquellos que usaren u ordenaren el 
mo del escudo de armas o del pabellón nacionales de otra 
mauera o en otra forma de la qne se prescribe por la ley, 
serán castigados gubernativam~IJte con una multa de 
cincuenta pesos-(colones) por cadA. infracción. 

Art. 9o. - El Supremo Poder Ejecutivo reglameutará 
los casos y condicion8A en que se pueda autorizar a los 
particulares o instituciones ei,peciales para usar· el escudo 
de armas o lemas especiales en el pabel1ón. 

Art. i0.-Se declara legal el sel1o urndo anteriormen
te adornado con los aditamentos que hasta hoy prescribe 
esta forma. 

Art. 11.-Esta ley entrará en vigor desde el día de su 
publicación. 

Dado en E>l Salón de Sesiones del Poder Legislativo. 
Palacio Nacional: San Salvador, veinte de marzo de mil 
novecientos dieciseis. 

Lucilo Villalta, 
!:o. Pro-Srio. 

J. M. Batres, 
Presidente. 

.José F. Morales, 
Srio. Iot. 

Palacio Nacional ; San Salvador, 24 de marzo de 1916. 

Ejecútese, 

C. Meléndez. 

( Diario Oficial 27 marzo 1916) 
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Ley de creación de la medalla del 
"Mérito Militar " 

. 
La Asamblea Nac:on~ 1 de la Repúblicí\ de El Salva

dor, 
En uso dé las facultades q ne la ConRtitución le con 

fiere, 

DECRETA: 

Art. lo.-Créase. una Medalla denominada « Mérito 
Militar», destinada exclusiva mente para premi~r los ser 
vicios y las acciones distinguidas de los miembros del 
Ejárcito Nacional} 

Art. 2P.- Dicha medalla constará de cinco clases. 
d i~tribuidas de lamanera siguiente: 

Primera clase.--.Medalla del << Mérito Militar» para 
Generales. 

Segunda clase.-Medalla del « Mérito Militar» pa ra 
Coroneles. 

Tercera clase.-.\.leda.lla del « Mérito Militar» para 
1,enÍt''nte Coroneles y Mayores. 

Cuarta clase.-Meda lla del (( Mél'Íto Militar» para 
oficiales. 

Quinta clase.-Medalla del << Mérito Militar» para 
tropa. 

De este modo se abarcan las diversas gerarquías mi
litares y se premia gNdualmente el mérito de la acción o 
servicio que motive la recompensa. 

Art. 3o.-Se establece a,demás la Medalla Laureada 
tlel « Mérito Militar» la cual se otorgará a los generales, 
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Jefes, Oficiales y Tropa, premiando acciones heróicas en 
campaña o en tiempo de paz, la cual será siempre pen
sionada. 

A.rt. 4o.-EI distintivo especial de las medallas del 
-<< Mérito Militar», será el Escudo .Nacional. 

Ar t . 5o.-Las cinco clases de la Medalla del << Mérito 
.Militar)) podrán gozar de una pensión equitath·a y según 
lo estabiece el Reglamento respectivo. 

Art. 60.-Se faculta al Supremo Poder Ejecutivo pa
ra que reglamente los trámites y casos en que deben oto~
garse las distintas ciases de la Medalla del (( Mérito Milita}')) .. 

Art. 7 o.-El Supremo Poder Ejecutivo tendrá en cuen
ta el exprEosado Reglamento para incluirl_p en la Ley Ge 
neral de Recompensas. 

Dado en el Salón de ..?esiones del Poder Legislativo. 
Palacio Nacional: San Salvador, a los 27 díaH dt:l mes de 
juDio de mil novecientos trece. 

Claudio Ochoa, 
ler. Srio. 

J oaqnín Bonilla, 
Presidente. 

J. An tooio Villa Ita, 
ler. Pro-Secrete río. 

Palacio Nacional: San Salvador, 7 de julio de 1913. 

Ejecú~ese, 

C. Meléndez. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos d~ Guerra. y Marina., 

José M. Peral ta. 

( Diario Oficial 9 de julio de 1913). 
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Reformas y adiciones a la ley de creación 
de la 1'ledalla del "Mérito Militar" 

La Asllmblen, Nacional Legislativa de la República de
El Salvador, 

En uso de sus facultadPs constitucionales, y a inicia
tiva del Supremo Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

Las siguientes reformas y adiciones a la Ley de Crea• 
ción de la medalla del ~Jérito Militar, de ';!-7 de junio 
de 1913: 

Art. lo.- Eo el Art 3o. se sustituyen las últimas pa 
labras, «la cual será siempre pemionada» por c,la cual se
rá pensionada cuando la Honorabie Asamblea Nacio
nal a@i lo disponga». 

Art. 20.--EI Art. 5o. actual se EUprimr; y en su lugar1 

entre el 4o. y 60. se intercalan los siguientes: 
Art; 3o.-La \ledalla del Mérito Militar se crea. única, 

y exclusivamente para los ciudadanos pertenecientes al 
Eircito que hayan hecho su c1:nrera' Cúnforme a la Ley 
de Ascensos y que desde la promulg-ación de la presente 
lflJ figuren en los esc1-1.!/-\fones res¡.,ectivo8 . 

Al't. 4:o.-Las condecora.cioues del Médto .Militar se
rán otorgadas solamente en los casos que det!-llla la pre 
sente ley y previos los trámites que se establecerán en el 
respectivo HeglarPento. 

Art. 5o.-En el Ministerio de la.Guerra se llevará un 
LibroquesedenorninarñdelMérito :\lilitar,enel cual cons
tarán los días, meses y años en se hayan dictado los 
acuerdos en que se conceda alguna clarn de .\iedalla del 
M(Srito Militar, el grado, nombre, cte., ue la persona a 
quien haya sido otorgada y si es o no pensionada. 
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Art. tio.-Cuando se conceda pensión a una Medalla, 
en casos extraordinarios, el Decreto respectivo indicará 
sn cuantfo y la forma de pago. 

Art. 7o.-Se premiarán con la ~1Ednl 1a ccrrespondien
te a cada grado, en tiempo de paz: 

lo.-Las buenas traducciones de obras militares o 
científicas de pro,echo y utilidad para el Ejército. 

2o.-La publicación de trnbcijos sobre organización 
militar de otros países, estadística de f'IloF, matPrial de 
guerra, armamentos. administraéióu. servicios militares 
y demás medios de ddensa, siempre que se acompañen 
juicios que manifiesten esp"fciales cunocirnientos y aptitud 
de los atitoref'.l. 

3o.-La. publicación de cartas o planos de países ex~ 
tranjeros, especialmente los limítrofes con El Salvador. 

4o.-Las monografías de interés para el Ejército, que 
versen sobre asuntos del servicio militar y toda clase de 
obras científicas militares encaminadas a difundir la ilt1s 
tración en el Ejército. 

5o.-El mando notoria mm te distinguido en cualquier. 
unidad y el drsE-mprño en igual forma de los diversos des
tinos en las distint&s gerarquías. 

(io. Los trabajos de estrateg-ía y de geografía apli
cados a tnritorios de las naciones vecinas. · 

7o.-Toda clase de hechos notoriamente distinguidos 
que, aun en el orden civil, pongan de relieve la personali
dad militar, ya sea cumpliendo órdenes superiores o por 
iniciativa propia. -

Art. 80.-Tambien se otorgará la. Medalla del Mérito 
Militar correspondiente a cada grado: 

lo.-Por trabajos geogl'áficos y topográficos nacio
nales e inventos de aparatos o procedimientos para la 
formac'i.ón de lo mismos. ,, 

2o.-Por el in vento o perft>ccionamiento de armas de 
guerra ofensivas o defensivas que las hagan superiore~ 
a lh.s ya conocidaE en los otrof:l ejércitos. 

Art. 9.-Se premiarán con la f\ledalla Laureada. del 
Mérito Militar, los actos de valor heróico, con riesgo in-
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mi □ entf de la ,ida en epidemias. incendios, voladnras,. 
naufragios y otros accident0 i:, sem Pj1-rntPA. 

Art. 100.-Son flCcione:3 ctii;itinguidas en tiempo de
guerra, que se pemiarán cor, la medalla correspondiente 
a cada gnldo. las f'iguientP~: 

la. Batir R.I enemigo con la mitad de la fuerza que 
aquel tnig:l, ya sP-a en la oft->nsiva o la ddensiva, si9mprP
que la trnpA. enemiga estnviere organizada .Y armada y 
hubine ataque formal en que haya muE:>rtt1s y heridos de 
la tropa veocedora. 

A rt. l lo.-Las medallas destinadas a premiar méri• 
tos en tiempo de guerra no podrán concederse en ti Pmpo de 
paz, f'lino en los casos en quP un militar somete a obedien
ria y disciplina, con riesgo dP. rn vida, A. una tropa rebelde 
o sediciosa, sea o no JE>fe directo o inmediato de ella; lo 
mismo que en aquellos en que se hHga Pfrct,iva la d, fenea 
de la nación, f'l honor de las armas, lu disciplina y la leal
tad de la tropa a sus 6rdeue1-1 o la paz pública.. 

Art. 1:&o.-Soo acciones heróicas que se premiarán 
con la medalla laureada: 

la.-Defender un puesto ha¡;t,a. perder, cunado menos, 
Pntre muertos y heridos, la mitad de su gente, habiéndo 
bPcho lo posible para no rxponf'J' ésta inutilrnente. 

2a.-Ser el primero en ponf'r el pie f'D un 1 educto o 
punto fortificado al ser és_te tomado al enemigo; r()mper 
por sí o con su unidad alambradas o dPstruir toda clase 
de defensas accesorias constl'uidas por .-,1 enemigo o qu-e 
lo favorezcan. con inminente riPflgo de la. vidl:l. 

3a.-Si a la beica de una pit>za d11 artillnín. caPn mun 
tos hombres de los qnA la atRcan, sin que loi. iutillPrne 
abHndonf•n SUR puestos, l-'jPcutan acción de ...-alor hflr6icc,, 
tl\11to los ai:;:altanteR como los asaltados; y ¡,:j tPmndn la. 
piPza por el enemigo, los artilleros 11 utrn1-1 soldados la 
,uelven a rPscatar inmediatamentP emplHrn<in PI arma 
blnnca antes de que el enemigo h11Liert> ¡.:ido d('notado , 
ejt:->Ct1tnrá11 tambien acción hnóica. 

Art. 13o.-8i ademós de 10 exp1H sto anteriormente se 
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f'jecutan otras acciones distingnidn@, no prP\°istas, han 
<le ser de tal natnraleza que para su ej('cnción requieran 
un ánimo tan ei;;forza.do como para las que qUE~dan espe
eific~das y por e!'-to la clasificación no prevista debe ana
lizarse con el mayor cuidR.do en 01 jnicio contradictorio 
qne determine la concesión de e,:,ta r 0 compeos;:i., cuyo trá
mite se establecerá en el respPctivo Reglamento. 

Art. 140.- Cuando alguna unidad orgánica d0l F,jér
cito Pjecnte alguna acción distinguiada, o por su im;;truc 
ción y adelanto extraordinarios merPzca Pn conjunto 
recompensa., se le concPderá al pl'lbell6n de dicha unidad 
nna. corbata con los colores nacionales .Y con canelones 
de hilo de oro en los extremos; llevando bordada la me
da.Ita en el medio del lazo de la misma. Cu~ndo unf\ unidad 
inferior merezca reco npensa por los miRmos moti vos q ne 
se establecen anteriormente, el comandante de la mism¡:¡, 
llevará siempre la medalla concedida a é8ta y tal como se 
indicará en el resµectivo reglamento . 

. Art. 150--Debe teoerRe mny en cnenta, como circuns 
tancia recomendable pn.rA. dPterminar le\ recompensa. la 
Hoja. de Servicios d"'I interesado; copia de la. c;ual acom
pañará a la solicitud respectiva. 

Art. lüo .- -El Art. 60. de la LPy actual se reforma así: 

Se autoriza al Poder Ejecutivo para reglamentar los 
trámite¡,; a qué debe sujetarse la. concesión de las distintas 
meda!iaA, y para EIU otorgamiento, una vrz llenadas laR 
fnrmalidadeEi del cai=:o, a los Jpfes . Oficiales, clas~s \' sol. 
dados que se h ·1yan hecho acreedores a ta.les recompen 
sas, de conformidád con la presente Ley. 

El Supremo PÓdH EjecntiYO tendrá en cnentf\ dicho 
Heglameoto para incluirlo en la Ley Genere! de fü,corn -
1wnF:as. 

Da.do en el Salón de Sesiones del Poder Lrgii:;la ti vo, 
Palacio Nacional: San Siilvador, a veinticuatro de ffi fHZ' ) 

d.., mil novecientos catorcr.. 

- 33-

!11 
SISllOll:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 



LEY ORGA~ICA DEL EJERCITO 

Francisco G. de Machón. 

Salvador Flamenco, 
ler. secretario. 

Presidente. 

Miguel .\. Montalvor 
2b. Secretario. 

Palacio Nacional:San Salvador,28demarzo de 1914. 

Cúmplase, 

C. Meléndez. 

El Secretarlo de Estado en los Despa~ 
chos de Guerra y Marina, 

Alfonso Quiñ6nez Mr 

(Diario Oficial 6 de abril de 1914.) 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Reglamento para la adjudicación de la 
Medalla del "Mérito Militar" 

Carlos Meléndez, 

Presidente Constitucional de la República, 

COl\SIDERANDO: 

Que por el artículo 17 del Decreto Legislativo de 2-! 
de marzo del corriente año, la llonorable Asamblea Na
cional le encarga al Poder Ejecutivo la reglamentación y 
la adjudicación de la «Medall&. del Mérito Militar>), Decre 
ta. el siguiente. 

REGLAMENTO 

CAPITULO I 

Tramitación para conceder las diferentes clases de 
recompensas. 

Art. lo.-En cumplimiento del artículo 60. de la ley, 
la tramitación para conceder las diferentes clases de re
compensas se ceñirá a los preceptos que estatuyen los ar-
tículos siguientes: _ 

Art. 2o.-Cuando un General, Jefe u Ofical realice 
un trabajo de los enumerados en los artículos 9 y 10 de 
la loy y por el cual aspire a recompensa, lo presentará al 
Jefe principal de quien dependa., quien e:x:aminánodo por 
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si, y nyendn a a(]nPllo"l de ~lls fit1b(1rrtin11.:l0R qnr estirn~ 
nportnno, lo cnn,ar·á Pon informe ai 11iuisterio dll la Gne 
na. En (-'~te :\lini@tPrio se PXi\minarán loR tnibn.fos rPferi 
doA, hnciéndoi;;e la anotación correBpondie□ te ei"1 la Hojci 
de Senicios re~pPctiva ¡;:j solo revelan bnen deeeo del au
t0r; otorgánd~>se fa. recomrrnma de conformidad con el 
grado rlP] antol' si reune circunstancias de verdF\dern mé
rito y deT"olviéndose por el conducto de su origen sin() 
mpr1•ce rii nna ni otra distinción. 

Art. 3o.-Cuando un iPfe de unidad merezca recom
pensa. por AUS f'Xtra,ordin,i1ia!', aptitudes de mando, será 
juzgado por su inmediato Jrfe Ruperior, el que hará la 
propuesta al Miuh,terio de la Guerra por el conducto re• 
guiar. Si el acreedor a la grada es Jefe de Cuer¡;o o Jefe 
de unidad superior, será juzgado directamente por el .\li
nistN·io di> la Gunra. - Tambien podrán Plevar propue~tas 
de recompensas las comisiones técnicas que por delegación 
especial del señor ~1inii5tro de la Guerra, pasen a presen• 
ciar la Revista de Instrucción a los distintos Cuerpos 
del Ejército . 

Art. 4:o -'..::uando un General, J de u Oficial Pjecute un 
neto de valor hl:'róico de los comprendidos en los artícu
los 11 y 13 de la ley o ana acción distinguida de las com
prendidafi en el artículo 12 de la misma y quepor su índole 
merfzca St:>ñ~lada recompensa, el Jefe inmediato elevará 
solicitud al J de de operaciones, por el couducto regular, 
adjuntando un informativo_ completo sobre la acci(5n eje 
cutada; éste la recibi1 á .Y remitirá con informe al .\1iniste• 
rio de h1 Gu..-1-ra, quien oyendo Ía8. p(~rsouas que crea con
veniente, resolvp1 á lo que crea de justicia. 

Art. 00.-Eo campaña la '·:Medalla lauread,. dd ~1é 
rito ~lilibar'', se concedel'á únicamente por la Honorable 
HepreEentación Nacional a los Generales en Jpfo par.) re• 
compensar Jo¡.¡ altcJs hechm, que hayan realizado, baFtf\n
dn ~olamente que la pida el Comandante General dP-l 
Ejército. 

A.r·t . 6n.- Para conceder· las distio tas Mi:Elalias rlP! 
"~lélito ~Iilitar"' a 10s individuos del Ejército se requiere 
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qnP proceda el jnicio contrndictorin que rria.nda el artícu
lo 14 dP la ley . Este jnicio se abrirá a propuesta. del Je 
fe del Cuerpo a qm~ µertPnezca el interPsado, quien deberá· 
form11lar-la dPntro dPl plazo de los 10 días siguientes a la 
acción, o bien a. JJP.tición del interesado en el término de 
quincP díaA. El GenPra.l en JpfP, cuando IIPgne a su poder 
la propuesta o pPtición, hará qne se annncie eu la O1den 
General del día IA. a.pPrtura del juicio, nombrando al Juez 
Iostructor y 5 vocales. El J .ucz J nstructor dP.bBrá i-er el 
Jefe de E~tado Mayor del Cuerpo de Ejército o eo n de
fpcto el JE>fe de Estado Jtlayor de cualquiera de las Divi
sionA'-. Es de arlvertir que si un militar fa.lll'ciese en el 
campo de batalla, mereciPodo pnr sus brillantes acciones 
la. medalla laureada del 1lérito Militar, el Jefe de su Cuer
po pnedP. proponerlo en PI plazo antes SPñala.do y dr no 
hacerlo podrán solicitarlo loA iudividuds de su famila a 
quienes se trasmitir,1 la pensión, en caso que la AsamblE::a. 
la acuerde, teniendo de término para hacer esta solicitud 
hasta. uo mPs de8pués de terminada la campaña. 

Art. 7o.- La «.\-1Pdalla del Mérito .\1iiitar» podrá soli
citarse en tiempo de paz personalmente, por el interesn.
do. por cualquiera de sus superiores o por un tercero, al 
Ministerio de la Guerra, quien nombrará un Tribunal 
compuesto de 1111 Pr·Psidente y cinco vocales eoljre lo~ Je
fes mas caracterizl-ld os de guarnición en la capital. 

Art. 80. - @ juicio contradictorio tendrá lugar oyen
do las opiniones de todos aquellos que hayan presencia.
do el bPcho, para. lo cual se citf\rá, en cA.mpa.fü.1.. por me 
dio de la orden gPneral y en tiempo de paz por no aviso 
PD el Diario Oficial. Oídos todos los pare~eres individual 
mente, la junta. fallará por votación secreta, le\-aotando 
un acta que se elevará al Ministerio de la Guerrn, para su 
conocimiento y resolución. 

Art. 9o.- Pn.ra l!l concesi<5n de la <<.\-ledalla del .\-1édto 
Militar» para tropa, en tiempo dP paz y de guerra, se es
tará en u □ todo conformcJ a las disposiciones enumeradas 
en el presente reglamento en le rel~ti vo a los srñores Je
fes y oficiales del Ejérci fo . 
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CAPITUL0 II 

DESCRIPCION DE LA MEDALLI\ DEL 
MERITO MILITAR 

Art. 100.- f_;a,s distintas medallas serán conforme los 
modelos que existen en el Ministerio de la Guerra y cuya 
descripción es la siguiente: 

la. Clase-Medalla del Mérito Militar para Genera 
les. l:,erá de oro. Tendra 45 mm. de diámetro. En el an
verso llevará e~mnlta.do en colores el escudo naciona.!. En 
la pa1 te superior llevará el gorro frigio, el que irá en es
m:i.1 te rnjo y del cual ee sujetará la medalla. En el rever
so llevará en forma circular y en relieve la siguiente ins
cripción: República de El Salvador en la América 
Central. Bu el centro y hurizontal la siguiente: Méri
to Militar. ;,e colocará siempre sobre una banda. de se
da con lm, colorfs nacionales, que irá tercia.da del hom
bro dt>recho ul co!'<tado izquierdo y sobre la cadPra. en el 
µrecisu l ngar en quP. se unen los dos extremos de la banda. 

Art. llo.- Medalla del Mérito Militar ,Para Corone• 
les . ::,er,1 de oro, y de un diámetro de 65 mm. El an
verso llevará el eRcudo nacional esmaltado en colores y 
en las mi;._maA dimensionps que la medalla para Genera.
les. ~I redt>dor uua estrella de ochn puntas, formada ca
rla una de €'1las por cinco aspas en disminución. Arriba. 
di:I t"Scudo llevará la Inscripción Mérito Militar. 

Art. 12u.--.A1 eeallas del Mérito Militar para 'Teniente 
C.woneles y Mayores . Será en un todo iguii.l y de las 
miPm~R dim€'utiiones que la de los coroneles, con la 
únira diferencia que será el fondo dé plata. y las aspas 
dorada!-<, 

.\ rt . 130.--Medalla del Mérito 11:íilitar para O fíci,;1,
les. S ,rá de oro ch, 45 mm. de diámetro . En el anverso 
lleva. rú e.,,mn.ltl-\dn en c,>lnr·es el escud o na.cion::tl. l'J a la. 
pn,rt~ snpt' r-i !)I' llevará 8I g<HTu frigio, el qne irá esmaltl-\ -
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do en rojo y df'l cual se su~penderá la medalla. En el rever
EO llevará en forma circular y en letras en relieve la Eli

gniente inscripción: «República de El Salvador en la Amé
rica Central». En el interior del centro formado por la 
anterior leyenda y horizontalmente la siguiente: '· Méritn 
Militar" 

A rt. 140.-M edalla del Mérito Militar para tropa. 
Será de metal plateado en tiempo de paz y de metal do
rado en tiempo de guerra, de 35 mm. de diá mt:>tro. Lle
vará en el anverso el Escudo Nacional en relif'!ve y en el 
reverso la misma imcripción que la. df' los Grnerales. El 
gorro frigio sin esmalte ninguno, penderá de una cinta 
con los colores nacionales. 

Art. 15.-Medalla laureada del Mérito Militar. La 
medalla laureada del d1E">rito Militarn, es una condecora- -
ción especial y es destinada única y exclusivamente µara 
t':-emiar a individuos del Ejército 'que f'jecuten acciones 
heróicas en tiempo de paz o de guerra, eu los casos que 
especifica la ley. Será en un todo igual a la medalla de 
los Generales, con la difi:>rencia que lleva aniba la ins
cripción: «Mérito Militar». Llevará además dos sables 
cruzados en la parte de atras sobresaliendo nada más 
qne las empuñaduras y las puntas, pasando por estos 
cuatro extremos y circularmente 2 ramas de laurel es
maltadas en color verde. 

Art. 16.-Las medallas concedidas en tiempo de gue 
rra para Generales y Oficiales, llevarán en la par.te supe 
rior dos espadas griegas cruzadas. Además las cintt"s de 
lu.s medallas concedidas en tiempo de guerra llevarán los 
bordes exteriores en color rojo y en el centro, en dimen
siones pequeñas, las colores nacionales, yendo el blanco 
en medio. Las medallas para tropa en tiempo de guerra 
rnrán de cobre y la cinta con los bordes exteriores rojo~. 

Art. 170.-Los bordes de las medallas terminarán en 
los laureles que lleva el escudo esmaltado en verde, ex 
cepto en las de tropa. 

Art. 180.-Las medailas pensionadas de OficialPs y 
tropa ílevarán un pasador con la palabra: Pensionada 
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sobre la cinta, del i::.ncho de ella y clR 7 mm de altur9.; lR.s 
otorgadas a los prof,,sores de establecimieot0:=;· milit1-HAS 
llevarán en un pasador igual la palabra. Profesorado. 
Dichas pal11bra.s irán Pn letras de relieve s0bre fondo PS

mfl.ltado de blanco. Las medalln.s p:ua Coroneles, Te
niente coroneles .Y :\1a.yores lleva án en la. parte superior 
los mismos pasadm·es, pero en dimem,iones aprqpiadas y 
en forma. de semicírculo. 

CAPirrOLO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 190.-La colocación de las medallas será la Ai• 
. gniente: El borde superior de la cinta a. la alt11ra del pri

IDPr botón de la gnel'rera al lado izquierdo del pPcho: e8-

to para los OficialeA y tropH. La lanrPada y ll'ls de Coro
neles, Teniente coroneles y Ma_yores, sellevarán en ia par
te superior nn decímetro abf:l,jn de las de Oficiales y las 
de los Generales como está indicado y sobre la banda. 

Ar·t. 200.--Cu<rndo alguna unidad infel'ior merezca 
f'ecorupensl'l"de conformidad con el artículo lil de lil. le,r, 
el Comandante de la misma llavará siempre lfl medalla 
concedida a su nnidad ~ tal corno se indica en el atticu 
lo 19, con la única diferencia de que la usará, al costado 
derecho del pecho, '1ebiendo entregarla, ante la tropa for
mad~, cuando cambie el mando de la unidad, ai que lt' su 
eedf\ en él. P!'lra los efectos de este artículo ..la unidad 
iofPrior se comiiderará hasta compañía, ba.terfa y escua-
drón inclusive. . 

Art. 2ln.-Cuando a un Ji:ifen Oficial se leconced,\una 
sE>gnnda medalla de la mism1:1, cla P, solo ostE>ntará la 
primera concµ,did1'3.. distinguiéndm,e c~da. una de las res
tantes por uno o más pas,tdores atravesn.dos en h cinta, 
sµgnn el número de medal las ad.qnil'idas, los r¡ue serán de 
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oro, de 3 mm. dfl ancho y SP coloc,uán en igual forma que 
loA pasfld r·eA que indic11.u Pensión o Profesorado dP. que 
Elf> habla en este Reglamento. Para. las med;-.llas de Coro
nPlPs, teniente coroneles .Y capitanes mayores, se pundrán 
tantos pflsA.dorPs como conceEionPs de la misma me'.lal!a 
haya obtenido PI agraciado. Estos pasadores serán co
locadof:! en los extrémos fü, la referida medalla, en la par
te infel'ior al de la segunda conceRión .V en los extremos 
di:-recho f> izquiHdo los signientes. 

Art. 220.-Los Jpfes inscritos en el Escalafón Princi
pal del EjiSrcito a la fect.ia de la pnblicación del p1esente 
reglarnPnto, que no pudieron obtener lai- medallaR de los 
grados infel'iores por no haber bahido anteriorrnPnte un!l. 
leJ qne recorn1-H'nsarn de manera honorífica Sl1S Fenicios, 
podrán cuando por sus méritos SP. Jps conceda la de su 
grado, o¡;¡tentar la de oficialPR infPr'iorPs en tiempo de paz 
con autorización del Ministerio de la. Gnerra, cuya ofici
na, para conceder tal autorización, seguirá previamente 
una. información secreta. 

Dado eri el ?alacio Nacional: S1tn Si:i.lvador, a 108 do
ce días del mes de mayv de ruil noveciento~ catorce. 

C. Meléndez. 

El Secretario de Estado, en los DPspa
chos de Guerra. y Marina, 

Alfonso Quiñónez M. 

(Diario Ofir,ial 25 de mayo de 1914) 
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MODRLO D8 DIP LO\IA .... .. 

Modelo de Diploma para conceder la medalla 
laureada del Mérito ~\ilitar pesionada 

N. N. ) 

Presidente Cl)ustitucional de 1° Re¡.,úbli(!a de El Sal
vador, 

Pül! CUANTO: 

AtPndiendo a los mfSritos de valor heróico comprobo. 
dos del sf'ñor ............ el Poder Ejecutivo, por ac1wrdo de 
...... ...... ha tPnido a biPn otorg,ule la Medalla laureada de 
la orden del Mérito Mílit2r pensionad;¿ de por vida, con lll 
cantidad de ............ wedalla creada por Decreto LPgislati-
vo dP ........... . 

Pon TANTO: 

En nombre de la RPpública de El Salvador, otorgo es-
te diplomé\ y 01·deno qnP se le guarden al Aeñor .............. . 
los fueros inhPreotes a dicha. institit1ción, C!rnforme pre¡;¡ 
cribe la ley de recompPosas promulgada con f..,cha ......... . 
pudiendo en tal virtud portar la condecoración adjunta 
en los c,1.sos y forma q ne la, c~tada ley prescribe. 

Dado en Stln Siil vador, firma.do dr mi mano, seliad0 
con el pello dF lc.l. fü,pública y autorizado po; el \1inisterio 
de la. Guerra a ..... ...... de .................. rle i.9:L ... : 

Firma ch-'1 señur Prn~idPnte. 
i 
Bl Mioi"'tro de la Guerra. 

El Jefe del E!-:ita.do Mayor C1-mtral. 

El .\lin.istro de Hacienda. 

'rribunal Superior de Cuentas. 
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Modelo de Diploma para conceder la medalla 
de piata o de bronce del Mérito Militar 

a los individuos de tropa. · 

N. N. 

Presidente Con'ltitudonal de la RPpública de El Sal
vad o r, 

PoR CUANTO: 

Atendiendo a loP méritos y aptitndes dPl. ........... . ...... . 
de alta en 11-l (Compañía, Batería o EHcuadrón) ............ de 
........ : ......... (Batallón o l:{pgimiento) el Poder EjPcutivo 
por acuerdo de ................ . ha. tenido a bien conced,_,rle la 
mPdalla df' cuarta clase de la Orden del Mérito Milita1· 
(Prni-:ionada. o no) ...................... ; · mPdRlla creada pPt' 
Decreto Legislativo de ................. de 192...... · 

Pon TANTO: 

En nombre de la Hepública de El Salvador, otorgo 
este diploma y ordeno qne el. ................. puPde pc,rt1H la· 
insignia que le corresµoude por su clase t:n los ca~os ca• 
sos que la LP.Y de Recompeni,:as prescribe. 

Dado f'll San Salvador, firmado de mi mano, APlls.do 
con el RPllo de la llPpública. y autorizado por el Mini-.terio 
de la Guerra. a ...... de ..... ....... de 19:.L ... . 

Firma del señor Presidente. 

El Ministro de la Guerra. 

El J f-'fe del Estado M,.i.yor Central. 

El ~Jinistro de Hacienda. 

Tribunal Snper!or de Cuentas: 
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1\'lodelo de diploma para conceder cualquiera 
de las clases de la orden del Mérito Militar 

a los señores Generales, Jefes y Oficiales. 

N. N. 

PrPsiden te Constitucional de la República de El Sa.i
vador, 

POR CUANTO: 

Atendiendo a lo méritos y aptitudes del señor ....... ... . 
el Poder Ejecutivo, por acuerdo de ................. ha tenido a 
bien conc1-->dPrle la ............ de ...... .. .... clase de la Orden del 
Mérito M-ilitar (Peu-innada. o no); medalla creada pur 
Decreto Legislativo de 27 de junio de 1~13. 

PoR TANTO: 

Ea nomb,·e la Repnblica de El Salv¡:idor, otorgo el 
presente diµloma .Y ordeno se le gnA.rden al señor ........... . 
los fuPros iohPt·entee a. dicha di~tiocióo, conforme prescri• 
be la LP.Y de HPcorn peosas, pudiendo en ti-il virtud portar 
ia condecor-aci6u adjunta en los casos que la citada ley 
prescribe. 

Dado en San Séllvador, firmado de mi mano, sellado 
con el st>llo de la fü ... pública .Y autoriz ,1.do por tl Mmisterio 
de la Guerra, a .................. de 19 J ..... . 

Firma del señor Presidente. 

El ~1inistro de la Guerra. 

El Jefe dél Estado 11ayor Central. 
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El Ministro de Hacienda. 

Tribunal Superior de Cuentas. 

( Diario Oficial 25 de mayo 1914). 

Ley de asc~nsos militares 
' 

La Asambiea Nacional de la República. de El Sal
vador, 

En uso de las faculta.des que la Collstitución le con. 
fi€re, 

DECRETA: 

La siguiente Ley de .Ascensos Militares. 

TITULO I 

Art. 1.- Ascenso es la promoción de un grado ai in
mediato supPrior. 

Art. 2.:.....Grado es el título que expresa en la gerar .. 
quía. militar la catrgoría. de un individuo 1-.dquirida. con
forme a ]as lPyes. 

Art. 3.-EI gmdo militar, una vez adquirido, se con
servará personalmente y de por vida, sin qutJ pueda prí• 
varse de él sino por resultado de expdiente judicial, mili
tar y ordinario, o por renuncia voluntaria. 

Art. 4.- Los grados militares de los oficiales, en esca-
la ascendente, son: 

Subteniente. 
Teniente. 
Capitán . 
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Cnpitnn jlA_yor. 
Teniente Coronel. 
CoroneL 
General de Brigada. 
G,rneral de División. 

Art. 5.-Para que haya un ascPnsó, 8erá absoluta 
mPote indispPnsuble que ocurra en e-1 e¡;,calufón nna ,a
cante del grqdo superior inmedia.tn, exceptn,fodose úni
canwute los alumnos del 3er. año qm~ terrniuerr E:atiRfac 
toiiamente rns e~tndios d~ ese curs<J en la E,-,cuPla. Militar. 

Art. 6 --Son vacantPs las causadas por bnjas defiui
tivas dentro de)! eschlafón o por ascenso. 

Art 7.--Los ai;.censos se dP-vidPn PD dos clasf>R: aseen 
eo por rigurosa. antigüPdad, ¡.jo def ... ctos, J' ascenf:los p1Jr 
aptitud extraordinaria. 

Al't. ~.--Sfl deRtina para aSCPni-;os por aptitud extm
ordinaria. una tercera parte de la totalidad d8 lns mean 
tes, quedando el rrsto para ascensos por antigüedad sin 
defectos. 

Art. 9 --Los ascPnsos por antiguPdad sin ílf'fectos, se 
regularán por las inFtrucciones siguieut1•s: 

I. Se entPnderá por antigtwdad la frcha dPl acundn 
o df>creto dPl Poder EjPcutivo, que ponga en posPtiión rle 
un grado cualquiera. 

II. Los ascensns en todos los grados del Ejército 
lrán fHPcedidoA de unn. dPclar-ación de aptitd, Fi11 cuyo 
requisito no serán v:íli 'os; obtenida é~ta, recibira cada 
uno su grado superior innwdiato. cuando por riguro::-o 
tnrno dP aotiguPdad lf> corn·sponda. 

Ill. La aptitnd, corno loA ascensos, será publicada 
en el Diario Oficial, y se concederá por el MiniFtrrio de la 
Guerra, ·deí<pnés de oir el informe del Estado Mayor CPn
tral. 

IV. Con Nte objeto, en el Esc.alafón Principal del 
Ejérr:ito, ocupará cada oficial un número, en su corre~
pondien te grado, númer_os que irán cambiando a medida 
que asciendan los qne leH precedan en la rscala rnprctivu . 

V. Seran defectos para el ascenso por aotigu..,dH.d, 
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qnP privarán de la declaración de aptitud. la negligfmcia 
y abadono para los asuntos dPl servicio, Jag notas det-fo
vorables por faltas acumuladas, la ineptitud demostrada 
en toda clase de prá0ticas y sen icios, el poco entu'-iasmo 
y amor por la honr-oRa carrera de las armas, la iIJcapad
daJ física para el activo servicio, la falta, continuada de 
pnntunlidad .Y muy especialmente la inmoralidad que por 
cualr¡uier concepto se probare en un oficiaL 

VI. Para disponer del biQtorial claro y pE>rfPcto que 
corresponde a un Oficial del tjército, se llevarán duplica
dos, ejempla.res dP fojfls d8 @ervicios, y hechos en la forma 
dispuestl'\ por el B;stado M~yor CeLtral, de tal rnan€'ra 
que una radique en dicho Centre, y otra, en el Cuerpo 
donde sirva cada cuA.l. 

Ar·t. 10.--Los Jefes de Cuerpo enviar,fo eernestrnl
mentP, a fines de junio y de dicit>mbre de cada año, al E~ 
tado Mayor Central, la ampliación que a cada 1100 corres• 
ponda dt todos los -servicios, hechos y vicisitudes por que 
haya pasado d u rao tP ese tiPrn po el oficial a sns órdenes. 

Art. 11. - Cni:-.ndo un J f-Í8 u Oficial haya de pasar a 
otro Cuerpo, el Jefe re~pt->ctivo cerrará la fojr"' de servicios 
hasta el rHa en que perm~oPció a Aus órdenes ei Jefe u Ofi. 
cial en rPferench; .v envL~rá la foja. de servicios original 
al C11erpo donde fuere destinado. 

Art. 12. -Cuando se concerla licencia. i □ dP-finida a 
cnalqnier J¡-ife u Oficial, el Jefe respectivo enviará, la foia 
de servicios original al Estado ~Ja.ror Centra.!. 

Art. 13.-l'ara. la fnrrnaci6n de In. faja dP servicios y 
hechos deciida Jefe u Otici11l, se reunirán en Junta. todos 
los que en su Cuerpo teng-an grado supérior al qne se tra• 
te de coocPptuar; el 29 J t->fo será concPptuado por el l ~ 
juntamPote con el Comandante Departamental. juzgándo 
a -los l 9s Jefes los Cnmandantes Departamentales y a éste 
y a !os Oficia.le~, Pl MinistPrio de la. Guena junto con el 
EHtado Mayor Central, oyendo a quien crea preciso 1 
CODVl:-'Dien te. 

Art . 14- DPntro del turno de antiguedad rigurosa. sin 
defi>ctos, será preciso para obtener la aptitud de ascenso 
al grado de Capitán .\lavor, un examen teórico práctico 
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de matPrias profasionaleR, en.yo programa y rí"alización 
será objPto de estudio por el 8btado Mo.ym· Centml, 
quien dictará el Reglamento qne fije cliiramente los extre
mos rnce,:;;arios. 

Art. 15.-.Los aEcensos por aptitnd Pxtrar1 rdenaria 
se rPgirán por las instrucciones siguientPs: 

l. Com() se indica rn el Art. So. de la présente Lry, 
se ha de dfjar el tercio de las vacantPs qne en cada. grado 
ocurran phra. l0i;i ascensos por rn~rito Pxtraol'dinario, de
nominados por aptitud extraordinaria. 

II. Esta tPrcPra parte dada al mh-itn vPrdndero de 
los Oficial e!- de cada grado, Re cl11sific1-t rá y juzgará Pn 
PXámenes púb!ic(,R sujeto~ a prngrama q111- con gran an
ticipación 11, la ft>cha que Ee fijfl p ;ira cubrir f'At,is vacan
te8, se elaborará por el Estudo :dayor Cnitral; 

III. Estos r.xárnenei;; F<An'in tPÓl'ÍCOR y práct;cos y 
eonsistiJ án muy e .. pf'cialmente en '.rifotica Aplicada con 
problemas en el gabi□ Pt~ y ca,r:ns concrPtos PD Pl campo, 
'ropografía Pnktira Militar, Fortificaciones de Campn.
fia., Servicios de Gu,nuición y Cn.mpnña. c0nocimient,m1 
de armas en uso del país, Leye@ MilitareFI y MoralPs Mi
litares. 

IV. Lns progrnmas abarcarán para CA.da grado una 
amplitud distinta .Y convenientP, cnn el fin dH aprPciar de• 
bid.amPnte !H. aptitud que para rl inmediato snpnior tie
ne cada opositor. 

V. Se teridrá tambiPD p1'ef-€'DtP por la Comisión que 
se nombre para juzgar de la, aptitud PxtrnordinariaJ toda. 
clase de hE:>chos, servie:inFI, comisiones, destin< ,s, etc., que 
haya. desPmpefüu::lo RI PXamioad0; 

VI. Una vez aprobado un oficial en Pi-tos f'xámPDPs, 
Pntrará a formar parte dP una p¡;cala PSpPcia! que F.P llPva
rá para cada emplf'o por fl Estado Mayor Cmtrl. donde 
será colocado con los dPmás que de su rniAmo grado ha
yan obtf>nido 11 obtrngao aprobHción por ordf>n de rign
roE<a. antigüedad, y por este orden seráu aRcenrlidos en f'l 
tumo y proporcionalidad ya indicado~; 
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VIT. La aprobación F-ignificará desde luego, aptitud 
para el a~censo al grado inmediato superior. 

Art,. 16.--Para el ascenso de todos los Jefes Al'\ obser
vará lo diRpne~to en PI Art. 08, NQ 15 de la Constitución. 
pero nunca· podrán hacer los interesado~ peticiones da 
a~censo, sino qne debe SPr el Mi □ iE terio de la GuPrra el 
que IPR proponga Pn todo caso, se~Íln el informe que emi
ta el Estado i\ta.yor Central atendidas las circnnstiancias 
ya dichas. 

Art. 17.- Se conservará ignalmente el tiempo de ser
vicios que dPbe lievar cada Jefe u Oficial para poder as
cender al grado inmediato superior, el cual se marca nue 
vamente en la presente LP.V; pero se tendrá entendido qua 
ese tiempo es el considerado como mínimum para todos 
los efectos, y nunca se creerá que debe ascenderse al cum
plirlo, sino cuando le corresponda ea su respectivo turno.. 

A rt. 18. --El tifimpo de servicio a se hace rPferencia en 
el artículo anterior, debe ser precisa.meo te en filas. consi
derándose, además, como tal, el prestado a las órdenes· 
del sPñor Presideúte de la RwJública y del Ministerio de la 
Guerra, el de pPrmanencia ea el Estado Mayor Central y 
en la Escuela y E~tablecimiento~ técnicos militares o co
misiones Pspeciales, dentro y fuera. del país: 

Art. 19.-El ascenso por mP.rito de guerra en todos 
tos grados se regulará por reglamento especial de recom
pensas. 

TITULO II 

.Ascensos de Oficiales 

Art. 20.-Ascenderán a Subtenientes del Ejército: 
I. Los cadetes de la Eacuela Militar que hayan cum

plido satisfactoriamente los estudios y prácticas de los
tres primeros cursos que señala el Reglamento de aquel 
Instituto; 

II. Los sargentos primPros que llevando con es, 
grado tres años de servicio fin filas, se presenten y sean 
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aprobados en ex,ámenes 'an1rnJ ,,s qu<' determinará el Esta.• 
do.\fo,,vor Centra:í del Ejércitr •; 

III . Los sugentos prim<' r·, 1/é q ne sean aprobHdos a !a, 
terminación dP cursos especb!('S qui} podrá organizar el 
Minie.terio de la GuPrra cuando 1o jnzgue conYetJiente. 

IV. Lns que sean propuestos para ese grado por mé
r'itos de Guerra, sPgún lo diFponga f'l (Reglamento de cam
pe nsas en caso de campaña. 

Art. 21.- ARcPndnán a TPnientPE:; los Rubtenientee 
l-.i.lumnos dP la Escuela Militar que terminen co:n aprove
chamiento ·ei --40. cur¡;io de la mü-rna~ los ¡;iubtenientes pro 
cedentee:i de clases de tropa no podrán ser promovidos nl 
empleo de Tenientes, sin haber servido por lo menos du 
rante dos años en un <..:: uerpo de su arma y previo informe 
del Jefe drl mismo. 

Art. 22.- Los Tenientes no podrán aFCPnder a Capit~
nes sin haber servido en füas tres años t>l empleo de Te 
ni ente. 

Art. 23 - Para ser ascPndido a C3pitán .Mayor, se ne 
ct>sita haber servido cul:ltrn años en filas el rmpleo ante~ 
rior y rendir el exámen te6ríco práctico que señala el .Art. 
15 de esta Ley. 

Art. 2-!:.--El exámen teórico, de que habla el a1·tíco lo
nntei-ior, d ~,berá rendirse a11te un tribunal nombrado 
por el Minif-terio dP la guerra a. propuesta dPI Jefe del Ee 
tA.dn Mayor Central en P.! día, hcra y lugar que este Jefe 
dE>sigrn,; y el E>xámE>n práctico ia:e ha, á en ~·1 campo de inR 
trucción ~nte la mismn u ntrn comisión nombrada en 
igualrorma, cumpliendo con el programa que Fe dará at 
efecto con nntPrioridad . 

Art. 25.- Para los dectos de IoA PXámen es prácth:08 en 
f•l terreno, con anticipación, el Jf>fe a~1 Estad r• .\l a yen· 
C,-ntral pedirá a un Cuerpo d e }a Gnaroició 11 , la s unid tl.
des necesarias para el fin indicado. 

TITO LO Ilf 

.A scensos de Je f es 

Art. 26 .- Para que uu Capitán Mayor sfa ¡.1roµuesto 
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por el Ministerio de h:i. Guerra a la .e onorable Asamblea 
Naciona.l, para. el ascenso a Teniente coronel, es insdis
pensable haber servido en filas cuatro años con dicho 
grado. 

Art . 27. --Para. que un Teniente corone! sea. propurs~ 
to en la misma forma. del artículo anterior para el ascrn 
so a Coronel se requiere haber servido en filas con su- gra
do durante cuatro años. 

Art. 28.- Para proponer a la Honorable Asamblea. 
Nacional el ascenso de un Coronel a. Genera.! de Brigada, 
se requiere haber servido por lo menos cuatro años y te
ner buena. conceptuación en la hoja de servicios respec
tiva. 

Art. 29.- Para proponer a la Honorable Asamblea 
Nacional el ascenso a General de División se hará por Ji. 
bre elección entre los Generales de Brigada que reunen 
mayores aptitudes; pero siempre a -propuesta. del M inis
terio de la Guerra, con el informe respectivo. 

Art. H0 .--Siempre que se proponga a la Honorable 
Asamblea Nacional por el Ylinisterio de la Guerra un as
censo, se deberá acompañar a la propoeición la hoja ori 
ginal de servicio del propueoto. 

rrITULO l V 

Oficialidad de rR.eserva 

Art. 31.- Reserva es la situación de todo individuo 
perteneciente al Ejército que h~ llegado a la edad de re
tiro, o hl'\ sido pasado a él por qtros moti vos que los de 
inutilidad física; pero que puede ser conservado durante 
cierto número de años en una situación especial y a una 
disposición del Estado. 

Art . 32.-- Son Jefes y Oficiales de la Reserva los que 
al promulgarse la prPsente Ley figuran en el 'Escalafón 
de la. Heserva y que hayan presentado al Estado Mayor 
Central sus respectivos documentos probativos de sus 
grados. 
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Art. B3.- -Pasarán a los cunpos de reserva: l9 Los 
Jefes y Oficiales que valuntarinmPnte lo dP!leen z<:> Los 
~efes y Oficiales que en los casrn, que especificará la LPy 
respectiva tengan que retirarse dPI Ejército actual por 
Llegar a la edad reglamentaria para el paso forzoso a es. 
ta. situaci6n. 

Art. 34.-Los Jefes y Oficiales del Ejército al pa~ar · a 
la eituación de rPserva por cnalquier motivo, quedarán a 
disposición del Poder Ejecutivo para i::er empleados eo 
tiempo de Guerra en puestos de su g-radu; y en tiempo de 
paz, en los empleos de la justicia militar, rPclutamiento1 

-Cuerpos de la administración militar y Heserva teni
torial. 

Art. 35.-Los Oficial.es de la Es~ala de reserva qne lle, 
guen a ella directamente de las clases de tropa, no podrán 
ascender sino hasta el grado de Capit,án de dicha reser
va; pero si podrán ser empleados en los Cuerpos del Ejér
cito activo de1-de su ascenso a ~ubtenientes y siempre que 
haya deficiencia en la plantilla de su arma. 

Art. ;_rn,-Podrán ingresar al Cuerpo de Oficiales de 
Reserva: 19 Los sargentos primerns al solicitar su licencia 
indefinida qae reunan condiciones de aptitud y conductR., 
de8puéE de haber cumplido su cuarto año de servicio. 29 

Los sargentos primeros que teniendo tres años de si•rvi
eio en filas deseen licenciarse y acrediten en un exámen 
teórico y práctico que tienen la ai.,titud indh,pensable. 3Q 
Los ciudadanos 1mjetos al servicio militar que tengan 
cursada. la mitad por lo menos de una carrera profesional 
o esten en posesi6n de ella si adquirieren la instrucci6n mi
litar adecuada a sn especialidad, pasando lo& empleos. 
-de cabo y sargento y demás se sometan y sean aproba-
4os en los exámenes de las materias que fijará el Regla
mento que con tal objeto se elaborará 

Art. 37.-Los Oficiale@ de Heserva figurarán en Esca 
laf6n aparte y serán a8cendidos por antigüedad sin defec
to y por aptitud como lo establece la persente Ley hásta 
tl grado de Capitán de Rese1·va y usarán el uniforme d'3 
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su grado con los di~ti1 1tí vos que especificará el B.eglamen
tu de uniformidad. 

A rt. 38.-Cuando pre.;;ten Een·icio y durnnte sus prác
ticas, los Oficiah·s de H..,s'-'rva tendráu derecho al sueldo 
que por rn grado y situacióu les corresponda. 

Art. :19.-Seráu nnlos y ein ningún valor los grados 
de OficialPs de He1:,erva que se confieran deepués de p1·0-
mulgar:la la presenté '~P-J, que uo sean adquiridos como 
~u ella se determina. 

TITULO V 

.Ascensos de tropa 

A tr. 40.-Para que nn soldado pueda ascende.r a ca
bo es nec1!S,\ri,) que teug~ por lo menos cuatro mp;ie:-i de 
serdcio, q111> sepa lePr y e~ciibir y hallarse pe1frctamente 
ioEtrnido t:>n l11A t•bligaciouPs del soldado y cal,o e ins
trucción prnctica que le cnrrnspo □ de P.II !os n.,glam t->ntor1 
tácticos de su arma. Además de los conocimientos men
cionados ha de reunir cualidades de buena conducta y ca
pacidad para el mando. 

Art. 41.-Para ascender los cabos a sargentos srgun
dos deben contar cuatro meses en empleo de su grado, es
tar perfectamente instruidos f'Il las obligaciones del sar. 
gento 29, debiendo saber las cuatrn rPglas primeras de 
Aritmética y conocer las prescl'Ípcíones que le correspon
den como tal en los rrglamentos técnicos de su arma. 

Art. 42.- Para el ascenso de los sargentos segnndos 
a sa1gentos primeros se exgirá cuatro meses dr, efectid 
dad en su grado y los conocimimtos siguientes: Nocio
nes de Grámatica Castellana, Historia y GE>ngrafía de 
Centro Am¡;rica y mu., particnlarmentE:1 de El Salvador, 
Ce ntabilidad de Compañía, BatHía o Escuadrón . 

Art. 4H.-Los ascenf.los de las clases de tropa se con 
cedP1án por los Jd.,s de Cuerpo a propue@ta de los Co 
mandantes de Compnñía, Escuaclrón o Bate:-ía, después 
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de exirn1i □ ~dos ios propnest.o -i por no tribunal cfo ignado 
por el lPr. Jefe. De estoE' ascPnsos se fforá cuenta al 
1Iinif•tel'io dP la Guerra ·enviándole copias de las actas 
ori~ioalrs dA exá meo. 

TITULO VI 

/J)isposicio nes transitorías 

Art. 44:.-Todo Jpfe u Oficial tendrá derech') a presea. 
tarse a PXamen en c1rnlquif,r tiempo v pnr medio de soli
tud al EstRdo i\1a_yor Ce11trnl µ,na oµtar a la aptitud ex
traordinaria precisa para ser ascendido en ese turno. 

Art. 45.-En los exámenes que se eiectfüm s qne com
prendP- esta Ley, regirán las calificaciones de O a 10, en
tendiéodose que con la calificación 5 se tendrá por aproba
do y de O a 5 corno reprobado. Las nota intnmedias 
servirán para graduar las pequeñas diferencias. En ca
so r!P. !'lPr a !JPobr~dn se tir:>nfn qur:> rrpAtir nu'"'V'"lmr:>nte los 
ox~ m€n~s tPóricos y prácticos, pasa.dos por io menos tres 
mesr:>~. 

Al't. 46.--Siendo aprobado en lo, exá.menes teórico y 
práctico se le ciará al sustentante un certificado por el 
!<i.t3do .\-la_yot· Central, en que constarán las calificacio
nes obtPnidfts, cuyo cP-rtific~do se Racará d el acta firma
da por el jurado que examinó. 

Art.. 47.-B~n tiempo de guerra queda abierto el esca
lafón para clf3.t• lugar a los ascensos por méritos de guerra 
en las cir<>unst~ncias qup, se detallarán en la Ley de Re
compens<1s qnr:> ~e promulganí, 

A rti. 48 .- Los asceosos dr las clases de tropa Pn cam
paña. se rPgularán ignalmPnte en el mencionado R_fgla
mPnto de Recompensn~. 

Art, 49.-Se entenderá por amortización de grados 
militares !A. operación que se h!'.\rá dentro de cada escala
fón en q ne exceda el número ele .J efo::1 u oficiales al fijo en la 
planilln., cu :rndo ocurriPren ,~c intee, operación que tPn 
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ará pnr objeto qtrnrlar lo mas pronto posible con el nú
mero Pxacto . 

Art. 50.-La amo, tiz,1ci6n cnando sell necesaria se 
hará haFt11 quPdar tt1l'miuado el rxceden te PJJ uua pro
porción df~ un 50% para todos lnA grado8. 

- - Art. 51.. Con t1I fm dP dat'le cabida al exceso dP Jt•f¡.,s 
v oficialeA PD r~ctivida.d 8<3 creará un ((Ctwrpn o Cuadro de 
Eventualidad)), con el 1ínico (>bjrto dA ir ci1briecdo de alli 
los ernpleoB qne r<1flnltPn vacante:, al atnol'tizclr cada. pla
za con motivo de la nne7a organización da.dn, al Ejército. 
Estos Jefes y Oficiales en dispoDibilida.d podr·án r-er rm
pleados en c,,mi8iones del servicio. 

Art. 52.-1::'ostorgación es el atraso que sufre un ofi
cial pl-\ra el ascern,n ctrnndo por turno de antigi..iedad le 
corresponde su promoción. 

Art. f>H.-u.l. postPrgacióo dentro rl<:>I Escalafón Gene 
ra.l del 8jército dPbe proc.,der en los casos siguient,ef'l: 

19 Por falta da. aptitud pieriamente comµr(¡bada. 
29 Por notoria malll. conducta tanto en el curácte1· 

particuhH f'Oruo en el oficial. 
/ 

3Q Por enjuiciamiento por delito o falta cuando dPl 
proceso resultare pena condenatoria para el Jefe u oficiul. 

Art. 54.-En caso de postergación por cualquiera de 
estos moti vos, el Jefe u Oficial conservará su númer0 "'ª 
el Escalafón, interim dure aquella. teniend·o derecho a la 
prom Jción el que le siga. en a.ntigi..iedad siu dt'fectos. 

Art. 55.-Los que por cualquier causa fueren poHter= 
gados tres años consecutivos, pásarán obligatoriamente 
a rétiro. 

Art. 5o.-Queda prohibido el asceuso irregular pasan· 
do de un grado inferior a otro superior dejando da por 
medio uno 0 más grados. siendo nulos y sin ningún valor 
los conferidos eri con tradición a la presente- Ley. 

Art. 57.-Quedan dercigadas todt\s las disposiciones 
que se opongan a esta Ley. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legh,lativ,, 
Palacin Naciona.l::San Salvador, a los diPciseis jfas del 
mes de julio de mil no\1 eciento1:, trece. 
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Joaquín Bonilla, 
Presidente. 

J. Antonio Villalta, 
ler. Srlo. 

Lázaro Mendoza, 
~o. Srio. 

- Palacio Nacional : San Salvador, ~rn de julio de 1923. 

EjecútesP, 
C. Meléndez. 

El Secretarlo de Est&do eo lo! De:;pa~ 
chos de Guerra y Marina, 

Alfonso Quiñ6nez M. 

( Diario Oficial de 25 de agosto 1913) 

Reformas a la Ley de Ascensos Militares 

La Asamblea Nacional L{lgislativa dA la Republica de 
El Salvador, 

E'? uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA : 

Las siguientes rPformas a la Le.y de Asc·msos Milita
res emitida el dieciseis de julio de mil novecientos trece. 

Articuio único.-Al Art. lo de la Ley de Ascensos Mi 
litares de que se ha hecho mérito, se le agrega el siguien
te inciso: 

((Los Jefes y Oficiales de otros países no podrán obte
ner grado ~lguno en propiedad en el Ejército de la Repú
blica, ni reconocérseles los grados obtenidos en otro pb.ÍS 
y solo podrán ser asimilados por el Poder Ejecutivo, en 
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atención a sus particulares tnP-reciminntos y a laR necesi-_
<lades orgánicas de la Im,titución, h~sta el grado de Co
ronel efect1vo inclusive; siendo obsolutamente .prohibida 
L-1 asimilación o concesión de granos superiores a éstfl. 
!Hcha a8irnilación les dará. los derechos y les impondrá 
las,obHgacic.1nes inherentes a la jera.rquía~a que se les asi
mile, únicamente mientras estén prestando sus servicio1:1 
en los puestos que el Gobierno tenga a bien confiarles.» . 

Dad9 en el Salón dP- Sesiones del Poder Legiqlativo, 
Palacio Nacional : San Salvador, a cuatro de abril .de mil 
novecientos diecinueve. · 

Luis Revelo, 
ler. irlo . . 

Salvador Flores, 
Vice-Presidente. 

Mignel Angel Montalvo, 
2o. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 7 de abril 'de 1919. 

Ejecútese, 
Jorge Meléndez. 

El Secretario de Esta.do en los Despa
chos de Guerra y Marina, 
P. Romero Bosque. 

( Diario Oficial 5 de mayo de 1919) 

La Asamblea Nacional Legislativa de la Revública d~ 
El Salvador, ~ -

En ejercicio de la facultad 1que le otorga la fracción 
aovena del artículo 68 de la Constitución Política, 

DECBETA: 

Art. lo.-Uefórma~e el Art. 16 de la. Ley .de Ascaasos 
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Militares dPI 16 de julio de 1913, asi; en la parte del artí
culo que dice estas palabras «pero nunca podrán los inte
·resados hacer estas peticiones de ascensos,, se sustituyen 
µor éstas: «pero nunca podrán los interesados, ni ningún 
otro particular, hacer estas peticiones de ascensos». Cun
tinuú~ Pl articulo sin variación . 

Art. 2o.-Este Decreto tendrá fuerza de ley doce días 
df'sµués de su promulgación en el órgano Oficial. 

- Dado en el Salón de Sesiones dt=>l Poder Legislativo, 
P!llacio Nacional: San Salvador, a las diPz horas del día 
primero de mayo de mil novecientos veiutitree. 

J. C. Bustillo, . 
ler. Srio. 

J. A. Rodríguez, 
Presidente. 

C. M. Meléndez, 
ler. Pr0-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 4 de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

Cúmplase, 
Alfonso Quiñ6nez M. 

El Ministro de-la Guerra, 

P. Romero Bosque, 

( Diario Oficial 4 de mayo de 1923) 
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Reglamento para examenes de aptitud 
de oficiales 

(Escala .Activa) 

Art. lo.-Los oficiales que deseen rendir sus pruebas 
de competencia para el ascenso al grado inmediato, debe 
rán hacer su solicitud, por el conducto regular,!aate el Mi
nisterio de la Guerra, en la primera quincena del mes de 
junio de cada ato. 

Art. 2o.-Solamente será a admitidos a examen los 
Oficiales que tengan, por lo menos, un año de servicio en 
filas con el grado que poseen. 

Art. 3o.-Los períodos de examen de aptitud serán 
los siguientes: del lo. al 12 de agosto, para los del arma 
de Infantería; del 13 al 24 de agosto, para los de Artille
ría; y del ~5 de agosto al n de septiembre, para los de Ca
ballería. 

/ 

Art. 4o.-Los exámenes serán: escritos, orales y prác
ticos, y versarán sobre las materias señaladas en los pro
grama:i respectivos. 

Art. 5o.-Los exámenes escritos y orales se verifica
rán en el lugar que se designe, y las pruebas práct1cas en 
un terreno adecuado para el objeto. 

Art. 60.-Los exámenes se rendirán ante un Jurado 
examinador compnesto del Inspector del Arma, como 
Presidente y tres Jefes del Ejército que servirán como vo
cales, todos del arma del examinando, sirviendo de Secre 
cretario el vocal menos antiguo. Mientras º'? hubiere 
Inspector del Arma, funcionará como PreRidente el más• 
:\Dtiguo de los vocales. Los vocales rerán renovados 
anualmente y con:la debi~ anticipación. 

Art. 7o.-La prueba escrita consistirá en un tema ge
neral para todos los oficia.les de un mismo grado y de un& 
misma arma, el cual será desarroltado bajo la vigilancia. 
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-de nn() de lo~ miembros ·que componen el .Jura.do exami
narlor, nombrado por el Presidente de éste y su duración 
no será mayor de dn1, horas. Terminada }f:\ . _prueba es 
crita, ésta será recogida por t:!l oficial vigilante, qnien la 
... n-trPgar:'.i al Ju rodó exi:l.minador para su calificaci6n. 

Despnés de calificada la prueba escrita .Y oral. el Pre
ijidente del J nrado examinador, designará día, hora y iu
gar para las pruebas práctica~. 

Art. 80.-Los temas para el examen oral, escrito y 
práctico, serHn sorteados por papeletas, en presencia de 
todo el Jnr~do examinador. 

A.rt. 9o.-El Jurado examinador elaborará de confor • 
mi dad con el prog1 ama re~pecth o, el númerh· de papele: 

_tas que sea necei;iario, p·or materia, tanto para el exl:\rneo 
oral corno para las pruebRs prácticas. 

Art. 10.-EI candidato sortéará dos ternas por cad~ 
uno dP Pstos exámenes, para cuyo deFlarrollo dispondrá 
de un tiempo no menor de treinta minutos ni mayor de 
una hora, por cada papeleta . · · ·. 

Art. 11.-Para calificar las pruebas escrita, oral y 
práctica. el Jurado ~xamioador f:e aténdní n, lo f!iguiente : 

Las notaA serán de O a 1 O, eotendiéndo1,e la nota 5 
a.orno suficiPnte; la. 10 corno sobref!aliente y la cero como 
p~sima; las nota·s intermedias st>rvirún para graduar las 
pequeñas diferencias. 

Art. 12-A fin de qne lai, calificaciones que se dén f'S

téo dentrn de toda. justicia, el Jura.do examinador debe · 
rá presenciar en conjunto el examen cornplc>to de cada as 
piran te. · 

A rt. 13. - La votación será secreta. 
Art 14.-A todo oficial que obtenga en sus exá me·nP~ -

~scrito y oral, nna nota media inferior a 5 . . no se le tnma
mará en cuenta para la prueba prácticA. 

Art. 15.-La calificación definitivadHI exarni□llndo A~ 

rá la media aritmética del reElultado de las prueb"I\~ eAcri
ta., oral y práctica; y para ser aprobado, dichu media 
aritmética no debe ser iuferi()r a 5.· 

Art. 16.-Concluido el f'Xamen, el Jurado examinA.dnv 
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levantará una acta (en el libro correspondiente). t"n la 
que se consignan'i el resultado, en vista de las calificacio
nes 1:<ecretas dadas por los miembros del Jurado Exami • 
nador. EAta acta. ¡,ierá firm!lda por los minµbros de ar:· 
cho JuraJn, debiendo residir el libro de referencia PO Pl ., 
Departamento del PerAonal. 

. Art. 17.- El aplazr1miento será por tres meses, i;:i lfl. 
media aritmética fuere cuatro; por seis meses cuando fue - · 
re tres y por nn año, si fuer~ infürior a esta .última . 

. .Art. 18.- Tnminado el período de aplazamiento, el 
candidato podrá repetir sus exámenes elevando nneva
mPnte su solicitud en la forma que prescribe ef Art. lo. dP
este Reglamento. 

Art. 19 - En toda solicitud de examen de aptitnd QUP 

PI Oficial elevE al Ministerio, deberá informar es'-'ecia.l 
mente el Comandante del Cuerpo respectivo, sobre la con 
ducta observada por ei interesado durante el tiempo que 
ne·ve de prestar su13 servicios en él. 

Art. 20.- EI Jurado examinador de cada arma ten
dr¡í presente que las papeletas del programa. de examen 
aharquen, para cada grado, una amplitud distinta y .con
veniPnte a fin dé poder apreciar debidamente la aptitnd 
que para la promoción iamedia.ta. tenga cada. opoi;:it0r. 

Art. 21. - 'l'arnbién deberá tomar en cneuta el Jurado, 
en el momento de colifica1· al examinandc>, las Hojas d e 
Servicios respectivas para poder apr€'ciar ai->i toda clase 
de hechos, servicios, comisiones, destinos, etc. etc., r es
pecialmente, la conducta de d icho candidato . 

..\rt. 22.- No podrán ser admitidos a examfm los:, Oñ
citile~ que se les comprobare: falta de aptitud en su: em
pleo, mala conducta, ~anto en .el carácer p•uticula.r como -
en el oticial y actual enjuiciamiento por delito o f" ltA. co 
metida. QuPdará a juicio del Jurado examinador la a.pre 
ciacióo de et-tas circunstancias, para proceder o no a! 
examen df'I solicitante. 

Art . 2H. - Los Oficiali>s que se fmcuentren t"D la E~cala 
de Aptitud ¡.Hira P.I ai:,censo y se les coro µrnbt\re cualq 11ie
ra circunstancia de las que .dp,_termina el Art. 5H dH la LP,v 
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de Ascensos Milita.res, quedarán en postergación preventi
va, dando lugar, en todo caso, a que se promueva al que 
le siga en antigüedad. -

Palacio Nacional: San Salvador, 4 de mayo de 1920. 

Visto el «Reglamento para Examen de Aptitud de 
oficiales», elabora.jo, de orden de este Ministerio, por loi;-¡ 
señores Brigadier José Tomá~ Calderón y Coronel An
d res I. Menéndez, el Poder Ejecutivo, encontrándolo con
forme a las instrucciones da.das al efecto, ACUERDA.: apro
barlo en todas sus partes. Comuníquese. 

(Rubrica.do por el señor Presidente) 

El Ministro de la Guerra, 

Romero Bosque. 

(Diario Oficial 8 de mayo de 1920). 
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Programas de examen para oficiales 

(Escala .Activa) 

Palacio Nacional: San Salvador, 26 de febrero de 
1915. 

En cuwplimiento de la Ley de Ascensos .Militares qué 
prescribe la elaboración de programas de los exámenes a 
que deben sujetárse los ascensos por aptitud extraordi
naria, sin perjuicio de cumplir los interesados los demáé 
requisitos de ley; y siendo conveniente que la declaración 
de aptitud por rigurosa antigüedad sin defectos, se haga 
también mediante examen, por que de otra manera Lo eR 

posible saber si el candidato es o no apto para el grado 
inmediato superior, el Poder Ejecutivo, en uso de su1 fa
cultades, 

ACUERDA.: 

Art. lo.- Someter a los señores Oficiales, de Capitán 
abajo, y a los sargentos primeros que deseen ascender 
por aptitud extraordinaria o rigurosa antigüedad, a los 
siguientes programas de examen: 

Para sargentos 1°8• que pretendan ascender a Subtenientes 

Gramática CastelJana elemental. Lee-tura y e!ólcritu
ra. GeneralidadPs de Historia y Geografía de Cent;-o 
América (particularmente de El Salv'ldor}. Contabili
dad de Compañía, Batería o Escuadrón (s~gún el arma a 
que pertenezcan}. Aritmética: numeración, lectura de 
cantidades, problemas con las cuatro reglas de enturos. 
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'Noción del sistema métrico decimal. Moral militar. Gim
nasia.. Equitación, (Ri el aRpirante es del arma. . de ' Ca
ballería.). Táctíca: generalidades y todo lo correspon

·di.ente a la SPcción, según el arma de donde procedan. 
Ejercicios aotrinales de combate. Evoluciones cun la 
sección en el terreno. Ordén!lnza: desde el principiú 
hasta las obligacioneA del SubtenientP- inclusive. Có
digo Militar: la deserción, sus pi;nas, faltas y delitos 
eontra la dlsciplina y -sus penas. Organización . de la 
unidad del arma a que pertP-rú-zca,a. · Teoría de tiro, 
twmenclatura y descripción dPI árma a que pertenezcan: 
Servicio de campaña: Generalidades-en el servicio de ex
ploración, servicio de seguridad, en la m·archa y en los . 
p1rnstos avanzados; puestos especiales, centinelas. patru
l'tas, t:el_evos y la misión que a cada. una de , estas trE!,ccio
nes incúmbe. Fortificación de campaña: lo coucernienta 
a las defensas accesorias y Qonocimiento del terreno. 

: . 
'~ª!ª Subtenientes que pretendan ascender a Tenientes 

Gramátiúa Castellana. Generalidades de Aritmética 
-elemehtal, haet~ los números enteros .Y decimales. Gene
ralidades de Historia y_ Geografía. d~ Centro · América. 
Instrnccióa Cívica. Moral Practica.. Manual del soldado 
GimnA.sia. Equitación, .si PS de Caballería. Táctica: em
pleo de la;;i diferentes arenas· en el combate y de~a.rrollo de 
un teml\ táctico con la sección en Pl terreno. Ordenanza: 
generalict,,des, obligaciones hasta el Teniente ioclusi ve, 
trata.miPnto entre los militares, servicio de guarnición. 
Código Militar: generalidade8 del libro primero. Ley Or
gánica: org"lniz1-1,cióa hasta el batallón, grupo y regi
miento de caballer_ía, Regl!lrnento de tiro del armll, a que 
pertenezcan. Estudio · de las armas de uso en el país. · 
Servicio de Campañü: servicio de seguridad en la marcha
y en los puestos avanzados, acantonamientos y viva.ca; 
alimentaci6n de las tropas en campaña, Servicio Sanita
rio y Transporte. de las mismas. Fortificación: Generali-
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dades. disposieión dP loR trnbn.jos defonsivo1'1. corn~truc 
ción de abrigos de las diferentes armas, su descripción; 
defensas accesorias y cnnstrncción de reductos. Topogra
fía 11ilitar: conocimiento del terreno y levantamiento je 
cróq uis. H igiPne pr~fotica 

Para los Tenientes que pretendan ascender a Capitanes 

Gramá t.icn. Castellana. Geografía e Historia de Cen
tro América. Generalidades de :\.Jitmética. elemental', con 
resolución de problemas. Contabilidad :Militar. Princi 
cios generales de Geometría. Plana (si el aspirante es del 
arma de Artillería ). I □ strucción Cívica. Moral Militar. 
Gimnasia. Esgrima. Equitaci6n. Principios de Balísti
ca y reglarneHto de tiro, según su arma. Táctica.: 
ProblemaE en la carta con la Compañía, Escuarlrón o 
Batería. 

Instrucción práctica con las mismas unid.:i.des en ei te
rreno y desarrollo de un tema táctico en el mismo- Es
tudio de amrns de uso Pll el país. Ordenanza: hasta las 
obligacioneR del Capitán inclusive; manera de conducir 
las tropa.e, formalh.iades para entregar empleos y relevar 
los puestos militaras, tratamiento entrelos militares, ser
vicio de guarnición y OrdE-nea GenPrales pa1a Oficiales. 
Código Militar: conocimientos gen~rales de !a parte pri 
mera y ejecución de la sentencia de la parte segunda.. Ley 
Orgánica: organización de las unidades h ... st,a brigadas. 
Fortificación de Campaña: g eneralidades. Servicio dP. 
Campaña: conocimientos generales de la primera parte o 
sea .basta la ejecución de laf:l m!'l.niohras exclusive. Topo
grafía Militar: conocimiento del terreno v levantamien
to de cr6quis del mismo. Derecho Irtflrnarional: sus di
visiones. historia de 1~ guerra, lryes de la guHra, trata
dos de paz, bPligerancia., armas lícitas eilícitas, sitios, blo
queoB, bombardeos y prisioneros. Higiene .\tilita.r: oo 
ciones elementales. modificadores higiénicos, higiene de 
vestido, equipo y alimentación del soldado; baños, mfl.r-
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chas militares y sus precauciones higi~nicas. Historia 
Militar: tiempos antiguos: generalidades del arte wilitar 
de los griegos y romH.nos, pueblos conquistados; generali
dades sobre el a:rte militar de los pueblos bárbaros. prin
cipales guerras antes y después del empleo de la pólvora; 
guerras cruz11,dasy arte miiitar em pleadn en el siglo XVII. 

Las presentes disposiciones no regirán para los cade 
tes y sargentos a qu8 se refieren los Arts. 20, Nos. 19, 39 

y 4'?, y 21 de la Ley de Ascensos :\1ilita.res. Comuníquese. 

(Rcbricado por el señor Presidente) 

El Ministro del Ramo, 

Romero Bosque. 

(Diario Oficial 26 de febrero de 1915). 

Programa de examen para la declaración 
de aptitud 

del ascenso de Capitán a Capitán Mayor. 

Palacio Nacional: Sa.n Salvado, 9 de octubre d6 191~. 

Visto el programa de examen para la declaración de 
aptitud del ascenso del grado de CapiMn a Capitán Ma
yor, emitido por la Comisión nombrada al efecto, y 
encontrándolo adecuado, el l'nilel' Eiecuti vo ACUERDA: 
aprobarlo en todas sus partes.'.'.-· rend(rle la.s mas t>xpre-
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si vas gracias a la Comisión en referencia, por el acierto 
~on que ha cumplido su cometido. Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Subsecretario de la Guerra., 

Azúcar Chá vez. 

( Diario Oficial de 11 de octubre de 1915) 

Para Capitanes del arma de Infantería 

Por papeletas 

la. 
Necesidad y objeto de la guerra. El arte de la gue

rra. La fuerza armada. Estudio del arte de la guerra. 
Di visión del estudio de la táctica. 

2a. 
Principios para el arreglo y la dirección de los ejérci

cios dotrinales, tendentes a proporcionar al soldado de 
Infantería una instrucción competente. 

3a. 
Objeto de las evoluciones dé la ii;ifantería, y su ejecu

ción en la compañía, batallón o regimiento. 

4:a. 
Armamento para la infantería .r principios para el 

empleo de los que se encuentran en uso (propiedades ba
lísticas); a.provecha.miento de esas propiedades (instruc
ción de tiro) . 

5a. 
Combinación de la infantería con las otras armas en 

unidades mayores; rool del arma en éstas. 
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6a. 
EfPctivos de paz _y guerra de las unida.des reglamen= 

tarias de la infantería. 

7a. 
Principios para el cornbatP de la, infantería. Erppleo 

del arma en las distintas situaciones del combate. La 
nfensiv;-1 . La defensiva. La demostrativa. Todas ella 
eu distintas clases de tPr-renos ( llanos, quebrados, mon
tañosos, bosques, localidades, ríos, desfiladeros, etc ) 

8a. 
Apreciación comparativa rlel arma de fuego y la blan

ca como armamento de la iofa.n t ería. y las formaciones 
pal'a su uso. 

9a. 
El fuego de )a info ntería, su dirección y aprovisiona

m!ento de municiones. 

lüa. 
Rf,Jacióo recíprora entre la acción de combate de la 

infaoter-;a :r de las otras arm a s que forman con ella la 
misma unidad. 

lla. 
Formaciones particulares d e la infantería para la reu

nión, la marcha y el campamn1to. Senicio de sPguridad . 
~iarchas. 

12a. 
Reconocimientos. Servicio de los puestos avauz;;i.dos. 

13a. 
Empleo de las ametralladoras en combinación con la. 

infantel'Ía. 

1-!a. 
Fortificación de campaña.-Trazados y perfilt>s. t i• 

pos di vers0s. Abrigos. 

-68-

51Sll01l:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 



t 
REPCBLICA DE ~L SALVADOR 

15a. 
Ejecución de abrigos para la infantería y defensas ac

cesorias. 

16a. 
Disposiciones coctra fuegos· de enfilada y de revéi-,. 

Disposiciones preliminares para establecer campos átrin
cherados; coadicioneE que deben satisfacer éstos. 

17a. 
Topografía. Kociones. Escalas. Representación del 

terreno con sus accidentes naturales y artificiales por 
medio de croquis. 

18a. 
Medida de distancias, ángulos .Y rumbos. I □ strumen. 

tos apropiados parai levantar cróquis de campaña; su 
descripción. 

191é\. 
Lectura de planos .V problemas táct,icos sobrE ellos. 

Orientación. Aplicación de la milésima. 

Para los Capitanes del arma de Caballería 

Pcr papeletas 

la. 
Necesidad y objeto de la guerra. El arte de la gue

rra. La fuerza armada. ~~studio del arte de la guerr&.. 
División del estudi1> de la táctica. 

2a. 
Principios para el arreglo y la dirección de los ejerci

e:ios doctrinales tendentes a µroporciooar a l soldado de 
Caballería una instrucción eficaz en el servicio: a ) pie; 
b)"a caballo. 
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8a, 
Objeto de las evoluciones de la caballeríl\ y ejecución 

en el escuadrón y regimiento. 

4a. 
Armamento de la caballería y principios para su em

pleo. Propiedades balísticA.s de la carabina, aplicación 
práctica de ellas al uso y a la instrucción del tiro. 

5a. 
DiAtribución de la caballería. a las unidades compues

tas de las tres armas, en la guerra. 

6a. 
Principios para el combate de la caballería, empleo 

del arma en lasdistiutas situaciones del comba.te: la ofen
siva, defensiva y demostrativa. · Todas ellas en distintos 
terrenos: llanos, quebrados, montañosoó, bosques, ríos 
y dE>sfiladeros. 

7a. 
Apreciación comparativa del sable y la carabina, co

mo armas de caballería; influjo dP.l armamento sobre el 
empleo de la caballería. 

8a. 
El ataque de la caballería en las unidades reglamen

tarias. 

9a. 
El combate de fuego de la caballería . 

10a. 
Roo} .de la caballería agrega.da. a 0tras armas en cam

paña y combinación de su acción de combate con ellas. 

lla. 
Formaciones particulares para la reunión, la marcha 

y el campamento. Ma.rch~s. Servicio de seguridad. 

12a. 
Reconocimiento. Servicio de los puestos avanzados. 

Gana.do. 
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13a. 
ETipleo de las ametralladoras en combinación con la 

caballeria. 

14a. 
Fortificación de campaña: trazados y perfiles, ti

pos diversos. Abrigos. 

15a. 
Ejecución de abrigos para las distintas armas y de

fensas ascesorias. 

16a. 
Disposiciones contra. fuego de enfilada y de revés. , 

Disposicione3 preliminares para establecer campos atrin
cherados; condicioues que deben satisfacer éstos. 

17a. 
Topografía. Nociones. Escalas. Hepresentación del 

terreno con sus accidentes naturales y artificiales por me-
dio de cróquis. · 

18a. 
Medidas de distancias, ángulos y rumbos. Instru

mentos apropiados para levantar cróquis de campaña; 
su descripción. 

19a. 
Lectura di':\ planos y prohlemab tácticos sobre ellos. 

Orientación. Aplicación de fa. milésima. 

Para los Capitanes del arma de artillería 

fPor papetetas 

la. 
Necesidad y objeto de la guerra . El arte de la gnerrt\. . 

La fuerza armada. Estudio del arte de la guerra. Divi 
sión d~l estudio de la táctica. 
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2a. 
Principios para. el arreglo y dirección de los ejercicios 

doctrioale'3 tendentes a proporcionar al soldado de arti
llería una instrucción competente al servicio de 1~ pieza. 

3a. 
Objeto de las evolucionPs de la artillP-ría. de montaña . 

Propiedades balísticas de las· armas de fuego y explota
ción de ellas para los objetos del combate. Ejercicios de 
tiro, blancos, instrucción de tiro, efecto de los proyectilee-. 

4a. 
Efectivo de las unidades del arma en tiempo de paz y 

de guerra.. Administración de las uuidadPs y distribu
ción de la artillería a las unidad es compuestas de las tres 
armas, en la guerra. 

5a. 
Principio para el combate de la artillería. de monta

ña; empleo d0l arma en las distintas eitnaciones del com
bate: la ofensiva. defensiva y dernostrnti va. en distintos 
terrenos: llano, quebrado, montañoso, bosques, ríos y 
desfiladeros. 

6a. 
Rool de la artillería agrega.da a otras armas en cam

paña y combinación de su acción cos éstas. 

7a. 
Formaciones particulares para la reunión, la marcha 

y el campamento. Marchas. Servicios de seguridad. 

8a. 
Descripción de las armas en u&o en El Salvador. 

9a. 
Conoeimientos generales de municiones de guerra. 

lüa. 
Fortificación de campaña. Trazados. Perfiles ti

pos di versos. Abrigos. 

- 72 -

!11 
SISllOll:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 



REPCBLICA DE-EL SALVADOR 

lla. 
Ejecución de abrigos y defensas accesorias. 

12a. 
Dieposiciooes contra fuegos de enfilada y de rc7éA. 

Disposiciones preliminares para eE<tablecer campos atrin
cherados; codiciones que deben oatisfacer éstos. 

13a. 
Topografía: Nociones. Escalas. Representación del 

terreno con sus accidentes naturales y artificiales por 
medio de cróquis. 

14a. 
Medidas de distancias, ángulos y rumbos. Instrumen 

tos apropiados para levantar cróquis de campaña; su 
descripción. 

15a.. 
Lectura de planos y problemas tácticos sobre ellos. 

Orientación. Aplicación de la milésíma. 

Para las tres armas 

(Servicio de Campaña) 

Por papeletas 

la. 
Movilización: a) aumento del efectivo de paz; b) ves

tir el contingente adicionfl>l; preparativos para la salida 
a campaña; c) efectivos al pie de la guerra· 

2a. 
Obligaciones de los Comandantes de batallón, Regi

miento o Grupo y dirección de la tropa durante las mar. 
has: a) a pie; b) por ferrocariil. 
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3a. 
El alojamiento del Batallón, Regimiento o Grupo· a ) 

en el vivac; b) en el acantonamiento; c) en acantonamien
tos mixtos. Influjos de las cercanías dPI enemigo. Ali
mentación de las tropas: a) sobre el país; por los mismos 
moradores; b) por requisición; c) por almacenes fijos o 
movibles (ambulantee). 

4a. 
Dirección del Combate del _Batallón, Regimiento o 

Grupo. 

5a. 
Provisión de municiones. 

6a. 
Servicio sanitario: a) en la marcha; b ) en el combate; 

c) en el vivac o acantonamiento. 

7a. 
Impartición de órdenes por el conducto normal; y 

en casos excepcionales. 

8a. 
Servicio de noticias. 

9a. 
Transportes de prisioneros y servicio de ~egnridad en 

este caso. Tratamiento de éstos. 

(Boletín del Ministerio de la Guerra. Sep. de 1915. 
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Reglamento para la declaración de aptitud 
dentro de la escala de reserva 

Palacio Nacional: Sau Sa.1 va.dar. 27 de septiembre de 1922. 

Con el fin de reglamentar la aplicación de los Art. 35, 
36, 37 y 39 de la Le,y de AFicensos Militares y de mante
ner la regularidad en las promociones dAntro de la E-.c/l
la de Reserva, el Poder Ejecutivo ACUERDA : 

lo.) Los ascensos en la Escala de Reserva se verifi
ca.rá n por a.ntigüedad sin defectos y previa declaración de 
aptitud, según lo establece la misma ley; 

~o.) Los exámenes para. declaración de aptitud en 
la Escala de Reserva, comprenderán: 

a) Examen teórico: Reglamento de Iafa.nteria, Ar
tillería. o Ca.ballerfa, según el arma a que pertenezcan los 
aspirantes; Reglamento de servi cio de campaña; fü,gla 
mfnto de Tiro y Ordenanza. 

b) Examen práctico: Mando de la unidad que por el 
grado les corra1:-ponda, y 

c) El progr:uua de estas materias será elaborado y 
publicado oportunamente por el ~1inisterio de la Guerra; 

3o.) Los oficialei; de reserva que deseen rend!r sus 
pruebas de competencia para el ascenso, deberán hacer 
su solicitud por el conducto regular ante el Ministerio de 
la Guerra, en lll s('gunda quincena del mes je SPptiembre 
de cada año. En dicha. solicitud deberá informar espe 
cialmente el Comanc'lante del Cuerpo respectivo, sobre la 
conducta observada por el interesado durante el tiempo 
que lleve de prestar sus servicio!?: 

4o.) Los exámenes se verificarán en la primera quin
CPna d r l mes de o,·tubrn de cadan.ño. ante un Jurado Exa
minador compuesto del Inspector del Arma, cerno Presi -
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rJente, .Y tres Jefes dPl Ejército que actuarán como Vocales,. 
todos del arma df'l sustentante, sirviendo de Se.3retario el 
vocal menos antig•10. Mient1 a!:l no hubiere Inspector dt>l 
Arma. fonciona.rá como PresidPnte el más antiguo del 
Jurado. Los vocales serán renovados a.nualcneute y con 
la débida anticipación; 

5o.) Los exámene13 teóricos sP. verificarán en el lu
gar que se designe y sn dura.ción no será menor de treinta 
minutos ni mayor de una hora; los prácticos serán en un 
terreno adecuado para el objeto; 

60.) Para calificar las prueba.A, el Jurado :k;xamina
dor se atendrá a los Arts 11, 12, 13, 15 y ~l del .Regla
mento para los exámenes d.e t1ptitud de los Oficialei:, de la. 
Escala Activa.; 

7o .) A todo Oficial que obtenga en su examen teóri 
co una nota media inferior a cinco, no se le tomará en 
cuenta para el examen práctico; 

80.) Concluidos los exámenes, el Jurado 8xamina
dor levantará una acta (en el libro CürrespoDdient,e). en 
la que 13e consignará el resultado en vista de las califica.
cioneA secretas dadas por los miembros del Jurado Exa 
minador. fü,ta acta será firmada por ios miembros de 
dicho Jurado, df:lbiendo 1·esidir el librn de referPncia en el 
Departa.mrnto del Personal; 

9o.) El aplazamieDto se regirá conforme lo esta.ble
r.ido en loe Arts. 17 y l8 del citado Reglamento de Exá
meLes; 

lüo.) No podrán ser admitidos a examen loB Oficia 
les que derwta1 en falta. de aptitud eu t!U emµleo, mala 
conducta, tanto en lo particular como en !o oficial, o que 
1-'l-ltén sufriendo enjuiciami~·nto por delito o falta cometi
da, n cnmpliendo !a pena que lt>s hubiet·e sido impuesti'l. 
QnPdará a juicio del Jurado Examinador la. aprnciación 
de estas circuustancius, para proceder o no al examen 
del solicitante, a cuyo fin el .Ministerio de la Guerra le 
suministrará las pruebas o datos del caso; 

llo.) Serán postergados preven ti vnmrn te los Oti
ciales que, encontrándose en la escala de aptitud µu.ra í:'l 
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a~cem~o, se leA com prub1ue cualquiera circunstancia Je las 
que detvrmina el Art . 53 de la. Lf'y dE:> At-cen~os Militares, 
dando lugar. en todo caso, a que se promueva a los que 
siguen en antigüedad, v • 

l~o.)Lus que con anterioridad al presente acuerdo 
hayan sido ascendidoH a 8ubteuientei, de reserva:, y apro
bados e.n el examen de aptitud corno aspirantPS a Snbte 
nientes de la Escala activa, pa"'ará n al Escalafón l'rinci 
µal eón fa autigfü .. dad corr'"'spondiente al cnrn¡:,lir (-ll tiem, 
µo de servicio que les faltare, para lo cual se les abonará 
el prestado como actuales oficiales de re15erv1i.-Cornuuí • 
quese. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Ministro de la Guerra., 

Romero Bosque. 

( Diario Oficial de 29 de Sep. de 1922). 

Programas de examen para la declaración 
de aptitud dentro de la Escala de Reserva 

Para los Sargentos Primeros que pretendan ascender a Subtenien
tes dentro de la Escala de Reserva y en er Arma de Infantería 

REGLA.MENTO DE EJERCICIOS PARA LA I~FA~TEillA 

Orden cerrado: ( con la sección). 
Fo1·macioues. Alineaciones. Contacto. Cubrirse. 

Giros y ~fanejos. Qargar y disparar. Armar y romper 
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pabellones. Pasar de una formación a ntra. Disminuir 
el frente. A u mentar el frente. Conversiones. 

Orden abierto. 
Del cornhate dfl la S8CCi~n . Formación de la línea de 

tiradoreA. Movimiento de 1~ línPa de tiradores. Ocupa
ción de una posición. Distintas clases de fuego . Reunión. 

REGLAMENTO TACTlCO DE SERVICIO DE CA~1PAÑA 

Trasmisión de órdenPs y noticias escritas y verbales. 
Trasmisión por telégrafo y teléfono. TmsmiAión po;· 
otros medios . PueE1tm1 de corrn~poodencia. Servicio de 
seguridad. Protección de las columnas. Puestos avan
zados. Pequeños puE:!stos de Infantería. Puestos espe
ciales. Centinelas. Patrullas. Helevos. Servicio en las 
marchas. 

REGLA~rn.'iTO DE TIRO PARA LA INFAXTEilIA 

'reoríl} del tiro. La trayectoria. Influencias Pxterio. 
res sobre PI t,iro. Descripción del fusil MafüiserCal. 7 mm., 
modelo 1893. Datos balísticos del mismo fusil. ~1:edi
das de segu l'idad eu el tiro. Dt-scriµción y uso de los 
blancoe. Mnoiciones dP. infantPría. Libros de tiró. Re
lacionPs de tiro. Conducción del fuego en la St:cción . 

ORDEXAKZA. DEL EJERCITO 

Definiciones y rPglas generalPR sobre la eubordinación 
y dieciplina ,' el Ejér·cito. Del 8ubteoieute. OPl Subte
niente como ab:-toderado. Del A,yudante. De l(>sCnman
dant,f's Locaie~. De las revist:-\S OP. CnrniAarim,. Trci,ta 
mientos f-'Utre los militaree. De los difen>ntPA actos dPI 
servicio de guarnicióu. Del servicio intE-ffior de los Cu1'1.r 
teleis y C11t,rpo~ :\Cl:l.rnpados. De! servicio de laA GuardiaR 
en lo~ C11Prpos y De tacarneot, is. Ordt'll<'S Geut>rales 
para Oticiales. 
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FORTIFICACIOX 

Objeto y clases Pn q·ue Re divide la fortificación. No
menclaturas de lmi abrigoA para la lofantf!'fa. DPfenRas 
acces0rias. EjPcución de los trabajos de la organización 
del terreno por las tropas de Infantería. 

Para los Subtenientes que pretendan ascender a Tenientes dentro 
de la Escala de Reserva en el Arma de Infantería 

REGLAMENTO DE EJERCICIOS PARA LA INFAl\'TERIA 

AprovechamiPnto dE'l terreno con su sección. For 
maciones en la z0na de avance. Procedimientos para el 
ataque. PerRecución. Combate de lncalidadPs y bos
ques . La infantería y las otras armas. ::,aludos. 

REGLAMENTO TACTICO DE SERVICIO DE CAMPAXA 

ProtPcción de las colnmnas. Vang11ardia8. Gnar 
días de flanco . Puesto1-1 avanzadoA. .A.conconamientos, 
vivscs. Instalación d 0 la InfantPría. t:,ervicio en el vi
vac. 

RE GLAMENTO DE TIRO PARA LA INFANTERIA 

instrucción del tiro. Tiro de escuela. Marcha de 1. .. 
inRti-ucción. Punterías. Punte1·1a y acción del dedo so
bre el disparador. Posiciones para apuntar. División 
de los cursos de tiro. Tiros de ensayo. Ejercicios espP
cialEas para oficiales, clases y soldados. Efecto1' balísti
cos del fusil aislado. Tiro simultáneo de varios fusiles . 
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ORDENANZA DEL EJERCITO 

Dél Teniente. De los Guarda Almacenes. De la se
ñal de campo y su distribución en el Rervicio. Manera de 
conducir las tropas. De las formA.lidí'l.des para. la posP
sión de grados militares y empleos de los miembros de la 
jerarquía militar. De l<1s honores militares. Acciones 
distinguidas. De las pensiones a los in válidos. De las 
jubilaciones militares. Montepío. 

FORTIFICACION 

Abrigos par·a ametralladoras. Trincheras de comu 
nicación. Observatorios. Fortificación accidental. R.e 
vestimien tos. 

Para Tenientes que pretendan ascender a Capitanes dentro de la 
Escala de Reserva y en el Arma de Infantería 

REGLAMENTO DE EJERCICIOS Y EVOLUCIONES PARti. LA 
INF.ANTEHIA 

Orden cerrado• 
La. Comµañía Formaciones, alineg,ciones. Giros y 

maoejos. Cargar y disparar. Armar y romper pabello
nes. Pasar de una formación a otra y conversiones. 

Orden abierto. 
La Compañía. El Comandante de Compa.ñía. La 

lí □ ea de tiradoreR. Los refuerzos. Cerrar los intervalos 
.Y reunión. AprovPchamit>nto dPI ter-reno. ProcEdimien
tos par~ el atrlqne Procedimientos para la defensa. La, 
infautEría y las otras armas. 
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REGLA~IE'.\TO TACTICO DE SERVICIO DE CAMPAÑA 

Servicio de exploración. Gra.ndfls guardias de infon
tPría. GrnfSO de los puestos avanzados. Servicio f'n el 
vivac, Traneiportes. Precauci0nf's que deben tomar~e 
para evit" r accidentes y las indemnizaciones en los tern•
nos cultivados. 

REGLAMENTO DE TIRO PARA LA INFA~TEftlA 

Tiro de combate. Marcha de la instrucción . Efi ca 
cia del ~uego. Conducción del fuf'go. Tiro de unidadPs 
de m11yor efPctivo que la escuadra .v sección. Dernostra. 
ción de la Pticacia. del proy{)ctil. Distintos medios parn 
la apreciación de distancias. Apr{)ciación de distancias a 
ojo. Medición de di.~tancias con istrumentos. Uso .V ern 
plf'o de los anteojos «Goertz». Examen de las municio
nes. 

ORDENANZA DEL EJERCITO 

Del Capitán. De los Capit11n"S de Cuartel. De los 
Habilitados del Ejército. De las formalidades para rPle 
var los pne~tos y entrPgar los empleos militares. De lb.s 
formalidA.de"I para la entrega de Banderas a los Batallo 
nes del Ejército. Del orden y eucesión _del mando . Ley 
de Ascensos Militares. 

FORTrn~rcACIO.' 

Condiciones que debe reunir una posición'defensiva. de 
cnm t>atP. Disposiciones que deben de tomarse contra. 
los fuegos de enfilada y de revés. Utilización de los acci 
dentes del terreno. Puntos de apoyo. 

-81-

!!IBllOIECA IIIAC!ONAl 
DE EL SALVADOR 
tRA";CSCO GAVli)IA 



Para los Sargentos Primeros que pretendan ascender a Subtenien
tes dentro Je la Escala de Reserva y en el Arma de Artillería 

REGLAMEN'.rO DE EJ"li;RCICIOS Y EVOLUCJONES PARA LA 

AR'.rILLERIA 

Evoluciones con la ~ección. Emplazamiento de la 
secci6n. 

REGLA:ME:KTO TACTICO DE SERt'ICIO EN CAMPAÑA 

'rraAmi&ión de órdenpi:; y noticil\s escritas y vnbales. 
TraEmisión por trlégrafo .Y tPIPfono. 'rraswisióp por 
otros medios. Puestos de corri->Apondi>ncia. 8Pn°icio d P 
Aeg'uridad. Protecci6n Jp IRA columnas. PnestoA ava'1 
zados. P~•queños puP.Etos. Centinelas. Patrullai:;. fü .. _ 
!evos. SPrvicio en las marchas. 

REGLAMENTO DÉ TIRO PAHA LA ARTILLEHIA 

Diferf'utes clast->s di-' fupgo y su empll:-'fl. H11rquilh:ig·•". 
(.'ouocimiento de la tabla de gradtrncióo de espolP.taF. 
Medida del ángulo dt situnción. Angulo de PIPva.ción. 
( 1<:xprPsado en grados y mil.SFiimal'I ) . 

OHDENANZA Dli:L EJERCITO 

I)¡:,finicioDPA ~- rPglas geoP.rale~ AnbrP la t-ubordinarión 
·'" disciplina del Ejército. DP.I SnbtPoient,<'. Del SubtP
uinitP como abanderado. DPI Ayudante. t)p bs Co
mandanteA LocrilPs. De las reYi~tás do Corni~ario. 'l'rn
tamiento entre los militares. De los difPrentPs F\Ctns fip\ 
sPr.icio de guaroicion. Del srrvicio interior <le los Cnar
teJe¡;, y Cuerpos acampados. Del sPrvicio de la~ Gt1l':\rdin1-=, 
en los CuerpC1s J Dt·Stacamentos. Ordenes GPneralfis para. 
Oficiales. 
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FORTIFICACION 

Objeto y clases en que se di vid~ la fortificación. No
menclatura de los abrigos para la Artillerfo.. DPfeosas 
accesorias. Ejecución de lns trabajos de la org~nización 
d8l terreno por las tropae de Artilleda. 

Para los Subtenientes que pretendan . ascender a Tenientes dentro 
de la Escala de Reserva y en el Arma de Artillería 

REGLAMENTO DE EJERCICIOS PARA LA ARTILLEHIA 

Evolucionei,; con la SPCeión. Eleccióu de posiciones y 
condiciones que deben reunir. Emplazamiento de la sec 
ción. 

REGLAMENTO TACTICO DE SERVICIO DE CAMPAÑA 

Protrcción dr, las columnas. VanguardiaEI. Guar
diaA de flancos. Pue¡;tos avanzados. Acantonl'lmie.nt8S, 
vivacs. Instalación de la Artillería. Servicio en el vivaj;!. 

REGLAMENTO DE TIRO PARA LA ARTILLERIA 

Rrglas para el ti.ro de t iempo. Heglas para el tirn 
de percu1-ióa . Diferentes clases de fuego y EIU empleo. 
Datos balísticos de los cañones Grusson, _Bange y Hotch
kis~. Proyfctiles de Artiliería. 

OilDENA~ZA DEL E.JERCITO 

Del Teniente. De los Guarda Almacene8. 
ñal de campo y su distribución en el servicio . 
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conducir laA tropae. De las formalidades para la pose
sión de gradoB militares y rm¡:;leos de loe miembros de la 
jernrqnía milinar. Acciones distinguidas. De las pen
sionf's a 103 inválidos. De la'" jubilaciones militares. Mon
tepío . 

FORTIFICACION 

Abrigos pi-\ ra ametralladoras. Trincher~A de comu
nicación y observatorios. Fortificación accidental. Re
vestimiento~. 

Para los Tenientes que pretendan ascender a Capitanes dentro de 
la Escala de Reserva y en el Arma de Artillería 

REGLA:ME:NTO DE EJERCICIOS Y E\'OLüCIONES PARA LA 
A IlTILLERIA 

Evoluciones con la bateríl-l-. i~IPccióu dP, poH1c1onPR • 
.Manera de ocuparlas. Emplazamiento dc1 la bat;ería. 
Disciplina de furgo. 

REGLA)IENTO TACTICO DE SERY!CIO DE CAMPAÑA 

~li1-1ión de la artiller·fa en el combate. Acantonamien 
toA, vivacA. ~ervicio en el vivac. 'l'ranAporte3. AlimPn
tación ~n campaña. Srrvicio de explomción. 

REGLAMENTO DE TIRO P.A.RA. LA ARTILLERIA 

Reglas p:ua. el tiro de tiempo. RPglas para PI tiro d~} 
percusión. Tiro con nivel. Medir distancias y frentes 
por medio de la milé:3ima. Otros procedimientos para , 
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medir di~tAncias. Deo y Pmpleo dP los aut-Pojns «GoE-rtzi1 .. 
DatnR balísticos de los Cflñnnes Grnssoo , Raige y Hotch • 
kise. 

OilDEX ,L\'ZA DEL EJERCITO 

DPl Capit{in. De los Capitane,.i de CuartPl. De los 
HAbi\itadns del I::jército. De la~ formalidadPs pan; rf'le• 
var los puPstos J entregar los empleo~ milita res. D1 las 
formalidades para. la rntrPga de Banderns a los Batallo 
DPS d_PI Ejército. DPl orden y sucPsión d l-' l mando. L1-·y 
de Ascensos Militar~@. 

FORTIF!CACloX 

Cor.diciones que dPbe de reunir una poi;;ici6n dPfPnsiva 
de combate. Dispo~icionPs que dehen de tomarse contra. 
los fupgos dP eu filada J de revés. Utilización de I ns acci
drntf'S dPI terreno. Puntos de apoyo. 

Para los Sargentos Primeros que pretendan-ascender a Subtenien
tes dentro de la Escala de Reserva y en el Arma de Caballeria 

REGLA.MEJ.\'.TO DE EJERCICIOS Y EYOL17L'IOJ.\'.E8 PAftA LA 
CABALI;,ERIA 

Instrurción del ncluta a pié. Cómo <1Pbt> d_Pf-<;3,nnllar 
se Psta iu¡..tn1cción. ~1étorlo de in1::1t-rucción dPl r~cl1Jt,1, a 
caballo. .Nomendaturn del caballo y equipo de n:-ion~i.n·. 
8u cuidhdo y conFervación.. ' 

REGLAMEJ.\'.TO TACTICO DE SERVICIO DE CAMPAÑ4, 

Trasmieión de órdenes y noticjas escritas y verbales. 
TrasmiFión por telégrafo y teléfono. Trasmisión por 
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otrns medioR. Put-!stos de correspondencia. .Servicio de 
seguridad. ProtPcción d~ ],..~ cnll1mnas. Puestos A.van
ZA.dc R. P1rnsto~ espP-ciale,,. Pequrños puestos. Centi
uelati. Patrullas. Helevos . Servicio en las marehn.s. 

REG-LA~fE~TO DE THW PARA LA INFANTERIA 

Tec,r-ía del til'O LjC}, trayPct0ria. Influencill.s extiMio
res sobre el ti ro. Descripción de !A. carabina Hemiogton 
Cu.l. 7 mm. D,\tos balísticos dP. la mism~. Medidas de 
sf-'guridad en el tiro. D-'scripción s uso de los bla.ncos. 
Municionr:i de info.nteriQ. Lihros de tiro. Relc1,ciones de 
tiro. Conducción del fuego de la sección. 

ORDEKANZA DEL EJERCITO 

Definicioaei;i y rPgla.s g<:!nPrales S'lbre la subordinación 
y disciµliua dE:'l Ejército. Del SubtErniente. Dd Subte
niente como abA.oderado. D2l AyudA.ote. De los Co
mandantcls L0C;-\lr->S . D1 l-\s l'ovi"ltil.S dP. Crnni .. a.rin. Tn-\
tamiPnto entre militares. DA los diferentPs actos del 
servicio dP gua.rníción. Dél si•rvicio iuterior de los Cnf1.r
tPIPs y Cu,-.,rpos aciuoµados . Del SPrvicio de las Guardias 
Pn los ('uerµos y DestacameotoFl. OrriPnes General para 
Oti.ciales. 

FORTIFICACION 

Objeto y clases en que se di vide la. fortificación . No
mPnclat 11n-l. dt-! los abrig1>s. Defensi:\s accP.~mriati . ~:jecu 
ción de lo:; trab/-\jos de la organizacióu del terreno por 
las tropt, s dP caballería.. 
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Para los Subtenientes que pretendan ascender a Tenientes dentro 
de ia Escala Ot.: Reserva en el Arma de Caballería 

HEGLA~IENTO DE EJEHCWIOS PARA LA CABALLEHIA 

Ejercicios de la sección a pie y a caballo. Conducción 
de la seccióo al combatt>. Fut--gos. El picadero ( sn des· 
c.: riµción). Ejercicius <1P. Id seccióu e11 el pier\dero . 

REGLAl\IE~TO TACTICO DE ¡;;ERVIClO DE CAMPAÑA 

Prot.,c-ci<5n de las columnas. Vanguardias. Guar
dias dP- flancos. PuestoE a va.nzados. Acantonamiento~. 
vivacR. Instalricióo de la Caballería. Servicio en el vivac. 

REGLAMENTO DE TIRO PARA LA INFA "TERJA 

Instrnccióo del tiro. Tiro de escu'"'la. .\!archa. rle la 
instrucción. Puotería!:.-1. Puntería y acción del dedo so 
bre el d isµarndor. Pot-icinnes µara a,¡rnntar. Vi vü,ión 
rle lo:; cursotl de tiro. Tiros de em,ayu . Ejere:iei •, ~ eRpe
eiales, para OtitialPt-, CltiS:Js y soldadrn;. I~iectni-: i.nlí1:sL1-
cos del fu¡.,j] ~islado . Tiru ~irnultÁueu di-) rarior- ft11:-,ih-~. 

ORDENANZA DEL EJERCITO 

Del Tenieute. De los Guarda AlmaccJue:-:. De l:i Hf>ñal 
de carnµo y ::;u uit-tribución eu el t-1f>rvício . }fo,ut--n~ de 
conducir las tropaH. De las fornmliJade:s µara la puse
Hióo de grado miiitan·~ y empleos de los miembros de la 
j1-1ra· qnfa · rnilitl-\r. De los honores militarPs. AcciouPs 
distinguidas. De las pen:-:i o ues a los inválidol'l. De la!::! 
jubilaciones militares . Moutepío . 
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FORTIFICACION 

Abrigos para arnetralladoraR. TrinchAras df' comu
nicación y ob~mrva torios. Fortificación accideo tal. Re 
ve~tirnil:'ntoe. 

Para los Tenientes que pretendan ascender a Capitanes dentro de 
la Escala de Reserva en el Arma de Caballería 

REGLAMENTO DE E.JERCICIOS Y EVOLUCIO~ES PARA LA 
CABALLERIA 

El 1:.-'SClHdrón (su composición en tiempo de paz y en 
guerra). Distintas forrnA-P-iones _V evolucionet- con el 88-

cuadrón. Combate a piP. Combate al arma blanca. 

REGL.UlENTO TÁCTICO DE SERVICIO DE CA:\1PA~A 

Sen·icio de exploracióo. GrnnrleR gnarrliR.R, Grueso 
de lm, pnPs tos avanzados. Servicio en el vivac. Alimen- "'-r-

tación Pn campaña. PrecaucioneA que deben tomars~ 
para evitar 1-1cciJe □ tes .v las indempizaeiones en los terre-
nos cultivados. 

REGLA~íENTO DE TIRO PARA LA INFANTERIA 

Tiro de cnmbRtP. Marcha de la instrucción. Efica
cia del fupgn. 1 ·ooducción del fupgo. Tiro de unidades 
de mayor pfpcti vo que la escuadra ,v la eección. Demos
tración de la eficacia del prt)JPCtil. Oistintos rnedius 
parn la aprt-ciaciór1 de dibtanc:as. AprPciaciones de dis 
tanei>-18 1-1.I oj!l . :\1.,dición d+> dii;tancias con instrumPntoA. 
Uf-lo y t:>mpleo de loA anteojos ((Goe, tz». Exarnpn de las 
municione::i . 
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ORDENANZA DEL E.JERCITO 

DPl Capitán. De los Capita:1es de CuartPl. De los 
Habilitados del Ejército. De las formalidades para rele
var los puestos y entrPgar los empleos militareR. De las 
formalidades para la imtreo-a de las Banderas a los Bata
llones d »l Ejér1·ito. Del orden y sucesión del mando. Ley 
de Ascensos l\lilitares. 

FORTIFICACION 

Condic:ones que debe de reunir una posición dPfensiva 
de combate. Dispoeiciones que deben de tornarse contra 
los fuegos de enfilada y de re\·és. OtHización de los acci
dentes del terren0. Puntos de apoyo. 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 ·ae diciembre de 1922. 

Vistos los programlls de exfimPnes para la declara
ción de aptitud a que deben someterse los oficiales infe
riores oara su ascenso dentro de la Escala de Reserva, 
formulados por la Comisión nombrada al efecto; y encon
trándolos adecuados al objeto, el PodPr Ejecutivo A.CUER
DA: aprobarlos en todas sus partes y rendir la~ más ex
presivas gracias a la ComiE,ión en referencia, por el acierto 
con que ha cumplido su cornetido.-Cornuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Min-istro de la Guerra, 

Romero Bosque. 

(Diario Oficial de 2 de enero de 1923). 
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Ley de fabricación, importación y comercio
de armas y explosivos 

Lo. Asa.ro blea .Nacional Legiehüi Vá de la República de Et 
Salvador, 

En uso de sus facnltades constitucionales y oída lc1o opi
nión de la Suprema Corte de Justicia , 

DECRETA: 

La siguiente Ley de Fabrícaci6n, importación y Co·
mercio da Armas y explosivos. 

Art. lo. - Las personas que se dediquen a la fabrici\
ción .Y comercio de armas de fuego, pi0zas de las mismas 
y de las rf'§!pecti vas municiones, deberán sujetarse a las 
condiciones que se expresan en la presente ley. 

Art . 2o. - Toda persona que quiera dedicarse a la. fa, 
bricación e al 'comercio de armas o piez'ls de armas o 
municiones, debe dirigir previamente al Ministerio de la
Guerra en la Capital, o a lo$ Comandantes de Armas en 
los DPpartamentos, una dPclaración en la cual indicará 
su nombre y apellido o la razón i,ocial que represente; su 
domicilio y el iuga,r donde se propone insta.lar el estable 
cimiento; la na.turalPza del mat ➔I'ial que tiene laint➔nción 
de fabricar o de pon-'r en el comercio y la canst;3,ncia d r 
haber entera.do en la Oficina Fiscal respectiva, el impues
to correspondiente. 

Art. 3o.-La oficina que recib:i, la declaración a que 
~e l'efiere el artículo anterior, expedirá al interesado no 
recibo en q·ue s harán constar las parte~ principliles de 
la misma. 

Art. 4o.- Todo fabricante o comerciante de arm•ls o 
piezas de arma.E o municiones está obligado a llevar UD 
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registro especial, de conformidad con el modelo q ne pro
porcionará la. Oficina ante la cual haya hecho la declara. 
ción previa; ese rPgistro deberá llevar,-;e en un libro con 
las hojas numeradas, del cual se tomará razón h11cíéndo 
lo constar fl.sí en la última página, el funcionario antú 
guion haya rendido_su declaración. En este registro se 
incribirán diariamente la Pspecie, cc1,ntidi>d y calidad de 
las armas, piezas de él rmas o municiones q ne fa.briq ue, 
compre o venda; indicando la procedencia o el deatino; el 
nombre, apellido y domicilio de los vendedores o compra
dores y también, siempre qut fuere posible, la marca de 
fábrica y el número de cada arma. 

Art. 5o.-Cualquiera autoridad J especialrneute los 
Gobernadores Departamentales, los Jefes de la Seguridd.d 
General, Guardia. Nacional y Policía de Línea, por medio 
de sus agentes debida.mente \1iutnrizados por nota, po
drán exigir de los fabricantes o comerciantes la presenta
ción del registro, la. que será obligatoria a.l requerimiento. 

Art. 60.-El fabricante o comerciante que cierre su 
establecimiento o quiera trasladarlo a otro lugar, dP-berá 
dar aviso previam(:mte a la autoridad ante quien hizo la 
declaración de su apertura. 

Art. 7o.-EI Poder Ejecutivo podrá, en caso de a.Ite
ración del orden público o amenaza de altera.do, prohibir · 
temporalmente la fabricación, iotroduccióo o venta. de 
armas, pieza.a de arma o municiones; y los fabricuntes o 
comerciantes que contravengan tal prohibición, queda
darán sujetos a la responsabilidad consiguiente, reputáu 
dose cerno coautores del delito o tentativa. de delito que 
se cometa contra la paz y tranqui!ida.d públicas; además 
de incurrir en la pena que corresponde, según se dirá 
después, a los que fabriquen o comercien con armas, pie
zas de armas o municiones, sin haber hecho ante la co
rrespondiente autoridad, la declaración previa que por 
esta ley se establece. 

Art. 80.-LIJ, persona que se dediqua a. la fabricación 
de armas, piezas de armas o municiones, sin haber hech~ 
la declaración preE-crita en el Art. 2o. de esté:1 ley, incurri-
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rá en !fl. pena de nn año de prisión, decomiso de la. fábrica. 
y de las annas, piPZ'-l. 1i de f-l.rmi1s o municiones fabricr1d i\S, 
y multa de ft 1.000 1:1 ,IZ 10,000, según lll. menor o m r1yor 
capacidad de la. fábrica . 

Art. 9o.-Ln. persona que se dedique al comercio de 
arrnaR. piezas de armas o municion"'s, sin hacer la decla 
ración previa n, q;1e se refiere el Art. ~ntnior, incurrirá An 
la pena de un n,ño de prisión y multa. de <t 1,000 a ft 5.000 
Reg6n la cantidad de arma8, piezas de armas o mnnicio 
nes que hayH. puesto en el comercio. 

Art. 100.-Los fabricantes o comerciantes a qne se 
refiere el Art. 4 de esta Ley, que se negri.rr-n a cumplir lo 
preceptuado en aqurlla d•isposición, quedarán inhibidos 
pam la fabricación o venta de tc:1.les objeto,,, _y si no obs 
tan te, con tinnaren dedicán iose a estos n"gocios. incurri · 
rR n en las penas sefüi.1adas en los Arts. 8 .Y 9, SPgún el 
caso; teniéndose como no hecha por su parte la decl~1ra
ción de que tratan los mencionados artículos. 

Art. 11.-La. fa.bric r1.ci6n de arm}l.S y piez;.¡,s de armll.s 
de g-uerra y las municiones respectivas, no podrá hacer
se sino por cuenta dfll Gobierno, y el comerciü de las 
mismas es abso!utarneute prohibido. 

Se reputan armas de guerra;para los rl\:>ctos de este 
Art. las que E,irven o ha.n servido para eqnipar las trop~s 
del .8jército, (fusiles,. ca rabinas de repetición, ametmlla
dorns, cañones y morteros) . 'l'arnbi?.n se rPputarán como 
tales todas aquellas qne fueren reconocidas propias para 
el servicio de guerra o que sean nrm reducción o amplia. 
ción de 1.--,s armas enumeradas en rl pre3ente artículo . 

Arr,, 12.-La persona que se dediquE:. ' a ía fabriC>l.eiÓil 
o comercio de armas o piezas d 0 ~armas ··o ~municiones de 
que trata el artículo anteriol', será penad!(" con dos años 
de prisión; y la fábrica y los objetos .fabricados caerán en 
decomiso. ~-

Art. 13.-Los importadores de arma.R, ' µiezas de ar 
mas o municiones no podrán _retirarde las.oficinas encar
gadas del registro los pedidos ~que hay11.n hecho, sin pre
~entar al J6fe respectivo de la Oficina.

1 
el recibo de la 
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declaraci(,n a que se refiere Al fl rtículo 3 de esta Ley. Será 
destituido de su empleo el Jefe que permita el retiro de 
tales pedidos, sin este rP.quisito previo. 

Explosivos 

Art. 14.- Fuera de los almacenes de guerra nadie 
pnede tener sin motivo IPgítimo y pre,·ill. autorización 
del Minif:lterio de la Guerra, aparat.oA o máquinas morta
les o incendiarias que obren por explosión o de otro mo 
do o explosivos, cualesquiera que sea su composición. 

Art. 15.-Tampoco se podrá tener ni fabrfoar sin rno. 
tivo legítimo y la autorización previa que se establece en 
el artículo anterior, cualquiera otra sustancia destinada 
a entrar en la composición de explosivos o aparatos in
cendiarios. 

A.rt. 16. -La infracción a lo prescrito en los dos artí
culos an tPrioree será penada con p-risión de tres años y 
multa de ft 100 a ft l,OUO según la gravedad de la.s cir
cunstancias; cayendo siempre en decomiso los objetos o 
sustancias que se encontraren en poder del infractor. 

Art. 17. Toda importación clandestina de armas, 
piezas de armas, municiones, explosivos o sustanehs que 
integren éstos, sea por la frontera marítima ü por la 
ten estrr,, da lugar a prvcedimiento y persecución crimi
nal. de conformidad coí1 .la oresente lev. 

,Art. 18.-También dará lugar a las sancione-i penn.
les previstas en esta ley, la fobricaci6n clandestina de 
tales objetos y sustancias. 

Permisos para portar armas 

Art. 19.-El permiso para portar armaA en el interior 
de las pobla-ciones, Ee concederá por ln. autoridad respec
tiva, 8ola.mente a las personas de honradez conocida, que 
justitíqueo motivo legítimo para solicitarlo. 
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Art. 20. - Si el solicitan te no es persona conocida, 
deberá comprobar su honradez y el motivo que lo induce 
a solicitar el, permiso con dos personas que lo abonen. 
ante la autoridad correspondient;::. ; de todo lo cual debe 
dejarse constancia. 

Art. 21.-En ningún caso se podrá conceder autori
zación para portar armas a individuos qne hayan sido 
condenados por delito común. 

Art. 22.-EI Poder Ejrnutivo podrá , cuando el orden 
públic0 esté amenazado, suspender provisionalmente o 
suprimir las autorizaciones para µortar arma. 

Impuestos 

A1·t. 23.-L~s personas que se dediquen a la fabrica
ción o comercio de armas, piezas de armas, municiones , 
máquinas explosivas o sustancias explosivas, habiendo 
llenado las formalidades prescrita s por esta Ley, pagarán 
anualmente a la respectiva Administración de .l{entas, el 
impuAsto de cien pesos (colones), que ingresará~ a las 
rentas públicas. 

Art. 24.-Quedan en vigor las disposiciones conteni
das en las leyes anteriores, que no se oponga.u a la pre 
sente. 

©isposición transitoria 

Art. 25. Se concede el término de tres meses a los 
interesados para ponerse de acuerdo con las prescripcio
nes de la presente Ley. 

Dado en el Salón de Ses!ones del Poder Legisla ti \o , 
Palacio Nacional: San Sal va.dor, a los dieciseis días del 
mes de inlio de mil novecientos catorct:> . 
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Francisco G. de Machón, 
Presidente. 

Salvador Flamenco, 
ler. Srio. 

.l\1. A . .\lontalvo, 
Zo. Srio. 

Palacio ~acional: San Salvador, 24: de julio de 1914. 

Ejecútese, 

C. Meléodez. 

El s~cretario de Estado en los Despa.• 
chas de Guerra. y Marina, 

Alfonso Quiñónez M. 

l\10DELO DE DECLARACION 

:.\flNJSTERIO DE LA GUERRA 

DECLARACION 

El señor X ............................ (comerciante, fabricante 
o importador) domiciliado en ...... ... ................. se ha pre. 
sentf\do a este Ministerio solicitando licencia. para. la (fo. 
bricación o int oducción o venta) en esta República de 
(1) .. ...... ........ .. ............................. ....... . ....... ........ ............ . 
la cual se le ha concedido. 

La Fábrica, o el almacén de venta está situado en 
....... .. ........ calle No ... ......... . 

El st:ñor X ........................ se ha comprometido a con-
formarse a los prPscrito por la Ley. 

(1) Indicar la na.tura. del material q11e tiene intención de fabricar, 
importar o vender. 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Reforma al Art. 23 de la Ley de fabricación, 
Importación y Comercio de Armas y Explosivos 

La Asamblea Nacional Legislativa. de la República. de El 
Salvador, 

CONSIDERANDO : 

Qne no es equitativo el impuesto que establece el Art. 
23 de la L?y de industria y comercio de armas y explo, 
sivos decretada el 16 de julio de 1914, puesto que grava 
con la misma tributación los establecimientos que constan 
de una sola casa y los que además poseE"ln sucursales o 
agencia!?; 

(oNSIDERA.KDO: 

Que para satisfacer las reclam~ciones de los intPresa
dos y obviar la injusticia que implica, conviene hacer una 
reforma al menciona.do artículo, consultando en lo p()si
ble la capacidad econón,ica de los establecimientos gra. 
vados; 

POR TA~TO: 

Eo uso de la.3 faculta.desque la Constitución le confiere, 

DECRETA: 

Ar t . único.- El artículo 23 de la L E-y de Fabricación, 
Importación y Comercio de Armas y Explosivos, se rl-lfor
ma así: 
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REFOR\IA A LA LEY DE FABRICAClO.N, ETC. 

«Las persunas que se dediquen a la fabricación o co
mercio de a· mas, 1.Jieu, s de armRs. municiones, máquinas 
(~xplosivas o ' Usta,ucias explosivas, habiendo llenado las 
formalidades prescritas por esta le,v, pagarán anualmente 
en la respectiva Administración de BentaA el impuesto de 
cien pesos (colones) por cada establecimiento principal, 
d e comercio o fabricación, y cincuenta. pesos (colones) 
por cada establecimiento, sucursal o agencia. de aquellos, 
cmrndo eRtuvieren situados ambos en el mismo departa
mento; pero si las sucursales o agencias se establecieren 
en _ departamentos disti,ntos, el impuesto srrá de cieu 
peE,os (colones) anuales por cada unade ellas, además 
del que paguen los establecimientos principaJrs. 

~i las sucursales o)>gencias se establecieren en la mis
ma ciudad que las casas principales, deberán pagar solo 
veinticinco pesos (colones) anuales -por cada una de 
aquelias». 

Dado eu el Salón de Sesiones dela Ascirnblea NacioIJal. 
San Salvador, mayo dos de mil novecientos dirciseis. 

C. M. Meléndez. 
ler. Srio. 

Salvador Flores, 
Vice-Presidente. 

Raúl Ramos 1 

ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 5 de mayo de 1916 

E j ecú test>. 

C . .\foléodez. 

[liiario Oficial 9 mayo 1~16]. 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Se prohibe a los particulares la f abricadón, in
troducción o venta de armas de fuego, 

piezas de las mismas armas, y munidones o 
explosivos, hasta nuevo aviso 

SECRETARÍA DE GUERRA 

Palacio Nacional: San Salvador, lo. de juiio de 1919. 

El Poder Ejecutivo, a virtud de sus facultades legales, 

ACUERDá.: 

lo.-Prohibir temporalmente a los particulares ia 
fabricación, introducción o venta de armas de fuego, pie
zas de las mismas armas, y municiones o explosivos, has 
ta nuevo avi so. 

Los contraventores quedarán sujetos a lo que dispo
nen las leyes de la materia. 

2o.- Los pedidos de armas de fuego o piezas d~ las 
mismas armas. municiones o explosivos existentes en las 
Aduanas fiscales para su registro, .Y los que en lo sucesivo 
arribaren y que hayan sido hechos con la debida autori
zación, serán depositados para mientras dure la prohibi
ción en las mismas aduanas en el lugar que el Puder Eje
cutivo designe. Y cuando termiue la prohibición no serán 
entregados a registro y venta sin pre,ia autorizA.ción 
del Ministerio de Guerra. 
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SE PROHIBE A LOS PARTICULARES. ETC. 

3o. - La.s empresas mineras o de otra clase, que nece
sariamente o conforme a suf'! concesionPs tengan que usar 
explosivos, se sujetarán ul Reglamento u ordenanza que 
sobre el particular se dictará. así en ctrnnto a las existen
cias que actualmente tuvieren, como en la manera de ha 
cer los pedidos sucesivos y la cui::todia y empleo de los 
explosiYos.-Comuníqnese. 

( Rubricado por el señor Presidente.) 

El Ministro de la Guerra, 

Romero Bosque. 

(Diario Oficial lo. de julio de 1919.) 

Estancamiento de cartuchos para armas 
de fuego 

La Asamblea .Nacional de la República de El Sah·ador-, 

CONSIDERANDO: que el anículo 34 de la. Constitución 
Polí,tica, permite el estancamiento de la pólvora eo pro 
vecho de. la. .Nación y para administrarse por el Poder 
Ejecutivo; que el cartucho para armas de fupgo PS nn 
producto en que la pól vom es un elemento indispensable, 
en tal grado quo el primero constitu.ve una de las formas 
más importantes del empleo de la segunda; que por esta 
circunstancia, para que el estancamiento de la pólvora 
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REPOBLICA DE EL SALVADOR 

sea efestivo, es necesario dictar providencias que lo ex
tiendan a productos cuyo fllemf-lnto primordial es la pól
vora; que a esto concurren razones de ordtJn y seguridad 
particular que hacen conveniente la centralización de las 
ventas y de la prorlucción de cartuchos para armas de 
fuego, 

Pon TANTO: 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. lo.- Estáncanse los cartuchos para toda clHse 
de armas de fuego, cualesquiera que sea su calibre, de
biendo en lo sucesivo ~-enderse aquellos únicamente por 
cuenta de la Nación, en los lugares y a los precios que 
oportunament..e se pondrán en conocimiento del público. 

Art. 2o.:_Concédese un plazo que expirará el día trein 
ta del mes de sAptiembre del año corriente, para que los 
comerciantes rea licM las existencias de cartuchos que 
tengan en su p0der, en sus propios almacenes, debiendo, 
dentro de los treA días !::!ubi-iguientes a la terrnin nción de -
dicho plazo, dar cuenta al Ministerio de Haciendt1 y Cré 
<lito Público de la cantidad rle cartuchos que no hayan 
podido realizar. La omisión de tal noticici, sel'á penada 
con ~I comiso de la mer~adería. 

Ar-t . 3o.-l'<>n respecto a los cal'tuchos q UP estuvieren 
en las bodegas nacionales para su registro y a los que ya 
se eucnentren en camino µara el paít?, en virtud de pedidos 
anteriores al primero de enero de eEte año, el .\1ini:3t3rio 
de Hacienda J' Crédito Público dispondrá lo conveniente, 
en armonía. con los intereses de los respectivos dueños. 

Art. 4o.-Los pedidos que hubieren sido autorizados 
por el l\linisterio de Hacienda, con posteriol'ido.d al día 
µrimero de enero del año en rurso, de mil novecientos 
diecinueve, que no se encoutraren en los casos previstos 
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ESTANCAMlENTO DE CARTITCOS, ETC. 

en el artículo anterior, quedan anulados, es decir, sin efec
to alguno. 

Art. fío. - De conformidad con el ACUERDO del Minis
terio <ie la. Guerra, fecha primero de julio corriente, queda 
prohibida en la República, para f os particulares la fabri. 
cación de cartuchos; y los contraventores, a.demás de per
der el artículo elaborado y ma.teria.s utiliza.bles en su pro
ducción, sufrirán una multa equiva.mente al valor de las 
especiPs decomisadas. • 

Art. 60.--Quedan derogadas únicamente en lo que se 
opongan a la presente, la Ley de Fabricación, Importa
ción y Comercio de Armas y Explosivos, decretada el día 
dieciséis de julio de mil novecientos catorce y sus reformas 
posteriores. 

Dado en el Salón Azul del Palacio Nacional: San Sal
vador, a los dieciocho días del mes de julio de mil nove
cientos diecinueve. 

M. A. Montalvo, 
2o. Srio. 

Luis R~velo, 
Presidente. 

J. Ignacio Castro, 
ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 21 de julio de 1919. 

Cúmplase, 

Jorge Meléndez. 

El Secretario de Estado, en los Despa
chos de Hacienda. y Crédito . Público, 

José E. Suay. 

(Diario Oficial de 22 de julio de 1919.) 
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Rl~PUBLICA DE EL SALVADOR 

Reglamento para el estancamiento de cartuchos 
para armas de fu ego 

El Snpremo Poder Ejecutivo, 

Atendiendo a que la Honora.ble Asamblea Na~ional, 
por Decreto Legislativo t.le fecha dieciocho de julio del 
corriente año ordenó el estancamienro en beneficio del 
Fisco de los cartuchos para toda clase de armas de fuego, 
DECRE'.rA por razones de orden y segurida.q.: 

lo.- Se establecerán dos depósitos de cartuchos, de 
los cuales el uno se ~itnará en lr1 capital de la ReP,ública, 
y el otro en la ciudad de San Miguel, en _ los Estableci
mientos militares qne designe el Ministerio de la Guerra. 

2o.-El movimiento y la custodia de los cartuchos en 
los depósitos nacionales aludidos, quedan sujetos a la 
reglamentación siguiente: · 

A) - El depósito de la capital se establecerá en pieza 
independiente, guardada p()r res cerraduras diferentes, 
cuyas llaves estarán: una en poder del Contador de Espe
cies FiscA.les de la 'fesorerfa General, otra en poder del 
Jefe Principal del Establecimiento Militar respectivo, y 
la tercera en poder del Guarda Almacén del mismo Esta
blecimiento. 

B)-Tanto para el ingreso de cartuchos como para 
su salida, será necet:ario el «PASE)> del Comandante o Di~ 
rector del Establecimlento Militar en que se encuentre 
instalado el dep6sito. 

C)-Para el ingreso de cartuchos al Depósito de San 
Salvador, el Contado1· de Especies Fiscales de la Tesore 
ría General formará tres facturas, autorizadas por él y 
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REGLA\1ENTO PAHA EL ESTA~CAMIENTO, ETC. 

con el «Es CONFORME», del Director de Contribuciones In
directas. Estas facturas se presentarán al Jefe Principal 
del Establecimiento .\-1ilitar en que se encuentre el Dep6-
Fiito para que les ponga el «RECIBA.SE»; y el Gnarda Al
macén del mismo centro procederá a presenciar el ingreso; 
cerciorándof;e de la cantidad exacta y calidad de los car-
tuchos introdncidos. De la~ tres facturas reAervará una 
el Guarda Almacén para comprobantA, y devolverá las 
otras dos al Contador de Especies dA la Tesorería Gene
ral µe.ra qne éste a su vez reserve una en su Archivo y 
remita la última al Director de Contribuciones Indirectac;;. 
El Gnú.rda Almacén deberá poner previa.mente al pie de 
cada factura la nota «recibido de conformidad», autori
zánd ola con su firma, salvo el caso de que tn viese obser. 
vaciom:s que hacer, las cuales deberá anotar en la mis
ma forma, es decir, al pie de la factura y con su autori
zación. 

D)--Las órdenes de entrega libradas contra ei Depó
i;;ito de San Salvador las expedirá tn.mbifa el Contador 
de Especies FiscaleR, por triplica.do, debiendo constar en 
cada ejemplar el <<ES co~FORME» de la Dirección de Con
tribuci•ines Indirectas. El Jefe del respectivo Establec!
miento ~1ilitar pondrá Ta razón «Entréguese» y el Guarda 
Alm.icPo presPnciará la salid~, cerciorándose de que ésta. 
~P re'"'diza en la cantidad .Y calidad expresadas en la orden. 
Al piG de In uota el mismo Guarda Almacén poudrá la 
razón «Entregado de conformidad», o Expresará las ob . 
servaciones que sean oportunas. De las tres órdenes de 
entrega se reservará una el mismo Guarda Almacén, 
para comprobante. y devolverá las otras élos al Contador 
de Especies, para que éste procAda en la misma forma 
previstR. para las facturas de ingreso en la disposición C. 

E)-El Contador de E~pecies FiscalPs, o el empleado 
o empleados que aquel designe, pueden visitare! Depósito 
para. cerciorarse del estado y conservación de los cartu 
chos y para practicar inventarioR. Ignale~ facultades tie
m el DirPctor de Contribuciones Indirectas, asociado del 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Contador de Especies o de otro emp}eado portador de la 
Have. 

F) - Todas las rpglas anteriores aplicable¡; al Depó 
,sito de San Salvador, se aplicarán también al Depósito 
de San Miguel, <!Oll la. diferencia de que en esta ultima ciu
dad las facturas de salida y las de entrada las expedirá 
,P,] Administrador de Rentas del Departamento de San 
:\1iguel, obteniendo previamente autorización escrita dP.l 
Director de Contribueiones Indirectas, cuya constancia. 
que ha de ser presentada como requi-sito indi spe11sable al 
Comandante dPl Regimiento para que la rubrique y @elle 
y al Guarda Almacén para que firme al pie de la. misma, 

Prá agregada al ejemplar que el Administrador .·cte Ren
tas se reservará corno comµrobante. La llave que según 
la disposición A~ corresponde conservar al Contador de 
EspeciE-s en la capital, se entenderá que correi;.ponde en 
e i Depósito de San Miguel al Administrador de Rentas. 

Dado en el Palacio Nacional, a los trece días del mes 
d e octubre del año de mil novecientos diecinueve. 

Jorge Meléndez. 

El Secretario de Guerra. y Ma.rioa, 

Pío Romero Bosque. 

El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, 

José E . Suay. 

{ Diario Oficial de 15 de octubre de 1919,) 
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Lli~Y QUE PER\llTE IM PORTAH, ETG. 

Ley que permite importar y vender armas 
para deporte, piezas de las mismas, cartuchos 

cargados y vacíos, fulminantes, etc. 

PODER EJ ECDTIV O 

MINISTERIO GENERAL 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO : Que el Pjercicio del comercio de arma~ de 
fupgo, piezas de las mismas armas, y municiones o explo
sivos, en el territorio nacional, eetá prohibido a los par
ticulares, por acuerdo rgubernativo del primero de julio 
de mil novecientos diecinueve y Decr~to Lf'gislativo del 
vf'intiuno del mismo mes y año, por el cual se establece 
adPmás el estanco de cartuchos para toda clase de armas 
d~ fof'go, cualquiera que sea su calibre, 

co:xsrnERANDO: que varios comerciª'ntes importado
res han hPcho solicitudes para que se les extienda Hcencü, 
de i □ t:-oducir al país y vender armas de deporte as5 como 
sus respectivos repuestos y accesorios, y que procede per
mitir e¡;¡a forma de comercio, con las debidas restriccio
nPs, en beneficio de las rentas del Esthdo, 

PoR TA:.iTO: 

En Consejo de Ministro~, 

DECRETA. 

=-
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Art. lo. - Permítese la importación al territorio de la 
Repú blica. y su venta por los particulares, de los a.rtículo8 
Riguientes: armas calificadas como eRpPci•\lPs para los 
distintos géneros de depo1·tA, piezl'\s de las mismé\A arma~. 
cartuchos cargados y vacíos, fulmioantes. perdigorws y 
demás acceso1 ios indispensables pl{ra la carg,-.1. de c,.ntn. 
~hos, debiendo los importa.dores sujetarse a las di~pnAi
-cione~ contenidas en la LAy de Ftl.brícación, Import1lcióri 
y Comercio rle Armas y Explosivos decretad A. el 24 de ju
Ho de mil novecientos cat,orcA, .v sus reformas uB cinco do 
mayo de mil novecientos dieciEiéis, y cumplir, ademá~. loA 
siguientes requisitos: a) Pagarán todos lm1 derrchoA. 
i mpnestos .v gastos llduaneros que la Ley determina; h) 
Lle7arán un libro de registrmi de venta debídamrnte dH 
tallado; c) Para los efectos del registrq en las Adnan:-1.~ 
de lmi pedidos que verifiquen , recogArá n el IR.evisa1o de la. 
Secretaría de Guerra. y el clel Mini terio cfo H!'\ciend11,. 

Art. 2o.-El presente Decreta tendrá fuArZl\dH ley de$
de el día. de su pnblicacióo, .Y de ét se dará cuenta al Con
greso Nacional en sus próximas oesioues ordinarias. 

Da<io en el Palacio N~ciona.l: S1'n Sal v1-1clor, a ios 
ve,ntinueve días del mes de junio de mil oovP,cieotos veiu
titrés. 

Aifonso Quiñóuez M. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

P. Romero Bosque. 

El Subsecretario de Gobernación 
Encargado del Despacho. 

H.. Schoneu berg. 
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G. Vides . 



LF:Y Q08 PERMITE IMPORTAR, E"fG. 

El Ministro de Relaciones Exteriores '" 
Instrucción Pública y Justicia, 

R. Arrieta Rossi. 

El Subsecretario de Fomento y Agricultura, 
encargado del Despacho, 

Marcos A. Letona. 

El Subsecretario de Sanidad y Beneficencia~ 
encargado del Despacho, 

C. Guillén . 

( Diario Oficial de 13 de julio de)923). 

Ley dé Contabilidad Militar 

La Asamblea Nacional Legislatíva de Ja Hep ública de fil 
Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: la siguiente 

LEY DE CONTABILIDAD MILITAR 

Art. lo. - La Contabilidad Militar será llevada poi' 
las siguientes oficinas: 

a) Dirección de Contabilidad Militar; 
b) Pagadurías Militares; 
e) Jefaturas del Detall; 
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RE.PUBLICA DE EL SALVADOR 

d) Almacenes o Depósitos de efectos militares o pn ra. 
uso militar, y 

P) Direcciones y Administraciones de Talle1·es e in
mueble~ del ramo militar. 

Art. 2o.-La Contabilidad Militar se refiere a todos 
los bienes y valores nacionales de cmilquiera naturalPza 
que Sflan, que se destinen a fines miiitares o qw➔ s11 adquie
rau con fondos militares y que sean susceptible8 de esti 
mación ecoLórnica. 

Art. 3o. - La Contabilidad dt>be comprender en 
detalle todas las opPraciones concernientes n. los bienes 
a que se refiere el artículo µrecedeute en su estado, movi
miento, rf'laciones recíprocas y en sus relt1ciones con la 
Hacienda Pública. 

A.rt. 4o.- La Dirección de Contabilidad Militar está 
~•nea.rgada de lA. Dirección, fiscalización. ordeuación e in 
tervención de pagos y deberá centralizar todos los di-itos 
de la Contabilidad GPneral ,\1ilitar. De comdgniente, PO 

cualqniPr momPnto dPberá snministr:lr al Ministerio de 
la Guerra los datos que se le pidan. 

- Art. 5o.- La Dirección de Contabilidad Militar depen. 
de del MiniAterio de la Guerra y actuará con autonomía. 
e independencia de cualesquiera otras autc,ridades. 

Art. 60.-La Dirt-ccióo formará los rnodeln8 a que 
debe sujetarse la Contabilidad Militar, y cuidará de qne 
se lleve con claridad y exactitud. 

Art. 7o. - La Dirección queda facu l tada para dar in~
trucciooes, de acuerdo con rl MinistNio de la Guerra, a 
las oficinas o empleados que lleven Contabilidad .Militar, 
µara la mejor manera de llevarla y para facilitar la cen
tralización de los datos. 

Art. 80.- Todos los empleados de Contabilidad t\.lili
tar están en la obligación de obedEcer las int:it,rucciones 
(lUe rrci bao de conformidad al artículo anterior,y en caso 
de desnbediencia, eerán castigadoe i:-on una multa de diez 
a veinticinco pesos ( colones), euspE'nsión sin goce de suel
do, traslación a otro puesto en localidad distinta y dPsti
tución del empleo, según la mayor o mrnor gravedad de 
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LEY DE CONTABILIDAD MlLITAl{ 

la. infracción, .Y sin perjuicio de las penas a que haya lugar 
conforme al derecho penal común o las leyes militares. 

De las resoluciones dictadas en conformidad a este 
artículo se consultará al Min!sterio de la Guerra, quien 
puede confirmar, reformar o revocar aquellas, según la 
naturaleza de la falta y los intereses de la administra
ción. 

Si el infractor fuere militar en servicio, la Dirección 
dará parte de lo ocurrido al Estado .\i1ayor Ceritral del 
Ej8rcito, quien informará al Ministerio de la Guerrn1 para 
que éste resuelva lo que convenga y en armonía. con io 
dispuesto en los incisos anteriores. 

Art. 9o.- Todos los empleados de Contabilidad Mili· 
tar están on la estricta. obligi:l.ción de guardar reserva. 
acercc\ de lo que supieren por razón de su empleo, bajo 
las p8na3 establecidas para el caso de contravención por 
el Código Penal Común o el Código Militar, sPgún los ca
sos. Esta obligación la tienen los empleado8 auu des 
pués de separado3 del servicio, y sólo quedarán relevados 
de ella por orden de autoriclad militar competente y 
cuando lo que supierPn se hubiere hecho oficialmente pú
blico. 

Art. 10.- Lae inversiones de fornlos militares o para 
fines militares se ordenarán en partidas genernles por la 
Le,y de Pr('supuesto de ia República y se particalal'izarán 
por el Ministerio de la Guerra. 

L~ autorización de los gastos específicamente presu. 
püestados se hará por la Dirección de Contabilidad Mili
tar sin intervención del Ministerio de la Guerra; pno di 
cho Minisuerio deberá, ordenar todos aquellos gastos 
particulares, no especificados etJ el Presupuesto Genera!, 
y de sus disposiciones enviará nota a la Dirección, para 
que ésta pueda comprenderlas en su Contabilidad. 

Art. 11.- En un reglamento especial, elaborado por 
el Ministerio de la Guerra, con informe de la Dirección de 
Contabilidad Militar, se detallarán los requisitos que df>
ban llevar los comproba.ntes de descargo, p'\ra que pue-

- 110 -

!11 
51Sll01l:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 



REPUBLICA D~ EL SALVADOR 

dan ser considerados como de legítimo abono por el Tri
bunal Superior de Cuentas. 

Art. l:l-El año fiscal para la Contabilidad Militar 
comienza el lo. de julio y termina el 30 de junio de cada 
ano. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, 
Palacio Nacional: San Salvador, siete de julio de mil no
vecientos diez y seis. 

C. M . .. Meléndez, 
ler. Srio. 

J. M. Batres, 
Presidente. 

Lucilo Villa! ta, 
-

2o. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 8 de julio de 1916. 

~jecútese, 

C. Meléndez. 

El Ministro de la Guerra, 

Enrique Córdova. 

(Diario Oficial de 11 de julio de 1916.) 
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Regla.nento de Contabilidad y Administración 
de Fondos Militares 

El Poder Ejecutivo de la. República. de El Salvador, en uso 
de Rus facultades Cons titucionales, DECRETA el si
guiente 

REGLAMENTO DE CONTABILIDAD Y AD1'\INISTRACION DE 

FONDOS MILITARES 

Art. lo.-La.s Pagadurfas Militares estarán de prefe
rencia 3,nexas a las J efatnras de Oetall, perü cuando esto 
no fuere a~í, podrán ser d r.sempeñadas por Oficiah~s del 
Ejército o por particulares, según lo establece el artículo 
2o. de este Reglamento. 

Art. 1o.-LoEi Paga.dores Militares serán de preferen
cia Capitanes MayorPs del Ejército; pero, a falta de éstos, 
podrán nombrarse oficia.lAs de distinta graduación o per
sonas ajenas a. la profe1:<ión militar que posean los cono
cimientos indispensables para el buen éxito de sus fun, 
ciones. 

En ca.so de no ha ber oficiales aspirante:, al cargo de 
Pagadores Militares, que posean los conocimientos nece
E1ar·ios, se dará noticia al público, de las Pagadurías va
cantes para que sean solicitadas pnr particulares. 

Cualquiera qufl fuere la condición del aspirante, si no 
estuviere titul a.do como 'l'enedor de Libros, se le obligará 
t, rendir examen de co mpetencia en la Oficina de Contabi
lidad Central Militar, y sól<, en el caso d e ser aprobado 
podrá nombrarse para Al cargo que pretend e. 
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También tiene derecho el aRpir,-rnte a concurrir a di
('ha oficina a hacer prácticas de Contbbilidad. dnrante 
tn>s mesPR por lo menos. en cuyo caso 1-P estimélrá apto 
para servir el cargo de Pagador :\tilir,ar cuand,, el J~,fo dP. 
fa, Dirf.:'cción de Contabilidad Central .Jiilitar i □ fnrmP el 
rPEmltado favorable do! ex!-1.rnen del interesarlo y de la 
buena conducta observada por PAte en lri. oficina. 

El emµleo dP PHga.dor Militar PR incompatible con cu1-il 
quier otro, PXCPpto con el Jeft> de DPtall, .v p~m servirlo 
~e neceEita haber rPodido y tener aprobada la füi.nz ~\ reH
vectiva., conforme lo prescribR la LP.Y Org·áoica del 11 ribu
na.l Superior dP CuP.ntas, prnmnlgada el día 17 de n::>viem 
bre del año próximo pasa.no. 

Los pagn.dorPR Militarf-!s r-stn,rán suj Ptos. por las in 
fracciones que comPta.n. a l1, OrdPnanz;~ del Ejércit,o ,V al 
CódiQ;o de Justicia .\1ilitflr, aun c1rnndo no fueren Oriciale~ 
del Ejército, para cu.vo efecto, en PI a.cuerdo dH AU nombr~ 
miento se les darH h1o similaci6n correspondiente a los 
¡..,articulares nombrados para tal cargo 

Art. 3o.- En cada cuerpo Militar el Jefe del Detal l, o 
el Pagador Militar en All caso·, es la person1:i, encargada 
de la recaudación y di9tribución de los fonclo~ y debe rP= 
mitir al Mi □ i~tnio dP Guerra y a la Direcc•i(So de Conta.bi 
Hda.d Centrnl .\1ilitar. informes de la. situación diA-ria del 
Querpo, en cuanto afecta a la partP- económic,1.. Los Pa.-

garlores Militares que pjµ,rcPn su8 funci ones fu era del De 
parta.mento de Sa.n Salvador, rendirán taleA informes 
telegráficamente y darán otro al Administrador de Ren 
tas respectivo. 

Art. 4n. - Lo!'. Comandantes de Cuerpo .v, en sn caso, 
los MayoreA de Pin.za y J eft->s enca.rgados accidentalmente 
del rnan<io de cuerµoA militares. estiín en la estricta obli
gación dP di,ta.llar en la noticia de la, situación diaria que 
pasen a la Dirección de Contabilidad Cl:rntral MilitA.r, to
dos los datos qne tie refierm a descuentos, dP.pósitos, Ptc. 
Los mismos Jefe:-,i deben inspeccionar, con la debida fre
cuencia, las Pag1-1durías Milita.re8 dP sus respectivos Cuer 
pos, controlaudo sul-l operaciones y cuidando, de manera. 
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muy especial, de que los fondos sean aplicado¡;¡ sin·demora 
a SUA re"pectivos destinof<. Me□ Flualmente darán al Mi 
nir;itcrio de la Guerra y a la Dirección deConta,bilidad Cen
tral Militar, informes sobre el rf'Eultado de las visitas qu e 
rractiquen en las Pagadurías Militares, dando cuenta en 
todo caso y de maner·a inmediata, de cualquiera irregu
laridad que notaren. 

Art. 5o.-Los Comlinda.ntes Departamentales o los 
Comandantes de Cuerpos ~iiitares que tnviPren conoci
miento del mal mañejo de fondos de las Pagadurías Mili 
tareA, ocurrirán a los respectivos Administradores de Ren
tas o a los Receptores Fiscales en su caso, para que prae 
tiquen personalmente o hagan practicar el correApon
diente arqueo e inspección de Caja, remitiendo a la Direcció!t 
de Ccntabilidad Central Militar, una copia del acta en que 
se hagan constar tales diligencias. 

Art . 60. - Los Pagadores Militares, en cuanto se re
fiere a la. parte económica, depend~n únicamente de la 
Dirección de ('ontabilidad Central Mil itar. y en consecuen 
cia, no acatarán órdenes de susJefosinmediat os, si dichas 
órdenes contrarían sus obligacioIJes de pura recaudación 
y distribución de fondos militares. -

Art. 7o.- Las cuentas de Caja de Cuerpos Milit1>res se 
abrirán el día primero y se cerra.rán el día último de cada 
mes. 

Art. 80.- Las cuentas militares se llevarán por parti
_das sencillas. 

Art. 9o.- Los Pngadores Militares remitirán a la Di
rección je Cootabilida.'.i Central Militar. del primero al 
cinco de cada mes, una copja del Libro de Caja y Balance 
respectivo que comprenderá las operaciones verificadfl s 
durante mes, y un cuadro que contenga los datos relati
vos a los gastos autorizados durante el mismo pe1íodo, 
e~pecificando detalladamentP 101:, que Sl-l refieren a alqui
leres de campoR .r caeas de las guarniciones, arrendamien
tos de caE<as pa1 a Comandancias Locales, a fletes de 
enseres de guerra y a cualquier gasto que se aplique a 
eventuales del Ramo. 
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A.rt. 10.- Todo descuento que hagan los Pagadores 
Militares, ya sea destinado para la DirPcción de Contabi 
lidad Central Militar, para el tlo~pital Militar o para 
cualquier centro o institución, lo rPmitirán inmediata 
mente A. su dPstino. 

LB- falta de cumplimiento a lo preceptuado eJ el i □ 
ciso anterior, dará luo-ar a la aplicación de las penas que 
enumera el artículo 80. de la Ley de Contabilidad ~1i
litar. 

Art. 11. - La Dirección de Contabilidad Central Mili
tar hará practicar. cuando lo estime conveniente, revisión 
de cuentas de las oficinas de su dependencia, ya sea hB. 
ciéndolo el Jefe personalmente o designando un empleado 
parn tul objeto. 

Art . l2.-Los JefPs del Detall o Pag~dores sacarán 
de las oficinas fiscales resp9ctivas el importe de sueldo::1 
para los Cuerpos a que pHtenecen. dPjandn la constancia 
dPl caso sobre el destino de los fondos. Estas constan
cias llevarán en el DepartamPnto de San Salvador, el 
CÓNSTAME del segundo Jefe del CuPrpo, E.'l (( V9 B9» del Co 
mandante o Director. según los caAos. el REVISADO del 
Jefe de la. Oficina deContabilidadC-"ntraL\filitar :v el DÉSE 
del Ministerio del Ramo. 

En los demás Departam11ntos deberán l!evr\r las cons 
t~ncias o planillas el «V 9 B 9 >> de) Mayor de Plaza y el 
DÉSE del Coman jan te Dep1uta nen tal. 

Art. 13.- Para el efecto del pago de las planilla3. de 
berán presentar al Tesorero General o Adminietrador de 
Rentas, una minnta en la cuArl con igoarán, eu resumen, 
el número de J i>fes, Oficiales. Compañías, Baterías, Escua 
drones, gasto común, forraje, jll.bón, etc., con sus respec
tivos valores y total a que asciende la planilla, con el fin 
de que los funcionarios expresados las firmi>n, para que 
le sirva al Pagador de comprobante de cargo en las ope
raciones de Gaja. al verif:car la glosa de sus cuentas. 

Art. 14.- At tomar posesión de sus destinos los Jefes 
de Detall deben de practicar corte de Caja e inventario 
de los v1.1.lores que pertenezcan al Cu·erpo, con intervención 
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del rr~pPctivo ComandaotP, d6bien<io mr.nd:-\r det11l1A dPl 
cortP rh-! CHji'l y co pia del i11vPotarin a la DirPcción de Cnn 
tabilida,d Central .Militar para q1rn esta oficina torne los 
datos del caso para su contabilidad. Iguale~ obligacio
nes en lo que se refiere a fondo~ .Y mnebie:, de las respPcti 
vas cificifü~A te11drán los Pagc\dornF! Milita,rt->s qu-~ no sean 
J pfes df' Oet;all. al hacerse cargo de sus empl eo~. 

Art. 15. - LoA JefP.s de Detall y los Pagfldores. en su 
Cc\-.O, deberán estar µreseoted eo las Hevistas de Comi
sario. 

Art. 16. Los Comandantes de Cue,-.p,> o quienes ha 
gan sus veces ejercerán la debida vigilancia sobre la 
operaciones de los Pagadores Militares y Jefes de Detall 
y practicarán inspecciones en las oficinas a cargo de los 
miemos, con la rwcesaria frect1encill., para cerciorarse dP 
si las cuentas están al día y especia}mPote de si se encuPn
tran en Caja las debidas existencias dP. fondos y o;;;j ést¿_os 
Sl! aplicH.n sin demora a su de!ó!tino. Darán cuenta. men
sualmente al Ministedo de li:.. Guerra. v a 1~ Dirección de 
Contabilidad Central Militar del resuCtado de las iuspec
ciones que practjquen en el respectivo mes, y en caso de 
notar cualquier irregularidad al practicar tales diligen 
cia'3 rendirán informe de manera inmediata a dich1-1.s ofi
sinas. 

Art. 17.-Los Comandantes de C11erpn no put-><iP-n Ans 
p,mder en sus funciones administr.-l.ti vas a lo.;¡ Jefe~ de 
Detall ni a los Pi:lga.dores, y en Mso de quP. dich ,,s em 
pleados se manejPn mal, darán cuenta al .\!ioistP-rio d H 
Guerra y a la Dirección de C,m ta.bilid'i.d C1:ntral ~lilltar, 
según lo prescribe el artículo anterior. 

Art. 18.-Si el Ministerio del R>\mo ordenasµ, l,1, sus 
pensión de un Jefe de Detall o de un Paga.dol'. el Corn-\n 
dante del Cuerpo. bajo su estrictia responstl.bilid~d, desi~
nará un oficial que en carácter de interino se h ... g 1~ c,1,rg1) 
del empleo . Este empleado interino deberá tomar pose
sión y entregar con las mismas formalid!i.des que los pro 
pieta.rios. 
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Queda abRolntamente prohibido que los Comandan 
tes o Mayores de los Cuerpos se hagan Cárgo PO ca.sos de 
fnlta , imJwdim1->ntr. ausencia o suspensión del Jefe del 
Det,all o Pagador, de las funciones de éstos. 

Art. 19. Los Jpfes de Detall o Pagadores cancelarán 
us sueldos a todo el pl-'rsooal del Cuerpo, dPbirndo estar 

neceFariamen te preseu tes Pn el pago de la tropa los ree
pecti,os Comandantes de U□idadee. La distribución <le 
sueldo debe conE,tar en talonarios prepJ\rados ad-hoc. 

Art. 20.-Para que los talonarios en que conste t>l 
pago bagan fé. necesitan estar firmado~ por los interesa 
dos, si se rt-'fieren a sueldos de J efe8 .Y Oficiales, y por los 
Comandantes de Compañía, Escuadrón o Batería respec 
tivos, si el talonario se refiere a sueldos de tropa. 

Art. 21. - Los Jefes de Detall o Pagadores no podrán 
hacer préstamos ni anticipos de ninguna clase, bajo nin
gún concepto . Cuando salgan comisiones harán las ha
bilitacionPs que el Jefe rlel (~uerpo ordene. pArc con fondos 
que sacarán fSpecialmente de la Oficina Fiscal respectiva, 
a la que entregarán la constancia del caso. 

Art. 22.- Para ,Jefes y Oficiales, el Jefe del Detall o 
Pagador n icogerá la correspondiente firma, para su des
cargo, al eotrflgar los sueldos respectivos. Para la tropa, 
los Comandantes de Compañía, Escuadrón o Batería, 
con la debida anticipJ:l,ción, presentarán al Jefe dei Detall 
o al Pagador, la planilla de la unidad, el cual documento 
deberá expresar: grado, nombre y apellido de los indivi 
duos de tropa, sueldo diario, número d0 días, sueldo to 
tal del ti.empo a que se refil;)re la plauilla, descuento dP 
rancho, descuento de masita, otros descuentos, (especifi
cándose ~¡;tos) y alcance líquido. Es entendido que la 
írma del Comandante de Compañía, Escuadrón o Batería, 
en la planilla de pago, constituye, a favor del Jefe de 
Detall o Pagador, descargo de haber hecho la entrega 
debija de los sueldos de la tropa de la respectiva unidad. 

Los pagos deben verificars~, lo más tarde, a las Hio
ticuatro horas de haber recibido los Jefes de Detall o Pa
gadores los fondos en la Oficina Fiscal respectiva, y los 
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Cornanda.ntPs de Cuerpo e8tán en la irnprescinciible obli
g·ación de informar al \liniRterio de G11err!:\ y a la Con ta 
bilidad Centrnl MilitA.r, de las irregularidades que a este 
reRpecto ocurran. 

Art. 23.-Estáo obliga.dos e8pecialmente,los Pagaoo
r·es JlilitareR, o los JpfeR de Detali, CU1'\ndo dPsempeñer\ 
las funciones de aquellos, a no dar a los fondo¡;¡ QUA rPci 
ban difPrentP deFitino dA aquel para el cual lPs fueron e.a
tregadoR, ¡;;;a,J vo el caso de orden emanada. de la Secreta
taría de Guerra, o autorizada por é.,ta, cui'l.ndo les conste 
esa circunstA.ncia por noticia oficial. 

Cumplirán, además, los mismos emplead0s las dispo
sicionPR siguientes: 

a) Inmediatamente que cause bA.ia uu Jefe u Oficil'\l. 
por traslado a otro Cuerpo, el Pagador o Jefe. df>l DetA.11 
informará al ~Iinisterio de Guerra. y a la Dirección de 
Contabilidad Central Militar, si tiene descuentos pendien 
tes o no, dando parte. en caso afirm~tivo, del origen de 
tale¡;¡ descuentos y del monto del saldo deudor. Si la baja 
es dPfiniti va deberán deRcontar, de una vez, de los sueldos 
qnf> a la f,0 cha de la baja. no estén canceladm,, el valor 
total d'"' la dPuda_ o la. parte que el total dP dichos sueldos 
alcance a cubrir. Sn todo caso di-\rán a.l Jefe u Oficial in
teresado un rPcibo o constancia que exprese el valor del 
descuento pércibido. 

b) Informarán a la Dirección de Contabilidad Central 
Militar s1>br-e las cantidades. que reciban de la 'resorería 
General o de las Administraciones de Rentas para pl'\go 
de sueldoi-;, rnanifeRtaodo, además, el tiempo a que tales 
sueldos corrnsponden y la Cii.ntidad que quP.dé a deberse 
al Cuerpo ~Iilitar a que pertenecen, a la fecha del infor
me. 

c) Iofnrrnarán a la Direccic5n de Contabilidad Ci>otrnl 
Militar, de los arrnstos qu 0 se impo □gtrn 1:\ Jefes u Oficia 
)Ps. espPcificando la duració:1 del castigo y el descueutll 
corrPspondiente. _ 

d) Tt->odrán muy especial cnidado dA q 1m los ohjetl)s 
que se compren con cargo al g<lsto común, durcl.nte c;•1a., 
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mes, no excedan del val or autorizado por dicho gasto en 
el mismo rnf's. 

e) Los gastos de lavado y aplanchado de VPs tidos de 
la tropa serán pagados por los Pagadores Militares o 
Jefes de Detall a los respPctivos interesados. 

Art. 24.-DPl fonde de masita o de cualquier otro des
cuflnto que se hicif'fe a los individuos del Ejfrcito, los 
Jefes dP Detall o Pagadore1-1 Militares, llevarán en el libro 
PSpeeial , cuenta detalla.da de los que correspondPn a cada 
persona. Estos libros t t nd,·áo sus fo dices arreglad()s por 
orden alfabético para que en cualquier rnomfmto puedan 
hacerse con facilidad y prontitud los registros del caso. 

LH. Oficina de Contabilirtarl CPntra l .Milita r llevará 
también cuenta corriente de la masita a ca da un o de los 
individuos de tropa de los Cuerpos del Departamento de 
San Salvador y tomará los datos de altas y bajas de las 
situaciones diarias que se le remitan. 

Art. 25.-EI fondo de masita quedará en la Tesorería 
General, en la ca pital , y en las Administraciones de Ren
tas, en los Departamentos. 

Art. :J6.-Es condición indispensable para el p¼go de 
la masita, que el propio interesado haga el cobro, para lo 
cual llevará el recibo corre!'<pondientA con el V9 B9 del 
ComandantP de Compañía (Batería o Escuad r6o ). el Es 
CONFORME del J efA del Hetall, el REVISADO del Jefe de lr-1. 
Oficina de Contabilidad Central Militar, el CÓNSTAME del 
2o. Jefe, el PÁGUESE del Comandante del Cuerpo y el DÉSE 
del Ministerio del Ramo, en el Departamento de San Sal 
vador; en los demás Departamentos el REVISADO será 
pnesto_por f-'l Administrador de Rentas y el DÉSE por el 
Comandante DApartamental. ·• 

Art. 27.-Todo gasto que se hagt\ con cargo a lama- ' " 
sita de individuos de tropa, se cobrará por medio de re 
cibos, los cuales serán firmados por los interesados, de• 
hiendo, además, llevar las firmas que se inaican en el nú
mero anterior. 

Art. 28.- Las cantidades para forraje serán percibi
das conforme al presupuesto de cada Cuerpo. 
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Art. 2~.-Los Jpfes ,fo Cnerpo, bajr) su responsabili
dad, recibirán estos fondo:-:i, cuidando de que sean inver
tidús de la manern más favorable, ya @e;:i. h?\cieodo con
tratos i,obre forraje o comprándolos iliari;,,mente. 

Los J efF@ u OtirialeA pneden soliciti\r q1rn se les entre
gue en efPctivo la cantidad que está asignada para forraje 
de suA bPstias. 

Cuando por cualquier cauAil estén fnera del Cuerpo, 
bestias nacionalPs, deberá remitirse aviso al Ministerio 
de Guerra, espP-cificando el número de ellas, el lug;~r <!onde 
se encuentren y las cantidadt:>s enviadas para tm alimen. 
tació n . 

.Art. 30.-Los Jefes dfll DetA.ll o Paga.dores .Vlilitarfs 
deberán llevar los libros signientes: nn libro de Caja, ea 
el cual deberán cargarse todas las cantidades que recibr\n 
en efoctivo y abonarse los gastos que ocurran. acompa 
ñando los documentos que los comprueben legal meo te, .Y 
cuidando de dar a. carlíl. partida 18. denominación corres
pond iente: un libro Mayor, al que trasladarán con lr1. 
debida sPparación las cuentas de Caja; un libro de Cuen
tas Corrieotei:- de masitas (por unidad); y un libro eo P.l 
que se tomará razón a las planillas y ga,stos que ocu
rran. 

Art. 31.-En c::i.so de enfermedad. ausencias u otros 
inconvP-nientes que impidan a los Jefes de Detall o Paga
dore~ Militares desemoeñar sus funciones, Sfl tendrá pre 
sente In ~iguiente: en las ausenci~s por poco tiempo .Y qut 
no pa,;¡pn de tres días, se podrá µrescindir de nombrar 11n 
sustituto; pero Ri la ausencia. tuviere mayor dUl'f\ci6n, 
serán reemplazados por el Oficial que d~signfl el Com¡,\n
.dante del Cnerpo, quedando en este caso la Caja a corgo 

- y responsa_bilidad del Jefe del Cuerpo. 
Art. 32.- Las cuentas de los Cuerpos Militare¡;¡ se abri

rán el dos de enero .Y se cerrarán el t·reintiuno de diciem
bre de en.di'\ añn, salvo cambio ile empleados, debirndQ 
reodirAe, aqnella.Fi, como tuda Contabilidad Fiscal, al Tri 
bunal Superior de Cuentas para su glosa. 

Art. 33.- Cuando ocurriere cambio de Jefe de DPtall o 
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Pagador, y el cesante no prese·ntare, al verificar la en
trega, sus cuentas en debida forma y completas las exis
tencias que arroje la Caja, después de consi@,nar en este 
libro el acta respectiva, el Jefe del Cuerpo recogerá id do
cumentación y libros corl'espondientes y los remitirá al 
Tribunul · Superior de Cuentas para su glosa, con nota 
circunstanciada, tt la mayor brevedad. 

Art. 34.-Será obligatorio a los capitanes que preten
dan el ascenso a Mayores hacer prácticas de Uontabilidad, 
por lo menos duran te tres meses, en la Oficina de Conta
bilidad Central Militar y someterse, además, en ésta al 
examen correspondiente. 

Art. 35.-La Tesorería General y demás dependencias 
·fiscales remitirán, del µrimero al cinco de cada mes, a 
la Oficina de Contabilidad Central Militar, un detalle 
de las cantidades invertidas en el mes anterior en el ser
vicio militar. 

Art. 36.-Quedan derogados el Reglamento de Conta
bilidad y Administración de Fondos Militares emitido el 
primero de julio de mil novecientos quince y todas las 
disposiciones reglamentarias que se opongan al presente 
Reglamento. 

Dado en el Palacio Nacional: San .:.. alvador, trece de 
febi·ern de mil novecientos veinte. 

Jorge Meléndez. 

El Secreta.río de Esta.do en los Despachos 
de Guerra. y Marina, 

P. Romero Bosque. 

( Diario Oficial de 14 de febrero de 1920.) 
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Ley de Retiros y Pensiones militares 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de E! 
El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa 
del Sllpremo Poder Ejecutivo, 

DECRETA: 

La siguiente Ley de Retiros y Pensiones militares. 

Art. lo.-Se entiende por retiro la terminación de la 
carrera militar. Puede ser voluntario o forzoso, y puede 
sobrevenir por imposibilidad física para el servicio. 

Art. !lo.-El voluntario puede ser definitivo o tempo
ral. 

Este último no es propiamente nn retiro, pues no im
plica término de la carrera, sino una gracia concedida 
por el Ministerio para separarse por tiempo determinado 
de las obligaciones que implica la condición de militar. T 

Art. 3o.-Todo militar tiene obligación de acept9,r el 
alta en el Ejército :v desempeñar el puesto que se le desig
ne; pero tiene derecho de solicitar sn retiro para separar
se definitivawente de la carrera de las armas. 

Art. 4o.-Los que hacen uso del derecho establecido 
en el artículo anterior, entran en retiro voluntario, y sal • 
vo el caso de guerra, jamás podrán volver a servicio 
activo. 

Art. 5o.-Los que entran en retiro voluntario defini 
tivo, no tienen derecho a pensión ni disfrutan de ninguno 
de los honores militares. 

Art. 60.-Los militares que no estuvieren .:le alta se 
considerarán en disponibilidad y sujetos a lo prescrito en 
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el artículo 3o. EAto es lo que genernlmente se denomina 
baja. 

Art. 7o.-LoA militares pasan a retiro forzoso , a la~ 
6dades siguientes: 

Los Subtenientes a los 40 años. 
Los tenientes a los 40 años. 
Los Capitanes a los 45 años. 
Los Mayores a los 48 años. 
Los Teniente Coroneles a los 50 años. 
Los Coroneles a los 55 años. 
Los Generales de Brigada a los 60 añ0s. 
Los Gen~rales de División a los 60 años. 
Art. 80.-Pasan también a retiro forzoso: los oficia

les, cualqui1:1ra que sea su edad y años de servicio, cuando 
voluntariamente han revistado fuera de la actividad mas 
de seis años consecutivos. 

Art. 9o.-Asimismo podrán ser declarados en retiro 
forzoso, a juicio de la 8ecretaría de Guerra, los ,q ne hayan 
sido postergados para el ascenso eri seis años consecuti 
vos. 

Art. 100 -Los militares qne hayan sido d8clarados 
en retiro forzogo, quedan imposibilitados de volver al 
sérvicio activo, excepto en los casos de guerra, pero for
marán en las reservas del Ejército, con el grado que 
tu,i ();·en, y gozarán de las ventajas que establece el artí
culo 34: de la Ley de A~censos y de los honores corres
pondientes a su grado. También tendrán derecho a. pen
sión, si están compreodidos en lo dispuesto en el Art. 120. 

Art. llo.- El retiro por enfermedadincurableygrave, 
@e concede a los militares de todo grado. cualquiera que 
sea su tiempo dE servicio y su edad. Si la enfermedad le 
ha sobrevenido por causa del servicio, h!ibrá derecho a 
pensión. 

©el retiro con pensi6n 

Art. 12.-Todo militar comenzará a tener derecho a 
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retiro con pensión al cumplir diez años de servicio, si 
fuere individuo de tropa y veinte si fuerernfü;ico de banda 
militar, Oficial o Jefe; pero el ~ervicio deberá ser prestado 
día por día, sin tomarse en consideración el tiempo inter
medio que por cualquier causa esté separa.do del Ejército. 

b;I tiempo pasado en campaña se contará doble. 
Si despuPs de concedido el retiro se ha.liare el militar 

capaz de continuar prestando sus servicos en otros ramos 
de la Administración Pública, o en los Cuerpos auxiliares 
del Ejérclto, y el Gobierno lo llamare para el ejercicio de 
algún empleo o cargo, gozará del _sueldo con que estuviere, 
remunerado dicho empleo, si IUf re mayor, y en c.1-so fuere 
menor, llevará. el de su retiro. 

Art. 130 - La progresión entre el mínim.um- y el ma
ximum de pensión, se establece en proporción al mínimum 
y máximum de tiempo de servicio, según la esca.la l:li
g uiente: 

Años de servicio: 20- 21-22- 23- 24- 25-26-
% del sueldo del 
grado, ................ 50-52-54- 57- 58- 60 63; 
Años de servicio: 27--:dS--29--30--31- -32- 33-
% del sueldo del 
grado ..... ....... ..... 66--69 -72- 75--78 -81--84; 
Años de servicio: 3-1 -B5 3o • 37 -88--39-- 40 
% del sueldo del 
grado ..... , ........... 87--90 98--94 -96-- 98 -100. 

TJ()S soldados. al pasar a. retiro, tendrán su sueldo fo . 
tegro y k,s músicos militares, _en proporción a su sueldo 
conforme a la escala anterior. 

Art. 140.- Cuando el retiro sea por enfermedad con
traída a causa del servicio, procede siempre la pensión , 
aunque no hubiere llegado al mínimum ;:iue marca In es
cala gradual. 

Para los efectos del inciso anterior, ~e considenuii 
enfermedad grave, el im¡:>edirnento físic0 para rl trabajo, 
que se adquiriere a consecuencia del servicio militar. 
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Art. 150.-Si la inutilización producida a.l individuo 
en actos del sen-ici0 l!Pgase hasta la. pérdida de un miem
bro principal que lo incapacite para cualquier trabajo, la 
pensión será la máxima de su grado, en la escala del art.í
culo 13. 

Art. 160.-Los que por efectos de heridas recibidas 
en acción de guerra, quedaren inutilizados para la conti
nuación de su carrera., pasan a retir~) con el grado su pP• 
rior inmediato, en el caso de que no hubiere obteniao 
ascenso por dicha acción de guerra; y tendrán derecho al 
máximum de la penl'lión de ese grado. 

Art. 17 o. - J;~I militar retirado tiene derecho a pensión 
por toda su vida. 

Pensiones a los deudos 

Art. 18.-Los deudos de militares fallecidos que tienen 
derPcho a pensión, son los siguientes: 

La viuda y los hijos legítimos o naturalee. 
Si no hubieren hijos, la viuda y la madre legítima o 

ilegítima y el padre legítimo si fuere mayor de sesenta 
años y que no tenga medios de subsistencia o que sea in
válido. La viuda gozará de la pensión para sí y los hijos 
legítimos o naturales fü,} militar finado. Pasando la 
viuda a segund-as nupcias, la pensión recaerá en los hijos 
legítimos y cuando no los hubiere en los reconocidos o en 
Ja madre. 

Cuando solamente hubiere esposa o solo madre o pa
dre legitimo, mayor de sesenta años, sin medios de sub
sistencia o iuválido, las cuotas asignadas en el inciso 
anterior se reducirán a la mitad. 

Art. 190. - Si al fallecimiento de un militar quedasen 
hijos de varios matrimonios y por justa causa no les 
cunviniere vivir en compañía de la viuda, el Poder Ejecu
tivo dispondrá que se reparta la pensión equitativamente. 

Art. 20.--Los deudos tienen derecho a pensión sola
mente por el término de diez años. El hijo varón mayor 
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dé dieciocho años y la hija casada. o mayor de treinta, 
no tienen derech > a p8nsión . 

Art. 21.- -Las pensiones a J1:1,vor de los deudus se li
quidarán conforme a la eRcala siguiente: 

Tendrán derecho a las dos terceras partes del sueldo 
del fin ,,t.10, los deudos de Jefes, Oficiales e individuos de 
tropfl. muertos en acción de guerra o a c:-msecnencia de 
heridaR recibidSls en el campo de batalla, siempre que en 
este último caso 1~ muerte ocurra. dentro de los dos años 
bignient(lS al hPcho de armas. 

Art. ~2. - Gozaran ele la mitad del sueldo del finado, 
los deudos de Jeff's, Oficiales e individuos de tropa. falle
cido8 por accidentes o enfermedades contraídas en y por 
el servicio . 

Art. 20.-Los deudos de Jefes y Oficiales muertos en 
retiro, g·ozarán de la mitad de la pensión de que gozaba 
el rftirado. 

rJJisposiciones gen erales y transitorias 

Art. 2-!.-Si~rnpre que una persona que goce de pen
sión, de conformidad con la presente le.r, cometa un deli 
to y se le condene a la pérdida de los derechos civiles por -
esta causa, pe.rderá el derecho a la pensión de que disfru
ta. También cuando observe conducta in.moral. 

Art. 25.-rrodc1, µensión es perdona!, y de consiguien
te, será nulo todo traspaso que se pretenda hacer por 
cua.lq uie1· ca usa o cn fl ti vo. 

Art. 26. - Las solicitudes de pensión por retiro se tra
mitarán por el Ministerio de la Guerra, y será preciso 
para acordarlas, comprobar la bnena conducta, que no 
se dispone de recursos para la subsistencia y que el mili 
tar ha. percniionecido fiel a sus banderas. 

Art. 27.- Se suprimen todas las pensiones concedidas 
por vía. de gracia, lo cniscno que todas lds concedidas con 
anterioridad ii la ley de 26 de julio de 1 U 13 . 

. .'\.rt. 28.-Los que hayt\n tenido peusi,mes , coof,>rme 
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a las lf'yes antniores y queden suprimidas conforme al 
a rtícrilo que precede, pueden solicitar nuevamente pen 
sión, comprobando su derecho conforme a la presente ley. 

Con las 1:-0licitudes de 1-Jensión deberán presentarse 
1 os documentos siguientes: 

lo. El De~pacho cornspondiente, 
2o . La foja de servicios, 
3o. La partida de defunción, 
4o. La partida de mat,rimonio y 
5o. La partida de nacimiento. 

Queda derogada la.ley de veintiséis de julio de mil no 
vecientos trece y todas las demás que se opongan a la 
presente. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, 
Palacio Nacional: San Salvador, cinco de julio de mil no
vecientoc, dieciséis. 

C. M. Meléndez, 
ler. Secretario. 

J. M. Batres, 
Presidente. 

Raúl Ramos, 
ler. Pro,Srio .. 

Palacio Nacional: San Salvador, 8 de julio de 1916. 

Ejecútese, 

C. Meléndez. 

[Diario Oficial 11 julio 1916]. 
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Ley orgánica de la Guardia Nacional 

La A~amblea Nacion;1l Legislativa-de la Repú:,lica de El 
S" lvador, 

CONSIDERANDO: quB e! Cuerpo de Guardia Nacional 
necesita una Ley Orgánica que le sirva de fundamento; 
que la disciplina, bí\se y elemento r-sencial de todo Cuerpo 
militar, lo es más y de mayor importancia en la Guardia, 
por lo delicado de la misión que le está confiada, y por
que la di~eminación en que nece.3,iriamente se encuentra.o 
susindividnoF, hace que sea preciso en este Cuerpo, un 
excesivo rigor para los infrnctores, a. fin de mantenerlof:! 
sirmpre como salvaguardias de la sociedad, en const!lnte 
emulación, amor al servicio, unidad de sentimientos y fiel 
obediencia a. los superiores; 

coNSlDERAXDO: que en esa. virtud es conveniente seña
lar en la LPy Orgánica de la Guarrlia. Nacional penas es
peciales que repriman los abusos que pudieran cometerse; 

POR TANTO: en uso de las facultades constitucionales 
de que está in vestida, 

DECRETA la siguiente Ley Orgánica de la Guardia Na
cional: 

CAPITULO I 

Organización 

Art. lo. - EI Cuerpo de la Guardia i\acional de la Re· 
pública, es un cuerpo militar, que tiene por misión, en 
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tiempo de pRz, la conservación del orden, la prevención .v 
persecución dH todos los delitos y faltas cometidas en la 
población ru1·al, y la protPcdón a la.s persunas .Y sus ¡,ro 
piedades. Este Cuerpo depende df'l Mioisterio dP. la Gue
rra en lo concerniente a su orgauización. perrnn11l, disci
plina y material; y del de Gobernación respecto a. su 
servido especial y haberes. 

Art. io.-En tiempo de gnerra la Guardi~ Nacional 
dPpenderá exclusivamente del Comandante GP11eral del 
Ej~rcito y del MinistNio de la Guen·a, y desempefü-1,rá las 
funciones que él-ltrn, le sPñalen, !-Hgú □ I}-.s circunstancias. 

Art. 3o.-El JP.fe iomediato de la Guardia Nacional es 
el Director General. quien tiene ,\ su cargo la organización 
e inspección de todos los servicio~, régimen interior, e 
io·strucción y disciplina del Cuerpo. 

Art. 4o.-La Guardia Nadonal constA.rá de las foer-
2as df' Infantería y Cllballería que determine el Ministerio 
de la GuPrra. 

Art. 5o.-EHte Cuerpo tiene por b~se y como unida
des orgánicas inferiores~ la compañía de Infantería y la 
Sección montada. 

Art. 60.-Una o varias compañías constituirán la 
unidad inmediat,a superior que se denominará «Coman 
dancia>>; dos o más Comandancias, según RU fuprz •io, cons 
tituirán la unidad 1-uperior que se denominará ((Tt-1rcio». 

Art. 7 o.-Los Tercios serán mandados por loR Coro
neles que ejercerán las funciones de Subdirectores de los 
mismos. Las Comandancias serán de la. n 2a. clase, 
según su _fuerza, y estarán mandadas las primeras por 
Teniente Coroneles y las seguDdas por M~yores. Los se
gundos J eres de las mismas serán siempre Mayores. 

Art. 80.- Cada Compañía de Infantería constará de 
un Capitán con la fuerz>i. y númrro de secciones, manda
das por Tenientes o Subtenientes que se designen en el 
cuadro planilla. Las secciones mootsdas constarán pür 
lo menos de quince ginetP.s y un oficial. 

A.rt. 9o.- Los sargentos y cabos con la. fuerza pro= 
porciona<ia a la extensión de terreno confiada. a. su cus-
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todia, constituirán lo que se denomina <ipuesto»; varios 
puestos formarán la <dínP.a>J, mandada por un Teniente. 

Art. l0o.-Todos los Jefes y Oficiales de la Guardia 
Nacional serán plazas montadas. 

CAPITULO II 

~eclutamiento 

Art. llo.-El reclutamiento en este Cuerp·o P.S volun • 
tario por un período mínimo de dos años. 

Art. ljo.-Los individuos de tropa se denominarán 
<cgua1dias» y procederán: 

lo. De los licrnciado::i del E1ército. 
2o. D~ loe individuos del Ejército Activo que Heven 

un año dP- servicio. 
3o. De los paisanos que reunan las condiciones regla

mentarias. 
Al't. V!o.-Pr\ra servir en este Cuerpo son condiciones 

indispensables las siguientes: 
la. Pr.eAtar juramento de fidelidad a la Bandera con

forme a la Or,'enanza del Ejército. 
2a. Jurar con las mismas solemnidades el no inter

venir en ninguoll. ciase de contienda polític::1. y de procede:
ª la inmediA.ta detención detoda persooaque en cualquier 
forma le hiciere-proposiciones en aquel sentido. 

3a. Ser mayor de dieciocho años y no exceder de vein- • 
ticinco. 

4a . Tener la estatura reglamentaria. 
5a. Saber leer y escribí r. 
6a. No haber sido procPsado criminalmentP. 
7a. Tener y justificar excPle□ te c1rndncta y houradrz. 
8a. Reunir la~ condiciooeE! y aptitudes necesarias 

pa rn el !'servicio dE- este Cuerpo. 
Art. 14.-.Lris condiciooP.s para el reengttnChP- de este 

Cuerpo serán det1~rminadas en el Reglamento interior del 
mismo. 
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Art. 15-Los guardias nacionalPs serán cousideradoR 
como agrntes de la autoridad para los efectos del Art. 67 
d!el Código de Instruc<:ión criminal vigeotf-' y como fuerza 
armada y centinelas para los señalados en el Código de 
Justicia Militar. 

Art. 1 H.-El orden de los ascensos de este Cuerpo S8rá 
el de rigurosa antigüedad e-in defectos. 

Art. 17.-Los gnardias para ascender a cabos neceAi
tan llevar tres mEses de servicio en «puesto» y acreditar 
mediante examen la instrucción y conocimiento co 
rrespondientes al desernp¡.,ño cie su cometido y que si:> 
detallan en su reglamento espPcial; estos exámenPs serán 
de oposición ante un tribunal nombrado por el Director 
General. 

Art. 18.-Para ascender los cabos a sargentos dehe 
rán contar por lo menos con un año de SfH·vicio en «pues
to» y acreditar también, medial.!te examen, los conoci
mientos nt=-cesarios para el ascenw. 

Art. 19.- Para ascender a Subtenientes necesitan los 
13argentos haber desempeñado por lo menos durante doA 
años el empleo inferior, sin ninguna nota desfavorable en 
sn hist0rial , y acreditar, ante un Tribunal presidido por 
~1 Director General del Cuerpo, los conocimientos que ~e 
detallan en el programa correspondiente. 

Art. 20.-Los aprobados con las condicion ;.,s que de
termina el artículo anterior serán propuPstos al M:iniR
terio de la Guerra. para su ascenso a Subtenientes de la 
Guardia Nacional, debiendo cumplir para. poder ser de
clarados Suhtenientes del Ejército, con las diE1posiciones 
señaladas en la Ley de Ascensos vigente. 

CAPITULO Ill 

{J)isciplina 

Art. 21. - Se considerarán en este Cuerpo como fat. 
tas de di~ciplina, además de las señaladas en la Ley, las 
siguientes: 
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la.. 'foda contravención de las obligaciones señaladas 
en el Reglamente para su servicio especial. 

2a. Embriaguez, con escándalo, estando de servicio. 
3a. Embriaguez, sin escá □ dalo, estando de servicio. 
4a. La embriaguez con escánda.lo no estando de ser-

vicio. 
5a. La embriaguez Rin eECándalo y sin estar en ser

vicio 
6a, El vicio del juPgo. 
7a.. El mantener relaciones con personas sospechosas. 

y de mala conducta y fama. 
8a. La concurrencia a esta.neos, cantinas, casas de 

juegoE y de prostitución. 
9a. Todo acto deshonesto. 
lOa . Los malas palabras, los malos modos y accio-

nes bruRcas. 
lla. La falta de secreto. 
l~a. El admitir gratificaciones por servicios prestados. 
Art. 22.-S8 establecen para. castigar las faltas men-

ciont.das en el artículo anterior, en orden sucesivo, las 
penas si~nientes: 

la.. El arresto hasta dos mases en bartolina. 
21"'1. La Auspen1-ión de empleo. 
a;}. La deposición de gmdo para las clases de tropa. 
4a. Destino oara la clase de tro~m a cumplir el tiempo 

de su PmpPño en un cuerpo disciplinario, reduciéndose el 
sueldo al valor dPl rancho. 

Art. 23.- ~inguna de estas penas podrá imponenie 
sin previo informativo y resolución que deberá ser confi_r• 
mada por el Dinctor General. 

Art. 2-!. - Toda falta por leve que eea, se anotará en 
la hoja ae castigos del individuo. Dos notas en dicha 
hoja producirán la incapacidad para. el ascenso. 

Art. 25.--Lns individuos de Pste Cuerpo serán juzga-- • 
dos conforme a las leyPs generales o especiall's de la BA 
pública cuando cometan delitos y faltas comunPs o pura 
mente militares. 

Art. 26.- Los Jefes, Oficiales, clases e individuos de 
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la Guardia Nacional darán parte detallado de toda clase 
de delitos que se le denuncien, presencien o lleguen a su 
noticia, haciendo entrega de aqu~l, con los detenidos, 
cuerpo, instrumentos y efectos del delito a la autoridad 
correspondiente, mEdiante recibo y dentro del plazo que 
la Ley señala. 

Dado en el Salón de Sesiones dP-1 Poder Legislativo , 
Palacio Nacional: San Salvador, a veinte de abril de mil 
novecientos dieciocho. 

H. Ramos, 
20. Srio. 

Rafael A. Orellana, 
Vicepresidente. 

Lucilo Villalt~, 
ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: ~an Salvador, a los veintitrés días. 
del mes de abril de mil novecientos dieciocho. 

Ejecútese, 

C. Meléndez. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Guerra y Marina, 

Enrique Córdova. 

(Diario Oficial lo. mayo de 1918). 
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LA GUARDIA NACIOL\AL ES UK CUERPO, ETC. 

La Guardia Nacional es un Cuerpo del Ejército 
activo de la República 

Palacio Nacional: San Salvador, 20 de agosto de 1914. 

Siendo conveniente para la mejor organización y dis 
ciplina de ia Guardia Nacional y para estimular a los 
Jefes, Oficiales e individuos de tropa. que en aquel Cuerpo 
prestan su servicio, declarar que forman part➔ integrante 
dE'l Ejército y que por lo tanto están sujetos a las leyPs 
militares y tienen derecho a todos los honore~ y preemi
nencias que en tal concepto les corresponden, el PodPr 
Ejecutivo ACUERDA: la Guardia Nacional es un Cuerpo 
del Ejército Activo de la. República. -- Comuníq uese. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Ministro de Guerra y Marina., 

Quiñónez M. 

( Diario Oficial 24 de agosto de 1914.) 

Reglamento de Marina 

La Asamblea Nacional de la Repú:>lica de El Salvador, 
en uso de sus facnltades constitucionalEs: 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

DECRETA el siguiente Reglamento de Marina, para los 
puertos de la República, en que se establece la matrícula 
de embarcaciones wenores y 19. del gremio de marineros 
y peones o cargadores en los mismos. 

TITULO I 

rJ)isposiciones preliminares 

Art. lo.- Hahrá una Comandancia y Capitanía d2 
puerto en cada uno de los habilitados de la RepúblicA., 
que dependerá única .Y exclusivamente del Ejecutivo. 

Are. 2o.- Su doble denominación se funda, en que el 
funcionario que las sirva, será el Comand&nte Militar de 
la localidad en su respectiva jurisdicción, y por las atri
buciones de mar que le están encomendadas . 

. 
TITULO II 

0e la autoridad marítima y sus atribuciones 

Art. 3o.- Corresponde a la antol'idad m~rítima la 
policía. del mar territorial, de los puertos, bahías, canales 
y mares interiores. Entiéndese por mar territorial, o de 
dominio nacional, el adyacente hasta la distancia de una. 
legua mario~., a partir de la línea de la mas baja. marea; 
pero el derPcbo de policía para objetos que se relflcione11 
con la seguridad del país, y la observancia de las leyes 
fiscales, se exti8nde hasta la distancia de cuatro legu~s 
marinas medidas de la misma manera. 

Art. 4o.- Todo individuo perteneciente a la tripula 
ció o de un buque, sea nacional n f'Xtranjero, o el que ~cci 
der;italmentP- se encuentre a bordo, debe comparecer al 
llamado de la autoridad m,Hítima, 80 pena de diez a cin
cuentn pesos (colones) de multa. 
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REGLAMENTO D8 MARINA 

Art. 5o - El Comandante Capitán de Puerto, es el 
representante de la autoridad marHima, encargada. de 
darle cumplimiento y aplicación en todas sus partes al 
presente Reglamento: de recibir y despachar ios buques y 
toda. clase de embarcaciones que entren o salgan en, o 
del puerto de su mando, y de dirimir y resulver conforme 
a la ley. todas las cuei:,tiones y controversias qne con di
chas naves se relacionen; salvo los asuntos en que por su 
naturaleza o cna_yor cuantía., sea el Gobierno o la Supre
ma Corte de Justicia, quien haya de resolver en él. 

El expresado funcionario, par sí, o por medio de un 
Oficial de su dependencia, vi~itará, en las horas hábiles, 
a cada uno de los buques que se presenten en el surgidero, 
y recibirá del Sobre-Cargo, Contador o Capitán. sPgún 
los casos, los documento~ que acrediten que cumple con 
las prescripciones de la ley internacional de navegación. 

Los documentos en referencia soo: 
A.- Si fuese nave subvencionada por el "bJstndo, y de 

las que hacen la carrera en el litoral de la Repúblicl:\; lo. 
El pediment o autorizado para. sa1ir del último puerto df' 
su procedencia al de su destino inmediato; 2o. El ma.ni
fiesto o sobordo en tres ejemplares, visados por el respec 
tivo cónsul salvadoreño, del cargamento que traiga, 
encabezado con el nombre y nacionalidad del buque, su 
portl", nombre del Ca.pitan y número de la tripulación; 
3o·. La patente de sanidad, lista. de pasajeros con Au in. 
·dividua! procedencia y la correspondencia. desninada al 
respectivo puerto o al interior del país. De dichos ates 
tados no se devolverán mas al tiempo de su despacho. 
que la o las Patentes de sanidad que haya pr€sent,ado al 
llegar; agrP-gando la local costeada por el m,ism0 intere
sado, salvo que de orden superior se le conceda gratis, y 
nueva liceacia. para srguir su viaje, solicitada por quien 
corresµonda, _ sin la cual no podrá ha.cerio. 

B.-Si el buque fuere de los de largo viaje, está obli
gado a µresentar, además de los documentos dichos, el 
rol nomi □-al y circnnstancil'ldo de la tripulación de Ca pi
tán a Paje, con el objeto de verificar si está conforme con 
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€1 personal señalado, y averiguar la -ca.usa en caso con• 
trario. Debe igualmente presentar la lista de rancho y 
demás útiles del buque. 

C.-Si éste viniere de arribada, se in veatigará el moti-
. ·•4 vo, se examinará su docnmentacióo, y en p~rticnlar el 

1ibro de Bitácora; todo 10 CLia.l qued,:irá en depósito de la 
autoridad marítima hasta qne ee encu1mtre en capacidad 
de continuar su vi3je, µrevia. licencia de salida con la sol 
vencia. de la. Aduana, que se le extenderá In propio que la, 
-0ertificacióo o protestH. cA1·tifica.da dP lo aeontecicio, que 
a costa del buque o su represent!'\nte se hubiese hecho. 

Art. 60.- Los buques de gtH~rra 8stán AX8ntos de la 
visita reglamentaria.; pero como reciprocidad se les co
l'responderá.n las atenciones µrescritlis por la etiqueta. 
in terttfJ.cional. 

Art. 7o.-Ningúo buque podrá permanecer ea fran 
quía veinticuatro horas, l'lin ca.usfl. que lo justifique a. 
juicio de la autoridad marítima: qnien recogerá sus des
pachos rnieotms no esté listo para hacerse a la mar. 

Art. 80.- La autoridad marítima no entrPga.rá los 
despachos de ningún buque, mientras no se hayan acla
rado las dificultades o disputaB qne surjan 11ntre el em
pleado de la aduana ( chek) encargado de corn probar la 
exactitud, en sus menores detalles, del smb,uque o de
sembarque de bultos, con él, o l(}S ernµleados d1: la. nave, 
a ·cu.vo cargo esté la opernción. 

Art. 9o.-Nioguna embarcadón menor podrá a.bordar 
a buque alguno que entre en el puerto, antes que se haya 
practica.do la visita de la c~pitanfa, so pena decieo pesos 
(colones) de multa. 

En todo caso debe primero practica.rse la visita de la 
autoridad marítima, y desp11és que esta haya puesto al 
b11que en libre plática., la del resguardo si quisiese hacerla. 

Se prohibe embarcar o deaembi:\rcar pasajeros en el 
bote de la Capitanía., a no ser que sean dignatarios del 
país o extranjeros y que por su carácter oficial tengan esa 
prerrogativa, y salvo orden superior expresa para verifi
carlo con otras personas. 
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El Capitán de un buque que se dPjase abordar antes 
rle dicha visita r no diPre inmPdiatamente a la autoridad 
marítima el dPbido parte, dando el número ,v demás se
fHIPs riP lFt. n dP las embarcaciones y de sus tripulantes, 
Rt1trirá la peua de veintfl a cincuenta pesos (colones) de 
multa, t-Pgún l::l grnvt>dao del caso. 

A,·t. l 0.-:--Jo podrán los capitanes de buque embarcar
ni desembarcar individuo alg·trnt) de su triµulación, sin 
prPvio conncimiimtn de la autoridad marítima, estando 
obligados a dar una papeleta firmada al tirmpo dt->l de
Aembarqne en.qtrn se exprese si ha cumplido o no con su 
contratll, su conducta y motivo de su sepRración y cual
quit->ra otra circunstancia que Re h'lya de tornar en cuen
ta par,i esclarrcPr el hPcho. Dichli. conAt:rneia 1€is podrá 
SPrvir para embarcarse en ntro buquP. 

Art. 11.-~e prohibe a los tripulantPs de los buque@y 
de cnH.lqniPr nacionalidad que sean, bajar a tierra con 
cuchillos de punta. daga, ef-ltoque o arma de fupgo. Lns 
infractons incurrirán en la pena corre~pondiente que 
señala..,¡ ('6digo Pn. 

Art. 12.-EI capitán de un bnqne de cnalquier nacio
nalidad, o PI patrón de una embarcación ffif•nor· que ad
mita a su bordo algnn ma rioPro de¡;;prtor·, ¡;;ufrirá la pena 
de vPi11ticinco a CÍt>U pesos ( colonei,:) dP multa. 

Art. 13.-:Nioguoa. embivcación menor. de cualquiera 
clase, podrá s&.lir a pescar, ni con otro objeto Ain previo 
permirn .Y consentimiento de la autoi-id>-\d m~rítirna. Se 
PXCf-ptúaa los botes de los Capit~nes o emµlef\do,i de los 
buques surtos en la rada o bahía; los cuale8 pueden ir a 
tierra y I egresar a bordo sin inconveniente alguno, prro 
solo en la~ horas qne srñala el artículo 14. 

Pu,rde Fin Pmbargo , la autoridi-1.c) m~rítiml-i, prohibir 
ann a Jo¡;, mismos Capita,neR y emµIMdns de lnR buques y 
a toda clase de persnnas, qnt--> se ernbarq11Pn si la mar, y 
µarticularmente la resaca, (vulgo ta~ca), Pstuv-iere alte 
rada o borrnscoPa, y si a su jnieio y al dP personas prác
ticf\q y Cf1TIOCPdorns del lu~;ar, hnbiPse peiigrn manifiP~to 
en hacerlo. 
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REPUBLICA DE EL SALVADOll 

Art. 14. .-Ning6n trabajo de mar podrá P.mprenderse, 
ni antes de la cinco ele la mañana, ni después de las seis 
de l a tarde; excepci<'>o hecha de loe prepara.ti vos para eje
euta r lp,s faenas, como alistar embiucaciones, eocendPr 
las máquinas de los rernolcadore8, y las de embarque y 
<lesernbiuque del rHFlpectivo muelle, y salvo además con 
orden expresa del Gobierno y e..9 los casos de necesidad 
reconocida por la ¡)redicha a.ntnridad .Y con el pPrmiAo de 
-ésta. pero siempre baj() la vigfürncia d t1l resguardo . 

Art. 15. - El Capitán que conduzca a bordo de su bn
,1ue individuos atacados de enf,,rmedades contagiosas y 
no diere paJte en el acto de la viBita a la autoridad rnarí
tima, o procure ocultA.rlos pa!a que se le ponga. en libre 
<:ornnnicación, incurrirá. en la pena de qniniento~ a mil 
pesos (colones) de multa, sin permitír:5eles volver con 
mando de buque a. los puertos de In. República. 

A rt. 16.- - La. antoridad marítima fS l& llamada de 
preforeocia a prestar ks auxilio~ necesarios en caso de 
naufragio y varamíRnto, y será responsable de cualquier 
descuido o uegligencia. A falta. de Capitán, de los Agen 
tes de SPguros, o del Sobre Cargo o Cónsul rPspPctivo, 
incumbP- a 11'l autoridad marítima dirigir las op.,racioues 
<le HalvamPnto, y en todo caso, dictar las mPdidas nece
sarias para la Feguridad de las personas y objetos salva
doe. 

Art. 17.-- En Ct>SO de temporal, p/Srdida. vara.da, in
cendio u otro cualquier pP-ligro, rs df'ber de todas las 
mnes surtas en el pnert.n, así como los vapores remolca -
dores y embarcaciones que h3,ceu la carga y descarga, 
prestar al qur los necesite todos los auxilios posibles de 
rPmolquf-S, cadPnaE<, espías, anclas, gf'nte de que puedan 
disponer, a requisición de la autoridad marítima, so pena 
de veinte a cien pesos (colonf's) de multa que se impondrá 
al qne no lo hagf..~ o desobedeciere. 

La misma autoridad determinará las indemnizacio 
nes que los socorridos dPben abonar por los serv1c10s 
prestados, o por el deterioro o pérdida de los artículos 
que se hubieren facilitado. 
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REGLAMENTO DE MARINA. 

Art 18.--No será permitido a embarcación alguna, 
lastrar ni desLHtl'ar ~in el permiso previo de la autoridad 
marítima, y en el i:-itio que se le señalare. Las faenas de
lastrPt- y dPt::i]a,-tn-,s se harán con las pnicauciones mari
JJPr8,R a .... PHCPrT1-dos o velas. J psde la borda del buque has 
t~ PI fondo de 11:\ Jao ch/\ , para impedi_r la caída de piedras 
o al'Pna e11 el miu. Los iofractorFs de este artículo incu 
rrirán PD las penas siguientes: 

lo. Por cua.lquh-, r cantidad de lastre sin Ji. 
CPilCÍa ......... . ....... . .......... .. ... . . . ... ..... . .. . .... . ... . .... .. ,j 10.00 

2o. Por tornarln o descarga1·lo fuera del 
paraje sefiqJado .................... .... ... .. ... ..... ... ...... ,, 15.0{} 

3o. Por falta rle precauciones en la carga o 
descarga ........... . .... .. .... . ........ .... ... ... ,. ., ....... ... ... , 20.00 

4o. Por cada tonPlada de lastrequP se lan• 
ce en el fnndeadero ...... .... ..... .. ......... ........ . ....... . ,, 25 .00 

5o. Por C!-\da Y PZ c¡ue @e arrojen escombros 
o basuras desde la embarcación ........ .. ... .......... ,, 10.00 

60. Por depositar escombros fuera del pa-
rAje señalado ...... . ....... ............. ...... . ..... ...... .... .... ,, 100.00 

Si un mismo acto comprende la infracción de dos o 
más de los puotos iodic~dos en la precedPute tarifa, le co• 
rresponderá tambiéu la multa aplicada. a cadii uno d ~ 
ellos. 

Art. 19.-Eo iguales penas iocu,Tirán las lanch1-1,s del 
tráfico que cnuduzcan piedras, ladrillos u otras especie . ..'.l 
sueltas sumergibles, que puedan perjudicar el fondo, si 
no usan para su carga o transporte y descarga, de las 
precaucioues que ordene la autoridad m1.Hítima, semejan 
tes a las expresadas de lastre y deslastre. En los casos 
extraordiua.rios de alijo violento en P} agufl., por golpe de 
viento u otro fracaso, deberán j11sti ficar la iogeu te necP
sidad de haberlo hecho aRí por no perecer. 

Art. 20.-Todo buque que atTibe con pólvora n ntras 
materias inflama.ntes, dl'\rá, a.l l]Pgar. aviso de ello~. a la 
autoridad marítima, y no p.idrá hacl-'r trasborde, ni em
barque de dichos articulo¡;, r:iin µermisó del citado fnn cio
na.rio, bajo la peuf\ de ciucneota pesos (colooe¡.¡) de multa. 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Arli. ~1 .-Todn buque de vela o vapor que se encuen
tre en el fondeadero, izará de noche. desde donde sea 
mejor vista, pero a una altura que no baje de seis a ocho 
metros Eobre el casco, una luz blanca visible a la distan• 
cia de una milla por lo menos, colocad,. en no farol glo 
bular de un diámetro de veinte centímetros y construido 
para alumbrar todo el h orizonte de un modo uniforme y 
no interrumpido. 

Art. ~2. - Es prohibido a cualquier embarcación ha
cer, Jurante la. nochi>, maniobras de estiva, carga o des
C!lrga que requieran luces Axtra.ordinarias, sin el conoci
miento y anticipada licencia de la autoridad marítima, 
so pena de treinta pesos ( coloneE-) de multa, exceptuán
dose los casos de urgencia repentina. o de seguridad de 
su propid fondeo y amarras. 

Art. 23. - Todo buque mercante que cootenga a sn 
bordo pertrechos de guerra en cantidad mayor que la 
indispen~able para el servicio de la misma na.ve, no po 
drá permanecer en los puertos nacionales más que el 
tiempo que le permita la autoridad marítima, la cual pe
dirá, siu demora, instrucciones al Gobierno sobre lo que 
se deba hacer. 

TITULO III 

Matrículas de embarcaciones menores 

Art. :.>,4.- -Todas las embarua.cionei, menore~ del trá, 
fico interior de los puertos, los vapnres remolcadores, 
proveedores de agua. o víveres y los de cualquiera otra 
industrh1, E!e matricularán en la primera quincena de ene 
ro de cada año en la oficina marítima respectiva. Las 
expresadAs embarcaciou¡;s di>berán llevar el número que 
l{'s corrPsponde en la. matrícula y señal distintiva, en la 
forma siguiente: 

Los vapores llevarán a uno y otro la.do de la roda, el 
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nombr6 distintivo, de quince centímPtl'Os de alto, y en la. 
popFt el nombre del dnf>ño o Rociedad. 

L>1.s lanchlis dPstinadas a su servicio llevarán el nú
mero de la matrícula. en el centro de la µopa y la inicial 
del apelliclo del dneño a uno y otro lado de);:¡, rod!l . 

Las ch~lupas lo llevarán a uno y otro lado de la 1 oda. 
y el codaste. 

Las dP.Tná¡¡ embarcaciones llevarán el númern a babor 
y estribor del::\ roda, y la inicial del apellido det dueño 
en E-1 centro de la popa.. 

Lqs números y las lMtras serán pintados de hlanco 
sobre fondo negro, de un t,amaño de treintll centímetros 
en f::rnchas, de veinte centímetros en cha.lnpas .Y quincP 
centímetros en botes pPqueños, gnardando una diRtancia 
de veinticinco c1mtírnetros de la borda al centro del 11ú 
mero y dfl treinticinco centímetros de la roda. 

· Los honorarios que habrá que cobrar por cada matrí 
cula será de uno a cinco pesos ( colones) sPgún el porte 
de la emb:1,rcación . 

Art. 25.-Ninguna ernb~rcación menor del trá neo ni 
de buque mercante, podrá salir de los límites de la b~hía 
o rada, sin un p1n·rniso de la autoridad marítima y pre
vio conocimionto del J pfe dHl Resgu~rdo. 

Los infractore,; incur.:-irán en noa. multa de veinte a 
cien pesos ( colones). 

Art. ~6 .-Las antorida.de~ marítimas darán aviso 1>
portuno a los Com'l-nd ,1,1tes de los respt>ctivos rei<gua.r
dos, de las licencias que concedan para traficar en los 
puertos en horas extra.ordinarias o para embarca r o de
sembarc¡:.r pasajPros. y cualquiera otra operación . 

Art: .:H.-Ltl.s embarcaciotws menore,i no p0drán p¡>s 
car entrA los bnques surtos en el pnPrto, ni rn~mo~ comAr 
ciar con ello~, sin permiso escrito de la autoridad maríti
ma y del J t-> Íe del RP-sgua.rdo . 

Art. 29 .-La IJH~Cc1. con dinamita u otra.~ sustancias 
explosivas, eA estrictamente prohibid·1., tanto en 109 µuer • 
tos corno en los esterns, bocanas dri los ríos y costas de 
la República; lo mismo se prohibe la pesc.3. en veneoaodo 
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las aguas con barbaE1co; cuya infracción será penada diF
crecionalmentP por la respectiva autoridad . 

Art. 29.-En el mar territorial 1-0!<1 podrán pPE-Car los 
salvadoref10s y PxtranjPros domiciliados, pero f>n los ma 
res y ríos de nE!o público pnd rá bacersf> libnmrnte. 

LaA autoridades marítimas velarán p11r Pl cumpli
miento de ios r~ glflmPntos (]Uf>.ff>Fprcto a peeea, dictan-' 
el rPspPctivo Ministerio. 

Art. 3O.-Tnrln inrli vi duo a q nien ~e snrprPnda Pmbar
cándosP o desPmbarcándoi;:e clande@tioamPnte Pn la:: ho. 
ras pruhibida~, s aun en lasque no lo Aon, será detenido 
y castigado por la autoridad mal'ítima, con vrinticinco 
pesos (colooei;i) de multa, sin pNjnicio a las dPrnás penas 
a q llf> haya lugar, sPgúu la mayor o menor gravedad de 
las circunstancias. _ 

Art. 31. - Cualqnif>r objPto, cr-mo ancla, cadPna, em 
barcación a I garPte, encontrado a flntf> o Pn PI fondo d? 
ias aguar1 . en el litoral y jmiE-dicción df'I reepPcti,o 
puerto, dPbPrá ser presPntado por quin1 io bubiPse Pncon 
tra<'lo a la auto1idad marítima . El infractor de este ar
tículo pagará m ,a multa de dif-Z a rincumta pPsos (colo
nf>¡.a). sPgún el ,alor d el objPto rn rPferencia; y la autori 
dan marítima In conservará. PD su poder, hBsta que se 
pr, sPnte su dueño, a quien se e11tregará después q'ne se 
hayan cubi .., rto los gastos, ~¡ se hubiesen hecho, corno 
a \'Ísos por la pnma. cartelP-s, etc .. etc. 

Art. 32. - SP prohibe a todo individuo, habitante o 
transeunte f>D Pl puerto r-Pspectiv11, qne arroje a la mar 
cualee:quiera clase de ani.males muert os o restos o despPr
dicios de ellos. como sangre, int.estions, pe<lazos de cuero 
fret"CO, Ptc. ete. La cnntrnvención set á pniada con multa 
de uno a di,,z pes<is (colonf>s), sPgún loF< cas0s. 

Art. o3.- fünguna pFr1:-ona de cualquin clMf> y condi
ción que 1:-ea. p odrá bañari-e Pn el war d1-ntro del nidio de 
la po blációJt . ni aúu a d1 ,:-cimto1< rnt-'tros fuera de ésta, 
sin Pstar cubierta de una. manera conveniente que no 
purda dender el pudor. 
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TITULO IV 

0e los lancheros y peones o cargadores 

Art. 04.-Se establece la matrícula del gremio de ma
rinero¡;i, lancheros y peones o cargadores, y se organiza 
de la manera ¡;¡iguiente: 

La autoridad marítima de cada uno de los ptrnrtos, 
inscribirá en un libro que llevará al efecto, a los indivi
duos que estén tripul-aodo o quB en lu sucesivo vengan a 
tripular ln.s lanchas que hacen el tráfico de c¡:¡,rgar .Y dA:-1-
cargar los buques cuya inscripción por números correla
tivos, comprenderá el nombre de cada nno, su p9.tria, 
domicilio, estadu, estatura, facciones, color, cabello y 
demás señales y fecha de la inscripción, como a~imismo 
el nombre deJas personas que acrediten la honradez y 
buena conducta del sujeto. Dtl libro de la matrícula se 
destinará una. foja a cada individuo, en la cual se anota
rán las faltas, condenaciones y demás circunstancias de 
consideración, a fin de formar la foia de servicio de cada 
uno, para los efactos. que hubiere lugar. 

A.rt. 35.-Todo hombre de mar, domiciliado en el 
pnerto, o su jurisdicción, tifme imprescindible deber de 
matricularse, esté o no empleado en el servicio de las 
lanchas que hi-\cen el tráfico, si fuese natural de Centro 
América; pero si de otra nacionalidad y siu estar domici
lia.do, ¡;¡olo en el caso qne él lo solicite, pero siemµre con 
el testimonio de dos personas idónerl.s que respondan de 
su houradez y de no ser dPsertor de los hnque:3 que hubie~ 
een arribado a los puerto~ de la HepúbliM. S-! exce¡.,túan 
de esta obligación los iodi vid u os de seseo ta años de edad 
y los que por impedimento físico o mental, no puedan 
desemprñ,1.r los trabajns de mar, mediante la compraba 
eión facult}1tiva o pericial de esta3 causales ante la auto
ridad marítima. 

Art. 36.-La autoridad marítima dará a cada indi-
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viduo, en el acto de haberlo inscrito, una boleta impresa 
cen papel re~istente, en estos términos: «Repúblic~ de El 
Salvador. :\1atrícula del Puerto de ........... ................ En 
·esta fecha se ha inscrito el (b0ga. patrón d9 lancha, según 
sucondición) N. N., a quieri le corresponde el No. tal_ en el 
libro ret-pectivo. Por tanto queda det-1de hoy bajo la 
j urisdicción de la autoridad marítima con el goce del fuero 
<le guerra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3,455 de la Ley de Navegación y Marina.. Y para que 
·conste que entra. en el PjP,rcicio de las prerrogativas y 
€Xencioue& a que tiene derecho, le extiendo la presente 
boleta en el puerto d'-! ...... ............. ..... a tantos del mes de 
. ................. de l~t .. 

Sello de la oficina y nrma dP-l J de de ésta. El Ayu
dante o Secretario pondrá ANTE MI, y firmará expresb.ndo 
el empleo que Pjerce. 

Art. 37.-Ningún individuo podrá dar a otro su pro
pia boleta, bf!jo pretexto ni excusa alguna. El contra
ventor sufrirá la pena de quince a veinte pesos (colones) 
de mnlta, o la prisión equivalente, conmutada a razón 
de uno diario. En igual pena incurrirá el que recibiere 
dicha boleta si fuese de la matrícula., y en el doble si no 
lo fuese. 

Ca pérdida o destrucción de la boleta por descuido 
<le su propietario, será castigada con multa de uoo o 
cinco pesos ( colones) y al reponérsela, se hará constar 
esta circunstancia. en el reverso del documento. 

Art. 08.-El gremio de marineros y las cuadrillas de 
peones o cargadores que lo form~n. se ocuparán del de 
sembarque, amba.rque y transbordo de los productos, -
artefactos o mercaderías extranieras o nu.cionah~s en los 
puertos habilitados de la República. 

Art. 89.-Por el especial conocimiento que se requiere 
en los puertos de La Libertad y Acajutla, se prohibe a las 
tripulaciones de los buques de toda clase y nacionalidad, 
ejecutar las operaciones a que se contrae el artículo ante-
1·ior, lo mismo que a cualesquiera otros individuos que 
no sean de la matrícula. -
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En el puerto de L'li Uuión pueden los buques con sue 
misma8 tripulaciones PjPcutar los trabajos indica dos, lo 
mismo que a <1uien a!'lí le convenga h8cerlo, por no haber · 
las misma~ caus ~s que en los antedichos puertos pa.rn, 
prohibirlo. 

Por lo dnnás, en nad'> se alteran las facultades y 
prerrogr\.tivas del gremio matriculado, para ejercerlaR. 

Art. 40.-Los individuos de la matrícula no podrán 
ausent,a.rse del puerto ni salir de su jurisdicc)Ón por m1s 
de ocho días. ¡,ju licencia de la autoridad respectiva. quien 
la otorgiuá sienrJo justo el motivo. y si la Compañía o 
dueño de emba.rcacioaes dond+-' estuviere comprometido 
H. trabaja.r, Jd sea en el arrnrnaje de carga., o corno tripu 
lante de lanchfl, no pone inconveniente en ello. 

Si la aus0 1cia fuesfl mayor que el término indica.do y 
hubiefle compromiso; deberá dt>jar un sustituto asa t,is 
facción dPl intEresado. 

Árt. 41.-El individuo del gremio que quiera cambia~ 
de domicilio, ya en el interior del país o en cualquiera. 
otro punto, o bien embarcándose en un buqne. porque 
asi convenga a sns intereseA, no e~tando en sHvicio en la 
guarnición. ni comprometido en los trabajos de mar oi 
µor otraA responsabilidades, y en tiempo de paz, f'l Jpfe 
de la oficina lo hará constar así en la foja qne en el libro 
corresponda al individuo, y recngerá la boleta de su nom 
bramiento. dPjándolo en libertad de re1-1,ljzar sn propó:,,ito. 

Art. 42 . -Si por las exigencias del tráfico, eniermeda,
des u otras causas imprevistas, se hiciese neceisario utili. 
zar· transitoriamente los servicios de gente experta en los 
trabajos de mar, playa, muelle o bodPga., nn siendo dt>l 
g·remio ni domiciliado en la demarcación marítima rPR • 
pectiva, la autoridad correspondirmte dará permiRfl a las 
Compañfas o duPñm, de lai1chas qne lo solicitt=>n. Ain cuyo 
requisito no podrán hacerlo, de emplear la rnferida gentH, 
mientras dure la causa qne de lugar a elio, no excediendo 
de un mes, .v quedando durante este tif~mpo bajo la ley 
dP la matrfoula; pasado el cual, será forzosa la iHscril)· 
ción o su retiro. 
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Art. 4:3 .- La a11toridad marítima nombrará a los 
individuos del grnnio que deben tripular la falúa o bote 
<Je la Capitanía para hacer las visitas de los buqnef:l, y 
otros servicios análogos o extraordinarios, al mismo 
t iempo que la qu~ la dPbe reem plazaral concluir el término 
de servicio que lf' esté designado; y para suplir las faltas 
que por enfermedad o causas imprevistas ocurran. 

Ar·t. 4:4.-La lim pieza y conservación de los _ botes de 
ia Capitanía , lo .mismo que sus utensilios estaran al in• 
mediato cuidado.de la tripulación de turno, cuyo cabo 
indicará lm, deterioros o desperfectoi- que observe para su 
pronta reparación, y lo entreg,i.rá todo por minuc ioso 
in venta.río, al ca.bo o patrón en t rante, de orden del J pfe 
resp~ti vo. 

Art. 45 .-El Comar.idante Capitán de Puerto, su a,yu 
dante u oficiales de servicio, .Y la tripulllción de la falúa 
o bote de la Capitanía., usarán en las visitas a los buques 
y otros actos marítimos oficiales que ejerzan, el uniforme 
que a cada uno corre8µonda, compuesto respectivamente 
de las prendas siguientes: 

Gorra, levita, cuello vuelto, o jaquet corte de frac, o 
dormán, corbata. negra, chaleco y pantalón, ligeramente 
holgado; tcdo lo cual debe ser de paño azul obscuro · pu• 
diendo alternar para el servicio diario, y por lo cálido 
del clima, con gorra , dormán, que se llevará siempre 
abrochado, chfj,leco y pantalóu de brin blanco. 

La levita tendrá en la boca manga, las divisas de 
cuatro galones de oro de quince milímetras de ancho, 
guardando entre sí la diEtancia de tres milímetros. Lle
vará dot3 botonaduras a cada lado del frente, de cinco 
botones grandes cada una; d0s botones de la misma cla
fi<e, en la parte trasera y media del talle, y otros dos en 
las extremidades del faldón, en línea con los de arriba. 
Lo largo del faldón, debe alcanzar a diez centímetros de 
l~ flexura de la rodilla. El jaquet llevará iguales divisas 
y botones; mas una cartera de tres picos o puntas a cada 
lado del talle sobre la cadera, con un botón grande en 
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cada pico. El dormán solo llevará las divisas y los bo
tones del frentP, en el orden que ¡;¡e ha dicho. 

~n lugar de presillas llevará en lo largo del hombro, 
un corc16n de oro retorcido imitando cable, de tres mm_ 
de diámPtrn. y que fig11rando un nudo a medio hacer,. 
formf> un óbalo de 45 milímetros de largo por 22 de ati• 
cho en el medio. por cuyos PXtremos saldrá la punta del 
cnrdóo, debiendo quedar sujeta la superior con una vuel
ta, Pn nn botón mediano pPgado en el nacimiento de la 
hombrern. 

El chaleco dflbe ser de corte cerrado y recto, con una 
botonadura de nueve botones chicos. 

Los botones _ será o de metal amarillo dorado. coo 
aucla y e8trella de cinco picos! en relieve, y dentro de un 
círculo imit.aDdo calabrote, tH-mbién en relieve- Los 
botoneR serán de tJes tama ñns: gTandes, medianoA y chi
co El; los primeros dt> 24 milímetros de diámetro, de veiute 
los Sf'gundos y dP diez los chicos. 

Gorra.-También será de paño l:lzul oscuro. de corte 
no muy grande la rueda de la copa, cuya base irá rodea 
da de un galón de seda nPgrc> de cuarenta milímetros de 
ancho. Llevará visera cbarolfl.da, y Pll SU!-l extremos r-e 
Ajustará con un botón de los chicos, un doble cordón d~ 
nro rE>torcido de dos milímetros de diámetro como carri
llera o fi;.1dor. Al frente, una. ancla de metal dorado o 
bordada de oro, sobre campo azul oscuro de veinte rnilí 
metros de largo, por diez de ancho, yendo Rerpenteada. la. 
barra o caña de la ancla, sin llevar cepo, por un Clible 
ea proporción al tamaño de aquella. };J ancl.-:1. debe des 
carn;;ar, o ir encerrada en un semi óbalo forrnadb por dos 
ramaR de laurel, cruz~dos RUR extremos en la base y uni
dos por nn lazo figurando dl'iza. 

La gana deberá Psta.r provista de funda bla.nc/-\ para 
el uso di-ario y cha.rolada para los díaR de lluvia. 

El uniforme dt>l Ayuda ntP, u Oficiales dB servicio, srrá 
lo mismo qne el del J¡.,fp., ~in otra. diferencia, que li-\ de no 
llevar divi..ias fll los hombros ui en · la boca.mang~, y ~io 
el laurel_ de la gorra; debiendo ser todos los botones de t5U 
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traje de los medianos y cbieos sPgún convenga. En la 
boc .... manga llevará tres de los chicos como los del cha
leco. 

El uniforme de la tripulari6 □ de la falúa o bote de la 
Capitanía o puerto, será CO[ill) sigue: 

Sombrero blanco de paja., de marinero, con una cinta 
negra. de veintitrés milímPtros de anrho, con e~ta ioRcrip
ción en caracteres blancos o dorado:ó, «Capitanía dPl P1ier
to de Acajutla», «La Uuión», «La Libertad», res¡.wctiva
mente sPgún Pl caso. 

CamiE1a o blusa blanca de brin, con gran cnBllo azu,l 
oRcuro vuelto y tendido a la espalda y hombros cuyo~ 
ángulos caig::in a cada lado del pecho, donde llPvarHn 
una estrella blanca de cinco picos, de vPintiséis milimP
tros de diámetro. La boca manga será del mismo géne-
ro que Pl cuellP. · -

El cabo o patrón llevará una aócla blanca, de cua, 
renticua.tro milímetros de altura, en vez de la eAtrella, y 
tres cintas blancas de tres milímetros dP ancho cadHo una, 
rodeando la boca manga, con la distancia de la á□ chura. 
de éAtas entre sí. 

Pantalón: este debe ser blanco de brin como la blusa, 
con el corte ligAramente acampanado, de la rodilla para 
abajo. Cinturón de cuero negro de treinticinco milíme
tros de ancho. 

El uniforme de gala _será como sigue: 
Gorra o boina de paño burdo azul oscuro, y sin vice. 

ra, con la mismo. inscripción del sombrero en la parte que 
cubre la frentE> . 

La blusa o cam~isa y pantalón será u de la mism}:\ tela 
que la gorra, o franela azul oscuro, del rni~mo corte y_ 
fmm!-\ que el del URO diario, y E-iemp1·e corbata negrn.. El 
calzado DPgro es <ie rig()r. 

A rt. -4:6 .-En PI libi;o de matrículaR, habrá la Repam
ción dflbida para in,cr·ibir a los mA.rino::, .v pa.ra los peo
nrs o cargadores fm idéutico orden, y comfrnza nd() por l 1i 

u nielad nnmél'ica .Y PXpresando en la rei:ip(,cti va boleta. si 
fuese marino o peón. 
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Art. 4 7.-Los peones o cargadores matriculadoA go
zarán Je las mismas prerrogativas y exenciones que se 
concede a los lancher0s o gente de mar. 
- A1·t. 48. - Las atrihuciones de los peones o ca.rgadoreA 

son: descargar y cargar las lancha8, . hacer el arrumaje 
de toda clase de carga en el muelle, playa, bodPgas nacio
nales o particulares, conducir eo carros o en hombros di 
cha carga, 'df-\ las bodegas al muf-ll_e o vice versa, estivar 
carga en los buques cuando sea necesario, barar lanchas 
o pouerlas a flote y finalmente, hacer todos los trabajos 
en que se emplea la fuerza individu1.l o colectiva, por 
cuenta y cargo de los inte.resados. _ 

Art. 49.-Los capataces de cuadrillas de p·eones o 
c·argadores, estarán asimilados a cabos, y serán los Jefes 
inmediatos de éstas en el desempeño de sus funciones, 
como los patrones de lancha lo son de su_s bogas en el 
ejercicio de las suyas. 

Art•. 50.- La guarnición de la Comandancia y Capita.
nfa de PuPrto, la formarán individuos de la matrícula 
preciAamente, ya tenga ésta el carácter militar o de poli
cía, exceptuando a los que estén comprometidos a trabajar 
f'n las casas de consignación o agencias marítimas, mien
tras dure su compromiso. 

Art. 51.- La autoridad marítima, pondrá siPmpre 
e~pecia.l ernpPño en ir formando b0gas, y que éstos se 
Pjerciten en el manejo de la artillería y del rifle, sin per 
juicio de sus ocupaciones habituales. 

Art·. 5J. - Queda el gremio de marineros y peones o 
cargadores sn-jeto a las leyes de marina y a las ordenan
zas del Ejército, según los casos. 

Art. 53.-La autoriiad mar-ítima, les leerá en la par
te que les cnnciern9,, este Heglamento a los individuos 
que E-e matriculen, en el acto de efectuarlo; y una vez al 
meA, antes o después de la Revista de Comisario, el Re
glamento íntegro a todos sus subordinados. 
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TITULO V 

0isposiciones genera les 

_ Art. 54.-CuR,ndo el Capitán de un buql~e o a nornb,re 
de éste, su consigoatario, ¡:,ida por escrit0 a lu. autoridad 
marítima, el rPconocimiento de 1~ nave, ya sea pa.ra la. 
apertura de escotill-:1.s o por cualquier otro motivo, .Y por 
falta de Cónsul de su nación· se pruveerá de conformidad 
y al efocto se nombrará nn Uapitá n de buque o reconoci
do marino, no carµintero de rivera y comercia.ate, a quif-'
nes se dicernirá el cargo para su conceµtnación .Y µro test~ 
de estilo, hecho lo cual, la autoridad marítima o sn rH.
presentaote, pasará a bordo con los peritos no_rnbmdos 
a presenciar la operación. Al rPgreso se les tomfl rá a 
éstos su individual declaración y se le extenderá certific~ 
ción de lo actuado al peticionario. 

Los honorarios y viático de los peritos y del funcio 
nario, serán de diez pesos (colones) por persona, y tanto 
este gasto corno el de la oficioa y transporte será por 
cneuta. del interesado. 

Art. 55. - SP prohibe a los Capitanes de los buques de 
toda clase .V nacionalidad, el vender o que permitan ven
der pólvora al detall o por mayor a bordo. 

La contravención de este artículo será penada con 
multa de cirn a doscientos pesos ( colones) sin perjuicio 
de lo que dispone la. ley de Adua.uas sobre la materia. 

Art. fJ6.--T(1do patrón de embarcación menol' de to
da clase, ?rocPdente de cualquier punto de la cnst¡-¡, eRta
rá obliga'do a presentarse a lR. Ca pitauía de Pue¡·to , in
mediatamente después de h~ber fondeado, i;:i f11 ,·Re en 
hora competente y la. mar lo permite, a manifPstar el 
motivo de su viaje, la licencia. de Aalida .V 1013 objf'tos de 
que es con<lnctor, In mismo qu e los pastt jt-> roR. 

Art , 57.- -Cnando por asuntoR del eervicin o part.icu
la res, y con µredo permiso del Ministf' rio del Ramo. f-'l 
Comandante Capitán de Puerto tenga que ausentarse. 
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tempor11lmente de sn pue~t0, depositará el mando en el 
empleado mas caracterizado y de mas respomabilida.d 
en e! lugar, para evitar posibles irrt-1gnlarid'ldes y com
plicaciones, a no ser que el G,)bierno dispongf\ otra cosa. 

Art. 58 -Aun cuando i;,ea convencional , el sonido que 
por su válvula sonora lanzan los vapor~s que h:-\cen el 
tráfico en nuestros puertos, la autoridad marítirriil debe 
conocer la eig □ ificación de los mas frecuentes por lo me
nos, corno son los que siguen: 

Un sonido prolongado _y a veces tres, al entrar al 
surgidero es aviso de haber fondeado. 

Dos ídem. pidiendo lancha. 
Cuatr~o id, aviso de carga afuera. 
Cinco, pidiend9 despacho. 
füete o mas, alarma pidiendo auxilio, 
Con uno, también se pide bote o se llama al Agfmte o 

fl ern pleado de a bordo, y tres, a viso de que se hace a la 
mar o de salida. 

Art . 59.- De este Reglamento se hará una edición en 
folleto de ochocientos ejemplares; y el Ministerio de G ue
rra y ~1arina, dispondrá que la autoridad marítima de 
cada uno de los puertos de la República, distribuya a los 
.Agentes o representantf's de las diferentes Compañías de 
los vapores que hacen la carrera en la costa cen troame-
1 icana, un número igual de ejemplares al de sus respecti
vas naves, para que llegado el caso, no aleguen ignoran
cia en .la parte que lfls toque; lo mismo que a las cas'ls de 
·consignación en los mismos. 

Y pár a evitar las confnsioneR a que pudiera dar lu
gar l:-\ distribución de dichos ejemplaret1; la autoridad 
marítima de Acajutla entregará los que le corresponden 
al Ag1-mte de la Compañía Su.d Americana de vapores; la 
de La Libertad al de la (( Pacific M.ail»; y al de los vapores 
alemanes, la de la Unión. 

Art. 60.--La infracción de los artículos que antece
den que no tieuen pena determinada, recibirá ésta según 
la sección 14:a. del Código Administra.ti vo que trata de 
navegación y marina, y mandado publicar por separado, 
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por acuerdo supremo de 3 de diciembre de 1875; pero si 
en dicha ley no estuviere pcevisto el caso que se ventile, 
lo hará prudencialmente la autoridad marítima como 
con el que mas se le aproxime. 

Art. 61.--Cada Comandante Capitán de Puerto, lle
vará una. cuenta pI'olija de las multas que ocurran res
pectivamente, y depositará su producto en el Adminis
trador de la respectiva Aduana) dando aviso al Ministe • 
rio de Guerra y Marina para lo que tenga a bien diAponer. 

Art. 62.-Quedan derogadas y sin fuerz1lr algnna le
gal, todas las leyes o disposiciones que sobre esta materia 
se opongan o contraríen a. uno s0io o a mas de uno de los 
sesenta y dos artículos de este Reglamento. 

Dado en el Salón de SesionP:3 del Poder Legislativo: 
San Salvador, abril once de mil novecientos dos. 

Dionisio Arauz, 
Presidente. 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
ler. Srio. 

Fernando Ayala, 
~o. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San 8alvador, abril 22 de mil 
novecientos dos. 

Por tanto: ejecútese. 

T. Regalado. 

El Subsecaet-uio de Estado encarga.do 
de los Despachos de Guerra y M.arina., 

Figueroa. 

(Diar-io Oficial l :J mayo de 1902). 
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REFORMAS AL REGLAMENTO DE .MAHI~A 

Reformas al Reglamento de Marina 

PODER LEGISLATIVO 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República de 
El Salvador, 

En uso de las facultades que la Constit llción le c-on 
fi ere, 

DECRETA: 

Art. único.-El artículo 14 del Reglamento de Marioa7 

decretado el 11 de abril de 1902, se reforma de la manera 
- siguiente: 

.,..._ -

«füngún trabajo de mar, de cualquiera. clase que sea1 

podrá emprenderse antes de las seis de la maflana ni con
tinuarse después de las seis de la tarde, salvo licencia 
expre'3a del Poder Ejecutivo;, debiendo, en consecuencia, 
abrirse :v cerrarse los portones de los Muelles a las horas 
indicadas. Los capitanes de (JUerto de aeuerdó con los ·,-
Administrado, es de Aduana, dictarán las órdenes del 
caso, para el fiel cumplimiento de esta disposición» . 

Dado en el Sdlón de Sesiones del Poder Legislativo; 
San Salvador, veinte de abril de mil novecientos diez . 

José Celso Echeverría1 

l er. Secretario. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Eduardo A. Burgos, 
2o. Secretario. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo~ de 1910. 
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Por tanto: cúmplaBe, 

F. Figm:~roa. 
El Subsecretario de Estado en los 
Despachos de Guerra. y Marina., 

Eueebio Bracamonte. 

(Diario Oficial 1~ de julio de 1910]. 

La Asél mblea Xacional LPgislati \1ü. de la, República. 
tle El Salvador, 

CONSIDERAXDO: 

Que en los pnertoe de la. República., se cobra el dere
cho de matrícula. de embarcacionee, reglamentado en 
In Ley de Marina vigente, que establece d impuesto, sin 
destinarlo a ninguna obra útil, ni ingresa a las arcas na
cionales; y en f-1 deseo de ayudar en algo a los asilos de 
caridad, con tal producto, Pn uso de sus facultades qne 
la Constitución le confiere, 

DECRETA: 

Art. lo.-Dt>stínanse los derechos de matrícula ce rm
barcaciooes, que se cobran en los puertos de La Unión, 
La Libertad, Acajutla y El 'l'riuofu. a los hospitales de 
La Unión, Santa Tecla, Sonsonate y 0sulután, respecti
vamente. 

Art. 20.--Los Capitanes de puerto o Comandantes, 
no podrán extender el boleto de matrícula ei no es en 
vista de la constancia de la Tesorería del Hospital res
pectivo, de estar pagado el impuesto de ley correspon• 
diente. 
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Art. 30.- -Los impuestos que están cobrados en el 
corriente año, eerán remitidos por los Capitanes o Co
mandantes, a las respectivas tesorerías, con la nota co-
rrespondiente para su cargo. _ 

DadP en el Salón de Sesiones del Poder Legislativoy 
.Palacio Nacional: San Salvador, 6 de abril de 1911. 

Miguel A. Soriano., 
ler. Srio. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Salvador Flt;1menco, 
2o. Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de abril de 1911. 

Ejecútese, 

.Manuel E. Ara njo. 

El Subsecretario de Beneficencia, 

José Antonio Castro V. 

[Diario Oficial de 12 de abril 1~11]. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 
de El Salvador, 

CONSIDERANDO : 

Que los uniformes de los Comandantes de Puertos., 
Oficiales y tropa de servicio en los mismos, que usan en 
la actualidad, no son apropiados a las condiciones cli
matérica~ del país, y en el deseo de reglamentar nn uni 
forme que responda. a la elegancia, sencillez y economía, 
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POR TANTO: 

En uso de sus facultadee constitucionales y a inicia 
tiva dal Poder Ejecnti'9o, 

D ECRETA: 

Art. lo.-Refórmasa el Art. 45 del Reglamento de 
Marina, emitido el 11 de abril de 1902, de la manera si
guirnte; 

UNIFORME PARA COMANDANTES DE PUERTO Y OFICIALES 
DE ALTA EN EL MISMO 

Gorra 

Art. 45.-La gorra será de dril, lino o paño blanco, 
de corte ruso o prusiano; su base irá rodeada con una 
toquilla negra de 40 milímetroE de ancho, visera a eha 
rolada y con el escudo nacional al frente. 

Guerrera 

La guerrera será de dril, lino o paño blanco, de cue
llo recto abrochado; la abotonadura irá. cubierta con 
portañuelas; llevará cuatro bolsas en forma de fuelle cu 
biertas con ca1·terones de pico y botolles también cu bier
tos. Las bocamangas serán vueltas y sueltA.s de diez y 
seis centímetros de alto. 

Pantalones 

Los panta.lone~ serán dij la misma tela. que la guer re
ra, largos y de ancho corriente. 

Con tra je blanco se usará siempre ca.Izado b1anco de 
forma regl a mentaria en el Ejército. 
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Ca ponas 

L f~s capona.e seráo de paño nE'gro. de forma cuadri 
long:~, terminada en punt,,:¡, en el uacimiento df-1 cuello, 
donde llevtl.rá un botón nacionf\! rlorado. 

LOS DI81'INTIVOS SERAN LO~ SIGUIENTES 

General de (/)ivisión: cinco galones a.uchos, dorados y 
colocados transversalmente, .Y una estrella. de oro o bor 
dada con hilo d8 oro cerca. del botó o. 

General de r:Brigada: idéntica a la anterior, pero con 
cuatro galonrs. 

Coronel y 'Teniente Coronel: en la misma, form:-¡., pero 
con tres y dos galones, respecti vR.men tH. 

Capitán Mayor: rn la misma form ,\ antel'iOI', crrn un 
galón dornd') y otro de platA., anch ,1 ~. 

Capitán, 'Teniente y Subteniente: nsa.l'án caponas de la 
misma forma qne las anteriores, c·rn t1'.es, do-:! .Y un g ;LIO• 
nes de oro, angostos, respectivamimte. y con uua estrella 
de plata o bordadt\ con hilo de platü.. 

UNIFORME DE GALA Y ~IE0IA GALA 

Serán los reglameuta,rios en el Ejército, soln.nrnnte 
que para el primero, SP. usarán la.s c~pona.santeriormrnte 
descritas, y para el segundo capona~ y got'ra blanca de 
paño, también ya descritas. 

Parn ias C! eremonias q ne dPba usarse uniforme dfl ga
la, se usará el últimam ente dri!'.lcrito en estas reforrnn,R, 
pudielldo también 11s,1rse la levita rnLit:::i,r con caponail y 
gorra mencionadas. 

Con unif->r·me dl-l g;.:¡,la o levit"l. , se usará calz,1.do oeg-ro 
reglamentario del Ejército. 
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PARA LA TROPA 

Gorra: Será de brin blanco, de plato grnnde y sin vi 
sera; llevará bordado en rojo s sobre la parte del casco 
el nombre del µnerto a que pertenezcan. 

13 lusa 

Será de brin blanco con gran cuello azul oscuro, vu!:'1-
to y tendido a la espalda y hombros; en la parte de atrás 
terminará en dos ángulos rectos y en medio de cada uno 
de ellos, llevará una ancla bordada en rojo. L.~ aboto 
nadura será de metal amarillo liso. 

Pantalón 

Deberá ser blanco de brin, como la blusa, de cOi·te 
ligeramente acampanado de la rodilla para a bajo . 

Calzado 

Sürá de cuero negro, y de la mi?3ma forma. y clase qu~ 
el rt1giamentario en el Ejército. 

DISTil\TIVOS 

El patrón llevará, si es cabo, entre el hombro y Pt 
codo, y del lado de fuera, dos g~lones de lana roja en 
forma de V y con el vértice hacia arriba, los l~qo,, del 
superior tendrán 60 milímetros de iargo, eetarán separa 
dos por un espacio de 5 milímetros y terminarán a 11-J. 
misma altura. 

Si es sargento, llevará un solo áng,ula de hilo de oro . 
Para los servicios en tierra, podrán mmr este misme>. 

uniforme, pero de género azul oscuro. 
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UNIFORME DE GALA 

Será de forma idéntica. a la anterior, de paño azul 
oscuro y con el cuello bl~oco y postizo. 

Art. 2o.-E! presRnte decreto tendrá fuerza de ley des
de el día de su prcmnigación. 

Dado en el Saló □ de Sesiones del Poder Legislativo, 
Palacio ~aciona.1: San S:i.l vador, a. los treinta días del mes 
de mayo de mil novecientos veinti 'ós. 

D. González, 
Presidente. 

1Iiguel A. Soriano, 
ler. Srio. 

Joaquín Cortés, 
ler. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Sal V/'\dor, 2 de junio de 19;¿2, 

Ejecútese, 

J c•rge Meléndez. 

El Secretario de Esta.do en los Desp~
chos de Guerra. y Marina., 

P. Romero Bosque. 

( Diario Oficial de 19 de junio de 1922.) 

- loO-

iiil 



EPUBRLICA DE EL SALVADOR 

Exoneración del pago de contribuciones pecu
niarias y servicio militar a los Comisionados 
rle Cantón, Alcaldes auxiliares, Mayores de 

Patrulla y Alguaciles 

La Asamblea Nucional de la República de El Salva
dor, 

E□ uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. lo.-Exónerase del pago de toda contribución 
pecuniaria y del servicio militar a los Comisionados de 
Cantón, Alcaldes Auxi liares, Auxiliares, Mayores de Patru
lla y Alguaciles, durante el año que sirvan estos cargos 
a eatit-facción de la respectiva Municipalidad. 

Art. 2o.-El presente decreto tendrá fuerza de ley des
de el día de su publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder LPgi8lati vo, 
San Salvador, abril catorce de mil novecientos dos. 

Dionisio Arauz, 
Presidente. 

Rafael Justiniano Hidalgo, 
ler. Srio. 

Fernando Aya.la, 
2o. Srio. 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 17 de 1_902. 
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Por tanto: cúmplase, 

T. Rf'galado. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Fomento, ',> --

Julio Interiano. 

( Diario Oficial de 26 de abril de 1902 ). 

Exoneración del pago· de fondo de caminos na
cionales y de todo cargo concejil a los individuos 

del Ejército disponible 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 
de El Salvador, 

CONSIDERANDO: 

Que conforme el artículo 44 de la LE-y de Caminos, 
Calzadas y Puentes, y Decreto de 25 da abril da 190 l, to
llos los individuos residfmtes en la República, mayores de 
dieciséis años, están en la obligac:ón de pagar el Fondo 
de Trabajadores; que según la nueva orgn,nización dada 
al Ejército, tal obligación no debe existir respecto de los 
que componen el Ejército Disponible, corno lo est;::.blece 
el artículo 17 del Reglamento respéctivo; y siendo potes
tativo de la Asamblea., dictar una. ley que esté en 1umo
nfa con la última disposición citada; 

E.a uso de sus facultades consti tuciona.les, 
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DECRETA: 

Artículo único.- Todo individu1> qne pertenezca al 
Ejército Disponible, bajo de orden, se considerará corno 
en c,ervicio a~tivo; y por consigL1iente, queda exento de 
todo cargo concFjil y qe pagar el fondo de trabajadores. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo. 
San Salvador

1 
a tres de marzo de mil novecirntvs cinco. 

L. V. Guzmán, 
Secretario. 

F. Mejía, 
President,e. 

G. Mazzini, 
Prosecretario. 

· Palacio del Ejecutivo: San Salvador, marzo 6 de 1905. 
✓ 

Por tanto: Pjecútese, 

P. José. Escalón. 

El Secreta.río de Esta.do en los Despachosi 
Gobernación y Fomento, 

J. R. Pl;l,cas. 

( Diario Oficial de 8 de marzo de 1905.) 
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REGLAMENTO DEL SI-:RVICIODE SA1-~IDAD .\lILITAR 

Reglamento del Servicio de Sanidad Militar 

El Poder Ejµ,cuti vo, P.n uso de sus facultades, 

DECRETA: 

EL SIGUIENTE REGLAMENTO DEL SERVICIO 

DE SANIDAD MILITAR 

I 

Organizaci6n 

Art. 1.-EI servicio militar obligatorio para los va
rones salvadoreños entre los l 8 .Y 50 años de edad, com
prende a los MédicfJs y Farurncéuticos y fstúdiantes de 
:Medicina y Cirujía y Farmacia y CienciaR Naturales, con 
quienes se formará el Cuerpo de Sanidad Militar. 

Art. 2.-Estáo fxcentos de este servicio: los Pstudian
tes matriculados en los cuatro primeros cursos de Medid
na y lirujía y en los tres primerns cursos de Farm~cia y 
Ciencias Naturales, .Y todos los ~1édicos y Estudian tes de 
Medicina y Farmacéuticos y estudiflntes de Farmacia que 

· c;¡enten al Departamento de Saoidad l\lilitar, t>D t>l .Vli
Calzi'io de la Guerra, una solicitud escrita. exponiPndo 81 
º?E·dimtnto físico qne teng,:-n para el i-ervicio militiar. 
d18C'interesados se sujetarán a rxárnen por ur.a comi~ión 
de 'l: esta de dos Cirujanos Militares que el Cirnj»no Ma.
al E3é~ brará y presidirá. 
que C<ri. 3.-En vista df>l resui tado del exarnRn, se declarará 
el a_r!ficará laexcención por el Cirujano .\layor, quieo lle
~~ un liLro al E-fecto. 

Art. 4.- Durante la movilización del Ejército, nu ha.-
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brá mas excenciones que por enfermedad grave y aguda. 
Sol icitudes por otras causa.e no se recibirán en tiempo de 
guerra. 

Art. 5. - Los estudiantes de los úitirnos cursos de a1e
dicina. y Cirujía y Farmacia y Ciencias ~aturalrs, esMn 
en la obligación de servir un año en el Ejército permanen
te como Cirují:\no de Compañía, con el sueldo de su grado 
y en la guarnición que se les designe por Pl Departamento 
de Sanidad ~lilitar, tomando en ruenta los deseos del Ci
rujano, siempre que los intneEes del servicio lo permitan. 

Art. 6 .- Aquelioe Ciruj~nos rle Compañía que r8uun 
cien el suPl -io, harán solamente dos meses de serviciv vo
luntario en la guarnición que escogieren. 

E>. rt. 7.-Lus Médicos y Farmacéuticos rPcien !'PCibidos, 
están obligados a sPrvir un año en el Bjército permanente 
corno Cirujanos o Farmac~uticos militares en la guarni
ción que se !Ps designe por el Ciruja.n o .Jlayor, asimilados 
a Teniente Coroneles y con el sueldo de su grado. Pod1·án 
redimir dicho servicio pagando cien pesos (colones). 

Art. 8.- El valor de las redenciones se pagará en la Te 
sol'ería General .v será llevado en cuenta especial, destina
do a la compra. de material de ambulancia. 

Art. 9.- Se entenderán como Médicos y Farmacéuti 
cos recien recibidos, aquellos que no hayan cumplido dos 
años de su doctoramiento. 

Art . 10.- Cada estudiftnte, al entrar al 5o. curso de 
Medicina. y 4o. de Farmacia, manifestará, por escrito, al 
Jefe del Cuerpo y . Departamento de Sanidad Militar, si 
opta por el servicio voluntario y la fecha en que piema 
comenzarlo. Esta fecha será prorrogable a. nueva solH
tud escrita solamente h,1sta el seguodo mf'S de hnberse 
graduado el interesado, quien estará obligado a servir en 
las condiciones que expresa el artículo 6. 

Art . 11.- EI estudiante que omitiere cumplir con lo 
mandado f n el artículo anterior, perderá el derecho de 
opta.r por el ser·vicio voluntario. 

Art. 12. - En tiempo de guerra servirán en el Ejército 
loe Médicos y Farmacéuticos menores de 85 ~ños, que 
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sean solteros y no sean hijos únicos con carga de familia. 
Los comprendidos entre los 35 y 50 años, servirán en los 

· hospitales militares dt-i las cabeceras departamentales; 
igual obligación tendrán los Cirujanos menores de 35 
años, que sean casados o hijos únicos con carga de fa-
milia. . 

Art. 13.- Los Cirujanos militares tiene sus atdbucio
nes según las disposiciones de este fü,gJamento. 

Art. 14.- E! Cuerpo de :-:anidad Militar se compondrá. 
en ti€'mpo de paz: 

De un Cirujano Mayor, asimilado a Coronel. 
De Cirujanos de guarnición, asimilados a Teniente Co-

ronel. 
De practicantes de Medicina, asimilados a Capitán. 
Dr practicantes de Farmacia, asimilados a Teniente. 
Art . l!,5 .- En tiempo de Guerra el Cuerpo de S,\nidad 

Militar se compondrá: 
De un Cirujano Mayor, asimilado a Coronel. 
De un Cirujano 2o. Jefe, asimiladn a Tenifmte Coronel. 
De Cirujanos de División, asimilados a Teniente Co-

ronel. 
De Cirujanos de Brigada., asimilados a Teniente Co

ronel. 
De Farmacéuticos, asimilados a Teniente Coronel. 
De practicantes de Medicina y Farmacia, asimilados 

a Capitán. 
Art. 16.- Si a juicio del Cirujano Mayor, no se necesi 

taren todos los Cirujanos y Practicantes obligados al 
serdcio, 1-e sacará por sorteo el número necesario, dando 
constancia escrita a los demás para su resguardo. 

Art. 17.- El Cirujano Mayor, es el Jefe del Cuerpo de 
Sanidr1.d ~1i !itar y del Departamento de Sanidad Militar 
en el \Iini¡;;terio de la Guerra, subordinado solamente al 
ComandH.nte General de la República, al .Ministerio de la 
Guerra y al General en Jefe, en campaña. 

Art. 18.- Se formará un Escalafón de los Cirujanos 
Milit~rrs de la üepública. 

Aquellos Cirujanos Militares que se distingan por su 
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competencia, moralid:1d .Y dedfoación, y los que en campa
ña se conduzcan de manera distinguida., t ➔ndrán derecho 
preferente para ocupar los empleos de Cirujanos de las 
guarniciones de la República. 

Art. 19.-Los Cirujanos Militares, usarán uniformeen 
el servicio de guarnición .Y en campaña. 

El uniforme de será de pantalón y bluFla de corte mi
litar, de cvlor gris y sombrero de junco. 

La clase de género, será: para el uniforme diario, de 
dril, y para el <ie gala. de paño. 

Como señal de grado, llevarán en la manga: 
El Cirujano Mayor, 5 
El 2o. Jefe, 4 
Los Cirujanos de División y de Brigada, 3. 
Y los praéticantes 2 ba stoncillos de Escolapio, dora

dos, según modelo. 
Art. 20.-Los Cirujanos portarán @able y revólver. 
Art. 21.- En tiempo de campaña, los Cirujan os y 

Practicantes usarán en el lado izquierdo un brazal blanco 
con la CROZ H.OJ A. 

II 

Servicio de Guarnición 

Art. 22.- Cada guarnición, sfgún su importancia, 
tendrá un Cirujano y uno o variJs practicantes y un de
pósito de material de curacionrs y de rri11dicsmentos. 

Art. 23.- El Cirujano y Practicantrs residirán en el 
lugar de su guarnición, y se ausentarán solamente con li
cencia. 

Art. 24.--Uno hasta tres días de licencia podrá conce 
der, en casos urgentes, el Comandante de la guarnición. 
Una licencia de mas de tres días v todas las licencias en la 
Capital, se solicitarán porescrito al Departamento de Sa 
nidad Militar. 

- 167 -

!11 



Rfí~GLA).IF:XTODf~L ~ERVICIO DE S,\NIDADMILITAR 

Art. ~?} .- El Cirujano que pnr ausencia con licencia o 
por enfermedad no pueda hf:l.cer servicio, dejará un susti.
tuto pagado por él. doode puedrl conse~·uirse, y quedará 
responsable de que las órden1,s del Ciruj ,-i.uo M·:1.yor y este 
n, .. gJamento eei·án cum :> lidos. Cn ·\ndo no pueda conse
g11i1· un sustituto, dará aviso al Cirujano Ñh,yor, quien 
dictará l~s providencias del c,i.so. 

Art. 26.- Los cirujanos de lc1.s guarniciones son res
pon5ables por e) valor del aw.terial de ambulancias, de 
curaciones y de medicamentos que esté t\ su cargo, y lle
vará un libro detallado en que conste el material de cura
cione~ y los medicamentos que vaya siendo usado en las 
necesida.rles del servicio. E~tá en la. obligación de hacer 
el inventario respectivo 15 días desµuée de publicado el 
presente Reglamento, quedándose con una copia. y remi• 
tiendo otrn al Departamento de Sanid ,-i.d Militar. 

Art. 27.- Durante la. Paz, el Comandante G,3neral del 
EjPrcito nombrará los Cirujanos \lili tares ·parn tod ,"l. :-i l?l.s 
gnaruicio11es de la República, a propuesta del Cirujano 
Mayor, y sus obligaciones serán: 

la. Cuidar los enfermos militares de la guarnición; 
2a. Visitar día.ria.mente en los cuarteles los enfermos 

que haya, cuya lista nominal le será entregada por los 
Capitanes de Compañía; 

38. . Observar todo cuanto interese a la salubridad en 
las piP.z~1s Je habitación; 1 -

4:c1,_ Informar al Comllndante respectivo de todos los 
enfermoR de graved~d. que no pudiendo asistirse en el 
cuartµ, l deben pasar a los hospitales; 

ha . r~xaminar ca.da rnes, escrupulosamente, a los indi
dduc,s de la guarnición, para ver si hay enfermedades 
contagiosas. 

6a. Reconocer a los reclutas que le sean presentados, 
informando al Comandante si son aptos o no para el ser
vicio rniiitar. 

7a. Evacuar los informes que le i,ean pedidos por el 
Departamento de Sanidad Militar y ~1inisterio de la Gue
rra, en las solicitudes para exoneración del servicio rni-
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litar. 
Art. 28.-Se r.xencionarán del servieio rni!itflr por nn 

mPs, los individuos que en el rnnm;.into de presentarse pa 
decier<'Il de enforrnrdades agu ja1-1 y n<i corupleta.mentA en
rabies en seis día~, como Laringiti¡,;i, Brooquiti~, Faringi 
tis, ~Atnmi:ltitis, G11skitis y Entr• ritis aguda.¡¡; Eritema, 
EaznnaR, Impetigo, Ectima, Miositis, Periostifü1, Fiebres 
remitente~, InfiueozA., Abcesos, DisenterÍf\F!, BIPnorragia, 
Ch,-rncro blando, Coojnnti vitis, Orquitis, Neuralgias re
beldes, Sarna . 

.Art. 29.-Están excentos por tres meses los enfermos 
que padezcan de las enfermedndes siguientes: Neumonía, 
Pleuresía: Sistitis, Parálieis. Ne'lritis . Ncmralgias rebeldes, 
Histeria, Neurastenia., 'riña, Sarf\mpión, EscarlA-tina. ~:ri
sipela., HerpesZorster, Viruela, Fiebres graves, Parótidas, 
Disentería grave, Influenzi:t grave, Hemorroides, Bleno
rragia aguda. grave, E!?trech¡.,z uretral, Orquitis v Epidi~ 
dimitís, BubonéS, Fiemón difuso, P,ústula maligna, Lin
faugitie, O ti ti A. Conjuntivitis tracmatosa, KAmtitis, C,)
roiditis, Retinitis, Hel'ida,s graves, Fracturas, Luxaciones, 
8ífilis, Reumatismo articular agudo. 

Art. 30.-Están excAntos para. siempre los enfermos 
de las enfermedades enumeradaei ~n el a rticnlo auterior, 
si después de trPs mE>ses no se hubiéren cara.do, y los qne 
padezcan de Endocarditis, Vicios orgáoicos d,•l corazón, 
congénitos o adquiridos, Miocarditis, Perica.rditit-, ~ofer
medad de Basedow, Endoarteriti~ con o sin Aneurisma, 
Bronquiectasia, Asma esencin,l, Enfisema pulmonar, Dila
tación considerable del estómago, Olceras del estómago e 
intestinos, Coleli tiasia, Cirrosis hepáticaR. Nefritis, .Peri
tonítis crónicas, Hidronefrosis y Nefroíiti \sis, Cálculos 
vesicales, Enfermedades medulares y cerebrales, Epilepsia, 
Corea, Psoriasis, Lepra, Lencemia, Pseudo lencenia, Ane
mia. perniciosa, Tumores malignos o benignos muy volu 
minosos qu8 constituyan impedimento físico, mabetes, 
Tuberculosis. Artritis, deformante8, Caquexias, Lepra, 
Anquilostamia.sis, Filariosis, Labio Laporino y Fisura 
del pa.la.Jar, Hipospadias, Epispadias, Anafrodisia, Orga-
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nos sexuales defpctuosoA, Espina bífida, Meniogo y Mie
locele, PPrdida de uno o ambos ojos, Ceguera, Pérdida to. 
tal o parcial de un miembro, Raqnitismo, O:-jtiomalacia, 
FracturP.A mal consolidadas, Luxaciones habit1Jales (} 
mal reducida.~, Contr .·,cturas de tendones, aponeurosis y 
11gamento:-;, Pie zambo, DesviacionP-s de la columna ver 
tebral. Hernias, Hidroci:'le, Catarata, Visión defectuosa, 
SordP-ra, Locura. 

Se permite 111. apelación drl dictilmeo de no Cirujano 
ante el Cirujano Mayor, y se admiten certificaciones de 
los Médico:3 y CirujH.oos notables del país. 

Art. :3 l.-Lqs Cirojtrnos de guarnición tienen la obli 
gación de impedir el traslado de reclutas o soldados de 
un lugar inmune a otro donde hrioya enfrrmed:ldeA cont=-.
giosas, debiendo dar cuenta inmediatamente al Departa.
mento de Sanidad Militllr, al dictar tal disposición, par;-1, 
que éste lo haga saber al Ministerio de la Guerra. 

Art. 32.--Todos ios r-rclutaA y milicianos llamados 
al servicio, se vacnna,·án o revacunarán en las primeras 
dos semanns del servicio militar. LoA Cirujanos recibirán 
el fluido necesario del Departamento de Sanidad . Militar 
y llevarán un conocimiPnto de los individuos vacunados 
y resnltado dP la vacuna, debie1do comunicarlo al fin de 
cada mes al Cirujano en Jefe. 

Art. 33. -Los Cirnjanos insprccinnaráu con frecuen• 
cia el veRtido, alimentación y aloj~miento de los sold,1.
doE-, d;:i.ndo cuenta al CumandA.nte del C11erpo y al Depar
tamento de Sanidad .\1ilitar de )ns defectos que notare, 
señalando las reformas que le parezcau con venientP-s. 

Art. 34.-De acuHdo con el Comandante del Cuartel , 
el Cirnjano señalará la hora diaria ea que pasq.rá la ,,isi 
ta de los enfermos y se arreglará una habitación para 
practicarla, con una rneea, silla., c1ma, lavabo y arma.ri0 
o cajón con llave. 

Art. 36.-El Cirujano llevará un libro de enfermos. en 
el cual anot1-i.rá f>l número d(~ orden. la fecha de entrncin., 
grado y cnerpo a que pertrriecP, nombre y apellido, lngur 
de nacimiento, Pdad, tiern po de servir en el cuartel, la en-
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formedad, tratamiento y resulta.do. Una copia mensual 
será enviada al Departamento de Sanidad Militar. 

Art. 36. - El Cirujano de guaruición asistirá a todos 
ius soldados, oficialfs y jPfefl que se le presenten r-n Pl 
cuartel y no tn1drá la obligación de asistirlos ep sus ca 
~as particulares. salvo orden suoerior. 

Art. 37 .- 11 odos los militares eufennos deben presen
tarse al Cirujano. Li=i. contravención de este artículo se 
consid"'rará como una faita disciplinaria. 

Art. 38.- A la hora designada para la visita, espera 
rán al Cirujano los soldados e11fermos, llevados por un 
superior, y los oficiales basta Capitifo inclusive. Los 
J pfes tieneu derecho de ser asistidos en las habitaciones 
fJ ue ocupen en el cuartel. 

Art. 39.-EI Cirujano procurará que los enfermoE to
men !a medicina en su presencia., y cuando ésto no sea. 
posible, ordenará que sean vigilados por uu superior, con 

objeto de que se cumpla la prescripcióo facultativa. 
Deberá SPñalar día para nuevo examen, indicándole 

al enfermo y al superior que lo acompaña, cuándo deben 
presentarse. 

Según el eAtado di>l pacientr, indicará la clase de ser 
vicio que puede prestar, a saber: lo. Servicio entf!ro; 20. 
Servicio ligero, con excepción de ronda.R, marchru~, guar
dias, ejercicioA; 3o. Ninguno en el cuartel; y 4o. Ninguno 

· en el ho~pital. El superior que lleva a loe Anidados a 
donde el Cirujano, le queda re¡;:ponsable de la ejecución de 
In ordenado. 

Art. 40.- La bajll inmediata de un soldado y su trans 
porte a un hospital civil, la causarán todas las enferme
das en el artículo 30. 

Art. 41. - Pasarán a un hospital militar todos los 
enfnmos que padrzcan cualquiera de las enfesmedades 
enumeradas en el Art. :¿9_ 

A rt. 4:¿_- Uomo hospitales militares se considerarán 
todvs los hospitales civiles que hayan contratado con el 
Departamento de Sanidad Militar la asi:,tencid. de milita
res enfermos bajo las baees siguientes: 
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la. Derecht, de· inspección de parte del Cirujano .\Ia
yor y de los Cirujanos de guamici6n a cnalquier hora; 

2a. Pago d~ la tercer,, parte del Aueldo de cada sol
dado, y nn peEin ( ;;olón) diario por cada oficial; 

3 l. . :-4,,µari=.ción de Oficiales y solda.do-.i; 
4l-l-. E~tricta oblig/\dón de los hospit~l~s de recibir a 

todos los militare;:; enfermCJs; 
51=1. ~0 dar el alta a los enfArmos antes de sn comple 

to resttiblPcimiento y previa declaratoria. del médico que 
los asistP; y 

oA.. AntPs df~ la. salida. df~l enformo del hospital, dar
aviso al Cmnandante de la.respectiva guarnición . 

Art. 43.-Pa.ra la asistencia de los soldados que pa
dezcan de las enfermedades enumeradas en el artículo 28, 
bf\hrá "º los cuarteles enf..,rmei·fas, cuya instalación ade
cuadfl. conosponde a lo s Cirujanos de guan1,ción. 

Art. 44.-En los casos de epidemias ee trasladarán 
los enfermos a los lazaretos y el Cirujono de la guarnición 
vigila1·á que se tomen las meoidlls profilácticas oportu 
nas para hacer ces~r In. Ppidernia. 

Art. 45 .- La entrada a loq Hospitales, de orden del 
Ciruj~no, e~ obligatoria para los militares, salvo permiso 
e:3prcial qup, PI \1iuisterio de la Guerra o el Comandante 
Departamental c·, ncedan en casos excPpcionales, perdien
do el enfermo 01 d 0 rerh'1 de ser a.siRtid0 por tos Cirnjanos 
milita1·es. mientras dure su ausencia del cuartel. 

III 

Ser'vicio de campaña 

Al't . 46.- En caso de movilización del Ejél'cito, todos 
los -Cirujanos, Practicantes y asi:3tentes, son plaz;¡,s mon
tadas, y sl'\carán el forraje p~ra las bm,tia.s por planil!A.. 

El Cirujelno en J efe t ·•ndd. a su disposición un Tenien• 
te y dos cabos. 

El Cirujano 2o. J etP, un sarg·ento y dos uabo~. 
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Los demás cirujanos, dos soldados cada uno, y los 
Practicantes, un soldado cada uno. 

Art. 47.-En las concentraciones de fuerzas militg,res, 
cuando concurran varios Cirujanos, el Departamento de 
Sanidad Militar les designará ·el orden gerárquico corres• 
pondiente para mantener la disciplina. 

Art. 48.-En el combate, el Cirujano hará llevar por 
uno de los asistentes una bandera blanca con una cruz 
roja, y por el otro el material de curaciones; hará llegar 
a los angarílleros a las línE>as de fuE>go para retirar a los 
heridos, los qne será.o curados con prontitud y esmero a 
la menor distancia posible del lugar de la pelea. 

Art. 49.- Para lns efectos del artículo anterior, el 
General 0n J 8fe designará el lugar donde deban colocarse 
las ambulancias milita1·es, y el Cirujano en Jefe el que 
deban ocup9.r los puntos de socorro y los hospitales pro. 
vhüonales y definitivos. 

Art . 50.-El Cirujano en Jefo con la parte de los auxi 
liares que designarn, se mantendrá en la primera línea de 
defensa o en el caso de ofensiva, a corta distancia · de la 
tropa, de preferencia. en el centro de las operaciones y 
ocupará algún lugar dominante de donde pueda srguir 
los movimientos del combate. En cuanto sea. posihle se 
reunirán ·tos Cirujanos donde los heridos graves y 
los curarán en el campo de batalla, evitándose ope 
raciones y cualquier pérdi ia de tiempo. Estos heridos 
graves se sacarán del campo en brazos o angarillas. Los 
heridos leves se curarán en los puesto'? de socorro y se 
trasladarán a pie o a caballo a la próxima enfermería o 
al hospital de S'angre mas cercano. Cada herido lleval'á 
una boleta con sus generales e indicación de la clase y 
lugar de la. herida. 

Art. 51.--'-Los demás Cirujanos militares, a las órde
nes del qne designe el Cirujano en Jefe, quedarán en _la 
srguoda. línea de defensa, o en el caso de ofensiva, a urn:. 
distaocill no Eaxcedentfl de un cuarto de lPg 1fü detrás de 
la tropa. Con ellos estará el tren de Sanidad debidümen
te custodiado. 
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Art. 52 --Estos Cirnj~nos de la. srgunda, línea, ¡;iegún 
la marcha del comba.te y las órdenes que reciban de la 
primera línea, armarán la~ angarillas, las mand~rán con 
sus soldadores portadores al lug•;u del comb,\te, repon 
drán el material que llegue a falti:\r y l0s sea pedirlo, y a.l 
recibir la orden, establecerán una, enfermería de campo o 
un hospital de sangre provisional con el materi1:1l del tren 
de Sanidad. 

Art. 53.- Pa1·a. la. enfermería buscarán un lugl\r abrí, 
gado, con sombra y agua si fuere po-,ible, y parc.4 hospi 
tal, las casas que estén cercanas a los ca.minos. 

Art. 51.Los vendajes de todos los heridos que lleguen, 
serán revisados. Los heridos gra.vei:; se alojarán coo ve. 
nientmnente, quedándose en la.s camiih\A. Los leves se 
evacuarán a ta población inmediata, transportándose en 
bestias o en la carreta del tren de Sanidad, que regres·Há 
al hospital o enfermería provisional. 

Art. 55.-- El transporte de heridos se hará siemµre 
militarmente bajo la orden de un Ciruj ,-rno, quien esta 
blecerá un hospital militar en el lugar de destino, llevan
do, para este fin, un baúl o balijí\ con material de cnra,• 
ciones, o entregará los heridos a hnsµitales ya. exist~ntes. 

Art. 56.-Con los asis t e_nte¿¡ de los Ci rujl'\nos y los 
portadores de camillas y ang8.rillas, se formará la guar
dia del hospitA.l militar o eqfermería de c:-1mpo. 

Art. 57.--La primera curación en el ca mpo da com
ba.te o en su proximidad, será seca. y consistirá en la. lim 
µieza de los coágulos, etc, con un poco de algodón esteri
lizado, aplicución de compresas de gaza. absorvente y 
esterilizl-\da, una capa de algodón y el vendajfl resµecti vo . 
Las herid1~s se lavarán hasta en los hospitales, don :le se 
disponga de medios adecua.dos pi.ira evitar la infección 
de las mismas. 

Art. 58.- Las ambula.nchl.s del Ejércit r-, se colocarán 
en campamentos fuera de toda acción milit:i.r y en los 
sitios menos expuestosi y mejor guardados. En las mar
chas, llevarán su puesto en lr\s m1:;mas ci rcu ustancia~, 
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evitando que los fuegos del enemigo las ofendtln y que 
estorben los movimientos del Ejército. 

A1·t. 59.-En caso de derrota, la mayor parte deCiru• 
janos y heridos que puedan, seguirán el movimiento de 
retirada de la tropa y serán asistidos tan pronto como 
fuere posible. Un Cirujano, por lo menos, se quedará con 
los heridos graves, disponiendo del :nateri~l necesario, y 
curándolos basta que todos caigan en manos de\ enemi
go y sean tratados como neutrales, según el convenio de 
Ginebra. 

Art. 6O.-Este convenio se dará a conocer, a interva
los rPgulareEi, a todos los militares y se impondrá severo 
castigo a cualquier infractor. 

Art. 61.-Cada herido debe quedar en el hospital mili
tar haRta que el Cirujano le permita la salida y perderá 
el derecho de solicitar pensión ?Or inválido, si contravi
niere esta disposición. 

A.rt. 62.-A todos los heridos inválidos se les exten
derá al salir del hospital militar, una certificación que 
expresará si son inválidos completos o incompletos, per
petuos o temporales, y este último caso, Pn que fecha 
deberán presentarse a un Cir·uiano militar para ser Pxa· 
minados de nuevo. La boleta indicará, actemás, la inha
bilidad total o parcial para el trabajo. 

Art. 63.-Con la cntificación de que habla el artículo 
anterior. sin máA trámitt>s, presentará su solicitud de 
pensión al ~1inisterio de la. Guerra. 

Art. 64.-Al inválido que haya. perdido un miembro, 
se le tomarán las medidas para un miembro artificial, en 
el momento de su i:ialida. del hoApital militar, y el Ciruja
no mandará esa medida, con laB indicaciones suficientes, 
claras y precisas, al Departamento de Sanidad Militar. 

Art. 65.-A los deudos de los heridosquehayan muer
to. después de ser recogidos por un Cirlljano, se les dará 
tomándola de los libros del Departamento de Sanidaj 
.Militar, una. CPrtiticllción de defuncióu y su ca.usa. 

Art. 66.-Los libros que · tienf'n obligación de llevar 
los Ciuj~nos de los hospitales milita.res, serán remitidos 
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al cerrarse éstos al DP.p~rtarnento de Sanid8.d Militar. 
Igual obligación tienen los Ciruj1:>nos de remitir las bole
tas que ext1mderán a cad,l herido al momP.nto de hacerle 
Li primera curación, expn,sánnose en ella. las genert:1,les 
del herido .Y la clase de la. herida, con la firma del que hi
zo la boleta . 

Art . 67.- EI Elervicio médico p1-tra. los milita.res enfor 
mos, St hará en tíempo de ca.mp~~füi. com:) dumntela µa.z, 
con las diferencias siguientes : los enfermos se dejarán 
donde haya hospitales o se mandarán a ellos, cuando la. 
distancia lo permita. En general se tratará de separar 
completamente los enfermos y los heridos. Cuando la 
gravedad de un -enfermo impida su tl'aslado a un hospital 
próximo, se quedará el enfermu en el hospit~l o enfermr
ría de Céi.mpo establecida o que se eEitablecerá para ~l has
ta que sea transportable. 

IV 

.Almacenes de Sanidad milita1' 

.Art. 68.-El Departamen t o de Sanidad Militar, com
prará por mayor los instrurn1rntos, útiles. vena~~jHs, me. 
dicinas y flu ido vacuno necesal'ios para el servicio;y los 
tendrá guardados en un almacén, en el cual se llevará un 
libro de invent':\rios, con entradas y salidtl.s, qne será ins
peccionado una vez.al año por el Contador Mayor. 

Art. 69.--De esbe almacén se proyeeráo las g1mrni 
cinnes. Eo el cuarto de servicio de ca.da cuartel o guar 
nición, habrá un baúl o cajón con llave que servirá pl'\ra 
guardar el materisl, instrumentos, útiles, _etc. 

Art. 70. - El Cirujano anotará lo gastado y el Depa,r
tumento de Sanidad Militar lo repondrá oportunamentP. 

Art. 71. - l!}l Departamento de Sanida.d \1ilita.r h~rá 
inspeccionar, siempre que lo crea conveniente, los depósi
tlls de las gna·rnieiones. Lo que fd.lta.resio comprobante, 
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será. pa.gado por el Cirujano, de su sueldo; según la tai-ifa 
que al efecto se hará imprimir. 

V I 
Servicio de ambulancias y tren de San,idad 

Art. 72.-Este servicio se compone: para una Briga 
da., de una ambulancia. y un hospital de campaña, y solo 
se organizará en tiempo de guerra. 

La dotación de una ambulancia es la siguiente: 2 Ci
rujanos, 4 Pra:ctica.ntes, 1 Fai macéutico, 12 Enfermeros, 
40 AngarilleroEJ. 

Art. 73.- Para un hospital de campaña.: ~ Cirujanos, 
8 Practicantes de ~íediciua y Farmacia, 1 Farmacéutico, 
1 Administrador, 20 Enfermeros y angarilleros. 

/ 

Art. 74. -- Un tren de Sanidad de Brigada se compone 
de: 3 baúles o balijas de ambulancia, 20 camillas o anga
rillas, 40 frazadas. 

Art. 75.--La ambulancia y T ren de Sanidad para un 
fü,girniento en carnpa.ña, se compondrá de: 1 Cirujano, 2 
Practicantes, 5 Enfermeros, 10 Angarilleros, 1 b<1úl o ba
lija dr ambulancia, 5 angarillas y 10 frazadas. 

VI 

Faltas y castigos 

Art. 76.- Son faltas disciplinarias: 
T..,a infracción de las Ordenanzas y del presente Regla-

mento. 
La falta de puntualidad en el servicio. _ 
La Llta de cumplimiento de órdenes superiores. 
La solicitud de baja o licencia en tiempo de guerra. 
La solicitud de baja en los primeros ocho días después 

de un castigo. 
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La comunicación directa al Comandante General del 
Ejército o Ministerio de la Guerra de solicitudes, infor
mes, quejA.s, con excepción de las quejas contra el Ciruja. 
no Ma.,yor. 

La em bringuPZ. 
Ar-t. 77 .--Estas faltas se castig·arán por el Cirujano 

~,foyor, con uno hasta sesenta días de arresto leve, me
diano o de rjgor. 

Los Cirujanos o PracticantP,A condentl,dos a una pena 
correccional, resarcirán, además, los daños y perjuicios. 

Art. 78.-El arresto leve consiste en que Hl Cirujano 
permanezca en el cua::-tel durante el tiempo libre de servi
cio. 

Art. 7!:}.--El arresto mediano consiste en la permh.• 
nencia., fuera de las horas del servicio, en la sala de ban
deras del cu~rtel. 

Art 80.--EI arresto dfl rigor SI'! aplicará en una bar
tolina, con excepción de las horas dei servicio médico, y 
será acompañada de una reducción del sueldo de tres pe. 
sos ( colones) semanales. 

Art. 81.--Derógase el Reglamento del Servicio de Sa
,,.nidad Militar expedido cou fecha 6 de mayo de 1898. 

Dado en el Palacio Nacional, a quince de mayo de mH 
novecientos once. 

Manuel E. Araujo. 

El Subsecretario de Estado en los 
Despachos de Guerra y Marina, 

Eusebio Bracamoute. 

_ ~ r-·- ·(--B-i-arto Oikial de 3 de mayo de 1911). 

-178-

51Sll01l:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 



REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Reglamento de altas y bajas en el ejército 

Palacio Nacional: San Salvador, 16 de agosto de 
1912. 

Resultando en la vráctica muchos inconvenientes, 
tanto en lo que respecta a la. contabilidad y fiscalización 
corno por que se presta a la comisión de otros abllsos, de 
la costumbre de dar altas .Y ba.j'-\s que tienen algunos Je
fes, y estando esto además en contrevención con la Ley 
de Reclutamiento y los artículos 379 y 38~ de la Orde
Dí:i.nza. 

El Poder Ejecutiv·o ACUERDA: sorn8ter las altas y ba 
jas de los in.di vid u os del Ejército a las siguientes rf'glas: 
la.- Los nombramientos de Jefes, Oficiales y emplea.dos 
auxiliarA~. con o sin asimilación, se harán sol9,mente por 
la Comandaocia. General del Ejército o el Ministerio de la 
Guerra; 2a.-La bojél, o cesantía, de los mi ~mos no puede 
ser decretada sino por las mismasautorida.des. 3a.-Cuan
do algún individuo del Ejército incnrra en faltas u obser
ve una. conducta tal que a juicio de sus superiorAs sea un 
inconveniente para quf' continúe en el servicio, ríltos ha 
rán la solicitud de la baja, acompafü1ndo el informativo 
correspondiente. 4a. - El alta de los clases de tropa se 
dará solo para cubrir vacantes, con previa autorización 
del Ministerio de la Guerra o por llama.miento ordinario 
o extraordinario ordenado por el mismo. 5a..--La. baja 
solo se concederá a los individuos de tropa: 

lo.-Por haber cumplido su tiempo de servicio. 
2o.- Por causa de excensión legal debidamente com-

probada. -· · · - -
30. - Por condena y delitos en que deba entender la 

autoridad civil. 
En el primer caso los Jefes darán parte al .\1inisterio 

de Ja Guerra cada mes, de los individuos que cumplen en 
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l0s treinta días siguientes, a fin de que éste autorice la 
baja. 

En el segundo y tercer casos, remitirán los respectivos 
e:xpedien tes con ,-,¡ mismo fin. 

6a.-Queda terminantemente prohibido a las autcri 
dades y Jefes Militares bB.cer llamamientos de reclutas, y 
conceder baja alguna., si no es en los casos y en las condi
ciones citadas; y la contravención a esta disposición si::
castigará con todo el rigor de las leyes militares. - Comu
níquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Subsecretario del Ra.mo, 

Peraltf\. 

(Diario Oficial 17 de agosto de 1912). 

Escalafones Principal y de la Escala 
de Reserva 

El poder Ejecutivo, 
(;oNSIDERANDo: que hace tres meses concluyó el último 

plazo señalado para que los señores Generales, . J Pfet3 y 
Oficiales enviaran sus comprobantes al Estado Mayor 
Cf,~L-ra!, a; fin de que éstos fueran calificados y produjeran 
la inscripción en el Escalafón respectivo. 

CoNSIDERAirno: aue hav un núdeo bastante númeroso 
de los que habiendo ~b E!Cho.de la milicia una profrsión h::\n 
prestado toda su vida y prestan EUS servidos a la Ptttria. 
y que han conquistado sus grados y fmpieos por escala 
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rigurosa y conforme o. la ley. 
CONSIDERANDO: que según el informe de dicho Centro 

hF.1..Y muchos militares que han prestado Eervicio en cam 
paña, habiendo adquirido grados .Y empleos por indiscu 
tibies mérito1' de gueTTa, los cuales comprueban con las 
certificaciones extendidas por los Jefes respectivos y que 
no puedrn prestar sus servicios en actividad porque, de 
dicados a sus particulu.res intereses, no han tenido tiem 
po para seguir la evolución progresiva de la carrera, y 
por consiguiente no han hecho de ella una. verdadera y 
única profesión. 

DECRETA: 

Art. lo. -- Declarar Eflcalafón Principal del Ejército o 
de actividad aquPl en que figuran los militares profesio
nales o a que se refiere el segundo considerando, debiendo 
figurar en él, en· virtud de su alta gerarquía

1 
todos los 

Oficiales Generales. 
Art. 2o.- Denominar Escalafón General o de la E!-lcala 

de Heserva aquel en quefig-nran todos los ciudadanos que 
hayan prestado eervicios en campaña o en paz y tengan 
comprobantes de su grado militar conforme a.l último 
considerando, cuyos ¡;iervicios puedP- aprovechar el Co
mandante General del Ejército -cuando asi lo estime con
venie.nte. 

Art: bo.- Publicar ambos Escalafones del Ejército pa• 
ra conocimiPnto de los intrre¡_.adPR y del público en gene
ral, pudiendo prei::-entarse reclamaciones en lo que respecta. 
al orden de in cripción o antiguPdad, haRta el 31 dú Di
ciembre del añn en curso. 

Art. 4o. Una vez publicados los Esca.lnfones, F;(~rn 
perseguido y castigado conforme a las leyeF todo aquel 
que uFare títulos e irnügnias de gradoi::- a los que no tiene 
derecho. 

Art. 5o. Serán nulos los ascensoe, rec(.)n ocimiPntn dP
grado y altas que los J efrs c0ncedan, tomándose at1·ibn
ci<.,nes que es tén en contravr,nción con lae leyes vigeutf's, 
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siu perjuicio de la responsabiildad en que incurran los 
contraventores. 

Art. 6n.- Los militares inBcritos en el Escahifón Prin 
cipal, tendrán preferente derecho a ocupar ias vaca::ites 
que ocurran en el Ejército . 

Dado en el Pal&cio Nacion,LI: San .~alvador, a los 
trf'inta dfas del mes de octubre de mil novecientos dcce. 

El Subsecretario de Estado, en los 
Despachos de Guerra y Marina, 

José ~1. Peralta. 

(Diario Oficial 31 de octubre de 1912). 

Clasificación del Escalafón por Armas 

(Principal) 

Carlos Meléndez, 

Pre:,,,id"nte Constitucional de la Ri:pública de El Sal
vf¼dor, 

CoKsIDERANDO: que se ha observado en la práctica., 
que murhos oficiales no obstante de haber llenado los re
qui~itoE de !a Le.v de Ascensos y a pesar de existir vacan
te f'll el Arma a que pertenecen, tienen que sufrir demora 
en su promoci6n, a virtud de que otros más antiguos pe
ro de distiotFl- arma no µueden ser ascendidos por falta de 
puesto a que designarlos, lo cual trae graves in con venien-
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t -
es y pfl juicios que deben subsanarse; 

CoNeIDERA.;\Do: que el progreso que ha venido acf'n
tuándose entré los miembl'Os del Ejército que consagran 
su vida a la carrna militar, hace indispensable la separa• 
cióo por Armas de los Oficiales inscritos en el Escalafón 
Principal, a fin de que los ascensos ~puedan efectuarse en
tre quienes deHarrollan energías similares y para que los 
Oficiales pongan empeño en la especialidad para que fue 
ren mas aptos; 

Pon TAKTo, en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. lo.-El Escalafón Principal se clasificará por Ar
mas, pero por ahnra los Oficiales de Caballerí1.> .Y de la 
Gmndia Nacional figurarán con los de Infantería. 

Al't. ~o.- Todos los Jefes y Oficiales que actualmente 
se encuentran de alta figurarán en el Arma en que pres
tan sus servicios. 

Art . 3o.-Los que presti::.n servicio en la Escuela Po 
litécnica Militar y en la Escuela de Cabos y Siirgentos, 
figurarán en el Arma en que estuvieren in ,critos. 

Art . 4o. - Los que presten servicio fuera de fil~R, :figu
rarán en el Arma en que se encuentren inscritos a la fecha 
dt" este· Decreto. 

Art. 5o.- Aqnellos que deseen Eer inscritos en Arma 
distinta a la en que se encuentren , pueden presentar soli
citud de cn.mbio ante la Secretaría de Guerra, quiefi la 
acordará de couformidad si el solicitante fuere ,~µrobado 
en el examen que previamente debe rendir ante el Jurad•> 
que para ese fin se organizará bajo la presidencia del los 
pector General del Arma. 

Art. 60, - En caso de acurda.ne el cambio, el Oficiul 
pasal'á a figurar en el Arma deseada con la aotiguedad 
que le corresponda en la situación general del Escci.hl.fCn 
Principal. 

Art. 7o.-El cómputo del tiempo de eerlicio se coI1ta 
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rá en el Arma respectiva y los ascensos ee acordarán den
t ro de la misma. 

Palacio Nacional : San S:c\!vador, a.los treinta días del 
mes de agosto de mil novecientos dic>z y siete. 

C. Meléndez. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

Enrique Córdova. 

(Diario Oficiai de 31 de agosto de 1917). 

Oficiales que solicitan examen 

Palacio Nacional : San Salvador, 30 de julio de 1923. 

Hé>biéndose presentado algunas solicitndE>s df:l oficia
les del Ejército, en el sentido de que el examen que verifi-
can E-n c,mforwíde.d al Decreto de 30 de agosto de 1917 ~_,- · 
para pFl.Rar de nna arma a otra, dentro del mi~mo escala-
fón, les valga como examen de aptitud para sus ascensos 
ordinarioE; .' Riendo neCdsario dictar una disposición que 
-e<,tabJ.ezca cuáles son los efectos de uno y otro examen, 
pani P\,·itar· d1das subre el particular, el Poder EjecntiFo 

ACUEHDA : 

~os 0xá menes para pasar de una arma a otra dentro 
d"l E>scalnfóo, xo se reputarán corno exámenes de aptit1~d 
para ei ascenso al grado inmediato superior, y los in tere-
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fiados en este último deberán sujetarse siempre a lo pres
•crito por e! Acuerdo de 26 de febrero de 1915.- ComnnL 
quese. 

( Rubri-cado por el señor Presidente) 

El Minist ro de la Guerra, 

Romero Bosque. 

( Diario Oficial de 9 de agosto de 1923. ) 

'l....-

Reglamento de voluntariado y reenganche 

El Poder Ejecutlvo, 

CONSIDERANDO: 

Que no es suficiente un año de ser\licio para poder 
formar clases con los conocimientos y formalidades que 
exijen los ReglamentoA vigentes, y que es una necesidad 
estimular a los buenos soldados y clases, a fin de que 
presten voluntariamPnte sus servicios por mas tiempo, 
en uso de sus facultades, 

DECRETA: 

el siguiente 

REGLAMENTO DE VOLUNTARIADO Y REENGANCHE 

1.- Se denominarán voluntarios, todos los individuos 
que sin haberles correspondido servir en filas, se presen-
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ten a los cnerpos en que deseen ingre~ar al servicio de las 
armas, por su propia voluntad, 

2.--Para ser voluntnrio se requiere: 
a) Snr ciud 1~dano salvadorPño. 
b) '1\·uer de 17 a 23 años de ed8d. 
e) Acreditar iotachable conductti. 

d) PrPFPntar la autorización de SUR padrPs, tutores 
o gu::i.rd,:,.d(>r para el ingr"fH) en las filas . 

e) No p!:l.d,~cer de enfermedad contagirn;a o cnalqniera 
otrn que 8ea incompatible con el servicio de las armas. 

f) No eRta.r ali~tado para el sorteo que precederá al 
ingreso Pn filas ui eu ella o con licencia temporal. 

g) P,ldrán SPr admitidnA i'leAdP la Pdad de 14 años 
loEl hijos de militflrPs y tA.mbién 88 admitirán de dicha 
edt-\d 11, los individuos qne lo &oliciten con destino a lae 
banda!- tiP corneta. tr·ompetaR y ta.robores y a los Pdu
ca.ndo& de música. 

8.- El que desee servir como voluntario, hará la soli
citud por esc1·ito al Comandante del Cuerpo donde quiera 
prestar sus iwnicio~. Aquefü1. solicitud se hará nu mes 
antes de los dfaR de licPnciarniPnt,o, f'n papel simple, acom 
pa.ñada de tcdus los documentos necesarios para, probar 
que reune todas la8 cundiciont->¡, antEs mencionadas. Las 
coudiciones c1 y b las probará con la partida de nacimieu 
to; la e con la certific~ción del Alcalde del último pueblo 
donde hubiere residido, certificación que áste extenderá 
en paJ•í:'l tzimple, sellu/a .Y firmada; lad, será autorización 
.ext~ndida por los padres, tutorPs o guardadores del solici-
tant~ PD p8 pel de oficio .r eL preseneia del Alcalde del puebl0, 
debiendo éste firmarla y Sf'llarla, 0 nna autrirización de
bidamente auteuticada conforme a derecho; lat', probada 
ante el Médico del Cuerpo re¡;:pectivo, quien infor·mará ai 
Com..-.i.ndant~ del Cuerpo, debiendo fijarse si el interesado 
tiene d desarrollo fíRico que se requif-'n~; la f, con un;:¡. cer 
tificación del Alca.Id .. de f;U dornicilir , u con ~n ca rtilla. rni-
lita.r; .~ lag, con la partida de nacimiento .Y io,s atPl:ltnd(¡s 
que compruebf-'n que el padre tu(i o es militar. 
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4 .- '"rodos los documentos anteriorPs que solicite el 
interfsado, los extenderán las autoridades respectiva~, 
~in cobrar por ellos ninguna remuneración, excepción he
.cha de la partida de nacimiento, que constituye entrada 
en pl fondo mnnicipal. 

5.--Los volun-tarios qne al corresponder a i;:u reem 
plazo el ingreso en filas cuenten un año en servicio activo, 
quedarán exentos de servir con elloR si a!'lÍ lo dei=iean, pa
sando a la si t uación que por bU edad y condiciones les 
corresponda. 

6 .- - Una vez pas::i.da la revi<:.tA. de reclutas, tendrán 
derecho de preferencia para los sucesivos ascensos, siem. 
pre que reunan las cualidadet➔ exigidas para. disfrutar 
€sos privilegios. 

7. --Dna vez pasada la revista de compañí11 de volun 
tarioa, tendrán derecho a una licencia de quince días con 
~u h i,~ber com¡.,leto. 

lo.-- Se llamarán reenganchados, a todos los indivi
duos de tropa que después de cumplir su tiPmpo de servi
cio, continúen en filas por su propia voluntad. L r)s reen
ganchados pueden su E<oldados y clases de trop·~. 

2o.-Para poder disfrutar de las ventajas que se 
asignan a los reenganchados se necesita: 

a) Haber cumplido un año de gervicio en filas. 
b) Que durante el t iempo de servicio h~ya. observado 

buena conducta., demostrado muy buen espíritu militar 
y que acredite tener los conocimientos necesarios para 
poder ser instructor de reclutas. 

80. - El soldado o ciase ;:ine quiera. reengancharse di
rigirá un mes antes de cumplir su tiempo de servicio, una. 
solicitud al Comandante del Cuerpo, quien teniendo muy 
en cuenta las aptitudes del solicitante, la elevará al Esta 
do ~layor Central con su informe respectivo, para que 
éste resuelva lo conveniente. 
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. 4o.-El número de soldados o clases reenganchados. 
no pasará del que se necesite para cubrir las vacantes· 
que dejen los·crases al llegar a los días del licenciamiento. 

5o.-El soldado o clase puede reengancharse hasta 
cumplir 50 años de edad y si se retirare antes de este 
tiempo pasará a la situación de reemplazo. Tendrán los 
derechos pasivos que les correspondan por sus años de 
servicio, con arreglo a lo que legisle sobre el particular. 

,, I ' 

60.-Una vez reengancha.do contraerá con el Estado 
el compromiso de servirle por el.término de un año. La 
nación conceder·á a los que se reenganchen, por primera 
vrz. como ~;ratifica ción <J 30.00 plata a los sargentos los; 
~ 2f>.00 a los sargentos 2os. y ·<J 20.00 a los ca.bos. 

Por el segundo reeoganchr, a los sargentos l0s. 
~ 35.00; a los sargentos 2os. ft 30.00 y a los cabos 25.00; 
Por el tercer reenganche y los siguientes a los sargentos 
los. <J 40.00; a los sargmtoA 2os. <J 35.00 y a los cabos 
ft 30.00, que les serán pagados en la forma siguiente: 

Primer año: 

Al empezar el año 

Sargento lo. <J 12.00 
,, 2o. 10.00 

Cabo 8.00 

Segundo año: 

Sargento lo. 15.00 

" Cabo 
2o. 12.00 

10.00 

Tercel' año: 

Sargento lo. 
;, 2o, 

Cabo 

18.00 
15.00 
12.00 

Al terminar eI año 

% 18.00 
15.00 
12.00 

20.00 
18.00 
15.00 

22.00 
20.00 1 

18.00 
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30.00 



REPUBLICA DE EL SALVADOR 

7 o.-El Ministro de la .Guerra puede, a~endiendo a 
motivos graves, conceder la rescisión del compromiso 
con pérdida. de los beneficios que corresponden a los reen • 
ganchados. 

. . 
MODELO DE CONTRATO 

r.RenJJvaci6n d~l ~ervicio, 

Consta que en esta.lecha .................. de ............ del año 
de 19:.L.firmo la presente contrata como reenganchado 
para servir en el Ejército con el empleo de ........... . y por el 
término de un año en la ........ ; ... del Regimiento de ......... : .. 

, F ............ ....................... . 

Comandante de ............. . 

F ... .......... ... · ...... ., ................. . 

Reenganchado 

Yo. Bo. 

Jefe del Regimiento. 

Dado en el Palacio Naciona.11 a nueve de· noviembre 
de mil novecientos doce. 

o 

Manuel E. Arauja. 

El Subsecretario de Estado en el Despacho' 
de la Guerra. 

José M. Peralta. 

(Diario Oficial de 19 de noviembre de 1912.) 
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Licenciamiento de tropas 

El Supremo Poder Ejecutivo, 

(Q_'.,¡SIDERANDO: 

Que hasta la fecha. nunca. se ha dado cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución respec 
to al sorteo de los recluta.a y a su distribución equitativa 
y proporcional al número de habitantes dP los pueblos; 

CONSIDERANDO: I 

Que es necesario esfol'zarse ¡>or llegar cuanto antes a 
implantar un régimen legal en asunto tan importante, 
continuando así lB obra emprendida de suprimir abusos 
e injusticias, ya que hasta ahora solo las clases proleta
rias han soportado la carga. del servicio mi!iua.r; 

CONSIDERANDO: 

Qoe es altamente perjudicial y presenta graves incou- -, 
venientes el si-itema actual de licenciar y reclutar tro pa 
en toda época del año, en uso de E:us facultades, 

DECRETA: 

Art . lo.-Licenciar en los quince primeros días del 
mes de diciembre entrante a todos los individuos de tro
pa. que hayan cumplido su tiempo y que no quieran reen 
gancharse de conformidad con los Reg!amentc,s; 

Art. 2o. - Lla.mar µam, el reempia.zo de aquellos a 
igual número de reclutas, desig□ ándo1os entre los que 
han cumplido o cumplen dieciocho años en el año corrieu-
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te, im,critos o no en el Censo Militar y que no tengan ex 
censión legal; 

Art. 3o.-fü partir el cupo entre todas las poblaciones 
de la. República proporcionalmente al número de inscri
to3 en cada una; 

Art. 4o.-Señal-ar la prim8ra quincena del mes de 
marzo de 1913 para el licenciamiento y reemplazo de los 
que cumplen en el trimestre que empieza en lo. de dicidm
bre y concl oye en 28 de febrero. 

A rt. 5o.-Esta reclut!l. deberá hacerse por sorteo, el 
cual se verificará el segundo domingo del mes de febrero 
con las formalidades que se estipulen en 1as Leyes .Y He 
glamentos ·respectivos. Para el mejor resultado, desde 
el 6 hasta el 15 de enero se expondrán en las Alcaldías de 
todos les puebloEI, las listas por o!:'den alfabético. de los 
iudividuos que deben entrar en suerte, para las rectifica 
ciones de ley. Todo ciudadano tiene derecho a denunciar 
r hacer inscribir a los individuos que por descuido o ma 
licia no figuren, y tengan dieciocho años cumplidos du
rante todo el año corriente. Los Alcaldes inscribirán a. 
los denunciados, si hubiere raz6n, siendo responsables 
por la omisión. 

Art. 60.-Queda encargado el Estado Mayor Central 
de la ¡ edacción de ía. Ley de Reclutamiento y Reemplazo, 
de su reglamentación y dP la ' prep&ración del primer sor
teo, para lo cun! se pondrá de acuerdo con las autorida
des respectivas. 

Dado en el Palacio Nacional, a veintinueve de no
vi rmbrP dA mil novPcientos doce. 

Manuel E. Arauja. 

El Subsecaet,, rio de Estado en 
los Despachos de Guerra y :Marina, 

José .M. PHal ta. 

(Diario Oficial de 30 de noviembre de 1912). 
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Licenciamiento y reemplazo de los individuos 
· de tropa 

' . ' 

E l Poder Poder Ejecutivo, en usos de sus faculta des, 

DECRETA: 

Que el licenciamiento y reemplazo de los in di vid nos de 
tropa próximos a cumplir su tiempo de servicio, se haga 
en 1~ forma siguiente: 

lo.- En la primera quincena del mes de marzo se efec
tuará el licencia.miento de los individuos de tropa que el 
30 de abril del corriente año tengan cumplido su tiempo 
de servicio. . 
, 2o.-Para reemplazar los licenciados y poner además 
las unidades activas con el número de tropa asignado a 
cada una en la nueva organización, se verificará el sorteo 
de reclutas en las cabeceras departamentales el segundo 
domingo del mes de. febrero, y para prepararlo debida
mente, todos los Ayuntamientos harán el alistamiento el 
domingo 19 del corriente, debiendo figur'Br en esa.e listas, 
por esta vez, . todos los inserí tos en el Censo Militar de 18, 
19 y 20 años de edad, que sigan resid.iendo en su respecti
vo término municipal, mas los inscritos en otros Ayunta
mientosquehayan venido a residir a aquelenqu~ se efectúa 
el alistamiento, y los que por cualquier causa no hayan 
~ido inserí tos anteriormente. 

3o,- Todos los individuos de las edades mencionadas 
están en la obliga.ción de presentarse dentro de los seis 
días siguientes, en el Ayuntamiento en que residan y en
terarse si figura su nombre en la lista que debe estar 
expuesta en el Cabildo correspondiente; y si no se encuen
tra, debe presentarse a las autoridades municipales para. 
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que éstlls lo inscriban en dichas listas y en el Censo Mili
tar, gratuitamente. 

4o.- Las expresadas listas han de ser hechas con la 
intervención, por lo menos, de tres miembros de la Muni
cipalidad, figurando entre ellos el Alcalde, siendo firmadas 
por esta Comisión y respondiendo los firmantes de lan 
omisiones voluntarias que se cometan, en la misma forma 
que se exije y se pena toda falsificación de documento 
público. 

5o.- Los que no cumplan la obligación de inscribirse 
en el alistamiento, serán castigados con la multa de 
veinticinco pesos ( colones) al ser aprehendidos y si no lo 
fueren la abonarán los padres o turores. Los que con 
fraude o engaño procuren no sEr alistados pagarán una 
multa de veinticinco pesos ( colones) y sufrirán arresto 
de un mes·. 

60.-Las listas estarán expuestas en la forma dicha 
hasta el día 26 de enero y dúrante este tiempo podrán las 
autoridades hacer las rectificaciones correspondientes. El 
expresado día, 26 de enero, último domingo de dicho mes 
se dará por terminado el alistamiento y desde primera 
hora de la mañana, sin interrupción hasta quesetermine, 
se hará en definitiva la. rectificación de las listas, y una 
vez terminadas y firmadas por la comisión ya dicha, se 
cerrarán y lacrarán, enviándolas a la cabecera departa
mental, con toda urgencia, quedando copia de ellas en 
cada Ayuntamiento. 

7o. - Todos los individuos que tengAn derecho a exi
·mirse del servicio, con arreglo a la ley, lo isolicitarán del 
respectivo Ayuntamiento desde la. publicación de este 
Decreto, hasta el día. del cierre de las listas, sin que ésto 
los exima de ser alistado~; y los ~~yunta.mientos enviarán 
a la cabecera departamental con las mismas listas los 
expedientes completos de todos los solicitantes para sn 
resolución por la superioridad. Estos expedientee cons
tarán de todos los docnmentr.s y declaraciones necesarias 
para poder resolver de hecho la excepción,· antes del in
greso en filas, que ha de tener lugar el día 2 de marzo. A 
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LICENCIAMIENTO Y REEMPLAZO, ETC. 

este efecto los señores Gobernadores y Co!l}andantes De 
parta mentales 1 ecibirán instrucciones detalladas. 

80.- Todo ciudadano puede denunciar la no inscripción 
que eorresponda. a cualquier otro que resida dentro o fue 
ra de su Municipio. Si fu P. re hecha la denuncia despué;;; 
del último domingo de enero, una vez comprobada la 
misma, tendrá como premio diez pesos (colones) de los 
5? 25.00 que el no inscrito debe pagar. . 

9o.-El .\1inisterio de la Guerra señalará el número de 
individuos que ha. de constituir el cupo y lo distribuirá 
después en ?roporción al número de alistados en cada 
Ayuntamiento. 

100.-Todos los Ayuntamientos están en la obligación 
de hacer conocer estas disposiciones por medio de Bando 
por tres veces consecutivas, sin perjuicio de ponerlas por 
escrito en luga-res visibles para que todos los individuos 
de su jurisdicción SE enteren de ellas. 

llo.- El EE?tado Mayor <Jentral redactará las instruc
ciones a que se refiere el Art. 7 o. para la rernl ución de los 
expedientes que lleguen a las cabeceras departamentales 
y determinará la forma preci ea y justa en que deba veri . 
ficarse el sorteo. 

120.- Las autoridades de la República pondrán espe
cial celo en el cumplimiento del presente Decreto y desde 
su pubJJcación se interesarán muy principalmente en lo
grar que todos posen.u su boleto de inscripción en el Censo 
Militar, único medio de conseguir que sea un triunfo la. 
iruplantiación del servicio militar obliga.torio. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a nueve 
de enero de mil novecientos trece. 

Manuel E. Arauja . 

El Secretario de FJstado en el Despacho 
de Gobernación, 

T. Carranza. 
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HEPCBLICA DE EL SALVADOR 

El Subsecretario de Estado 
en el Despacho de Guerra, 

José M. Peralta. 

(Diario Oficial 11 de enern de 1913). 

Forma de hacer efectiva la multa de C. 25.00 
para los que no cumplan la obligación de ins

cribirse en el alistamiento 

Palacio Nacional: San Salvador, 22 de enero de 1913. 

Habiéndose presentado varias consultas sobre la for
ma de hacer efectiva la multa de veinticinco pesos ( colo
nes) a que se refiere el artículo 5o. del Decreto fecha 9 
del corriente mes, en consonancia con el 80. del mismo 
Oecreto, el Poder Ejecutivo 

ACUERDA: 

lo.-La expresada multa se hará efectiva gubernati 
vamente por las respectivas ~unicipalidades en la misma 
forma y con los mismos trámites que se indican en el 
artículo 130. de las instrucciones para la formación del 
alistamiento y de los expedientes, aprobados por el Eje 
cutivo con fecha lfi del corriente. 

2o.-El premio de diez pesos ( colones.) que se otorgará 
a quien denuncie y compruebe la no inscripción en el alis
tamiento de cualquier individuo, se hará efectivo cuando 
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FORj1 A DE HACER EFECTIVA LA MULTA, ETC. 

la multa haya sido pagada, por medio de un recibo fir
mado por el intere3ado y con ei V9 B9 drl Gobernador y 
el Dése del Coma.ndunte. 

En el Departamento de San Salvador, se verificarán 
las mismas operaciones, pero se .hará la entrega de fon 
dos en la 'l'esorería Genert1l, y e_n cuanto al premio, ei 
recibo llevará el V9 B9 del Gobernador Departame_ptal y 
el Dése del Ministro de la Guerra, debjendo cobrarse en la 
Tesorería General. - Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Secretario del Ramo, 

Peralta. 

(Diario Oficial 22 de enero de 1913}. 

Censo Militar 

Palacio Nacional: San Salvador, 10 de junio de 1912. 

El Poder Ejecutivo, considerando que para. llevar a 
la. práctica loA trabajos de organización militar empren . 
Jidos por el Estado .Mayor Central del Ejército, es indis
pensable el levantamiento de un censo militar en toda la 
Repúbliea, de individuos hábiles para el servicio .de las 
armas, cuyo censo debe hacerse a la mayor brevedad, 

ACUERDA: 

lo.- Enca.rgar a las municipalidades procedan a la 
inscripción de varones de la manera siguiente: 
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El 30 de junio corriente, inscripción de varones de 15 
a 25 años de edad; el 7 de julio entrante, inscripción de 
varones 26 a 35 años de edad; el 14 de julio entrante, 
inscripción de varones de 36 a 45 años de edad; el 21 de 
julio entrante, inscripción de varones de 46 a 50 años de 
edad. 

20.-,-Las Municipalidades llevarª'-ª un libro en que se 
baga la inscripción, poniendo el nombre, edad, fecha de 
la inscripción y domicilio de los varones. 

3o,- Los inscritos recibirán, firmado por el Alcalde, 
un boleto conteniendo el extracto de la inscripción del 
libro, y este documento tendrán el deber de presentarlo a 
las autoridades siempre que éstas o demanden, pagando 
una multa de dos pesos (colones) quien no lo tuviere. 

4o.-Inmediatamente después de cada domingo: al 
terminarse la parte correspondieIJ.te del censo militar, los 
Alcaldes la remitiri'in a los Gobernadores, y éstos, por el 
órgano correspondiente, al Estado Mayor Central, quien 
llevará la Estadística total.- Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente) 
' 

El Subsecretario del Ramo, 

Braca.monte. 

[Diario Oficial de 13 de junlo 1912]. 

Palacio Nacional : San Salvador, 23 de diciembrede 1912. 

No habiéndose dispuesto nada en el acuerdo de 10 de 
junio del año corriente, acerca de la ínscripción en el Cen
so de los individuos que se hallan actualmente en filas, tl 
Poder Ejecutivo ACUERDA: que los individuos licenciados 
por haber cumplido su tiempo, se inscribú,n en el Censo 
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CENSO MILITAR 

Militar, en el lugar de su residencia, a continuación de los 
inscritos de su edad, no debiendo cobrárseles multa ni 
retribución alguna.- Comuníquese. 

( Ruqricado por el señor Presiden te.) 

(Diario OAcial ~a Dic. 1912). 

El Subsecretario del Ramo, 

Peralta. 

Personas que solicitan nuevo boleto del Censo 
Militar 

Palacio Nacional: San. Salvador, 20 de enero de 1913. 

Tomando en consideración que a las Alcaldías Muni
cipales de la República se presentan muchn.s personas 
solicitando nuevo boleto del Censo Militar, con motivo 
de lln.b,frRPlPS pPrdin.o o dARtrnido Pl primitivo; .v exi'3tien
do en las referidas Alcaldfas los Libros originales donde 
consta su respectiva inscripción , rl Poder Ejecutivo ACUER
DA: que no se de nuevo boleto, sino que se extienda certi
ficación en la forma acostumbrada, Jebiendo cobrarse el 
iopuesto fijado.-Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

El Secretario de Estado, en los DP.spa
chos de Gobernación y Fomento, 

Carr·o.nza. 
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RE PUBLICA DE EL SALVADOR 

El Subsecretario de Esta.do en los 
Despachos de Guerra y Marina., 

Peralta. 

(Diario Oficial 22 enero 913). 

Honores Fúnebres Militares 

El Poder Ejecutivo, 
(l) 

CoNSIDERANDO: quedesdehace mucho tiempo se vienen 
prodigan<io honores fúnebres militares a personas que no 
pertenecen a la profesión y que no han prestado a la Pa
tria servicios en este importante Ramo; que ya se han pu
blicado los Escalafones elabora.dos por el ~stado Mayor 
Central del Ejército y que por medio deéstos puede eaber
se el grado que ca.da cual tiene en el Ejército; y que para 
tributar estos honores deben llenarse los requisitos que la 
la ley de la materia establece, 

DECRETA: 

lo. - Se tributarán honores militares únicamente a 
las personas inscritas en el Escalafón Principal y en el 
General, excepción hecha de los que por causas especiales 
acuerde· el Supremo Gobierno. 

2o.-Cuando falleciere un General, Jefe u Oficial en ser
vicio activo, estos honores serán solicitados por el supe
rior jerárquico respectivo del cuerpo en que sirva. 
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HONORES FU~EBRES MILITARES 

3o.- Cuando falleciere un oficial que no eRté en servicio 
Bctivo, serán flolicitados los honores fúnebres militares 
por cualquier familiar del extinto

1 
pero al hacer la peti

ción deberá combrobarse la inscripción (:: □ el Escalafón 
correspondiente. 

4o.-EstaR solicitudes Re presentarán en esta Capital 
al :Ministerio de la Guerra y en los Departamentos a. la!:' 
Comandancias Deµartamentales respectivas. 

Dado en el Palacio Nacional: Sao Salvador, a los 
veinticinco días del mes de febrero de mil novecient,os 
trece. 

C. Meléndez. 

El Se~retario de Estado en los Despa<>hos 
de Guerra y Marina, 

José M. Peralta. 

(Diario Oficial 28 de febrero de 1913). 

(1) La. Orden general de 8 de febrero de 1915 orohibe honores a. los mi-
l!tares suicidas. ~ 

División de la República en tres Regiones 
Militares 

Carlos M.eléndez, Presidente Constitucional de la. .He
pública, 

Co NSIDEiláNDO : 

Que habiendo aicauzado el Ejército un alto grado de 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

-cultura, imtrucción y disciplina, solo falta, para que lle
ne cumplidamente la alta misión que tiene encomendll.da 
y par-a que satisfaga las necesidades de una pronta. y or 
denada movilización, agruparlo en secciones que guarden 
mútua dependencia, a fin de que haya cohesión y unidad 
de mando; 

CoNSlDERA~Do: 

Que el Poder Ejecutivo para cumplir con los deberes 
que le imponPn los incisos lo. y 2o. del Art. 90. de la 
Constitución .Política, tiene a su vez la facul Gad que le 
otorga el inci~o 2o. del Art. 91 de la misma. Ley Funda
mental, en uso de esta atribución , 

DECRETA: 

· la siguiente organización: 

DIViSION REGIONAL 

La Repúb}ica de El Salvador quedará di vidida en tres 
Regiones Militares, que se denominarán: Región Central, 
Región Occidental y Región Oriental, comprenrliendo la 
primera los Departamentos de San Salvador, Cusca.tlán, 
San Vicente, La Paz, Chalatenango y Cabañas; la segun
da los de Santa Ana, Ahuachapán, Sonsonate y La Li¡ 
bertad; y la tercera los de San Miguel, Osulután, La 
Unión v Morazán. 

El Ejército permanente se compondrá de tres divisio
neei: la. 2a. y 3a. 

El asiento de cada una estará en las regiones Central, 
Occidental y Oriental respectivamente, siendo San Salva
dor, Santa Ana y San Miguel, por su orden, las capitales 
regionales militares. 1 

Cada división se compondrá de dos Brigadas; la Bri-
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DIVISION DE LA REPOBLICA. ETC. 

gada rle dos Regimientos; el Regimiento de dos Batailo-
nes, etc. • 

Queda facultado el i\1inisterio de la Guerra para hacer
la diEtribución de las fnerzas que componen cada División 
en los Departamentos y Comandancias Loca.les corrf:S· 
pondientes, amoldándolas en lo posible a los cuadros 
anexos. 

Las Planas Ma_vores de División y de Brigada.corres
pondientes a cada División µodrán residir indistintaruea
tamente en cualquiera de las ca,beceras Departamentales 
de la Región respectiva . 

.Armas complementarias 

Anexo a CA.da División estará un fü,gímiento de Arti
llería y solamente a la primera un Regimiento de Ca
ballería.. 

A ca.da Brigada una Compañía de Ametralladoras. 
Ei número de tropa que integrará estas tres Divisio

nes será anualmente el que fije la Honorable Asamblea 
Nacional. 

Queda encargado el :\'1inisterio de la Guerra y el Esta.
do Mayor Central para dictar las órdenes, instrucciones 
y demás detalles para el cumplimiento de este Decret::>. 

Dado en el Palacio Nacional: San .~alvador, a veinti
cinco de funio de mil novecientos trece. 

C. Meléndez. 

1 

' El Secretarío de Estado en los DesJ.)a.• 
chos de Guerra y Marina, 

José M. Peralta. 

(Diario Oficial 2 de julio de 1913 ). 
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DlSTRJBU(fUON DE L:llS TROP:llS DE La la. DiVISlON 

la. Drn
SION 

Plana. 
Mayor; 

en cual
quier Ca-

becera. 
Departa 
menta.l 
de los 

que com
ponen la. 
Región 

( ler. Bata.- ( la.. Compaffía 
f le. Re-

1 

l lón ! 2a. ,, 

1 gimien- Plana. Ma- ~ 3a.. ,, 
to yor en San 1 4a. ,, 

j Planºa i Salvador l 
la. Brio-a.da I Mayor 2o. Bata- ( la. . Cumpafifa. 
P.l ºM · 1 en San llón 1 2a. ,, 

ana a- Salvador I Cuadro en ~ 3a. ,, 
yor. ler. 1 s s l ¡ 4 

Reg. de Ar- l a.n ª ,a.- a. " 
tilleria., ler. J dor ~ 
Reg. de Ca- 1 ¡ la.. Compañía 
balleria y I Í Jer Bata.-

Cía de Ame- l 20. Regi- ·uón . 2a. ,, 
tralla.doras, 1 miento I Plana l\Ia.• ~ 
en San Sal- I Plana. 1 yor en Cha.- ·¡ 

vador Mayor i latenango 3a. 
1 en Cha- 1 4a. " 

" 
l 

la.tena.n- l · 
g-o Y San 1 2o. Bata- ( l Salvador llón ¡ la. Compañía. 

1 Cuadro en , Za.. ·, 

l Cha.la.te- . 1 Sa. " 
nango 1 4ª· " l -

f ( ¡ -· ler. Bata.- 1 a.. Compama. 
f 3er. Re- ¡ llón za. 
1 

gimien- Plana. Ma- ¡ · " 
to ¡ yor en Sen- ~ 

1 

Plana suntepeque 1 
Mayor y Cojutepe- 3a.. 

2a. Brigada.. en Caba.- { que ¡ 4 Plana Ma- ñas y I l ª· 
" 
" 

yor en Co- I Cusca.-
j utepeq ue tlán 1 2o. Bata- r 
Cia. de A: 1 1 llón j la.. Compañía. 

metra.liado- Cuadro en ' 2a.. ,. 
ras en San { l Sensunte- 1 3a. ,, 
Salvador, 1 peque , 4a.. ,, 
destacada 1 ~ 
en Cusca- f ler. Bata- ¡ 1a.. Cvmp&ñía 

tlán 1 !Ión '> 

1
40. Regi- Plana. Ma.- ~ _a,, " 

1 
miento yor en San 1 
Plana. Vicente y 3a 

1 Mayor i La. Paz ·' . 

l 
en San l 4a. 
Vicente 

" 
" 

y La. Paz I 2o. Bata-
llón { la.. Compañía. 

1 Cuadro en ► 2a.. ,, 

l 
San Vicen- ¡ 3a. . ,, 

te L 4a.. ,, 
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DISTRIBCCIO~ DE LAS TROPAS. ETC. 

DJSTRIBU{UON DE L:llS TROP:JI.S DE L:JI. 2 a . DIVJSION 

2a. DIYI· 
SION 

Plana 
:-fayor 

en cual-
quiera 

cabecera 
Departa· 
mental 
de las 

que coro• 
ponen la 
Región 

f ler. l_3ata- f la. Compañía 

( 5o. Regi- 1 , llon {2a. ,, 
miento P,ana l\1a- 3a. ,, 
Plana yor en San- L 4a. " 

{ 

-Santa 
Ana y 

destaca
mentos-

3a. Brigada 
Plana Ma

yor, Segun-
do Regi

miento de 
Artillería, 

una.C0mpa-{ 
ñía. .Ame
tralladoras 

en Santa 

Mayor 1 ta Ana 
en Santa. , 

.Ana 2o. Bata- (la. Compañia { 
~ llón J 2a. " 

Cuadro en 1 3a. ,, l S11nta Ana l 4a.. ,, 

Santa 
Ana. 
en 

Cuadro-

Ana. 

( ler. Bata-
60. Regi- llón 
miento Plana Ma-
Plana yor distri-
Mayor buida en-
distri- tre Santa 
buida J'l'ecla.yS.S. 
entre 1 
Santa 

Tecla y 
San Sa!l ndor 

l 

2o. Bata
llón en 

Santa Te
cla 

f ]Pr. Bata-

~ . ·1 p¡}~~
0

111a-f ,o. _Reg1- yor en 
miento Ahuacha-

f
la.. Ccmpañía 
2a. ,, 

{ 3a.. " 
l4a. ,, 

(la. Compañia 
J 2a . ,, 
1 3a . ,, 
l4a. ,. 

( !a. Com palíia 

{ 
2a. ,, 
3a. ,, 

l4a. ,, 
Plana. J pán 
Mayor , ( 

en Ahua.- 1 la.. Compafifa, 
chapán ' 2o. Bata- J 2a. ,, 

llón en 1 3a. ,, 

l Ahnacha- l 4-2.. ,, 

4a. Brigada l pán ' 
Plana )fa_ ! ¡ e ñ' 

Í ler. Bata- 1 a. ompa ia yor y u1;a. 
C;ompañia \ , llóo i 2a. " 

Ametraila- Plana. Ma-

l 
doras en So _ Regí- yor en Son- Sa. . , 

Ahuacha.- miento J son a.te l 4a. ,, 

\ pá'.n J~ªy~; 1 2o. Bata-

l en Son- ll'n f , 
t " la. Compañia. 

sona e Cu"dro en .. i 2a. " 
Sonson;.te , 3a. ,, 

l l 4a. 
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DJSTRIBUC:!JON DE L2iS TROP:11.S DE. L21 3a. DIVISION 

3:t. DIV!• 
SION 

Plana 
Mayor, 

en cua.1-
quierCa-
becera. 

Departa. 
mental 
de las 

que com
ponen la. 
Región 

( 
Í 9o. Re- 1 
1 gimien-
1 to. 

1 
Plana 1 

5 B ·o- d Mayor 
ª· n.,a a.. en San i 
Plana. Ma- 1 Miguel 

yor. 3er. 1 

ler. Bata
llón 

Plana Ma
yor en San 

Miguel 

( la. Cornpafiía 
1 ¡ 2a. " 
i 
1 
1 3a. " l 4a. 

" 

1 
San Mi
guel 

San Mi
guel 

1 
San Mi
guel y 
destaca
mentos 

Reg. de Ar- 1 9 B t ( 
tilleria y i ~0 · a a- la.. Compañía. 

Oí d A I llón I za i a. e me- Cuadro en i · " 
trallador3:s, 1 l San Mignel 3a " 
en San M1 - l 4a. ,, 

San Mi
guel 

guel 1 

1 lOo.Regi- fl I B t ( la. Compañia. 

1 1 
m;ento er. ª a- 1 

Piana I llón ~ 2a. " 
1 Mayor Plana Ma- . 

Usulu
tány 

destaca
mentos 

en Usu- i yor en Usu- 1 3er. Cuadro l lután lután l 4o. ,, 
j Usulu• 
1 tán 

1 
1 

2o. Bata- ( la. Compal'íía 
!Ión ~ 2a. ,, \ 

Cuadro en , 3a. ,, ( 
Usulu

tán 

f ll_o. _Re-

1 g1mien
to 

1 
Plana 

Mayor 
en La 

1 Unión 

1 
1 

l 

f 
1 

1 
{ 

Usulután l fa. ,, 

ler. Bata
llón 

P lana Ma
yor en La 

Unión 

i la. Compañía 

l 2a. ,, 
~ 

1 3er. cuadro 
L 4o. ,, 

La 
) Unión y 
( destaca

mentos · 

j La. 
¡ Unión 

1 
6a. Brigada. \ ¡ 

2o. Bata: 
llón 

Cuadro en 
La Unión 

r la. Compañía 
., 2a. ,, \ 
l 3a. ,, ( 

L::i. 
Unión 

Plana Ma- l 
yor, 

Cia. de A- l 
'l 4a. ,, 

metra.liado- 1120. Regí- ( ler. Bata- { la. Curnpa.ííía 
ras en La '¡ miento · , 

Unión Plana I llón , ')a, Plana. Ma- 1 - • ,., " 

1 
Mayor I yor en Go- 1 3er . ..,uadro 
en Go- tera 'L 4o. ,, 

l tera { 

1 
1 
l 

2o. Bata: 
llón 

üua.dro en 
Gotera 
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REGLAMENTO PARALAS BANDAS MILITARES, Erre. 

Reglamento para las Bandas militares de la 
República 

Para Bl mPjor servicio d-e las Bandas Militares de la 
RPpública, el Poder Ejecutivo 

ACUERDA: 

El ~i?uien te Reglamento: 
A.rt. 1--Las Bandas Militares de la República serán 

de la. y 2a. clase. 
Art. 2.-Serán de la.. clase, la de Altos Poderes y las 

trefl correspondientes a. las capitales de las Regiones Mi
litares; de 2a. todas las demás. 

Art. 3.-La Banda de Altos Poderes constará de 60 
músicos; las otras tres de la.., de 36 y las restantes de 25. 

Art. 4-.-La. categoría en el personal de las Banda8 
Militares será en orden descendente: Director, ler. Músico 
_;\Jiayor, 2o. :Músico Mayor, Músicos de la. clase, de 2a., 
de 3~. y educandos. 
. Ar·t. 5.-La organización de las Bandas l\filitar(!S de 
la Rt·pública, .Y sus haberes respectivos serán: 

rJ3anda de los Supremos Poderes 

birector .............. ............ Sneldo convencional. 
1 ler. Músico Mayor ..... .... rt 4.00 dit1rios 
l 2c,. Músic0 Mayor.......... 3.00 

1
, 

!20 .Músicos de la.. clase....... 2.23 
15 ,. ,, 28.. ,, ....... l.50 
19 ,. ., 3a. ., ....... 1.2!5 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

4 Educandos .................... . 1.00 

1.00 
" 

1 
1 
1 
6 

10 
14 

4 

l 
l 
4 
8 

10 
~ 

Gasto común y de escri-
torio ............................. . 

13andas de za. clase 

Director ......................... Sueldo convencional. 
ler. Músico Mayor .. : ...... ft 4.0'0 diarios. 
2o . .Músico Mayor.......... 3.00 ,, 
Músicos de la. ·c!E..se ....... 2.25 

,, ' ,, 2a. ,, 1.50 
,, e/u. 

" " :, ,, 3a: ,, 1.25 
" " Educandos..................... . l.UO H " Ga.Rto común y de esc:i. 

torio ..... ........ ................. . 100 

!J3andas de 2a. clase 

Director .......................... fZ 2.50 diGrios. 
~1ú~ico Mayor ................ 2.00 ., 
M úsic,>s de la. clase ....... 1.25 

" 
cfo. 

" " 
2a. ,, ....... 1.00 

" " 
" 

. , 3a. 
" 

~ ...... 0.7ñ 
" " Educandos .................... . 0.50 9' 

Gasto común y de escri-
torio ..... ·· ·········· ············· 0.50 

" 

Art. 6.-Pa.ra. ser admitido como músico dr banda., 
el interesa.do hará una solicitud al Director respecti_v0. G, 

la cual acnmpnña.rá: un ~ertificado de conducta expedido 
por el Director del último cuerpo donde hubiere servido, 
o por el Alcalde donde hubiere éStado domiciliado últi
marnentH y un certificado de buena. salud: expedldo por 
un Médico Militar. 
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REGLA..\fENTO DE LAS BANDAS MILITARES, ETC. 

Art. 7.-La.s soiicitudes se presentarán cuando hayan 
sido publicadas las vacantes y señalado plazo para ello 
en el Diario Oficial. 

Art. 8.- Si los antecedentes del interesado son acepta 
bles y si hay vacantes, se procederá a practicar el exa
men de admisión por el Director y el ler. Músico Mayor, 
a presencia dPl Jefe del Detall del Cuerpo, e.o representa
ción del ler. Jefe del mismo. Para la Banda de Altos 
Poderes, presenciará el examen u,n delegado del 11iniste~ 
rio de la Guerra. 

Art . 9.-- "Sl examen versará: primero, sobre un ejerci
cio de solfeo; segundo, ejecución de una pieza o ejercicio 
apropiado al instrumento y elegido por el aspirante y 
tercero, ejecución en unión de la Banda de una pieza o 
ejercicio elegido por él Director, quien lo dará al iq.teresa
do con dos días de anticipación. 

Art. 10.--En vista del resultado del examen, la comi
sión clasificará al examinado e informará al Comandante 
del Regimiento, quien en vista de este informe propondrá 
la admisión al Ministerio de la Guerra. El Director de la 
de los Supremos Poderes elevará directamente a. esta au 
toridad la solicitud de admisión, despues de los exáme
nes. 

Art. 11.- Los educandos por su Cl.l.tegoría., no presen• 
tarán e:x:A.rnen y para su admisión bastará con la pro
pnesta del Director al señor Ministerio de la Guerra. Siem
pre deberán tenerse presentes las disposiciones que para 
el objeto tiene el candidato. 

Art. 12.- En igualdad de circunstancias, tanto para 
los músicos como para los educandos serán preferidos, 
en primer lugar, los hijos de músicos en servicio o retira
dos y en segundo lugar los que reunan mejores condicio
nes de salud y edad . 

Art. 13.- Los músicos, como militares, gozarán del 
fuero de guerra, pero los que se hallen enganchados vo
luntariamente, t,ienen derecho a pedir su baja después de 
cumplido su compromiso, la que no podrá negárseles. 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Art. 14. - T<)dos ]os jndividnos de las bandas usaráu 
para actos del SPrvicio el uniforme corrAspondiente a su 
clase, el cual será el que preEcribe el Regla mento de uni
formes. 

f])el 0irector 

Art. 15.--f_;os Directores rl A las Be.ndas d e la.. , 2a. 
-clase tendrán consideración de coroneh•s y capiÚi.uP8. 
respectivamente. y sus atritmcioneB en las Bandas Sl-'!rán 
1as que éstos tienen en ~us respectivas unidades. 

Art. 16.- Correspunde al DirActor dirigir los concier
tos así como cualquier otro acto ofi cial que le ordena;·e 
el señor .Ministrn de le. Gnerra~ y será responsable de la 
ensefü:rnza artíi::tica de la Banda. 

Art. 17.- Propondr·á al Comandante de su reRpectivo 
Regimiento para que éste lo hag a al 11inhiterio de la Gue
rra, los candidatos que deban llen a r las VRcantes, de 
conformidad con la cl ~sificnción del Ju ra.do. El Director 
de la Bandrl dP Altos Pod 8r es, se dirigirá ~ifmpre fl.l SP 

ñor Ministro de la. Guerr/\ y a él paRará directame11 te 
todo cuanto está expresfldo en este l{pgl a meoto que loR 
<lemás Directores tienen que paear a los Comandantes y 
Mayores de suia: resµectivos fü,gimientoe. 

~ Art. 18.- - Podrá conceder pe rmiso a sus subordinados 
basta por trPs díaEJ, dando cuenta al Comandante de su 
Regimiento, pero sin quP Patos p"'rmii-,os Pxcerlan en nú
mero1 que perjudiquen la buena rnarchf1 de la. instrucción. 

Art. 19.- Cada fin de mes pasará a la Comandancia 
del Regimiento una relación Robre la educación artística 
del personal, número de piezas repasadas, género de cada 
una, su título y autor. 

Art. 20.- - .Pasará nota a la Mayoría de las obras mu
sicales que posea la Banda, expresando el género de cada 
una, su título y autor, a. fin de que el catálogo se lleve 
siempre detallado y completo en la oficina; pasará cada 
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REGLAME~rro PARA LASBA~DASMILITARES. ETC~ 

fin de m:>s !a l_'elación de pi:,za¡;; rn1°v1-.rn2nte 11,dquiridas1 

hayan sido o n0 eFltri~ □ adA-1'. Pa.1·n; mayor claridEt.d, con
·dene quP en P! catáingo H,parPzca.n "'ep1-1rartameatP- bs 
nj¡z,1oa dP c8'rfa, géuE'ro, de modn qne formen nnl"\ serie las 
concntanteR, otr:-1. ÍH,S bai lablPs, otra los pasos dobles,.. 
otra, taR marchas fún8brPR ·:¡ finalm8'nte los distintos to
qui~¡,i de Ordenanza. etc. 

Ar·t. 21.-Si~mprc qne In.. Banda hubiese de tocar eo 
pa~80S públic(i<, n t-H~renatd~, eutrnga.r·á r..l Comandante 
<fol .H.Pgm1iento, duplicado. progl'i:l,ma de las piezas qne 
h;1va de ei2,~u't.ar . 

.. Art. 2·2.--:-3ti toma1·á intnés po r !a a.dqui~ición dr nue
,·a,8 pir-,zru; .Y p"\nt e11o in11ic,uá a,l Comandante del Regi · 
miento, la manrra. de haeer;o por t lS medios mas econó
micn8. 

A.rt. 23.-Dedicani especin,1 atención a que los toqu:1s 
de Ordenn-nZf1 trngan el compás reglamentario. 

Art. 24:.-Colecciona.rá y enseñará los himnos y mar
cha.s que se usen en oti·os países. 

Art. 25 -Será. responsable de que los repaFlOS duren 
dos horas diarias cumo mínimnm. 

0el 1er. Jlfúsico Mayor 

Art. 26.-El ler. ~1úsico Mayor, en las Bandas de la. ·, 
cla.se, tendrá cnn8ideración de Teniente; en las de 2a. 
clase de Subtenient,e, con las atri'bnciones qne éstos tienen 
flD sus respectiva.8 unidades. 

Art. 27.--Sn~titnirá al Director en casú de ausencia y 
desempeñará 81 puesto cnn C8lo y 0L1ergfa. 

Art. 28. - Será rPeponsa,ble de la disciplina e instruc
ción militar a. la cual dedicará. toda la atención que me
recP. 

Art. 29.-Pa.s::1rá las liFlta~ dP t·evista, debi11amente 
confrontadas, al Mayor rk! CuPepo, R-uteA del último de 
cada mes. En l, de Altos Poder·es las Pª'"ªr~ al Director . 
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A rt. 80.-Da; á in, sítuación a la horn fijada por ~l 
Reglamento del C11erpo, debidamente re,·isa.da.. 

Art. 8.L- - Pasará a lB, Mayoría. -.i:-manalmeute. lo8 
progl'arnas de instrucción milit;,,r y distribucióo del tiem
po. El de los Supremo¡;. PodereR lo hará al Direc,tor parn 
que ¿Rte los pase al ~linisterio de la Guerrn. 

Art. 32.- ~ombrará el s~n·icir• 1nterior del Cuerpo y 
:vigilará qne @f' cumpla estrictarnentP. 

Art. 33. - Pasará, a la. horn. que el Director lo indiqnP, 
todos los <iocum .. ntos pan1 la firma .Y le~ d~rá cur·so, tP
niendo especial cuidado en su r 0 vit=üón. 

Art. 3-!.- -Yigila,á que SP cumplan laR 6rdenee:: qnci 
reciba de1 Director. de los Jefes de su Regimiento, o del 
~linistro de ia. Guerra.. 

Art. 35. - Siernpre qu~ t0ngh que salir la Banda ..,n 
cuerµo, la. fo1·mn.rá \° revistará. fürndc cnen ta y pidiendo 
permiso a.l Mayor del Regimiento en !as bandas que e. tén 
Bn el mismo local a ... 1 Regimiento. A eu regreso dará 
parte de ia~ nnvedadf'S que tuviere. 

Art. 36. - Llevará en ¡.:u oficina lof-1 libroa siguientPs: 
un copiador de nvta~, uno de &etas de exámenes, uno de 
caRtigos y multas, uuo de regü,tro pe:·sonal con: la cla.~i
ficación debida, edad y fecha. d~ ingreso, uno para. catá
logo de piPzas, de-... idamente clasificadas, de acuerdo con 
el Director y el que debe existir en la .\lasoría. 

0el zo. ),1 úsico J¡f ayor 

Art. 37 . .. Será el A.uxiliar inmediato del ler. Músico 
Mayor. a quien deberá secundar con entusiasmo y ene1•. 
gía. ~n caso de ausencia de éstP, desempPñará sus fun
ciones. Se le considf:irará como Subteniente y -sus atribu 
ciones ~erán: 

Art. 38.- - Lle,ar el archivo de los documentos E-i• 
guietes: 

Revista de Comisario. Situaciones diarias. Comu 
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nicaciooes oficialPs. Corte ne Ci'\ja. Libro de material y 
en-:Ares pPrtenecientrs al cuerpo. 

Art. 39.- Llevará ~,¡ rol del serv icio int,~rior del per
sonal y Fierá dirf-<ctn.mente respmwEtble del exacto cnrnpli
miento de él. Srrá tHmbitfo ret5pon 3able del servicio de 
policíR. en las dependencias asignadas a f-'U cuerpo . 

.A.rt. 40.-Estará l'I. t'lll cargo el almacén genA:·ai de 
Banda v Re esmerará. en la corn,ervacióu del instrumental, 
archivo· .Y uuiformes del penmual. 

Ars. 41.--Ca.da fin de me~ pa~ará al Director, para 
que é-.te lo h~iga al Jefa del R 0 gimiento, un estado d t-> t 
material y vestnar-in perteueciente al cuerpo, haciendo 
!as iudica.ciorn~~ que juzg11e pertinentes. 

A1·t. 42.-Cuid ri.rá y Fl1mí. rpt:;pon:-,ab-le de que los ins
trumento!:5 y pieZcioS no ~"\lgan del cmH·po sin el permiso de • 
bido y por ':!SCrito pred,;nmimte. 

)v.lúsicos de 1a. clase 

.Art. 40. - Ser á conE<idi:?ra.do el m¡:¡,s antiguo como ~ar
gt>nto lo. y en ll-\s fürndas di➔ ~f'>. clase hará las veces de-
2o. Músico Mayor con las atribuciones del título anterior. 
LoA restaotes serán considerados corno si:i.rgentos 2us. y 
en este concepto seráu los ayudantes del lo. y 2o. mfü.,i
cos mayores . La antigfüida, i será clasificada por la fe
cha de ingre~o y estP orden se t,omará Aiernpre en cuenta 
para todo~ los Retos del servicio. 

Art. 44.-Da. l'áD con su elevado e,.ipfritn militar y 
bnPna cnuducta. f:.>jemplo eficaz a tms Hubordir1a.dos 5· de 
toda fnltu. que not<1rf'n darán pF1,1·te a sua supP-riorf-'F . 

A.l't. 45.- Enti·P, el!Ps i-<e distribnirá fll c3ervicio de vigi 
i~ncia .Y parn el eurso de la instrncción práctica., se lrs 
asignará el número de individuo~ :Jn11 le~ cnrre~pond~. 
dividiendo parn esto el resto rhil personal eu cuatro par
tes. 

Art. 46.-rrendráo 1:--i.~ atribtlCÍO!W~ (Jile la Üt'dl·HH\!lZi:l. 

.Y H.\'glamentos Táctico::i a~ign:-\n H. h:• ~a,,•gpnt,>:::i 2íH,. 
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Jvl úsicos de za. clase 

Art. 4:7. - Será n considerados como cabo~ .\7 harán to 
dos los servicios que como tales les corresponda. 

0isposiciones generales 

Art. 48.- Todoci los dPrnás individnos de la Banda 
RPrán considerado..-; como ;,o]d;:i.doi=:, rPconociéodose la an
tigüedttd entni su clase, por la f Pcb~ de sn ingrns0. 

A1·t. 4D.- Todas las soiicitudes que hicieren los indi · 
vid u os de la. Banda, la harán por el conducto de sus J efet, 
I'PHpecti VOEl. 

Art, 50.- Los permisos para tocada.a particulares, 
por individuc,s aiEllados. los dará el Director de la Banda, 
si lo juzga convenirnte. dando cuenta a la superioridad. 

Las Bandas mil itarrs sCJlo tocarin PD formaciones, 
en actos del servicio y ceremonias oficiale1:1. 

Cuando los Municipios, Corµoraciones o particularPs 
soliciten el concurso de una Banda., lo hará □ r1.l s0ñor Mi· 
nistro de }a Guerra o al Jefe drl Cuerpo y éAtP. P.n su caso 
consultará siempre con ;.iquél anteA de coocerler-lo. 

Art-. 5 L- Cuando unr. Banda Sf'a FoiicitA.da para O· 
tros actos que no €lean m ;rcadoA en ..,1 iociso 2o. del arti
culo anterior, cobrarán según la ta.rifa signientf: 

rFara las r:Bandas de 1a. clase 

Por nna hora o fracción ....... ... ....... ... .. fZ 
un día. entero fuern de li:i. población 
,, ,, ,, en ta µoblación ...... . . 

rFara las r:Bandas de 2a. clase 

Pe · r m,n. hflr·a o fracción .. .... .. .... .. .. .. . ... fZ 
1111 día entero fuPrc't, d6 la. población 

., ,, ,. ,, en la publación ... .... . 
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Estof'l ingresos serán repartidos así: 30 % par!\ el Di
reetor .Y Músicos .\la.yores a prorrata de su sueld ú; 50 % 
pa.ra los músico::;, también a pro!Ta.ta y 20 % parn pape
les, compG!!turm, grntificacionPs. etc. 

Artículo adicion,:1,l 

Los músicos que a la pnblicacióo de este Reglamento 
disfruten rie mas Rueldo que el señalado, continuP.rán go• 
zándolo, pern no podrán ser aumentados . y al quedar 
va.cantes SUR plazas, serán repuestos con los sueidos re
glamentarios. 

Dado en el Palacio Nacional : Sau Salvador, a los 
veintitrés días del mes de junio de mil novecientos trecP. 

C. Meléndez. 

-

El Secretario de Estado, en los 
Despachos de Guerra y Marina, 

José M. Peralta. 

(Diario Oficial de 12 de julio de 1913). 

Gastos de enferramiento de militares 

Pr.lacic "Nacional : San SR.l vador, 7 de agosto de 1913. 
Exist~endo la costumbre de sufragar por la ~ación 

los gRstos que se hacen en los foneralr s de J E>fe~, Oficialr!:1 
e individues de tropa, como último tribut ,) ;l los leal es 
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í-ervid ores de h Patrin., sin qne ha.sta la f 0 cha se ha..n~ 
dicté.do una dif'lposición en que se establezcan las regltis y 
limitaci~)ne~ a qne debf• sujetarse esta gracia, el Pot.'.Er 
Ej 0 cutivo 

ACC"ERDA : 

lo. •-En lo ,;,ucesi vo no -JP a~ordaráo gaEtu-1 de entP• 
rrf\rniPnto sino en f~wnr, única.mente. áe \oe indi~iduns 
q ne se encuPntren prEstaod0 su servicio activo y debida
mente inscritos en el E5c;3.Jafón Principal o de Reserva, o 
de aquellni;; que. habiendo prestado sus servicios con leal 
tad y estando inscrito" en cualq ni era de dichos ~scalafo
nPs, se encuentren de bajfl- por motivos independientes de 
s:1 voluntad. En el primer caso es indispen~able que se 
haga la solicitud correspondiente por f•l Jefe del CuPrpo a 
que el difunto haya pertenecido; y en el Fiegundo, por la 
familia. Estas solicitudP~ deberán hac8rse al Mini~terio 
de la Guerra. 2o.-AI acordarse los gastos ~P trJt1111rán 
i>n ctwnta las circunstancias de la familia del milit~u falle
cido; pero no se poJrá. exceder de las cantidades sig1Jien
tes: 

Para el enterrnmiento de un s0ldado .. .. .......... . 
,, ,, ,, ,, ,, cabo o Sargpnto 

" 
., 

,, 

., 
" 

,, 

" " 
,. 

" 
J' " 

,. } . 

2o . .. ........ .... .. .. ... . 
,, ,, ~2.rgP-nto lo ....... . 
n ,, Subteniente o Te 

niente ...... ..... ...... . 
,, ,, Cr.pitán efoctivn .. 
., ,, Capitán Mayor o 

Trniente Coronel. 
., ,, Caronel Efectivo .. 
,, ., General de Briga-

da ... ..... .......... ~: .. . 
.. ,. General de Divi-

sión ....... ....... ..... . 
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GASTOS DE Ei\'TEl{HA:\lIEi\TO Dh; MILITARES 

Lo¡, Ca.det .... s r músicos de las Ba nJas '.Vl ilitares. ten
drán la cantidéi.d asign::i.da para. los individuos del grado 
a. que Re les ::-i.simil~, de conformidad con los Reglamentos 
vig+>otes. 3o.- LaH cantidades asignadas en el número 
anterio!' ~e entienden pa,ra gastos de enterramiento de loH 
militRres que mueren en ser,icio actual. Para. los que no 
sA encuentren en tal caso, siendo J E:fes u Oficiales. la ca"!:.! 
tidad a1-igoada Re reducirá a la mitad, y será siempre in
diElpensable que hayan prestado servicios al p8.1::1 p or ma,e 
de diez años. 

En ningún caso se acorir-uán cantidades mayore¡;¡ 
que las previFitas en el número :&o. del presente acuerdo; y 
los Jpfos dE" cuerpo que haga n m~yores erogaciones no 
tendrán derecho a reclamo alguno. 

Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente) 

El Secretario del Ram0, 

Quiñónez M. 

( Diario Ofici a l de 8 de agosto de 1913.) 

Confirmación de grados militares 

Palacio Nacional: San Salvador, 14 de febrero de 1914. 

,-roma.ndo en consideración que existen alguno~ oficiR
les que no tienen comprobantes legalPR de sus grado;; r,_,R 
pecti,os, ya porque se les h~n fxtrnvi a do o por hA-b r r 
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~ido destruidos en los incendios ocur-ridos en oficinas mi -
1:tares, por io cnal no se les ha podido inscribir en el Es
,calafón Principal deJ Ejército; y deseando, además, pro
porcionarles los medios de que puedan conseguirlo, el 
Poder Ejecutivo 

.ACUERDA: 

Autorizar a los menciona.dos oficiales para que pre
senten a esta oficina la solicitud de confirmación de sus 
grados, acompañándola de los comprobantes que tengan 
€n su poder; haciéndoles presente que tendrán que sufrir 
-en esta capital, un examen teórico práctico en que de
mostrarán su aptitud. 

El examen teórico vers;uá sobre Reglamento de In
fantería, Artillería o Caballería, según el arma a que per
tenezca el solicitante, Reglamento de Servicio de Campaña, 
Reglame11to de Tiro y Ordenanza. El práctico consistirá 
en el mando de la. unidad que por sus grados les corres
pondan. 

Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente. 

El Ministro de la Guerra, 

Alfonso Quiñónez M. 

{ Diario Oficial 16 de febrero de 1914). 
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HEGLA-MENTO DE UNIFORMIDAD, ETC. 

El Poder Ejecutivo, en usos de sus facultades, 

DECRETA: el siguiente 

Reglamento de Uniformidad para el Ejército 
de la República de El Salvador 

CAPITULO I 

0isposiciones generales 

Art. 1.- Queda absolutamente prohibido y bajo pe
nas disciplinarias, que los señores Jefes y Oficiales vistan 
prendas distintas, ya sea en el color o en las dimensionesy 
de las señaladas en este Reglamento. 

Art. :.3.-En el interior de los cuarteles o establecí• 
rnientos militares, no se pod1·á estar en traje de civil sino 
el tiempo estrictamente necesario para entrar o salir de 
ellos. 

Art. 3.-En el interior de los cuarteles o estableci
mientos militares, vistiendo uniforme, es obligatorio para. 
los Jefes y Oticiales, portar sable. 

Art. 4.--Se prohibe portar prendas u objeto exterior 
que no sea del uniforme, Los Pncarga.dos de la recepción 
de prendas militares son responsables directamente de 
todas aquellas qne no llenen los requisitos marcados por 
este Reglamento. 

Art. 5.-Todo individuo perteneciente al Ejército de 
la República y en servicio activo, tiene el deber de vestir 
el u::liforme militar que señala el presente _ Reglamento, el 
cual empezará a regir desde el 15 de septiembre del pre 
sente año. 
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Art. 6.--El equipo de tropa para las distintas arp:las 
será objeto de un reglamento adicional al presente, el cual 
se publicará en su oportunidad. 

Art. 7.-:-Por principio general, los Jefes y Oficiales 
vestirán el mismo uniforme que vista la. trnpa que man
dan. 

/ 

CAPITULO II 

tDistintivo de las .Armas y Cuerpos 

Art. 8.-Las tropas de las di vei eas A rma.s y Cuerpos 
se distinguirán por las inflignias dP. metal color de oro 
que lleva 1·áu en el cuello de la. guerrera. o blusa. 

Art. 9.-Las tropas dn Iofantería llevarán en ambos 
lados de la abertura dei cuello, dos fusiles cruzados y el 
número del Regimiento a que pertenezcan. 

Art. 10.-Las dPmás tropas usarán lo mismo que la 
Infauter-ía, pero con las modificacioues siguiente¡;¡: 

Tropas de Artillel'fa: dos cañones cruzados. 
Tropas de Caba.lh:irfo: dos sables cruzados. 
El número del RPgimiento Re colocará en medio del 

ángulo superior que forman las aI'mRs cruzadas. 
Tropas de Ingenieros: un castillo de tres centímetro 

de alto. 
El Estado .Mayor Central, la Escuela Politécnica Mi• 

litar, los Ayudantes Presidencia!Ps y la Escuela de Clases: 
dos ramas curvas de laurel enlazadas por su parte inferior 
y en el centro una estrella de cinco picos para el primero 
y las iniciales E. P., A. P. y E. C, respectivamente para 
los demás. -Lus demás cuerpos o unidad e& no mencicna • 
dos, usarán las ramas de laurel y las iniciales correspon
di entes ti.1 nombre de su Cuerpo en la forma. anterior. 

Los Jefes y Oficiales usarán las insignias prescritas 
para el A rrna y Regimiento donde prestan sus servicios. 

Los Generales de Di visión y de Brigada, no llevarán 
insignias en e1 cuello. 
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CAPITULO III 

rJJistintivos de Jefes y Oficiales 

Art. 11. - Los grados, en las diversas gerarquías, se, 
distinguirán por-les entorchados o galones que adornan 
el kepí y las bocamangas de la guerrera. y también por
las estrellas que adornan las charreteras y las caponas. 

Art. 12.-Los entorchados y galones se colocarán de 
la manera siguiente: en el kepí rodeando por completo la 
parte superior y exterior del aro. En la bocamanga on
ce centímetros arriba del borde de ésta, rodeando la man
ga y bajando en escuadra haRta el bordey de manera que 
queden unidos al vivo rojo. Los Generales llevarán uno 
o dos entorchados, según sean de Brigada o División. Es
tos entorcha.dos tendrán dus y medio centímetros de an
cho y estarán formados por tres cordones entrelazados 
con hojas de laurel y bordajos con hilo de oro. Los ga
lones de los Jefes serán de colorde oro, dedocemilímetros 
de ancho y con una separación de tres milímetros. El 

~ Coronel llevará tres galones, el rreniente Coronel dos y el 
Mayor dos, de los· cuales uno será color plateado. Los 
galones de los Oficiales serán también de color de oro, de 1 
siete milímetros de. ancho y con una separación de tree 
milímetros. Los Capitanes llevarán tres galones, los Te-
nientes dos y los Subten,ientes uno. 

Art. 13.- Las estrellas se colocarán de la manera si 
guiente: en las charreteras y las caponas de los Generales, 
dos en sentido transversal para los Brigadieres y tres en 
forma de triángulo para los Divisionarios. En las capo
nas de los Jefes, una, dos o tres, en sentido longitudinal, 
según sea, Mayor, Teniente Coronel o Coronel, en las ca 
ponas de los Oficia.les, una,· dos o tres, en sentido longi 
tudinal, según sea, Teniente, Subteniente a Capitán . Las 
estrellas deberán tener cinco picos, vf'inte milímetros de 
diámetro y serán de oro para. los Generales y J efeE: y de 
plata para los Oficiales. 
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CA PYro LO IV 

rJJütintivos de 'I ropa 

Art. 14.- Los grados de los Clases se distinguirán por 
ginetas colocadas diagonalmente sobre el antebrazo. des
de la parte superior y anteri0r de la bocamanga hasta el 
codo . Los cabos portarán una gineta compuesta de dos 
cintas de siete milímetros de ancho y montadas sobre 
fondo de paño azul. Los sargentos 2os. y loe. uno y dos 
gatones de color de oro, del mismo ancho y m0ntados 
también en paño aznl. Las ginetas tendrán veintidós 
centímetros de largo y los galones estarán separados en
tre sí por un espacio de tres milímetros. 

Art. 15.- Los sargentos los. llevarán sable con tiro 
y cinturón de cuero negro, el cual se fijará en la cintura y 
sobre la guerrera, por una placa de metal amarillo lisa. 

Art. 16.- Los sargentos los. de las bandas de tambo 
res y cornetas, llevarán hombreras de paño azul, con 
ocho listas de paño color blanco, de medio centímetro de 
ancho cada una y con rapacejo color plateado de cuatro 
centímetros de largo. Los tambores y cornetas llevarán 
la misma hombrera pero sin rapacejo. El largo de las 
hombreras, sin contar el rapacejo, será de diez centíme
tros y tendrán una forma aproximada. de media luna. 

Art. 17.- Los Tiradores escogidos del Arma de Infan
tería y Caballería, llevarán en ·el brazo derecho y oblícua
mente una cara.bina de paño roio, de seis centímetros de 
largo. Los apuntadores escogidos en el Arma de Artille
ría, llevarán en el mismo brazo una g ranada de paño 
rojo, de seis centímetros de alto. Los jinetes escogidos 
llevarán una cabeza de caballo de paño rojo, de seis cen
tímetros de largo. Los conductores escogidos llevarán 
nn foete de paño rojo, de ocho centímetros de largo. Los 
Gimnastas escogidos llevarán un ángulo de galón platea
do, con el vértice hacia arriba y cuyos lados tengan ocho 
centímetros de largo. 
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CAPITULO V 

r?rendas de uso general 

Art . 18.-Sable: Será ligeramente curvo. cnu vaina 
niqnelada y de una sola argolla. Los Genera.lPs y Je 
f~s lo bi-ad.n con empuñadnra. dorada . Los Oficiales lo 
ueal'án con empnñn.dura. niquelad1-1. 

Art . ] 9. - 'Tiro: será de cuero negro, de 50 cimtímetros 
de la1·go. :.3 ,¿ mm. de ancho y con hebilla dorada, de cabe
za de IP6n doble, para tomar la a.rgoll~ del sable. Por 
el extremo op,wsto a la hebilh, ee pegará al cincho qu~ 
sostiene el pantalón, junto con una cadenita dorada de 
diez éeutímetros dfl largo y provista. de un gancho del 
rniRmo metal para colgar el sable por la argolia. Los 
Genernles usarán este mismo tiro, pero forrado con galón 
dorado. 

Art,. 20.-rJJragona: se compondrá de una. correa do 
bladrl. en dos, de 40 centímetros de largo por l 7 mm . de 
ancho, tendrá tres listas punteadas de hqo de sada con 
los colores nacionales y eepn.radas 5 mm.; uniPndo los 
extremos de la correa, llevará una borla de hilo de hilo 
de oro para los Generales y Jefes y de hilo de plata. par,'\ 
los Oficiales. 

Art. :.H .-Charreteras: modelo francés, adornadas con 
canf'lonefl . SP ajn~tarán al hombro de la guerrera por 
inrdio de un ~péudice en lA. µarte inferio,., y por mPdio de 
uu botón pequeño en la pa.rte. superior .v CPl'Ca. dPl cnello . 
Estas chnrretnus llevarán dos o tres estr~1llas doradas 
como est-á indiet~do . 

Art. 22.- Capona$: Serán de cordón dorado entrel a 
zadas para_loA Jefes y del mism0 cordóu Elin f-mtreL-, zar 
p ,.11·,~ los Oficiales y montadas eu paño rojo. Las capo
uas 'kl 1::1,justarán al hombro de la. guerrrr li. In mism ,> que 
las ch :.netera.~. Cmrndo i;;e u~e nnif, :rmP gf'i,~ v <:H·dosn, 
las cn.ponas de l11s Gene,~! s y Jerea serán del mismo C' l-
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lor gris verdoso, armadas iuteriormente y montadas en 
paño rojo. Las de los Oficiales tendrán forma angular y 
del mismo color sin armar. Estas caponas se ajustarán 
corno está indicado, pero las de los Oficiales se coserán 
por la base al pegue de la manga. Todas las caponas 
tendrán doce centímetros de largo y cinco de ancho y se 
llevarán precisamente sobre el hombro, sin que seinclinen 
adelante o atrás y el extremo opuesto al cuello debe que
dar a la altura del pegue de la mangR-. Las caponas de 
los individuoe de tropa serán del mismo color de la gue
r rera o blusa, de forma angular y se ajustarán cosiéndo
las por la base al pegue de la manga y por medio de un 
botón pequeño, liso, cerca del cuello. Tendrán doce cen 
tímetros de largo y cinco de ancho en el pegue. 

Art. 23.- r.Botones: serán dorados, con el escudo nacio
nal realzado. Los grandes tendrán un diámetro de 24½ 
mm. y los pequeños de 16 mm. Los bo~ones de la tropa 
cerán también dorados, con las mismas dimensiones, pero 
serán pachos y lisoe. 

Art. 24.- Pompón: será de plumas y tendrá un apén
dice de alambre para asegurarlo al kepí. Los Generalfls 
lo' usarán blanco; los Jefes y Oficiales blanco y azu!. Los 
Jefes, Oficiales y Cadetes de la Escuela Politécnica :\lilitar 
lo usarán blanco y tinto. Los individuos de tropa usa
rán pompón compuesto de un pequeño casco de metal 
amarillo, con apéndice para asegurarlo y un penacho de 
lana blanca y azul. · 

Art. 25.-r.Banda: Será de estambre de seda roja, con 
borlas doradas en forma de bellota y pasadores entor
chados . 

Art. 26~ - Faja: modelo prusiano, con los colores na, 
cionales y e1 escudo realzado en la placa. 

Art. 27.- r.Bandolera: modelo prusiano, con loe colores 
nacionales y un escudo de metal dorado sobre la cartu 
chera. 

Art. 28.- Cacerina: modelo prusiann, de cuero negro, 
de 25 centímetros de alto por veinte de ancho y con tres 
correas dobles para suspenderla del cincho. 
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Art. 29. - Cinturón: será de enero negro, de cuatro 
ceutfmetros de ancho y se abrochará al frente con dos 
hrbillas doradas. Llevará dos tirantes de cuero negro, 
de uno y medio centímetros de ancho. Estos tirantes se 
pasarán por los hombros cruzándose en l11 espald~, ba
jando por el pecho, para sostener el cinturón y se unirán 
a éste poi medio de cuatro argollas y dos mosquetones 
de metal amarillo. 

Art. 30. - Corbatín: será de satén negro, armado in
teriormeote, de forma. ligeramente circular; tendrá un a
péndice en su parte media y cordones negros en los ex
tremos para amarrarlo. 

Art. 31.- Escarapela: modelo prusiano, con 10::1 colo
res nacionales. 

Art. 32.- Cucarda: será de forma cóncava y circular, 
dE cuatro centímetros de diámetro, con los colores nacio 
nales y un R 9éndice para ajustarla al sombrero . 

Art. 33.-Sombrero: será de fieltro color gris verdoso, 
de alas anchas, tendrá barboquejo de cuero negro y el ala 
uerecha levantada y sostenida con la cucarda. 

Art. 34.- Sobrebotas: Rerán de cuero negro, en forma 
de cañón, de una sola pieza y se abrocharán al frente e 
interiormente con ballenai de acero v con una correa con 
hebilla en la parte superior y exterfor. Las sobrebotas 
de la tropa serán también de cue1 o negro, tendrán forma 
de cañón y se abrocharán al lado e interiormente con 
ballenas de acero. 

Art. 35 - Zapatos: serán de cuero negro, de amarrar 
por delante, de forma. borcegní y sin puntera aig□ na. La 
tropa usará el mismo calzado, pero confeccionado con 
materiales fuertes . 

Art. 36.- Espuelas: serán de acero niquelado, de vás- -
tago ligeramente inclinado hacia arriba y se sujetarán al 
pie con corrHas de cuéro negro, de dos y medio centíme-
tros de ancho. 

Art. 37.- Capa: será de telll nPgra inpermeable, en 
formA. de esclavina , sin mangas. 
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Art. 38.-Luto: se llevará de la. manera siguirmtP: p1:;1,ra 
el pabellón, una corbata de Cl'espón rn°grn atado por de 
bajo de la lanza y con dos cabos do cincuenta,centímetros 
de largo. Para los Generale:i y J ~fes, una banda de cres
pón negro terciada del hombro derecho t.11 costado iz
quierdo. Para los Oficia.les, una rosa del mismo crespón, 
fijada, en el brazo izquierdo y con dos cabos que ca.igau 
hasta el codo. L¡:¡, tropa usai-á la rnísma rosa pero de 
banda.na negra. 

Art.- Trabillas: serán de cuero negro, de tres cc1ntí 
metros de ancho. 

CAPITULO VI 

Clasificación de los Uniformes 

Art. 40. - Los uniform~:s reglame11tc.1rios rm el Ejército 
son cuatro: 

lo. UnHorme de galn.. 
2o. " ,, mediu. ga.lr➔• 
Ho. ,, ,, Campaña.. 
4o. ,, ,, .OiariP . 
Para reemplazar al uniforme de mediFt gaia y como 

facult ·-.. tivo podrá usarse el unifmme de le·1·ita. 

CAP.I'rULO VII 

Uiúforme de Gala 

Art. 41.-El uniforme de gala Rerá de paño azul, dd 
tono y clase eu_ya muestra existe en el Ministerio de la 
Guerra. 

Art. 42.- Para Generales. 
Kepí: n1odelo francés, adornado con uuo o dos eutor

chados, pompón y escudo al frente . 
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Guerrera: será ajustada al talle y abierta por deh10te. 

l<J:;ta '1b:->rtura t!!e cerr,uá con una. abotonadura de siete 
botoneA g1·and i,R) y su bnrde izquierdo irá adornado con 
nn vivo de paño rojo. El cuello será de páño rojo, de 3 a 
6 ccntímetro:i de alto, de corte recto: con armadura inte 
rior, con tres broches interiores para cerrarlo y adornado 
con nno o dos rritorchn.dos. Llev,.rá dos boleas ligera
mente cun·as, inclinadas de adelante hacia atráA, fijadas 
Pn ambos lados y a!::}. altura del último botón de abajo . 
Con cinta de la.na nPgra, r1e uuo y m8dio centímetros de 
ancho, llevnrá ribetea.das las bolsas, los bordes y las cos
tur0,s de atrás. Las mangas serán de ancho regular, 
llevarán bocam::wgr.s dP. paño rojo, de once centímetros 
de alto e irán adornadas con uno o dos en torchn.dos. En 
h1 pa¡•te t,rasem y de la cintura hacia abajo, llevará do~ 
eartecnneo simulados con un vivo de p.-\ño rojo y ador
nadoE con cuatro boton<>R grandes. Se usará con cuello 
y pnños blancos, no debiendo sobresalir éstos ma3 de 
cuatro milímetros. 

Charreteras: se llevarán s.obre los hombros, sin que 
se inclinen adelante o atrás J sin que se note su ajuste 
con la guerrera. 

Pantalón: será de corte común, de un ancho regular, 
del largo suficientP para que el ruedo alcance hasta la 
unión del tacón con el resto del zapato y llevará una 
franja de galón dora.do, de cuatro centírne·tro:, de ancho, 
cubriendo la coAtura exterior en toda su longitud. Cuan
do se monte H. caballo o se calcen sobrebotas se usará 
pantalón de montar exactamente igual l'\l anterior, pero 
con portañuela. de tres botones, de la rodilla. hacia abajo , 
para. ajnstarlo a la pantorrilla. Con el pantalón largo 
puede usarse tl'abillas. 

r:Banda: se llevará en la cintura sobre la guerrera. Las 
borlas deberán quedar al costado izquierdo . 

Guantes: blancos de hilo y de tejidos fino. 

Sable: con tiro y dragona; el cincho que lo sostiene irá 
sobre la pretina del pantalón y debajo de la guerrEra. 
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Calzado: de cuero tH'gro
1 

de amarrar por delante, de 
forma borceguí. sin puntera. Cuando se monte a caballo 
0 se vista el pante.lón de montar, E't usarán sobrebntn.s 
de cuero negro y espuelas. 

Art. 43. - Para Jefes . 
Kepí: modelo francés, adornado con los g11lones co

rrespondient&s al grado, pompón y escudo al frent~. 
Guerrera: será igual a la pret<crita. p1Ha !os Genero.les, 

pero con las diferencias siguientes· Las mangas se1·án de 
un ancho r-egu lar s· llevará o bocamaugds de 11 cen tímt!
tros de alto, formadas por Uú vivo de paño rojo que ro
deará la manga ,í bajará por la costun-1 inferior de ésta 
hasta el borde. Estas bocamangas irán n.dornn.de.s con 
los galones correspondíeotes al grc.do y !levarán una sa,r
dineta. de paño rojo fij~da en el m<~dio de su pil.rto ante
rior, de 5 centím¡:tros de la•go e~ partir dPl bordP) ,V trPS 
centímetros de ancho, con la pf\rte soperit)I' terminada. 
en forma de ángulo y adorn/--\da co11 un bot6n g1 andP. 
En ambos lados de !a. abertma del c110llll, lleva,n-1 una 
earclineta dP gH!órJ dorado, de 6 c0ntfrnetr,)S de iargo, 
t erm inarán en forma de ángulo y llevarán en el centrn la 
insignia correspondiente al Armi\ y Cuerpo a que se per
tenece. 

Caponas:-se llPvarán sobre el h0mbro como ei'ltá indi 
cado para los GenerA.leR. 

Pantalón: exactament~ igual al prescrito para íos Ge
nerales, pero l~ franja será de pciño color rojt1 . 

Faja: se llevará en 111 cintura, i-obre➔ b guenera, de 
biendo llevar la placa. al frente. 

r:Bandolera: Re llevA.r:-í trrciaria. del hombro izq niel'do al 
costado derecho, debieudo quedar la ca.rtucht->ra a.trás y 

-cuyo apé □ dioe iuferior se abrochará en el butóü su¡..,erior 
del cartetón derecho de la guerrera. 

Guaníes, sable y calzado: so ut:iarán comv <:>8tá µre.;critv 
p1.1ra los Genernles. 

Art. 44.-Para Oficiales. 
Será exactamente como e::;tá prescrito parn. ks Jdes, 

rero sin lb. bandolera y eu lugar dé la frn.nia roja ilevtHán 
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un vivo de paño rojo cubriendo la costura exterior del 
pantalón y el borde de la bolsa. 

Art. 45.- Para Médicos y Practicantes. 
Será exactamente igual a los prescritos para Jefes y 

Oficiales, según el grado a que estén asimilados, pero no 
usarán faja ni bandolera y el cuelln de 1~ guerrera y las 
sardinetas de las bocamangas eerán ile paño color ama 
rillo . Llevarán espadín de empuñadura. dorada, con vai
D:l. Y, tahalí de cuero nflgro. 

Art. 46.-Para la Escuela Politécnica Militar. 
Los Jefes y Oficia.les que presten su servicio en esta. 

Escuela, usarán uniformes y distintivos iguales a los pres 
critos para.Jefes y Oficiales, pero el cuello de la guerrera, 
y las sardinetas de las bocamangas, serán de terciopelo 
negro. También llevarán como -distintivo especial un 
cordón dorado, trenzado y con un cadete en forma de la
picero . Este cordón se fijará del pegue de la manga del 
hombro derecho al primer botón superior de la abotona. 
dma de la guerrera. 

Los C!cidetes vestirán como los Oficiales, pero sin los 
galones, las estrellas y la cinta. de seda nP-gra que llevan 
las guerreras de éstos. L~s caponas estarán formadas 
por galone~ dorados de 11 mm. de ancho y 12 centíme• 
tros de largo, montadas en paño rojo. En la cintura y 

. sobre la guorrera usarán un cínturón de zuela forrada en 
cuero blanco, de/ centímetros de ancho y con un tahalí 
del mismo material y color paro. suspender un yatagán 
grande, de empuñadura dorada y con dragonA. q.e hilo 
blanco. Este cinturón se u.brocha.rá con una placa lisa 
de metal dorado. Los sargentos los. y 2os. usarán sable 
y dragona como los Oficia.les, pero usarán tiro y cinturón 
de cuero blanco sobre la gnerrera. Los sargentos los., 
los sargentos 2os. y los cabos usarán ginetas jguales a 
las prescritas para la tropa. 

Eu las paradas y recepciones diplomátjcas pueden lle
varios .Jefes, Oficiales .Y Cadetes, pantalón blanco. 

Cuando sea necesario les cadi;tes usanfo sobre botas 
de cuero n1:gro. 
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Art. 47.-Para la tropa. 
Los individuos de tropa de todas las armas, usarán 

el mismo uniforme prescrito para los Oficiales, con las 
modificaciones siguientes: 

El paño será del mismo color pero liso. .SI kepí irá 
adornado con trencilla de lana rojé:.l. de 3 mm. de ancho y 
un escudo igual al de los Oficiales, de metal amarillo or
dinario. El pompón será de lana blanca y azul. El cue
llo será rojo. de tres a seis centímetros de a.lto, sin sardi 
netas de galón y con las insignias del arma y Cuerpo don
de prestan su servicio. En las bocamangas no llevarán 
ningún galón, pero si llevart'.in el vivo rojo que las forma 
y las sardinetas con botón grande y liso. Los boto11es 
de la a.botonadura. y carterones de atrás serán grandes y 
lisos. Las caponas serán de paño del mismo color y ri• 
beteados con paño rojo; de forma angular, sin armar .Y 
con las dimensiones ya prescritas. Los zapatos y sobre
botas como está prescrito. Para toda formación y para 
salir francos, usarán el corbatín. Las demás preuda.s irán 
prescritas en el Reglamento de equipo. 

CAPI'l'ULO VIIl 

Uniforme de media gala 

Art. 48.- El uniforme d8 media gala ser:i el mÍ$ffiO 

uniforme de gala, pero con las modificaciones siguientes:· 
Los Generales llevarán caponas de cordón dorado iguales 
a las prrscritas paro. los Jefes. El kepí se usará sin pom 
pón. No se llevará banda, bandolera ni faja . 

Para reemplazar al uniforme de media gala, en actos 
sociales, se podrá usar el uniforme de ~evita. 

Levita: será de paño azul oscuro, ajustada al ta.lle y 
traslapa-da por de.iante. Cuello de paño rojo o del color 
que corresponda según el cuerpo a que se pertenezca, de 
corte recto, de cuatro a seis centímetros de alto, armado 
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interiormente y con tres broches para cerrado. L1evará 
dos 6rdt'nes de siete botones grandns al frente, separados 
:.34 centímetros en la parto superior y 18 en la inferior. 
Las bocR.ma.ngas serán ,~uP-ltas y con las orillas ribetea
das con un Yivo de paño rojo. Los faldones deben alcan
zar hasta cuatro centímetros arriba de la rodilla Por 
detrás .Y a partir de la cintura. hacia abajo llevará dos 
cal'teronPR simulados con un vivo de paño rojo y adorr.ta
doE con cnatro botones grandes. 

Caponas: serán las mismas que se llevan con el unifor
me de media gala. 

Gorra: será modelo prusiano, del miemo paño y color 
quP la. levita y con franja de paño rojo o del color que co 
rresponda según el cuerpo a que se pertenezca, con escudo 
y con ePcarapelfl. 

Pantalón: del mismo paño y color que la levita y con 
vivo de paño rojo en la costura E--xterior .Y el borde de la 
b01sa. Los Generales y Jefes usarán en Jugar del vivo, 
la franja correspondiente. 

Guantes: blancos de hilo. 
Sable, tiro, dragona y calzado: reglamentarios. 

CAPITULO IX 

Uniforme de campaña 

Art. 49.- El uniforme de campaña será de paño gris 
verdoso p!'\m los Generalfls, JefeE< y Oficiales y de lm1eta 
d'-'l mismo c0lor p!;l.rn la tropa. 

Art. 50. - Sombrero: de fieltt ·o, ya pt·rscrito . 
• ~ rt. 5 l.-rJ3Zusa: cuu cuello cerrado y dobl9.d ·), de trPa 

a s 0 is centímetros de ,&lto, de conformidad con la talla. 
Se,..á njust:u-Ja al talle ein exag~~rdción J estará cerrada. al 
freHte coll abotonadurn de portañuela. 1\rnd ··á cuatro 
bfrlEas irnperpue!:'..téts en forma de fuelie y cerra rla.¡ con car
terns d1.' picos. E~tas bo is::i.s Pstarán dispueRtn.s h irizun 
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talmente y fijadas en ambos lados, las de arriba a la al 
tura del tercer botón y las de abajo a la altura del último 
botón. 

Las mangas serán de un ancho regular y las boca
mangas vueltas y suelt a s y tenclrán un alto que alcancA 
hasta cinco centímetros abajo del codo. En la cintura y 
la parte de atráR llevará, en ambos lados, un apéndice 
del mismo material, para ajustarla al talle. Estos apén 
dices se unirán entr~ sí por un ojal y un botón interior. 

Art. 'ñ'J.-Caponas: de paño color gris verdoso y pres
critas ya en las prendas de uso general. 

Art. 53. - Pantalón: de montar, de corte común, de 
ancho regular, se estrechará de la rodilla para abajo y 
tendrá una abotonadura de tres botones en forma de 
portañuela, para ajustarlo a la pantorrilla. 

Art. 54. - Guantes: de hilo color gris verdoso o de piel 
del mismo color. 

Art. 55.- Sable: con tiro y dragona. 
Art. 56.- Zapatos y sobre-botas: ya prescritos. 
Art. G7. - Con este uniforme se usará: corbatín, revól 

ver, gemeios. brújula, reloj, pito con cordón, lápiz, papel, 
cacerina, cinturón, caramañola y porta revólver de cuero 
negro. 

Art. 58.-Los Médicos y Practicantes, cuando usen 
este uniforme, solamente lie\·arán un brazal blanco con 
la cruz roja en el brazo izquierdo y espadín prescrito. 

Art. 59.-- La tropa llevará el mismo uniforme, pero 
con las modificaciones siguientes: el sombrero será de pal 
ma, con barboquejo de cuero negro y cucarda. El cuello 
y las bocamangas serán senciilas sin vivo alguno. 

El pantalón será largo y llevará el vivo rojo. Usarán 
las sobrebotas y no llevarán guantes. 

Art. 60.- EI armamento y equipo que llevará la tro
pa con este uniforme, lo fijará el Reglamento corresp0n • 
dientf. 
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CAPITULO X 

Uniforme de diario 

A rt. 6 l. El uniforme cte diario será de color gris ver
doso. 

Art. n2.-Gorrn: modelo prusiano, con tres vivos ro
jot:3 dispueRtos en el borde inferior del Rro, en la pa.rte su
perior de 2ste y en la parte mas saliente dol vuelo. Irá 
ndornada con rrnudo y escarapela. 

Art. 63.-11lusa: igual a la prescrita en el uniforme de 
campaña. 

Art. 64.-Pantalón: será de co;•te común. de un ancho 
rrgn!ar, del largo reglamentario y con vivo de paño rojo 
en la coEtura exterior y el borde de la bolsa. Cuando se 
monte a caballo o se ce.Icen sobre botas se usará panta
lón de montar ya prescrito. 

Art. 65.-Caponas, guantes, sable, tiro y dragona: igual 
a la prescrita en el uniforme de campaña. 

Art. 66 .--Calzado: zapatos reglamentari(,s y cuando 
se monte a caballo o se vista pantalón de montar se lle
varán eobrebntas. 

Art . 67.-En el interior de los cnrrpos podrá usarse 
como uniforme de diario: pantalón azul, blusa y gorra. 
g1·is verdoso . 

A rt. 68.- Los Jefes y Oficiales que presten sn servicio 
en la l~scuela, Politécnica Militar, deben usar color plomo 
en los nniformf's de campaña y de diario, pero están- obli 
gados a conservar la forma y prendas prescritas. Los 
c:Jdetes nsaráu ios mismos uniformes que los Oficiales, 
pBro con hs modificacioues correspondientes a su grado. 

Art. 09.-Los Médicos y Practicantes usarán el bra.z . .J 
bianco con la crnz roja y el espadín prescritos. 

Art. 70.-l.,as tropas usa.1'6.n de di:3.rio 81 mismo uni . 
f01Tne do ¡;campaña, pero líevarán gorra cr. n funda del 
mismo color y con tres vi vos rojos. Esta g ,;rra será de 

/ 
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forma. prusiana y edtará adornada con un escudo de me
tal amarillo An el frente. Con este uniforme usarán siem
pre el corbatín en el cuello :Y sin que sobresalga mas de 
4mm. 

CAPITULO XI 

U so de los uní/ ormes 

Art. 71.-Uniforme de gala: 
Este uniforme se usatá en las formaciones de parada. 

y recepcionEs diplomáticas, en las fiestas patrias, visitas. 
grandes bailes, y banquetes, entierros y reuniones de eti
queta que revistan carácter oficial. 

.A.rt. 72.-Uniforme de media gala. 
Este uniforme se usará en visitas, bailes, matrimo

nios, entierros, teatros, y en general en cualquier reunión 
o acto de etiqueta. de ca.meter particular y para presen
tarse ante las autoridades militares en audiencia y visitas 
especia.les. 

Art. 73.-Uniforme de campaña: 
Este uniforme se usará en campaña, en ejercicios doc

trinales de tiro y de campaña, en marchas y maniobras, 
en viajes y comisiones militares. 

Art. 74.- Uniforme de diario: 
Este uniforme se usará ordinariamente dentro y fue

ra del Cuartel, en la instrucción diaria de las tropas, en 
el servicio de guardia y en toda circunstancia para la que 
no esté prescrito uniforme especial. 

Art. 75.-En general, todos los uniformes deberán 
usarse en los casos en que se ordene especialmente. 
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CAPITOLO XII 

APENDICE 

'I aUas 

Art. 76.- Las prendas de vestuario de tropa deberán 
ajustarse a las tallas y subdividirse en conformidad a los 
cuadros y reglas siguientes~ -

Kepis 

11edidas genera.leg 

Alto de adelante .... ..................... . 10 centímetros 
Alto de los costados .... .. ...... ........ . 12 

" ,, ,, atrás, con inclinación de 
cuatro centímetros hacia adelatite 14 ,. 
Circunferenria de la cabeza y número de kepís que CO· 

rresponde a cada talla y a las subdivüiones de éstas. 
la. 14 % ............... 2a. 56 % ............... 3a. 30 % 

Tallas 0.60 0.59 0.58 0.57 0.56 0.55 0.54 0.53 0.52 
2 5 7 1:J 23 21 17 9 4 

Visera 

Tamaño de un extremo a otro para la la. 
y2a. talla ... ............................ : ............. :dO centímetros 

Ancho para las mismas tallas.............. .... 5 ,, 
'Tamaño de un extremo a otroparala3a. 

talla ..... ; .......... ...................................... 19 
Ancho p&ra la 3a. talla.............. ..... ......... 4 
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r:Barboquei o 

Art. 77.-La.rgo para lala. y 2a. talla 25 centímetros. 
,, ,, •,, 3a. talla ........ 48 ,, 

Ancho .................................. 1½ ,, 
La confección de gorras se sujetará a todas las dispo. 

siciones precedentes con excepción de las relativas al alto 
de los costados y de atrás que no tienen aplicación res
pecto de ellas. 

Guerreras y blusas 

Art. 78.-Medidas generales. 
TALLAS 11 111 21 211 31 3ll 

Cuello ......... 23 22 22 21 21 20 
Pecho ......... 51 50 48 47 46 4ft 
Cintura ...... 45 44 43 42 41 40 
Mangas ..... 86 84 83 82 8'1 79 
Largo ........ 76 75 74 73 72 70 

Pantalones 

Art. 79.-Medidas generales. 
TALLAS 11 111 21 211 31 3U 

Largo ....... 110 108 106 104 102 100 
Entre 
piernas..... 85 83 80 78 77 76 
Cintura..... 90 87 86 84 85 8~ 
Nalga ....... 102 100 98 97 96 95 

e Rodilla..... 54 5~ ñl 50 48 46 
.Pie............ 45 45 44 44 43 4'.& 

Art. 80.-El 20% de cada una de las prendas de ves
tuario corresponderá a la primera de las tallas conteni
das en los cuadros precedentes, el 50 % a la segunda. y el 
30 % a. la tercera. 

Art. 81.-Las blusas y pantalones a.signados a cada 
talla, con arreglo al inciso anterior se distribuirán entre 
las respectivas subdivisiones de tallas en esta forma. 
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Art. 82.- Primera talla, 40 % para la primera subdi• 
visión y 60 % para la segunda. Segunda talla, 60 % para 
la primera subdivisión y 40 % para la segunda. TercPra 
talla, 60% parn la primera subdivisión y 40 % para la 
segunda. 

Art. 83. - Los contratistas o proveedores estarán o 
bligados a marcar de un modo indeleble, en el interior de 
todas las prendas de vestuarjo, en la parte mas visible, 
la talla de cada uno de ellos y el oom bre de la caea o dei 
contratista por cuenta de quien se entreguen . 

Calzado 

Art. 84.-Eú cada mil pares de zapato3, seguirá la 
numeración siguiente: 

Del número 37 ..... ..... .. 36 pares 

" " 
38 ............ 72 ,, 

" 
H9 ..... .... ... 140 ,, 

" " 
40 ............ 216 ,, 

,, ,, 41. .......... 216 ,, 

" 
42 ..... . .. .... 21-6 ,, 

,, 
" 

43 ...... ... ... 70 ,~ 

" 
,, 44 ..... . . ... .. 34 ,, 

1,000 ,, 

Art,. 85.-Cada número se subdivirá en dos seriee1 

~úm. 2 y Núm . 3, parA. fijar el aito del empeine, y ia uu 
meración de cada serie se estampará en la zuela , deb¡-1jo de 
la que indique el largo del calzado, y uoa y ot ra , uebajn 
dela marca de fábrica. 

Art. 86.-En todo el calzado des tina éio a l eer vicío d,A 
Ejército, se pondrá la media zuela por dentro y la s d oH 
zuelas juntas tendrán un espesor de 8 mm . a lo menos. 

Art. 87.-Quedan derogadas todas las diFpcsiciones 
que se opongan al presente Rt•gla meoto. 

-286 -

!11 



• 

REPUBLICA DE EL SALVADOR 

Dado en el Palacio Nacional, a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos quince. 

C. Meléndez. 

El :'tHnistro de Guerra y Marina, 

L. A. Baraona. 

( Diario Oficial de 28 de mayo de 1915.) 

NOTA: 

Las Ordenes Generales siguifmtes han mudittcado en 
gran parte el anterior Reglamento : 

19 de enero de 1915 Uniforme de asi~teutrs. 
24 de julio de 19] 6 Uniform~ de gala para Briga 

dieres. 
lo de sep. de 1916 Cinturóuy Bandolel'a para Jefes. 
14 de sep. de 1916 Pompón para of~. g1rnera!es. 
31 de enn. de 1917 Uniforme blanco. 
20 de fbro. de 19:W Uso sable, machetf>, etc. 
14 de junio de 1922 Ca~isa de campaña. 

Reglamento para el servicio de Comandantes 
de Barrio y cantonales en la República 

El Poder Ejecutivo de !a Ht>µública de El Sal vad (J r', 
eu uso de sus facultades con_,titucion~les , 

DECRETA : 

!11 
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. El ~iguiente 

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE COMANDANTES DE BARRIO 
Y CANTONALES EN LA REPUBLICA 

Art. lo.-En cada barriu y cantón habrá un serv1c10 
de Milicia8 denominado: Servicio de Milicias de Bn.rrio y 
Servicio de Milicias de Cantón, integrados por 

Un ler. Comandante. 
Un 2n. Comandante. 
Un ~argento. 
Un cabo y 
Ocho soldados. 

En tiempo de guerra este personal será aumentado al 
número de que ordene el Ministerio de la Guerra. 

Art. 2o.-EI servicio durará un año, de enero a di
ciembre, y los nombramientos eerán hechos por cada Co 
mandante Departamental a propuesta de los respectivos 
Comandan tes Locales. En el Departamento de Sa.n Sal• 
va.dor loA ha,rá di rectamente el Jefe de la Organización 
de .Milicias. Estos nombramüintos deberán ser aprobados 
por el Ministerio de la Guerra; y por consiguiente no po
drán canee a.rse sin su autorización. 

Las obligaciones de Comandante de Barrio y de Can
tón determinan la importan~ia del servicio; y por ellof el 
personal deberá ser apto para desempeñarlo y qirigirlo 
por rigurosa sucesión de mando. 

Art. 80.-Asi el ler. Comandante como el personal de 
tropa deberán pertenecer a la primera situación de Mili 
cias, y el 2o. Comandante a la Reserva Territorial; pero en 
tiern po de guerra todo el personal debe rá ser de esta últi
ma situación. En·tiempo de paz solam,;)nte el ler. Coman• 
dante asistirá o. las paradas reglamentarias; y el personal 
de tropa figurará en servicio de barrio o de cantón, ano 
tado en la casilla de la lista de organización correspou
diente. 
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Art. 4o.~ Serán designi:l.dos de prPferencia para el ser
vicio de milicias de Barrio o de cantón los que han pres
tado servicio activo en filas, o los qne voluntariamente 
quisieren dar dicho snvicio con tal que pertenecieren a la 
primera. Rituación de Milicias y reunieren condiciones de 
honradez, actividad y energía. 

Art. 5o. - Las obligaciones principal es de los Coman
dantes de barrio y cantonales. son: 

a] Obligar, con eepPcial ernpr ño. a los ciudadanos 
hábiles para el servicio de lss armas a que se enrolen en 
la organización de milicias que les co rresponda, sf-gún su 
edad, reclamando a cada uno la boleta de alistamiento. 

b] Mantener estricta vigilancia sobre los milicianos 
a fin de que asistan a las formaciones regla.mentaria.P, 
persiguiendo a los faltis tas y ct,1ndo cuenta de ellos al 
Comandante Le:cal. 

e] Tomar D(Jta, p~ra dar Cll!mta, de todos los indivi • 
duos alistados en las milicias que fallecieren, ef-ltéo Pnfer .. 
mos o cambien de domicilio. 

d] Persrguir activamente a los desertores de los Cuer
pos activos, no permitiéndoles ni un momento de descnn 
so en el barrio o cantón, y en caso de ser capturados dar 
cuenta de ellos al reE-pectivn Comandante Local. A visa
rán a los Comandantes vecinos, de la presenciá de lo8 
desertores que allí se albergaren para que dispongan su 
persecución. 

e] Decomisar las armas nacionales .Y capturar a los 
que las porten u ocnltf'-n, dando cuenta A.! Comandante 
Local f('Spectivu. 

f] 11antener atenta. observación snbre tod n~ los indi
viduos sospPchosos quü no sé dediquen a n u trabi;.j ,) cual -
quiera, honrado; investigar su procedencia. y el objeto dH 

, su ll2ga.da o permanencia en el barr:o o caut6n, 5' c~u ptu
rarlOE, eu caso necesario, dando cuenta a la autoridad ci
vil o a la militar corrrspondiente e□ tiempo de guPnci. o 
en estado de sitio. 

g] Cuidar en los cautoD(lfl, dP la consi>rvt1ción df> ln.i, 
líi;ffas tE--11 gráficfis y t eletóuicaF>; de que no se int<-wc,·pt~n 
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las líneas fp,rreas y caminos púb icos a.preh '3ndien<lo a los 
que hagan o intenten hacer daños en unas y otros, con 
cargo de dar cuenta a lH- autoridad civil que corresponda. 

h] Practica.r con frecuencia rondas nocturnas en su 
barrio o cant<5n, y. po t· regla. g~nera.l, hacerlas siempre 
en las tarde,, y noches de los eába•ios y domingos, para 
el mantenimiento y vigilancia del orden público. 

i] Pre~tar sn concurso cuando fueren requeridos, a 
los Auxlliu.res de Rurio, Comisionados de Cantón, o a 
cualquiera. otra. autoridad o 3gentes de la autoridad para 
la persecución del contra.bando de aguardiente y de mer
caderías, la captura de crimina.les y vagos y la efectividad
de las medidas que se dicten en casos de epidemias, incen
dios, terremotos, inundaciones y otras calamidades pú
blicas. 

· Art . 60.-Los Comandantes de Barrio y de Cantón 
darán cnenta. cada domingo a las rliez de la. mañana., de 
las novedades ocurt·idas en la semana, de la siguiente 
manera: 

L1>s Comandantes de Biurio de la. ciudad de San Sal
vador y los cantonales de su jurisdicción, verb~lmente, 
ante el Jefe de la. Org,rnizac,ón de Mi licias; y los Coman
dantes cantonales del mismo Dep1'rtamento. también 
verbalm ente. antP los respectivos Comandantes Locales, 
si los hubiere o por e~crito, desde erlugar desu residencia, 
al mismo J efe de la Organización de .'.\lilicía.s. 

Los Comandantes de barrio de las ciudadrs cabeceras 
de Departaro euto y los cantonales de la jurisdicción de la 
misma ciudl'ld, ante los respectivos Comandantes Depa.r
tamentale::,; y los Goma.ndcintes de barrio de las otras 
poblaciones y cantona.les de su jurisdicción, ante loe Co
mandantf>.s Locales que corresponda o anteel Comandan
te Local que el Ministe!·io designare. La forma de dar 
cuenta. será verbal. 

Tunt_o el Jefe de la Orga.nizición de Milicias del De
pa."tamento de San Salvador, como los Comandantes De
partamentales, elevarán cada semana un informe escrito 
de las novedades al :\1inistel'io de la Guerra. En caso de 
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una fü)Vedad de importancia es obligación de los Co
mandantes de barrio y dA cantón dar cuenta inmediata
mente de ella ante el superior inmediato quecorresponda, 
quien la cnmunica~á por conducto regular al Ministerio 
de la Guerra. 

Art. 7o.-Los Comandantes de barrio .Y cantonales 
pasarán listq, cada domingo del personal dr. clases y sol
na.jos, dando cuentq, de las novedP.deP; y loR Comandan
tes Departamentales podrán hacer unR. parada cada tres 
meses en ltl cabecera del DHpartarnento, de todo el perso
n8.I de Comandantes y tropa, con el objeto de revistarlos, 
previa autorización del Ministerio de la Guerra. 

Al't. 80.-En la Jefatura, de Organización de Milicias 
y f-D ca.da Comandf\ncin Departamental se llevará un libro 
de a.Itas y ba.j~s dei personal del servicio Cantonal y de 
Barrio. 

Art. 9o.-Este pr-, r¡;¡onal, durante su período de servi
cio, esta.rá exeoto de servicio en filas; del pagu del im• 
puesto del fondo de caminos y de t<,do cargo civil obliga
torio; y tendrá derecho a gozar del benfficio de la Ley de 
Pensioues Militares en los casos previstos por esta Ley. 
Para tales fines el PodP-r Ejecutivo propondrá a la Asam. 
blea Nacional Legislativa las reformas necesarias a las 
leyes de que se trata. 

Arti. 1.0o.-En los servicios de barrio y de cantón re
girán las prescripciones de la Ordenanza Militai· en lo que 
fueren aplicables. 

Art. llo.-Los nombramientos de Comtrndantes de 
barrio v cantonales y de clases y soldados se harán con • 

ti I t., • 

forme a los modelos adjuntos al presente decreto. 
Dado F-D PI Palado l\acional. San Salvador, diez y nue

ve de mayo de mil nove-cientos -diez y nueve. 

Jorge Meléndez. 

El Seliretario de Estado en los Despa.ehos 
de Guerra y Me.rina, 

Pío Romero Bosque. 
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MODELO DE NOMBRAMIENTO 

San Vicente, ................. .... ............. .,de 192 ..... . 

Señor [Capitán, Teniente, etc.] .,.. 
Cantón o barrio [Jurisdicción A. A.] 

Tomando en consideración las cualidades que le dis• 
tinguen, esta Comandancia Departamental ha tenido a 
bien nombrar a Ud. ler. Comandante del [Cantón o del 
Barrio] de su residencia. 

Por lo tanto, S8 servirá presentarse a recibir el Regla
mento respectivo que marca sus obligaciones de caracter 
permanente, desde esta fecha en que ha quedado Ud. bajo 
de .orden. 

De Ud. atento servidor, 

[~ello de la Comandancia 
Departa.mental] 

Por el presente nombro sargento [cabo o soldado] de 
la escolta del Comandante cantonal (Barrio) de la juris• 
dicción A. A. al señor C. C. quien desde esta fecha ha que
dado bajo de orden. 

San Vicente, ..................................... ..... de 192 ..... . 

[Sello de la Comandancia]. 

(Diario Oficial 20 de mayo de 1919). 
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Servicio de milicias de Barrios y Cantón 

SECRETARÍA DE GUERRA 

Palacio Nacional: San Salvador, 28 de iulio de 1919. 
Estando terminada fa organización de los servicios 

de Milicias de Barrio y de Cantón y con el fin de que los 
nombramientos extendidos y que se extiendan, según el 
artículo 11 dei Reglamento respectivo, no tengan valor 
algnno en el ejercicio de. las Leyes militares y civiles, des
pués de haber salido del servicio que determina el artículo 
2o. del mismo Reglamento, el Poder Ejecutivo ACUERDA: 
tener como legales temporalmente o porun año, los nom
bl'amientos expresados, es decir, miPntras los nombrados 
permanezcan en fllncionPs, haciendo excepción de aquellos 
que comprueben grado militar de conformidad a la Le.y 
de Ascensos Militares vigente. 

Comuníquese. 

( Rubrica.do por el señor Presidente. 

El Ministro de la. Guerra, 

Romero Bosque. 

[Diario Oficial de 30 de julio HH9]. 
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REGLAMENTO PARA EL USO, ETC. 

Reglamento para el uso de motocicletas de
pendientes del Ministerio de la Guerra 

Art. lo.-Li:\s motocicletas que ha. adquirido o ad
quiera el Supremo Gobierno, para prestar servicios en el 
Ramo de Guerra, estarán a cargo del Departamento de 
Transportes y llemonta del Ministerio de la Guerra y se
rán exclusivamente para el uso de lus Jefes y Oficiales del 
Ejército y de los Cuerpos y establecimientos dependientes 
del mismo Ministerio. 

Art. 2o.-Estas motocicletas no podrán darse sino en 
calidad de préstamo y para que los Jefes y Oficiales se 
ejerciten en su manejo o desempeñen una comisión oficial. 

gs prohibido prestarlas a. personas particulares, a 
menos que sea para algún servicio público que acciden• 
talmente se J(>s encomiende. 

Art . 3o.-El que reciba prPstada una motocicleta es· 
tará obligado a devolverla en el mismo estado en que la 
recibió, salvo el natural desgaste por el ú.so; y si la a:·rui
nase totalmente o en parte esencial, deberá pagar el pre-
cio que se hubiere estipulado en la cont:itancia de entrega --..-: 
respectiva. De la misma manera pagará las reparaciones 
de los pequeños desperfectos ocasionados por su culpa.. 

Art. 4o.-La constancia o documento de entrega de 
una motocicleta será extendida en el papel sellado corres
pondiente y contendrá: el número de la máquina, el esta, 
do en que se halla, ios accesorios con que se entrega, el 
valor fijado a. la máquina y accesorios por el Departa 
ta.mento de Transportes y Remonta, de acuerdo ccn el 
Director de la Ma,estranza del Ejército y él compromiso 
de pago a · que se refierFJ el artículo 3o. de este Reglamento. 

Art. 5o.-No se podrá suministrar gratis, aceite o ga
solina ni otros mate; iales a los que tuvieren motocicletas 

• 
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prestadas1 sino cuando fueren a desempeñar comisiones 
oficiales del Ministerio de ia Guerra. o cuando las motoci
cletas estuvieren en nso de algunos establecimientos o 
.Cuerpos Militares para aprendizaj e de Jefes, O □ciales o 
alumnos. 

Art. fü1 .-Todo aqnel ~ quien se diere pnstada una 
motocicleta estará o t> ligado a de vol ve rla al Ministerio de 
la Guerra., [48] cuarenta y ocho horas después de que 
fuere requerido al efecto. 

Art. 7o.- El cobro de una motocicleta arrnirnida, o 
que por cualquier motivo no fu er-e devuelta por el que la 
tiene a. su cargo: se hará en la forma gnberua tiva por el 
Jefe qml al efecto designe el Ministerio de la Guerra y su 
valor será entregado en la Tesorería. General. 

Art. 80.- No se dará en prést a mo ninguna motocicle
ta sino por orden escrita del Ministerio de la Guerra y a 
solicitud escrita del interesado. 

Art. 9o.- Solamente se daráb prestadas las motoci
cletas a las personas que tuvieren suficiente responsabili
dad y a los Jefes o Dfrectores de Cuerpos o Establecimien
tos Militares para el aprendizaje de Jefes, Oficiales o 
alumnos. 

Art . 10.- No se cancelará ningún documento de prés
tamo de una. motocicleta por devolución de ésta, mientras 
el Jefe del Departa.mento de Transportes y Remonta y el 
Director de la Maestranza del Ejército, no informen si se 
halla en buen estado. 

Palacio Nacional: San Salvador, 12 de abril de 1920. 

Ví8to el Reg·lam rnto elaborado por el Departamento 
de Transportes y B.émonta del Ministerio de la Guerra, 
para el uso de motocicletas del mismo Ministerio, el Po
der Ejecutivo, encontrándolo en un todo de conformidad 
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a las instrucciones dadas al efecto al Jefe interino de dicho 
Deµartamento, ACUERDA: aprnbarlo en todas sus partefl. 

Com un íq u ese. 

(Rubricado por el señor Presidente} 

El Ministro de la Guerra, 

Romero Bosque. 

(Diario Oficial de 15 de abril de 1920}. 

Enseñanza primaria en los cuerpos militares 
de la República 
_______ , 

El Poder Ejecutivo de la República. de El Sa,l vador1 

POR CUANTO; 

Habiéndose mandado establecer por disposición de 
tres de marzo del año en corso la en::1eñanza primaria. en 
los Cuerpos Militares de la República, 

DECRETA: 

Sujetar dicha enseñanza a las siguíentPs bases: 
la. Ca enséñanza primaria. en los Cuerpos Militares 

de la República, será dirigida pc,r el Ministerio de la. Gue
rra, por medio del Departamento General de Guerra del 
mismo Ministerio. 
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2a..--Habrá 3 Inspectores Generales de enseñanza pri
maria. militar en la República., uno en el Centro, otro en 
-Oriente y otro f'n Occidente. 

3a.- Los profesores que se nombren deberán ser de 
preferencia milita.res de alta que reun11n condiciones de 
idoneidad y buena conducta, o pt:rsonas civiles que reu
nan las mismas condiciones, y previo examen de aptitud. 
Tanto una corno otra clase de profesores, se nombrarán 
a propuesta. del Jefe del Oepartamento General de Guerra. 

4:a.-El Plan de Estudios de ia enseñanza primaria 
militar, será el siguiente: 

Idioma Castellano, 
Aritmética,· 
Escritura, , 
Geografía; 
Higiene, 
Historia Patria v 
Cívica. ~ 
Este Plan de Estudios se desarrollará en un año, con

forme al Reglamento y Programas que oportunamente 
se publicarán. 

5a.- Los exámenes finales del Curso se presentarán 
en marzo y septiembre de cada año, antes de hacerse los 
respectivos licenciamientos de las plazas cumplidas, ante 
una Comisión que al efecto nombrará el Ministerio de la 
Guerra. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, 23 de ju
nio de 1920. 

Jorge Meléndez. 

El ·secretario de Estado, en los 
Despachos de Guerra y Marina, 

P . Romero Bosque. 

(Diario Oficial de lQ de julio de 1920). 
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Reglamento de enseñanza primaria en los cuer .. 
pos militares de la República 

Art. lu.- LB. enseñanza pl'ima.riu en los Cuerpo_:; .'.\1iii
ttiree dA lt~ Hepúb!ica tiene por objeto preparar rn""¡.,jor a 
lm,-iudividuos de trnpa en la luch!1 por i& vida y conseguir 
por mediu de la. instrncción generi:3,lizr1,d!l, el er;gr:-\ndeci 
miento na1;ional. 

~\.1·t. 2o,-Lo~ Comandantes deRegimin1to destinarán 
PU la tarde, tres horas como mínimum parn la enseñanz.a, 
primaria.. Si hay más de nna Compañía, pueden alter
narse, trabajando en la mafü\na y en la tarde. 

A1·t. on.-Ln.s clases durarán generalmente hol'a y 
media; dos horas como máximum. 

Art. 4o.-Lat-l clases será;1 diarias. La finalidad que 
se persigue es Sti.ti8facer los Pl'Ograrnr.s. Los profesores 
pueden solicitar trnbajo en otras horé\s, si el tiBmpo l'e· 

glamentario no a!ca.uza para llen1:..r lo;; Prngrarna::i. 
Art. 5o.- Los Cursos cotu8nzarán en abril y eu octu

bre y tel'rnina.rán en sAptiembre y marz0 reepecti varn1-m te. 
Art. 60.- Los Curso tend1·án c11ci.reuta.a!umooscomo 

máximum . 
Art. 7o.-Los profasor:>s milit;::i.r·e5 d,!veug),rán un &:J• 

bre sueldo de ciucueuta. ceo hvos dil:'.t·ius y dará u tred ho
ras áiarias de clase por lo meuu8. 

Quedarán exc-ntos d e serdcio ru filas si son clases; pe1·0 
con el objeto de que n ·) pi•>rdan sus cualidades milita.res, 
asistirán a servicio pl'áctico los dfas eu que sus cl.lumnos 
no puedan asi~tir aclase por razonrs del servicio . Los Oti
cíales que sean Profei:;ores no qi.wdarán exentos del&'!'· 
vicio. 

Art. 80.-Los clases o solda.dos dt?saplicados que no 
riudau -~ati~foct uri1-un ,)nte ~us exámenes finales, deberán 
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pnma.necer trPs, Aeis o mas meses eo servicio, hasta. qne 
rindan sa.ti1'factoriFi.meote suA exámeneH. 

Art;. 9o.- Los exámenes finalf,s se rendirán ante una 
Comisión nombradi:i. por e! Ministerio de lu Guerrn. 

Art. 10.- Periódicamente l'Pvisarán los lDspectore-1 el 
.estado de adelanto de los Cur:,v:-, .Y, con este fin, se h :irá 
una d1stribuci6n de los programas. indicando los puntos 
que drben verse ca.da meF, o cada tre:-- orn~es, sin descui 
dar los punto¡., vistos en los mP~Ps auteriol'e~. 

Art. 11.- El lo. y 15 de ca<h mes se practicará un 
Pxan:wn de todas las materias, .., ¡ cual comprenderá los 
punto1-1 del progTama detmrrollados hasta esP dfa . Los 
que obtengan las uotHS ml'\S alt8s-de 8 a. 10- en E!stos 
f>XámE>Dei<. podrán salir todos los dfas; los que obtengct.n 
notas medias- 5 a 7--podrán Ralir dqs VPC8A poi· semana; 
y los que obtengan nct~s inferioreA a. 5, sólo podrán sa
lir una vez t:Ü mes. 

Observaciones 

La enReñanza primaria. tiene por objeto educar lavo
luntad de los alumnos, formando en ellos hábitos de tra
bajo . Para. con~eguir este fin trascendental, es nt>cesario 
que cada alumno haga obra. pPrsonal, que investigue .Y 
que no se convierta en un repetidor de hicciones de memo 
ria . Y es por eso por lo que d~sde ahora se encarece a, 
los profesores, que insistan en hacer compreuder a su; 
ainmnos qne cada uno de eJlos debe ser un investig:'l-d(.r· 
que aplique eus Rentidos a las investigaciones, pues s61 :) 
aRí sentirán grnn satíflfacción cuando descubran las lese,:; 
sin intervención del profesor. 

El rigor no es el rn;,jor auxiliar de la enseñanza; d t 

mas resnltado a.traer al alumno por el cariño, Ristemcii 
que en el bogar ha producido mejores resultado'! . 

Si. como fundada.mente SP ei,pera, - el .Ejh·citoconsigne 
devolver al hogar salvadoreño: Cfl<'la 11.ñn y ya letrados, 
a 4.000 cindadauoa que recibP- analfabt·>.to8, habrá cirneu
tado el edificio nacional dfJ ma& tT'asceudencia en el pro 
g1·eso :acial, moral s económico . 
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PROGRAMAS DEL CURRO MILITAR ETC. 

Programas del curso militar de enseñanza pri= 
maria para individuos de tropa analfabetos 

I 

0e Idiom a Castellano 

1.- En la enseñanza de la lectura se hará uso de car
teles_. combinado¡;¡ con ejercicios en el pizarrón y en piza
rritc1,s, o en bloques de papel que es preferible. E sta clase 
de ejercicios deberá ser lo mas numerosa y variada, prin
cipalmente cuando se tra tµ, de 1ectura de palabras nuevas 
que tengan por base las normales. 

::3. - Después. de haberse ejercitado en los primeres car
telef'l: se puede empezar a uFiar cualquier libro de lectura 
o silabario, alternando su empleo 00n ejercicios en el pi 
zarrón o en bloques de papel. 

3.-Coando llegue el momento oportuno, deberá. en
señarse el objeto de la coma, del punto, delos dos punto~, 
de los signos de interrogación y de exclamación, del guión 
mayor, del acento y de la. 'diéresis. 

4.-Deberá corregirse, desde luego, los defectos del 
lenguajfl en que incurran los alumnos, y se les propondrá 
ejercicios repetidos y variados, orales, de formación de 
frases sobre la. base de p~labra.s dadas o de temas senci
llos. Dichas frases, que cleben ser de sentido completo, se 
escribirán en el pizarrón o en los bloques de papel, cuando 
los alumnos hayan adelantado lo suficiente en la lectura. 

5.- Se les dará id~a rnocilla de nombres, verbos y pro
nombres, con distinción de géneros, números, tiempos 
( solo trt>s : prPsente, pasado y futuro) y personas. 

6.-Se l~s corregirán, asimismo, los errores de concor
dancia cuando en ellos incurran los alumnos. pero nunca 
partiendo de concordancias malas, hechas a propó~i to. 
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7.--Se les ejercitará en la conjugación de verbos regu
lares e irregulares dR URO mas común, pero sin entrar ja
más en reglas ni mio ucias gramaticales. 

8 .-Cuando sea oportuno, Re les ejercitará, también, 
con frecuencia en la redacci6n dP- cartas~ recibos, etc. y en 
composiciones sobre temas sencillos, variados y de inme
diata utilidad práctica. 

.Notas 

Los carteles a que se refiere el número primero, los 
puede hacer por sí mismo el profesor, tomando por modelo 
las láminas de cualquier libro de lectura moderno, como 
« Quieres leer?» por José H. Figueira; «El Silabario C'>d
tarricense, Primeros Pasos en Lectura y Escritura.l>, por 
Moré Cueto. 

Para aplicar con éxito la enseñanza de lb. lectura, en 
sus primeros pasos, se recomienda ceñirse l'i. las .Apunta · 
ciones sobre la didáctica de la lectura, por .B~iguei ra, pub li · 
cadas en la «Revista de la Enseñanza.». Para. la correctH. 
ortografía no hay que olvidar nunca la asociaci6n de la. 
lectura con la escritura . 

Los traba.jos escritos deben tener por finalidad 1mpre
ma, adiestrar al alumno en la escritura sin Grrore-3, y ejer
citarlo para que sepa expresar sus penRamientos. 

Para el desarrollo de los números de Castellano [3, 4, 
5, 6, 7,] debe partirse siAmpre del lenguaje hablado o del 
escrito en el pizarrón. Na.da. de reglas gramaticales, me
nos perderse nunca por los innumerables senderos de la,; 
especialidades y miqucias idiomáticas . 

.?ara la enseñanza del lenguaje, se recomienda las ili 
dicaciones del doctor Agua.yo en su Pedagogía. 

II 

(/) e .Aritmética 

1.-SE harán muchos ejercicios de numeración oral y 
escri Ga, haciendo distinguir !os diferentes órdenes de uni-
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dadPs, hasta el noveno por lo menos. Estos ejercicios l'3e 
continuará o, en ia m 0 dida que lo permita el grado de 
adelanto de los alumnos, cou ejercicios orales y escritos 
de Fuma, rei,ta, multi plicación .Y di visión, bast:-t conocf' r 
prácticamente esta s operaciones y efectnarlae con núme 
ros polidigíoitoe. 

:d.-~uruerosas aplicaciones de los conocimientos ad
quiridos en la resolnción de problemas mentales y PSCri
to~, relativ0s a cuestiones r1e uso mas común en la vida. 

3.- Desde loA primero.., pasos, se dará gradualmente 
id(-a intu itiva del metro, litro 5 gram<, co n sus múltiplos 
y sub múltiplos. 

4. - D11.r idea, por medio de ejercicios intuitivos, de Jo3 
quebrados. 

fl. - CnH.ndo se procedP con método y plan, el concepto 
del mínimo común múlti ¡,lo no ofrece dificultades, for
mando poco a. poco la idea del múltiplo, del múltiplo 
común y del menor múltiplo comúu a varios números. 

6 .-Cuando los alumnos sean capaces de leer y escri
bir núm8ros mayores de cuatro cifras, debe empezarsE la 
enseñaoz>:1. de los decimales hasta las milésimas iuclusive, 
y f•fectutir con ellos las operaciones fundamentales . apli 
cáudola'< a numerosos problemas de utilidad práctica. 

7 _. - Dar idea del metro cuadrado con sus múltiplos y 
sub múltiplos, y del m~tro cúbico con sus múltiplos sola 
mente. 

8.- Dar noción del número complejo, formándolo cla
ramPnt lll el'ltudiar ias pesas y medidas. 

9. - Cuaodo los alumnos sepan efectuar las cuatro o
peraciooe~ fundamentales con números de V!-lrias cifras, 
debe e□ s f-ñá r-seles el método de reducción a 'Ía unidad, pa.
ra aplicado a las mas seocillas y variadas cuestiones da 
porcentaje, siPmpre teniendo en cuenta los intereees y 
actividad e-o del alumno. 

JVotas 

Debe tenerse presente siempre que el objeto primor
dial de la AI'itmética, para esta clase de alum nos como 
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~on los soldados. es dar rapidez y precisión a los cálenlos 
que son de aplicación constante en la vida diaria, .Y edu
<ear .V disciplinar algunas funciones mentales. 

Las ta.bias aritméticas, como las del cálculo, etc., se
rán µroseri tas cuando se lleven hechas a clase para sar 
aprendidas de memoria. 

El alumno debe hacerlas por sí mismo bajo la c--irec
ció □ del profesor. 

Los problemas que se propongan a los alumnos han 
de ser de mucho interés y utilidad, .vdeaplicación frecuen
te e□ la vida diaria. 

Después de los primeros paso@, se procurará que !ns 
alumnos trabajen con abstraccione3, con símbolos, no 
<lfbiendo emplear entonces cosas, diagrama.FI, esq1Jemas y 
otros medios intuitivos, sino cuando se hac8n necesarios 
para aclarar un concepto nuevo. 

Las operaciones que puedan practic9,rse con los que
bra<los, como todas.:Jas demás de la. aritmética, no deben 
enseñarse con regla1-1:ni expl icaciones. sino prácticamente, 
con numerosos problemas interesantes. 

Lo importante en los números ,decicnales es com
prender el sistema de notación decimal. 

Debe combatiree la. práctica viciosa de obligar a. lo~ 
alumnos a. analizar de viva voz elida problema antes de 

-~ aplicar a su resolución las operaciones de cálcuio, ::)Orque 
dicho trabajo es inútil. 

Al asociar la Aritmética con la. Geometría, de ésta sn 
lamente se enseñará el conocimiento de las figuras geomé
tricas y sus nombres. 

III 

(!)e Escritura 

1.-Debe enseñarse la letra cursiva, inglesa, eo. papel 
y co-r1 tinta, desde los primeros pasos. 
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:.!. - T rátese de que los a lumnos puedan manejar bi8n 
el porta-plumas y que adopten siempre una actitud co
rrecta. 

3.- Vigílese mucho eso3 ejercicios. haciendo a cada 
alumno las indicaciones y correcciones necesarias, sin O•· 

mitir las explicaciones generales dadas a toda. la clasey ..., 
todo convenientemente ilustrado, valiéndose del pizarrón • 

.Notas 

Esta enseñanza debe comenzarse con papel sin pauta; 
de::ipné::i con p~pel pautado, cuyas líneas estén muy epa 
radas. Por último, líneas menos separadas, queservirán 
tan fólÓ)o para la alineación de las palabras. 

En los primeros pasos se hará uso del yeso y del piza
rrón; después se emplearán el lápiz .V el papel, pero nunca 
el pizarrín. Esto es, cuando los alumnos no puedan co • 
mrnzar sus primeros pasos haciendo uso de la pluma y el 
papel. 

Durante la clase el profesor no debe permanrner sen
tado. 

IV 

(Í)e Geografía 

1.- Dar idea de los puntos cardinales y enseñar a o• 
rientarse a los alumnos. 

2.-Sencila'3 nociones de geografía física, reducidas a, 
explicar los principales términos de Orografía y de Hi• 
drografía. . 

3.-Por medio de carteles, enseñar a interpretar en 
los mapas la representación de la topografía del suelo. 

4. - ~Límites genl:lrales de la República. 
5.-- Esúudio de las principales montañ'is del país y 

de los ríos que lo riegan. 
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6.--Estudiar cada uno de los Departamentos en que 
se divide la República, sin entrar en detalles de ninguna 
clase. 

7. - tlablar de las vías de comunicación y de trans
porte, de las producciones nacionales y de nuestro co
mercio. 

8.-Por medio de un globo terrestre. dar idea de la 
forma de la tierra, de los Continentes y Océanos, y mos
trar la situación de El Salvador en la América Central, y 
la de ésta con respecto al Continente . 

.Notas 

1.-Debe asociarse esta enseñanza con las ciencia::; na
turales, con la Historia y el Dibujo. 

2.- EI estudio de la GeogTafíli ha de utilizar la ob
servación directa del alumno. 

3.-Debe hacerse que los alumos se ejerciten en el tra
zo de los mapas, comenzando por los que se refieren a la 
localidad , de la manera mas sencilla. 

4.-- Los mapas y los globos deben emplearse para en
señar a los alumnos a investigar, eR decir, a buscar por 
8Í mismos, bajo la dirección del maestro, la posición rela
tiva de las tierras y a.guas, los ríos principaleR. la forma 
de las costas y de los demás accidentes geográficos. 

V 

0el Cuerpo Humano e Higiene 

1.-Estudio muy elemental de la piel, y prescripciones 
higiénicas relativas a ella. 

2.-Dar idea sencilia de los músculos corno ór·ganos 
activos del movimiento. De igual manera hablar del es
queleto y de la influencia de los Pjercicios gimnásticos en 
el ejercicio muscular. 

-255-

SISllOll:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 



PROGRAMAS DEL CURSO i\IILITAR. ETC. 

3 --ResPñ8. mny breve del apar~to circulatorio . Ha
blar de 1P~ sangrP. 

4.- Dar jdea. mu.r clara del aparato digestivo . Ha
blar de loa alimentos . 

5. - He eñar muy ligernment0 el aparato rf>spiratorio. 
o.-Demof:trar la. necP1-idad de conservar la boca lim - -...,. 

pia, el? cuidar la dentadura. Por :¡ué se debe masticaF 
biPn los a lirnPntos. Hacei· ver los inconveniPotes de to 
m~r bebidas mn.v fríai-, alimentos mn_v calienteR y muy 
ÍrÍO R. comer o beber con Pxceso. alimeotanie deficiPntA-
mente. comflr sust;,ncias indigP<,tas o en vía dH de~corn-
posición, y IPPr, escdbir, p¡..tndiar o agitarse inrnedia.t,a -
mente después de las comidas. 

7.-Hablar del abnso de la.A bebidas alcohólicas. rPs 
pPcto de lo Cllf-1.1 Ae insi.;;tirÁ. mucho para hacer ver lo~ 
efectos terribles que produce el alcoholismo en el individuo 
y en la. es pfcie. 

8.- PrPc;,uciones que deben t>mplearse para tomar 
aguas de ríos. arroyo~, charr.os y pozos. Indicar como 
se puede hacer un filtro económico. 

}.;J .- - Xecesjdad de rP.spirar aire puro, y peligros que 
ofrpce la rei;ipiraci6n del Yici::ido. Inconveniente de dor
mir en habitación con plantas, braseros, ropa sucia, a 
nimalee, etc. 

10.--P:-eca.uciones que dPben tomarse para entrar e□ 
cuevaR, pozoi::, etc. 

11.-- Peligro que ofrece la aglomeración de personas 
en Jugare!'! reducidos.' poco venWados. 

12.-Precauciones qm .. deben tomarse pFtra Pvita.r el 
contagio de enferrnedadei: infecciosas, como la tuberculo
F3is, !a viruela, la eRcr.rlabna. etc. 

13.- Hablar sugPstiv;,mente de los peligrn!'3 dP. las 
enfermedadeA ·venéreaf:, indicando qué precauciones deben 
to rnarEe para poner a sA.I vo la salud. 

1-:1: .--.\Jedin~ para contener las hernorr-agias Pxt 0 rn1-1.~-; 
cuidados que deben tener!:'e con las heridas. ilag·a-:. etr. 

15.- lnconvenientes que pueden re ultar dP! a.buso 

- :J?)6 -

!11 
51Sll01l:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 



REPUBLICA D~~ EL SALVADOR 

del tabc1co, deRabrigarse cuando se está sudando, de la 
mucha. exposición al sol, de las corrientes de aire, etc. 

16.--Dar una idea ligera dalos órganos delos sentidos. 

17.-Convenieocia de tener iirnpia. la nariz, de respirar 
por ella .Y no por la boca. de no metersr los dedos en las 
fosas nasales, de no sonarse con demaRiada fuerza . 

18.-Lirnpieza constante de los ojos. La luz y la vista. 
Peligro de restrf'garse los ojos con las manos o con tra
pos sucios. 

19.--Inconveniente de escarbarse los oídos con cuer
p(ls qne puedan lesionarles. Xecesidad de su limpieza 
diaria. 

20. -Mal e~ que ocasiona la uncinaria. en f'l organismo 
y en la voluntad. Importancia de los excusados . 

.Notas 

1.- El objeto de e!:ltaeneeñanza escomprender los prin
cipios científicos de cuya observancia depende la salud. 

Los preceptos de la higiene no deben enseñarse sólo 
para que sean conocidos, sino para que sean aplicados en 
la. vida. 

Los carteles puede hacerlos el profesqr, lo mismo que 
las esquemas o dibujos en el pizarrón, para ilustrar las 
lecciones. 

VI 

<De Historia Patria 

1 =-Breves reseñas de los uso3. costumbres y cultura 
ae los indios que habitaban El Salvador en la época de 
la conquista. 

2.--Biografía de don Pedro de Alvarado. .\fonogra
fía de la conquista de Cui;:catlán. 
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PROGR.UIAS DEL CL'RSO i\IILITAU. ETC. 

:1.--~1onografía de la insurrección de 1811. Biogra 
fía rlt>l PaclrP D<'lg-ado _v del Genl'lral Arce. 

4.- Monografía de la Independencia de Centro América. 

5.- .Y.lonograffo de la anexión 11. México. Actitud de 
El Salvador. 

6.-Biografía del Prócer Cañas y Monografía de la 
esclavitud. 

7. - Monografía de la Presidencia. del General A,rce. 
8.- Monografía de las campañas Morazánicas. 
9.--Monografia. de_ la guerra de los Filibucteros . 

.No tas 

El objeto de esta ensPfíanza es explicar la Historia 
de la civilización !'lP.lvador1::-ña. 

Las lecciones de Historia deben ser preparadas escrn
pulosamen te a fin de que provoquen y sostengan el inte
rés de los alumnos. 

Al final de cada lección,losalumoosreproducirán
1 

con 
su propio lenguaje, la narraci<fo del profesor. 

Be recomienda. el método Biográfico-Monográfico. 
Nada de detalles inútiles ni de fECha.s y nombres pro 

pios innecesarios. 

VII 

(J)e Cívica 

1.- Dar idea del Gobierno y necesidad de su existencia. 
2. - Explicar lo que se entiende por Estado d e El Sal

vador y su soberanía. D»ber de conservar ésta, y -peligro 
de perderla. 

3.- Ciudadaofa Aa.lvadoreña . Derechos que da y de 
beres quP irnponr. Por qué se suspende y cómo se pierde. 

4. - Formas de Gobierno. Explicar que eE República 
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representativa y democrática; lo que esdewocracia y rno 
narquía. 

G.-Los tres poderes .v sus atribuciones. 
(i.- Cómo se forman las leyes. Sn necesidad y debrr 

de reApetarlai::i . 
7,-;-El Poder Ejecnti voy su~ Ministros. 
8.-El Poder Judicial, sus diferentes tribnnalf!~ y ad 

ministración de justicia. Derechos de los h~bitantes del 
l<~stado. 

9.- NecEsidad de los impuest·os. 
10.- Combatir la superstición revolucionaria. y df!

mostr::i.r que para mejomr el µa.ís es precirn mejorar la. 
condición social. 

11.-El sufragio. 

Notas 

Esta asignatura debe relacionarse con la historia y 
la moral. 

Lo importante en esta t>nseñanza es cultivar un senti
miento público, t:-ano e inteligente . 

Debe 11provecharse la ocasión para cultivar hábitos 
de cortesía y de ci vilidR.d . 

No debe olvidarse que la instrucción cívica no se intP
resa por la ciencia del derecho, sino únicamente por h, 
educaci(,n del ciudadano. 

• 

Palacio Nacional: San Salvador, 24 de junio de 1920. 

Vistos los anterion-'s R~,gla.mPnto y Programas para 
11 Currn de Enseñanza Primaria en los Cuerpo¡, Militares 
dP la República, elaborados por t>l Dt>parta IIlt>nto Genrral 
de Guerra de este Ministerio, t>l Poder Ejecutivo, encon-
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trándolos adecuados al objeto de que se trata, ACUERDA: 
aprobarlos en todas su-; partes. 

Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

Ei Ministro de la. Guerra, 

Romero Bosque. 

( Diario Oficial de 1 de julio de 1920.) 

Reglamento de Rancho 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

CONSIDERA.l'iDO : 

Que se hace sentir la falta de un Reglamento adecua.
do sobre la. manera. de suministrar la alimentación o ran 
cho a las tropas, en uso de sus facultades constitucio
nales, 

DECRETA: 

El siguiente 

REGLAMENTO DE RANCHO 

A rt. lo.-El rancho a las tropas en tiempo de paz se 
dará por el sistema de administración, cuando Psto foern 
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posible; pero si no lo fu'ere, el rancho µodrá eer surmrns 
trado por personas particulares, b,1ju la~ condiciones que 
adela.1.: te se expresal'án. 

A.rt. 2o .-En cada Regimieuto y e□ cualquier Cuerpo 
de tropa organiza.da habrá una Comisión de Rancho elf 
gida por cada Compañía, Batería o Escuadrón o por el 
Cuerpo de tropo. organizada de que SP. trate. 

Art. 3o.-Cada Comisión de fü~ncho , erá compuesta 
de uu Oficial .Y tres clases y la presidirá el Oficial rn,ts an
tiguo de cada. Compañía, Baterfa. o E8cuadrón o Cuerpo 
de tropa. La elecci6u de los miembros de las Comisiones 
de Ranch0 se hará bajo la presidencia del respectivo Co
mandante Departamental o del Jefe del Cuerpo de tropa 
organizflda. En la capital de la República. presidirán lH
eleccióo los Jefes de cada uno de los Regimientot:i que eu 
ella residen. ' 

Art. 4o.-EI período de las Comisiones de Rancho será 
de seis meses, pasados los cuales se proceder6 a nuevl:;l. 
elecci6o, pudifmdo ser reelectos los cesante~. 

Art. fio. - Tendrán interveoción necet5aria eo las fun
ciones de las comisiones de Haocho, !os Cirujanos Milita
res de loR Hegirnientos o Cuerpos de 'rropa, y sus µriuci
pales obligaciones serán velar porque los alimentos que 
se den a las t!'opas, sean Eanos y de buena calidad y eu 
cantidad suficiente, .Y dar µarte iornediatameüte al Minis
terio de la Guerra, por medio del Jefe de s ~uidad .\1ifitar, 
de cualquier irregularidad que notaren al respecto . 

.A rt. 60.-Cada Comisión de Rancho tendrá desde lue
go, a su cargo la obligación de inspeccionar diariamente 
la calidad de las comidas y la cantidad de las rnciones en 
Ci>da tiempo. 

Art. 7o.-Cnando la provie:ión del rancho se hiciere 
por admioistración, las Comisiones de Rancho deberán 
intiervenir en la revisión de cuentas y compras de víveres 
que se hicieren al por mayor o al detall, diariamentr>. 
Para los efectos de la última p1::1,rte de este artículo, los 
miembros de la Comisión, de la. cli-,se de tropa, :-e turoal'án 
por semanas, de manera. que ¡;iernpre acornpañeu dos 
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miembros de la Comisión a la persona o personas encar
gadas de hacer las compras. 

Art. 80. - Cuaodo se presentaren quPjas por mala ca
lidad o insuficiencia del rancho, si ét'!te foern dado por ad
rni nistración, la Comisión exhibirá laA cueuta al quPjoso 
o qu¡,josos; mas si éstos no se mostraren satiAfPchos, ten 
drán derecho a nombrar uno o dos entre ello:, para que 
acompañen o fiscalicen a Iris encargados dA laA compras 
diarias o al por mayor. Pern si el rancho fuere dado por 
persona particular} la Cornie- ión de Rancho respectivar 
vondrá las quPjas en conocimiPnto de dirha. persona par1-1, 
que re'Iledie el mal iumediatamentP; si no obstante conti
nuarP éstfl, la misma Comisión dará cuenta de lA.s queja.8, 
con ioform f', al Jefe del reApectivo Regimiento o Cuerpo 
de tropa, quien las elevará a conocimiento del Coman· 
dante del D\~partll.mento, oara que este funcionario im
ponga a la persona. infr'lctora, encarga.da del rancho, una 
multa de 10 a :25 colonPs; y si la falta se repitiere Pn cual
quier tiempo. el mismo funcionario declarará inmediata
mente} la caducidad de la contrata o compromiso que 
bnbi 0 re para la. provisión del rancho, dando cuenta al .\H. 
nüiterio de la Guerra para eu aprobB.ción. E!'.l esta. capital 
Rerán los Jefes de Regimiento lo~ qur, aplicarán la multa 
y declararán, en su caso, la caducidad de la contrata o 
compromiso. 

La multa que se impusierP. en virtud de este Art. iu. 
gresa.rá a la Adrninistraci6o de Rentas respectiva. 

Art. 9o.- EI contra.to para la provisión de rancho, 
por un particular, deberá hacerse en pública anbasta ante 
las rf~specti vas Comisiones de Rancho y al mejor postot'. 
Dicha6 Comisione,.-¡ SP.rán presididas en e1-tos actos, pur 
los Jefes de Regimjento, en esta Capital. y en los otros 
DepartamentoH µor los Comandant<>s Departamentale!-. 
El aviso de licitación Ele p11blicará por cinco \~Pct>t=, conse
cutivas en el Diario Oficial y en un periódico del Depa.rta
mento, si lo hnbiAre, y se hará saber ademáR pllr cartPle.,, 
que se fijarán en lus parajes mas públicos del luga,r. Si el 
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contrato de provisión de rancho se hiciere en otra forma, 
no tP:::idrá valr,r alguno. 

Art. 10. - El remat~ de la provisión de rancho se hará 
por Pl tÁrmino de un año, y las contratas que celebren al 
efecto fas Com:siones de Rancho, sPrán remitidas por el 
organo regular, al Ministerio de la Guerra, para su apro
bación. 

Art. 11.-El mínimum de alimentación que debe darse 
a las tropas, será: 

(Desayuno 

Pan írancés .............. 6~ gramos, o tortillas, 125 gramos 
Pan dulce ................. 62 ,, 
Frijoles fritm: .. ... ...... 130 ,, 
Café ....................... ... una taza de¾ de litro . 

.Almuerzo 

Caldo de buena cali-
dad ....................... 200 gramos 

Arroz ....................... 200 
" Frijoles fritos ........... lfiO 
" Carne o principio ..... 70 ,, 

Tortiilas .................. 248 ,, 
Fruta de la estación, 

por lo menos ......... 3 veces a la sPrnana 
Café ...... ......... ........... una taza de ¾ de litro. 

Comida 

Arroz ... ............. ....... 200 gramos 
Frijoles fritos ... .. ... .. 150 ,, 
Carne o principio ..... 70 ,, 
Tortillas .................. 248 ,, 
Queso, por lo menos 3 veces a la semana 
Café ............... ......... Una taza de¼ de litro. 
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El rancho deberá mejorarse cun vianda-, e3peciales en 
J,)A dí~s de fieeta nacional, sin qne se re•~onozcn. mc:L_yor 
ga~tn que el fijado p~ra el servicio ordinario . 

El g,~eto por c:-1.da indi vid un de trop" se fijará por las 
res¡)Pctivas cc,misiooes de Rancho. 

Estas F-nán ias baRPS para el remate d2l rancho en 
cuanto a cantidad df! alimentos, cambio de menús y pre 
cío, Robre las cuales P admitirán rnPjores postnras. · 

Art. 12.- No podrá ser rema.tario del rancho por sí ni 
por interµósita persona. ningún Jefe, Oticial o empleado 
del reApdctivo RPgiwiento o Cunpo de tropa organizci,da, 
1-111 mujer ni lo~ pariPntPA legítimos o il·egítimos p0r con
~angninid~d o afinidad de unos y otrn, b'ljo la pena de 
nulidad dPI rPmate f!n caso de contri\.veucióo. 

Art . 13.-El r1-1ucho a los destacamentos de las Co
m13.ndauci r1~ Locales o Corni~iooes }lilitares por largo 
tiempo, en uu lugar fijo, q ne no fuere posible proveerlo 
por adrnin1~tración. se dará por un particular mediante 
contrato escrito que se sujetará a la aprobación del res
pectivo Jpfe de Regimiento, eo esta Capital, o ne lo~ Co
mandantes Departa.meotii.les en cada Departamento. Que
dan comprendidos hajo la prohibición y sanción del Art. 
anterior los cootratistas a que se refiere el preEente. 

Art. 14.- En campaña o en tiempo de guerra, el ran
cho a las tropas FlP- dará de la mejor manera posible, de 
modo que sea abundante y a su dPbido t,iempo, para lo 
cual el ~lioüiterio de la. Guerra dictará las disposiciones 
especial8R que ftwren necesarias. 

_-\..rt. 15.-No se atenderá ninguna clase de recomen
daciones µara que el rancho sea rematado en determina ja, 
persona. 

Art. 16.-Lns J E:-fes de Cuerpos en la Capital~ los Co
mandantrs Dep,1rt~mentalr1= y los J efes de trnpa organi 
zada, ejercerán la eu pervigilancia neceRaria sobre el ran
cho de las tropaR a E-n mando y cumplir-án en toda su ex
tensión cada una de las presentes di spo!:!ici ones rpg lamen
tarias . 
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Art. 17.-Queda dProgada toda disposición que se 
oponga al presente Reglamento. 

Dado en el Palacio Nacional: Sar1 Salvador, a los 
cuatro días del mes de mayo de mil novecientos veintiuno . 

. Jorge Meléndez. 

El Ministro de la Guerra, · 

P. Romero Bosque. 

( Diario Oficial de 7 de mayo de 1921 ). 

Poder Ejecutivo 

El Poder Ejecutivo del Est,ado de El Salvador, 

CO~SIDERA.NDO: 

Que es conveniente organizar la cuarta arma _del Ejér
cito o sea la de Ingenieros, creadR. por la Ley Orgánica. 
del Ejército. de 4 de marzo de 1904, suprimiéndose la 
Eecuela de Cabos y Sargentos que dejará de ser necesaria 
PD tal ca.so; 

POR TANTO: 

En uso de sus facultl:ldes constitucionales, 

DECRETA: 
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Art. lo.-Se suprime la Escuela de Cabos .Y Sargentos 
y se orgauiza 111 cuarta armo. del EjPrcito, bajo la. deno
minación de «Tropas de IogenierosJJ. 

Art. 2o.-La.s (<Tt·opas de Ingenieros» se compondrá□, 
por hoy. de dos compañías anexas al Primer Regimiento 
de Infantería .v tomando por base el personal de las ac· 
tuales compG1iñías de la Escuela de Cabos y Sargentos. 

Art. 3o.-El reclutamiento futuro de las «Tropas de 
Ingenieros» ser~ proporciona.do por los di versos regi
miPntos del Ejército, mediante propuesta de los Coman
dautes de éstos; y sola.mente se recurrirá al reclutamiento 
civil cuando el personal propuesto por los Regimientos 
no sea suficiente para llen;J.r las vacantes . 

.Art. 4o.-El personal de profesores e instructores de 
J¡:¡.s ((Tropas de Iogenierosll. Eerá integrado por los Jefes y 
Oficiales del Arma. procurando que los .Jefes sean Inge
nieros Militi,.res y los Oficiales procedan de las K,cuela.s 
'récnicat'.l del Ejército. 

Art. f)o.-El servicio de las <(Tropas de lngenieros será 
de tres años, düitribuidos así: 

ler. año. Curso Preparatorio: Instrucción Militar, 
teórica y práctica, en la¡; <(Tropas de Ingenieros)) y de con
formidad con el Reglum<:mto y Plan de EstudiJs respec= 
tivo~; 

2o. año. Curso de Selecci6n: Servicio en filas e instruc
ción trórica y práctica en los Regimientos d8l Ejército, 
tPniendo por objeto a.preciar la conducta, aptitudes mili
tare~, etc. y procerler a la selección de los que deban in• 
gresar al 3o. y último Curso; 

3Pr. año. Curso Complementario: Instrucción teórica 
,v práctica en las (<Tropas rie Ingenieros)), también de con
formidad con til Heglamento y Plan de Estudios respec • 
ti vos. 

Art. 60.-Al final de cada año el personal de tropa 
sufrirá un riguroso examen: y los que saigan aprQbados 
en el último Curso, tendrán derecho) según las calificacio 
nes obtenidas J conducta observada: 
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lo. Al ingreso corno bequista.s a la Escuela Politécni 
ca, previo examen de admisión; 

:.lo. A ascender a Subteniente, rindiendo el examen 
prescrito por la Ley de Ascensos y cumpliendo con los 
demás requisitos establecidos por la misma; y, 

3o. A prestar sus servicios corno clases en los Regi
mientos '.18 las distintas armas, previos los ascensos res
pectivos An la forma y tiempo ¡;;eñalado por la Ley. 

Art. 7o.-Todo individuo de troµa que cometa faltas 
graves contra la disciplina, será exµulsado del Cuerpo y 
perderá sus haberes pendientes a beneficio de la institu
ción, sin ptrjuicio de las responsabilidades legales en que 
hubiere incurrido por tales faltas u otras infracciones de 
mayor gravedad. rrampoco tendrá derecho a ninguna 
prerrogativa. 

Art. 80.-Los sueldos de las «Tropas de Ingenieros)) 
serán los mismos que los asignados actualmente a. la Es
cuela de Cabos y Sargentos. 

Art. 9o.-EI Jefe de las lrrnpaR de Ingenieros)) elabo
rará el Rfglamento y Plan de Estudios correspondientes 
y los presentará a la mayor brevedad posible al Ministe
rio de la Guerra para su a.probación. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador: a los 
veintinueve días del mes de octubre de mil novecientos 
veintiuno. 

[f.] Jorge Meléndez. 

El Secretario de Esta.do, en los DP-spa.
chos de Guerra y Marina, 

[f] P. Romero Bosque. 

( Diario Oficial de 30 de nov. de 1921 ). 
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DIRECTIVA, ~1'C. 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GUERRA 

Palacio Nacional: San Salvador, 19 de enero de 1922. 

Habiendo clausurado el Curso de Ingeniería. anexo a 
la Escuela Politécnica Militar, resuablecido por acuerdo 
del l-'oder Ejecutivo defecha 8 de marzo de HH8, y sieodo 
conveniente n-'glamentar el senicio obligatorio de los 
nuevos iugenieros conforme al Art. lüo, del Reglamento 
y Plan de Estudios resrJecti vos, por exigirlo así el servi
cio, 

El Poder EjPcutivo, 

ACUERDA: 

Establecer la Directiva del servicio obligatorio de In
genieros Milita1·es y 'ropógrafos, bajo la. articulación si
guiente: 

Art. lo.-La preReote Directiva tiene por objeto estb.• 
blecer una norma equitativa y justa para. hacer efectivo 
lo preceptuado en los Art . lo. y lüo. del H,eglamento y 
Plan de EHtudios de la Escuela de Ingeniería. 

Art. 2o.-Los ingenieros militareB y topógrafos. estáo 
oblígadOt-3 a prestar sus servicios al Gobierno, durante un 
tiempo doble !'\l que hayan permanecido en la ~scuela. 

Art. :fo.-S,, coni;:iderará como tiempo servido al Go• 
bierno, el prestHodo en las filas del Ej<frcito y en comisiones 
militares; en oficinas técnicas o en comisiones técnicas, 
oficiales. siempre que tengan relación con la. profesión de 
ingeniero militar y topógrafo. 

Art. 4o.-Los ingenieros militares y topógra.foe, míen 
tras no fuernn destinados al servicio en filas, permanece
rán de a.Ita con el sueldo de su grado, como agrPga.dos, 

-2H8-

SISllOll:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 



REPCBLICA DE EL SALVADOR 

€n el cuerpo u oficinas militares que el Ministerio de la 
Guerra dPtermine. 

Art. 5u.- Los ingenieros que se encuentren de alta 
corno agrPgiidos

1 
podrán dedicarse a trabajos profesiona

les que los particulares les encomienden o a trabajos técni 
cosen cualquier ramo ele la Administración Pública, pre
via licencia temporal concedida en uno u otro caso, pur 
el Ministerio de la Guerra, y de conformidad con la Orden 
General de fecha 13 de noviembre de 1912. 

Art. 60.--Loe que solicitaren licencia para ejecutar 
trabajos particulares, deberán indicar el lugar donde es
tos serán ejecutados, así corno cualquier cambio de re!-<i 
dencia que tmieren necesidad de efectuar con motivo de 
los mismos trabajos. 

Art. 7o.-En caso de guerra, o que de alguna manera 
se vea comprometido el orden público, las licencias conce
didas quedarán de hecho en suspenso, a.Pbiendo los inge
nieros militares y topógrafos que disfruten de ellas, rein
corpo1·arse inmediatamente sin esperar llamamiento. 

Art. 80.-Los ingenieros militares y topógrafos están 
obligados a. hacer µorlo menos un año de servicio ~n filas 
a menos que necesidades del mismo no t'Xigieren mayor 
tiempo. Este servicio se efectuará por turnos que el Mi
nisterio de la Guerra determinará en su oportunidad. 

Art. 9o.-A los ingenieros que hubieren hecho su tur 
no de servicio en filas, se les dará preferencia para el de
sempeño de cargos o empleos en oficinas técnicas del Go
bierno, en cualquier Hamo, según el total del tinnpo de 
servicio. 

Art. 10. - Los que sirvieren en fila de una sola vez y 
¡:in sujetarse a turnos, por todo el tiempo a que están 
obligados í-egún el Reglamento Orgánico antes citado, 
guzarán de una gratificación de mando que fijará el Mi 
nieterio de la Guerra al finalizar dich0 tiempo de servicio 
obligatorio; y, además, t,endrán derecho a sernombrados 
en propiedad para el dPsempeño de cargos o empleos en 
las oficinas técnicas del Gobierno, compatibles con el tí 
tulo de Ingeniero . 
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FLOTILLA AE;REA 

Art. 11. -El tiempo de servicio, t8.nto el corrP-spon· 
dient.:, a turuos corno el prestado en oficinas técnicas o 
comisiones técnicas del Gobierno, lo mismo que el tiempo 
permanecido corno agregados a los Cuerpo, u oficinas 
militares, será tornado en cuenta en las re!:lpectivas Hojas 
de Servicio. 

A1 t. '12.--Los ingenieros no miiitares quedan fn li
bertad de ejercer su profesión; pero estarán obligados al 
seraicio en cualquier época y durante el mismo tiempo 
que fija el Art. 10 del Reglamento y Plan de Estudios ya 
mencionados, debiendo considerarse como tiempo de ser
vicio activo el prestado en oficinas técnicas o comisiones 
técnicas del Gobierno, siempre que estas oficinas o comi
siones tengan relación con la profesión de Ingeniero To
pógrafo. 

Comuníquese. 

(Rubricado por el señor Jefe del Estado) 

El Ministro de la Guerra, 

Romero Bosque. 

(Diario Oficial de 21 de enero de 1922). 

Creación de la Flotilla Aérea 
., 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GUERRA 

El Poder Ejecutivo de la República, de El Salvador, 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

(or.SIDERANDO: 

Que es conveniente fomentar la Aviación en el paÍEl, 
corno un principio o base para establecer mas tarde esta 
arma en el Ejército, 

En uso de sus faculta des constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 1o.-Con los eleme1.1tos de aviacióo. que actual• 
mente posee el Gobierno, se crea la ((Flot,illa Aérea Salva. 
doreña), cnyo personal figurará en Escalafón especial. 

Art. 2o.-El ,Jefe de la Flotilla Aérea., que se nombre, 
será el encarg~do de proponer al Ministerio de la Guerra 
todo lo concerniente a la organización de la misma, pre- · 
supuestos, asignación de sueldos, nombramientos, altas 
y bajas. . 

Art. 30.- - Para 13 instrucción del personal de la Flo
tilla se formarán cursos especiales, que se desarrollarán 
solamente cuando fuere necesario. 

Art. 4o.- El Jefe de la Flotilla propondrá al Ministe
rio los programas de los cursos a que se refiere el artículo 
anterior r los reglamentos y demás disposiciones necesa-
rias al fin de que se trata. . 

Art. ño.-El material de aviación perteneciente a em
presas o particulares ef3tará bajo el control del Ministerio 
de la Guerra, de conformidad con el Reglamento que al 
efecto se dicte. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los 
veiflte días del mes de marzo de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Qaiñónez M. 
El Ministro de la Guerra, 

P. Romero Bosque. 

(Diario Ofirial de 21 de marzo de 1923). 
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REGLAMENTO DE LA AVIACTON CIVí.L 

Reglamento para la Aviación Civil 

El Poder Ejecutivo de la RP-pública. de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

el siguiente 

REGLAMENTO PARA LA AVIACION CIVIL 

Art. lo.-La Aviación Civil estará controlada por e» 
Ministerio de la Guerra. 

Art. 20 . ..:.._Se considera como Aviación Civil, la de toda. 
aeronave que no pertenezca al servicio del Ejército de la. 
República y que sea. de propiedad de personas particula
res, compañías o empresas nacionales o extranjeras. 

Art. 3o.-En ca.so de guerra. rAbelión o sedición o in 
tentona revolucionaria del exterior. la Aviación Civil 
quedará de hecho a las órdrnes del .\1inisterio de la Gue
rra, para ser usada por éste a su entera satisfacción. 

Art. 4o.-El dueño de aeronave se presentará a la 
Sección de A vi ación del Ministerio de la Guerra. a. regiR• 
trar su aparato en el libro correspondiente, debiéndosele 
dar un número que ostentará en el timón de dirección. 
Además E-e anotará la, marca del aparato, motot·. etc .. etc. 

Art. 5o.-EI dueño de toda aeronave será respooe-<1-
ble. directamente sin lugar a excepcioneE. de loR daños 
que su aeroplano causare por cualquier accidente o im
prudencia en la. propiedad ajena. 

Art. 60.-Todo individuo que desee efect,uar vuelos 
se presentará a la Sección de Aviación del Ministerio dP-
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REP0BLICA DE EL SALVADOR 

la Guerra, a presentar· los documentos que lo acrediten 
como aviador, a.ceptándoe::e aquelloR que procedan de ob
tenidos , concedidos por las autorjd!l>deA militare¡_;: de to
das lss naciones y los concedidos por el Club Aéreo de los 
Estados Unidos y sus agrncias .. 

Art. 7o.- Para efectuar vuelos se deberá pedir por es
crito el permiso necesario al Mioü,terio de la Guerra por 
medio de la Sección de A vi ación del mismo, quien lo otor
gará siempre que el solicitante hubiere llenad0 todas las 
formalidades del presente Reglamento. 

Art. 80.- Para que un aeroplano pneda hacerse al 
aire deberá ser antes inspeccionado por el Jefe de la. Sec
ción de Aviación del Ministerio de la. Guerra o por un ofi
cial del Ejército designado al efecto, quien le ,dará el zarpe 
des1,>ué.s que se haya reconocido que el aparato está en 
buenas condiciones de vuelo y que no conduce pasajerGs, 
mercaderías, materiales de guerra, sin un JJfffmiso especial 
y escrito otorgado por el Ministerio dr. la Guerra. 

A rt. 9o.- El Ministerio de la Guerra no será responAa 
ble por aeroplanos que por concesión especial SP- permitli.n 
permanecer en los campos de aviRción de su dependencia., 
y la buena conservación de ellos será de la incurn bencia 
del dueño y no dará lugar a reclamaciones en ningún 
caso. 

Art. lüo.-Para efectuar vuelos debe anotarAe en la 
referida solicitud

1 
de donde y hacia donde se verificarán. 

su probable duración. el rumbo a srguir. Los pasajeros 
deberán tfner el permiso neceeario por escrito para em
barcarse en una aeronave. 

Art. 11.-- Se prohibe volar sobre ciudades fortificadas 
y reductos militares. 

Art. 12.- Después de verificado nn vnelo SP deberá 
enviar a la Sección de Aviación del Ministerio de la Gue
rra, un parte firmado por el piloto, dando todo¡:¡ los da 
tos del vuelo, como hora de salida, altura t omada. rum
bo, hora dfl IIPgada, aparato empleado, accidentes ocu • 
rridos y las causas aparentes, etc. 
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n- t',i~k, i;t~Ei Ministerio de la Guerra se reserva el de• 
f§~h<,i¡ .c!~ ,c0nceder o no el permiso para efectuar vudos, 
pqando ~sí lo juzgue con venientemeute sin que ésto pue
da dipr lugar a recta.mc1,ciones d;➔ niuguni.i. especie. 
~. pA r-b'. f4 - .- Queda pr0hibido volar sobre la ciudad de 
~ªll /"alv3,d or sin un permiso especial coucedido por el 
Miiµ,iste,rio de la Guerrn y por conducto de la Sección de 
Aviación. 
1 . 11Art'. 1:').-Qneda prohibido volár sobre ciudadPs Q 
p.qqJados de importancia a menos de mil quinientos me- · 
tros de altura. 
, Art. 16.--Para efectuar vuelos sobre ciudades SP- to• 
p)ará sieruprn PD cuenta QUe en carn de parada de motor 
,debe teneree altura suficiente para plane1:1,r a un campe de 
aterrizaje. 

Art. 17.-Queda prohibido penetrar o salir del terri: 
~orio salv~doreño sin permiso especial del .!.\1.inisterio de 
la. Guerra, concPdido por medio de la Sección de Aviación 
.del mismo, y no se podrá volar a mas de dos kilómetro6 
de las fronteras del país. 

Art. 18.--No se podrá conducir en aeroplano sin la 
Jicencia re8pectiva, corresµondfmcia, mercaderíaR o artí • 
culos de ninguna especie salvo el equipaje de los aviado
res y pasajeros, pero siempre sujetos a la intipección de 
los agentes aduana.les del Gobierno a efecto de h:'3.cer pa
gar a tms duPños loe derechos de importación o exporta
ción a que estén afactf\dos. 

Art. 19.-A bordo de las aeronaves no será permitidq 
el tr~rnsporte de armas, municiones, explosivos, palomas 
mensajeras y productos monopoliza.dos por el Estado, 
sio permiso especial y por n,crito del Mini8terio de la 
Guerra por conducto de la Sección de Aviación del mismo. 

Art. 20.-El piloto de cualquier aeronave, está ob!i. 
gado a efectuar las maniobras de aterrizaje en el campo 
mas ctrcano a. las S('fiales de tierra que así lo exijan y que 
proceduu de las autoridades competentes, poniendo el 
aparato a En dispnsición para asegurar-se de su regula
ridad. 
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Art. :H.- Toda arron n.ve qu9 vuele sobre tenttr,rjo 
nacionA.1. debPrú 11tilizFJ.r- lns Reropuertos del' Eilt.ado 1y hH 
podrá usR.r CA.mpos privA.dos t:lin ¡mwio permi':lo deF~fF 
ni~terio de la Guerra por Cllndncto de !é;t Sección de 1}-v\a-
ción. · · 

Art. 22.-El Ministnio de la Guerra se rrserva el de
rf'cho de pooPr en propiedadPs privadas. las sPñ t=1, les ne·ée: 
sariaR para la orientación, siempre que no perjudiquen la 
propiedad en cuestión. 

Art. 23.-Para los dem~s efecto¡.; no previstos en rl 
presente Reglamento, ¡;e atendrán las partes int8res:=i.das 
a la.s leyes y reglamentos que rigen pdra laR empresas si~ 
rnilares f'D carácter de tráfico. '· 

Art. :34. La falta de cumplimiento drl p'!"e¡;¡ente Re
glamento será motivo para. retirar el permiAo para e~ec'
tuar vuelos, a la persona o pere-onas que lo hayan infrin • 
gido . . . 

Art. 25.-Este Rf,gJamento estará sujeto a modifica 
ciones. siempre qur así lo juzgue conv(miente el )1inisterio 
de la. Guerra. con la mira de ayudar al desarrollo de la 
Aviación Civil en el país. 

Dado en el Palacio .Nacional. San Salvador, a los dieci• 
siete días del mes de mayo de mil novecientos veintitréA. 

Alfonso Quiñónez M.. 
1 

El Ministro de le Guerra, 

P. Romero Bosque. 

( Dia rio Ofieial de 22 de mayo 1923). 
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REFOR'.WAS AL REGLAMENTO DE AVIACIOX CIV[L' 

El Poder Ejecutivo de la República de El Sal va.dor, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Ltis siguientes reformas al Reglamento de Aviación 
Civil expedido por Decreto del Ejecutivo el día 17 de mayo 
anter-ior: 

El artículo 15 queda como inciso del artículo 14, así: 
ccTambién queda prohibido volar sobreciudades o po 

blados de importancia a menos de un mil quinientos me
tros de altura» . 

El artículo 15 queda entonces así: 
Art. 15.- Los aeroplanos del Ejército en ningún caso 

podrán usarse, sino es para fines puramente militares e 
instructivos y solo por el personal de aviacíón militarn. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a dieciséis 
días del mes de agosto de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

El Subsecretario del Ramo, 

A. Gómez Zárate. 

( Diario Oficial de 20 de agosto de 1923). 

SECRETARÍA DE GUERRA 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

DECRETA.: 

El siguiente 

Regla91ento del curso militar de aviación 
1 

CAPITULO I 

<Dotación y Organización 

Art. lo.-El Curso Militar de Aviación constará de: 
Una Plana Mayor: 
Un Curso Teórico: 
Un Curso Práctico: 
Art. 2o.- La Plana .M.a.yor se compondrá: 
a) De un nornandante o Director (de Capitán arriba) 
b) De un 2o. Jefe y Pagador ( de Capitán arriba) 
c) De un Ayudante (Teniente o Capitán) 
d) De un Jefe Mecánico e Instructor (Teniente o Ca

pitán) 
e) De un Cirujano 
f) De los profe~ores nombrados por el Ministerio de 

la Guerra a propuf'sta del Comandante; y 
g) Del personal de empleados y servidumbre que re

quiera. el régimen interno del Establecimiento. 
Art. 30.--El Curso Militar de Aviación, por de pron

to, constará de un Escuadrón Aéreo de seis alumnos di
vididos en dos escuadrillas de tres ca<la una. 

El Escuadron se compondrá: 
a) Un Comandante de Escuadrón.-Será el alumno 

ma.s antiguo del arma de que proceda. 
b) Dos Comandantes de Escuadrilla.-Serán los dos 

mas antiguos siguientes. 
Art. 4o.- A la terminación de sus e~tudios los alum

nos pasarán a formar el personal de Oficiales que com
pondrá la ((F. A. S.)> con la antigüe(fad con que hubieren 
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H.EGLA.ME~TO DEL CO:RSO MILITAR, ETC. 

obtPnido RUS títnlos de Piloto¡;¡ A viR.dores MilitareA, los 
cuales se lPs ext0oder(ín Regún la aptitud .v competencia 
que hnbieren dArnoAtrndo dur'-\nte sus eAtndios. para lo 
cual se tomará en cuPiltr\ las notas obtenidas en to-dos 
s11R exá.menes. 

Art. 5n.-LoA alumnos e instrurtores .V dPmRs perso • 
nal, ¡.;r:, preAPntarán a.l lug11.r de ptáctÍCR.A o estudios a 11-lS 
8 y 30 a. m. y se retirarán a FJUA domicilios particulares 
después de hahf",r terminado los tra,bajos del día. Los 
dnmingns. salvq orden expresa, no habrán prácticas de 
ninguna especie. 

O bli craciones y atribuciones 

Art. 60.- Del Comandante del Curso Militar de Avia
ción: 

a) Las que en orden a disciplina y administración 
confiere la Ordenanza General del Ejército y Regla.mentos 
Militares vigentes a un coronel Comandante de Regí -· 
miento; 

b) Distribuir la instrucción teórica y práctica que de
sarrollarán los alumnos; 

c) Dirigir económica.monte el Establecimiento; 
d) Conceder permiso a los oficia.les, profesores, hasta 

por ocho dfaR; hasta por quince dfae, a los alumnos; y 
hasta por veintP, a los empleadoFI v tropa; 

P) Presenciar los exámenes Teórico-Prácticos en los 
diferPnte:- períodmi: 

f) Examinar personalmente a los -alumnos del Curso 
P. A. M. antes que se presentAn a la comi8ión nombrada 
por el Ministerio de la Guerra para los exámenes finales y 
formar parte de éstos; 

g) Entrenar a los alumnos en cualquier parte de su 
instrucción de vuelo, siempre que hubiere nece!-'<ida.d; 

h) La supervigilancia del cuel'po de profesoreB, inf-l
tructores e intervenir en el cumplimiento de los progra-
mas de estudios. · 
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Art. 7o.-Dd 2o. Jefe y Pagador: 
. a) Los que en, orden, disciplina y administración 
confieren la Ordenanza General del Ejército y Reglamen • 
tos Militares vigentes a los ~os. Jefes de Regimiento y, 
ademáE-, los que tienen los Pagadores del Ejército y reem
plazará al Curnaudante del Cursu en auseucia de éste en 
todas las fl.tribuciones de aquél que no sean profesionales 
de aviación. 

Art. 80.-Del Ayudante: 
. a) Conservar .Y dirigir la oficina y archivo del Curs:) 
con la documentación de los estudioA y en genPral del Es
tablecimiento; 

b) Le corresponde mandé),r con las facultades de Co
manda.u te dP. Compañia, al personal de empleados; tropa 
·y servidumbre del Cur·so, y además, copiar la. Orden Ge
neral dei día, y dictar la Orden del Establecimiento. 

Art. 9o.-Del Comandante de Escuadrón: 
a) La~,que lti. Ordenanza. General del Ejército .V Re

glamentos Milita.res vigentes le c1rnfieren a.l Comandante 
de Compañía.; 

b) La. supervigilancia de los alumnos y Comandantes 
de E~cuadrill-a a sus órdenes; 

c) tle@ponder ante sus instructores de la educación e 
instrncción teórica y práctica., de la disciplina y adminis
traci<'in de su respectivo eecuadrón; 

d) Cooperar d.irectamente en las obligacíones de los 
alumnos en relación con sus estudios. 

Art. 100.- De los Comandantes de Escuadrilla: 
. a) Los que por la Ordenanza General del Ejército y 
Reglamentos Mi!it,u(;S vigentes se couneren é:I, un Oficial 
subn.lterno, Comandante de Sección; 

b) -Vigilar los estudios teórico y prácticos de su res
pectiva Escuadi'illa, según las órdenes J programa!:! die 
tados por el Comandante de Escuadrón; 

e) Velar por la moral, educaJión, instrucción y buen 
aprovechamiento dA los alumnos a sus órdenes. 

Art. 11.-Del Cirujano: 
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REGLAMENTO DEL CURSO ~1ILITAR, ETC. 

a) L~s que le confiere el RAglamento de Sanid/'\d y la 
Ordenanza GPneral dPl Ejército; 

b) Informar sobre la condiciones fíi:iica.s y e~tado d~ 
salud de los alumnos; 

c) Presentarse diariamente al campo de prácticas a 
la hora indicada por la Comandancia del Cuerpo; 

d) Presentarse al campo de aviación a cualquier lla
mado. 

Art. 12.- De fo¡;¡ profesores: 
a) El Curso .Militar de A via.ci6n tendrá profesores 

militares y civiles. los que dependerán directamente de la 
Dirección o Comandancia. 

Art. 13.- Las clases militares estarán a Ci:l,rgo de los 
oficiales dPl Ejército en lo posible de la dotación del Curso 
Militar de Aviación. Los profesores militares desarrolla
rán sus respectivas materias de conformidad a los pro
gramas dictados por la Dirección del Curso, lus cuales se 
someterán a la aprobación del Ministerio. 

Aru. 14.-Las clases de CC. y LL. serán desPmpeñadas 
por profesores civileA quienes desarrollarán sus respecti
vas materias de conformidad a los programas sanciona
dos por la Dirección del Curso. 

Art. 15.- r..,os profesores civiles aunque son superiores 
a los alunmos dentro v fuera del establecimiento, no tie
nen facultadeA disciplinaril'\s; limitándose a dar cuenta en 
el libro respectivo [Libro de Profesores] de las faltas co
met-idas por loE< alumnos. 

Art. 16. - En rl de@empeño de 1-ns funcionP.e, los profe 
sorf>A se ceñirán a las prescripciones sig11ientP."1: 

11 La duracion de las clases serán de 50 minutos. 
Cada -cluse principiará inmediatamente que In~ alurnnoR 
entren al Salón de clases y terminarán al anuncio respPC· 
tivo; 

2] Los profesoi·es que por cualquier causa no pudin
rt=>n asistir f.. clase, lo avisarán así a la Dirncci6n del Cur
so, por escrito y con la debida a.uticipación; 
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3] Cuando un alumno cornetine una. falta gra,e, el 
proff>sor enviará una nota a la Comandancia df'l Curso, 
explicativa df,} ca1:10 acontecido; 

4] Llevará una lista. de los cadetes para calificarlüs 
diariamente. El aprovechamiento de los alumnos se a
precillrá por notas. Estas serán de O a 1 O entPndién 
dose fa. nota 5 como suficiente, la de 10 como sobrei:::a
lirnte y la dA O como pésima; las notas intermedias ser
vi rán para graduar las pequeñas diferencia1<; 

5] Semanalmente pasarán los profesores estas listas 
a la Cornar,dancia; 

n] Pedirán por escJ"ito a la Dirección, todos los útiles 
y elementos qm necesiten para sus clases; 

rJJe los instructores 

A rt. 1 7 .- Los instructo::-fls f'Xtranjeros tendrán grados 
asimilados en el Ejércit<., para mejor desempeño de sus o· 
bligaciones, de carácter de instrucción y diE<ciplina. 

Art. 18.-Serán habidos y tenidos en el Curso Militar 
de Aviación como Tenientes o Capitanes aE1imilados del 
Ejército y tendrán las obligaciones y atribucioo'es · Ei 
guientei::: 

1) Las que les confiere en el orden y disciplina la Or
denanza Gi>mral del Ejército y RPglamentoR Miiitares 
vigentes . como Comandantes de Unida.des [CRpitán de 
Compañía] y por consiguiPnte son i:;uperiorps de los Co
mandantrs de Escuadrón. Escuadrilla v alumnoR. 

2) Dirigirán la instrucción tec5rico-práctica que les 
haya sido designada por la Dirección del Curso. 

3) Serán responsablrs antP- Jg, Dirección del CurAo. 
tanto de la di8ciplina de los difnentf's g1upoA encomen
dadoR a su depPndencia, corno de la instrucción teórico
práctica de los mismof. 

4) Harán llevar a cada alumo una libreta d,j vnelos 
f'D la. que el Jde del campo anot::irá: tipo del a¡:iara.t,o, sn 
nú.mero, hora de salida, altura. hecha, hora df' llrglida y 

- 281 -

51Sll01l:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 



HEGLA:\IEXTO DEL CURSO MILITAR, ETC. 

diferentes anotacioneq como clase de trabajo hecho, tiem
po em pieado, etc. y deberán firmar todos los días dicha. 
librPta OPSpués de los vuelos practicadoE . 

G) Lleva.rán una libl'~ta con el nombre de los alumnos 
encomendados a su instrucción en las que asentarán las 
calificaci9nes que crean que merecen por su aprovecha. 
m iento cada alumno, debidndo para. ésto, segui:-el mismo 
método que usaren los profesores de CC. y LL. 

6) De acuerdo con la Dirección, elaborarán los µro 
grama.s du1·aote la.~ diferentes etapas del entrenamiento. 
según el plan que se ha. adoptado para la práctica y ten 
drán que sujetarse estrictf\meote a estos programar:,. 

7) Pasaran a la Dirección da! Curso estos programas, 
un día antes de emprzar a cumµlir con ellosydarán parte 
inmediatamimte siempre que algún alumno haya obteni
do la notA. O. 

8) Formarán parte de los jurados, siempre que para. 
elloB fueren nombra.dos por orden snperior. 

9) Dependerán directam<"nte como Comandantes de 
Unidad. del Comandante del Curso. 

10) rrendrán obligación, cnmo Comandantes de Uni
dad, de pfactua.r vuPlos siempre que así fuere ordena.do 
por autoridad superior. 

F acuttades disciplinarias 

Art. 19.- Los castigos se aplicar~n de conformidad 
con la Ordeoaoz~ General del Ejército, con este J:tegla
TDPnto y con el Códig > de Ju-,ticia. Militar. A los Oficiales 
se les pc.odrá impone r· los castigos siguirntes: 

a) Amonestación simple y reservada o en presencia 
de un superior. 

b) Amonestación seria (en presencia de los demás 0-
ficiall'.!s) . 

c) Amonestación grave por orden del Curso. 
d) Arresto en el Curso. 
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e) Arr•psto en el Regimiento de la C;:ipital a solicitud 
dal Director al Comandante de aq nél. 

Art. 20.-Tienen facnltad para <.:!:l.stigar11 los alumnos: 
1) L0s ComandantP.s de Escuadrilla: 1 hora en et 

Cursn, después de la hora dP salida. 
2) El Comandante de EscuF1.drón: arrestar del a 6 

horas en el Curso, después de la hcra. de salida. 
8) Los instructores darán parte al Director. pero po

drán imponer 12 horns de arresto en el Curso. 
4) El 2o. JE-fe, todoi:,i los anteriores, dA8dP. el número 

primero y hasta 24 hora.A de arresto en el Cur~o. 
5) El Director podrá imponer todos los caE,tigos 

comprendidos en estos títulos y además lot:, siguientes : 
a) Arresto por tiempo discrecional hasta por 30 días. 
b) Expulsión del Curso previo conocirn!P.Dto y auto

rización del Ministerio de l~ Guerra. 
6) El Ayudante tendrá las mismas facultn.des disci -· 

plinarias quP. un Comf\ndRnte de Compañí!'I,, con relación 
al personal de trnpa y empleados a sus Ól'dent::s. • 

. 
Plan de estudios 

Art. 21.- El Curso Militar de Aviación se compondrá 
de dos Cursos : Teórico .Y Práctico . 

A rt. 22.-El Curso 'reórico cornprf'nderá : 
a) Dibujn Militr~r dPI Arma, orientación, glosario y 

nomenclatura del aeroplano, comunicl'lcione~, Táctica dPI 
Arma., Geog·rafía de Centro América, Motorf's de Exµlo
Rión, en~amblaje, Mecánica. motores fijos s rotn.ti vos, 
'ropografía aplicada al Arma, rrglajf!del tiro de artillería, 
obsPrvación v bombardeo. 

Art. 23 . ...::..Las materias comprendidas en el Cursn Teó
rico Práctico, serán PXtflndidas H.rnpliarnente dP~pnés .r 
durante b. permanencin, de los OficialPs titulados que for. 
men la F. A. S. 

Art. 24.-El Plan de EstudioR jpJ Curso estarf-1 t-lUjP.to 
a modificaciones siempre que así se juzgue convErnieote, 
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pero teniéndose siempre en vista la índole del profesional 
de los estudios del establecimiento. 

Art. 25.- El Curso .l:'ráctico comprenderá tres Cursos: 
a) Curso Preliminar, por abreviatura C. P. 
b) Curso para 'rítulo de Piloto T . P . 
e) Curso Título de Piloto Aviador Militar P. A.M. 
Art. ~36.- EI Curso Preliminar estará exclusivamente · 

a cargo de uo solo instructor, quien será responsable de 
la buen::t marcha del mismo. Comprenderá vuelo normal, 
viraje derecha e izquierda, volplané, aterriza.je con y sin 
motor, figuras «ocho» en series de cinco, aterrizaje a la 
marca. 

Art. :27 .- .Para el T. P., espirales de derecha e izquier
da, viraje a cuarenticinco grados, 25 aterrizajes a la mar
ca sin motor. Escuela Gos Port: rueda de carro, looping-, 
barrenas, regresiones, derrapadas, vuelos de altura, mí
n imum 10,000 pies. 

Art. 28.--Este curso estará a cargo de un solo ins
tructor quien será responsable de su buena marcha. 

Art. ~9.-Para el P. A. M .. viajes con reco.rridos de 
180 kilómetros, con tres aterrizajes en el camino, vuelo 
de KOO kilometros, vuelo en formaci6n de batalla con 
bombardPo, reglage del tiro de artillería, topografía, 
combates de patrulla, disparos y prá.cticas de ametralla.
doras. 

Art. 80.- Este curso estará a. cargo de un solo instruc
tor q oien será responsable de su buena marcha. 

Art. 31. - El tiempo en que deberán empezar las prác
ticas de estos diferente~ cursos será fijada ·por el Coman
dante del Corso, según la habilidad y competencia de los 
alumnos para. lo cual se harán inspecciones y exámenes 
privados de común acuerdo con los respectivos instruc
tores. 

r:Bajas 

Art. 32. - L!:', Comandancia del Cnrso de Aviaci6n po. 
drá solicitar Je! Ministerio de Guerra, la baja de los ainm• 
oos por las causas Eiigt:Jientes: 
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a) Por enfermedad que los imposibilite para conti
muar en el Curso; 

b) Por deficiencia. y mal!l. aplicación en sus estudios 
:y prácticas; 

c) Por mala conducta. 
Art. 33.- Para ser promovido al Curso inmediato su

;¡perior, se necesita además de haber obtenido la apr·oba 
ción en los exámes, recibir una calificación suficien te en 
s u cond·ucta, espíritu militar y servi cio práctico. 

Art. 34.-Para considerarse aprobado un a lumno en 
<Cualquier materia, se necesita por lo menos la nota 5 (su
ficiente} y la. nota 7 en conducta, espíritu militar y servi
-eio práctico. 

Art. 35.-Las notas de aptitudes militares las pondrá 
,el Comandan te del Escuadrón con el Vo. Bo. del 2o. Jefe. 

Art. 36,-Las notas de conducta laR fijará el Coman. 
dante del Curso. 

0isposiciones generales 

Art. 37.-El tiempo servido por los J efes, Oficiales y 
a lumnos del Curso Militar de Aviación, se considerará co
mo de servicio en filas, en unida.des de tropa. en su arma. 

Art. 38.- Los Jefes y Oficia.les del Curso de Aviación 
esMn exceutos del servicio de plaza. 

Art. 39.-El Curso Militar de Aviación no tendrá va
caciones; pero los J efes, Oficiales y alumnos tendrán de~ 
recho a solicitar del Ministerio de la Guerra, un perr.uiso 
anual de diez, quince días y un mes respectivamente con 
goce comp~eto de haberes. 

Art. 40.-Los Jefes, Oficiales y alumnos del Cuerpo 
Militar de Aviación, tendrán franquicia telefónica y tele
gráfica, para asuntos del servicio. 

Art. 41.-Los Jefes, Oficiales y alumnos del Curso Mi
litar de A vi ación, tendrán derecho a pases en los ferroca
['riles, expedidos por el .Ministerio de la Guerra, siempre 
que en asuntos oficiales tengan que salir de la capital. 

-285-



REGLAMENTO DEL CURSO '.'.HLITAR, ETC. ---
Art. 42. - El Curso Militar de Aviación, no tornará 

parte en formación y ejercicios rn1litares de la guarniciónr
sin orden expresa del Ministerio de la Guerra. 

Pensiones y Funerales 

Art. 43.-A todo J efe7 Oficial o alumno mnerto duran-· 
te prácticas de aviación, se le harán los funerales poF 
cuenta de la nación;. los cuales serán loR correspondientes 
a, su grado, y ei fuere alumno de la clase civil, los que co
rresponden al grado de Sut>t1miente. 

Art. 44.-Si algún miembro o alumno de la ccF. A. S.>)· 
queda.re impedido o incapacita.do por accidente de avia
ción, se sujetará en un todo a lo que prescribe la LE}y de· 
Pensiones Militares vigente. 

Art. 45.-Para los otros efectos de ley, los alumnos
de la clase civil se considerarán asimilados a subtenientes 
del Ejército. 

Dado en el Palacio Nacional: San Salvador, a los vein 
tisiete días del mes de junio de mil novecientos veintitrés~ 

Alfonso Quiñónez Molina. 

El Ministro de Guerra y Marina,, 

.P. Romero Bosque. 

[Diario Oficial de 30 de junio 1~23] . 
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REPDBLICA DE EL SALVADOR 

El Poder Ejecutivo de la República de El Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

El siguiente 

Reglamento de admisión para aspirantes a 
alumnos del Curso Militar de A viaci6n 

.Objeto del Curso Militar de Aviación 

Art. lo.-El Curso Militar de Aviación, es el plantel 
de enseñanza que educa y prepara a los oficiales que for
marán la «F. A. S.» (Flotilla Aérea Salvadoreña.) el cual 
funcionará periódicamente Aegún las necesidades del arma. 

Art. 2o.-El Curso Militar de Aviacióü está dividido 
en dos partes: Curso Teórico y Curso Práctico. El Curso 
Práctico comprende: Curso Preliminar (C. P.), Curso Tí
tulo Piloto (1'. P.) y Curso Título Piloto Aviador Militar 
(P. A. M.) 

Art: 3o.-l<J Curso Militar de Aviación, tiene plazas 
de alumnos beqnistas, para Oficiales del Ejército, los cua
íes tendrán que servir en el Arma de Aviación, por lo me
nos el triple del tiempo que hubieren permanecido en el 
Curso. Caso de no presentarse Oficiales del Ejército que 
llenen los requisitos, podrán ingres&.r civiles que hubieren 
pertenecido a la Escuela Politécnica Militar como cadetes 
con más de seis mees de permanencia en élla, que no ha
_yan sido expulsados del establecimiento o cometido faltas 
graves. 
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Art. 4o. - Los aviadores civiles nacionales que desea
ren perteaecer a la Flotilla Aérea Salvadoreña, deberán 
hacer su solicitud al Ministerio de la Guerra, debiendo
antes pasar el ex::,men eorresp-ondiente y que fija el Regla~ 
mento respectivo para obtener el título de Pilote, Aviador 
Militar. Los extranjeros con las mismas pretensiones,. 
deberán adoptar la ciudadanía. salvadoreña y sostener e~ 
examen correspondiente al título antes indica.do. 

Condiciones de admisién 

Art. 5o.-Para ingresar al Curso MHitar de Aviaei6n 
ae exigirá lo siguiente: 

a) Proceder de la Escuela Politécnica. Militar o en sm 
defecto presentar un examen ante una Comisión nombra. 
da al efecto sobre las materias siguientes: 

Gramática, 
Aritmética, 
Algebra, 
Geometría, 
Geografía e Historia, 
Táctica y 
Topografía. 
b) No tener más de treín ta años de edad, 
e) Haber observado buena conducta y aplicací6n. 
d) Pasar un examen médico en que SP- compruebe q1m 

carece de cualquier enfermedad y que su salud es compati·· 
b!e con el eervicio de aviación, 

e) Acreditar las condicíone¡; de honorabilidad que ga
ranticen su fo tura actuación como Piloto Aviador ~1ili-ta1·; 

f) Efectuar uno o más vuelos como obsen·ado r cnri 
uno de los Instructores del Curso, a tin de que éstA deter 
mine sus buenas o malas cualidades para la aviilcióu, en 
tendiéndose que la opinión del instructor en este easo. 
será inapelable; 

Art. 60.-'.rodo el ')ersonal educando del Cnr1-JO Miiitar 
de Aviación, que durante su instrucción manifieste no te•• 
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ner las cualidi=:1-des necesarias para terminar sus respecti 
vos estudios de uol"l rna.oern completa o corneta faltas de 
disciplina o de cualquier otro orden, será dado de b~ja. 
inmed iatamente y enviado a su fü,gimiPnto de proceden
cia con el éastigo correspondiente a la falta cometida.. 

Solicitud de admisión 

Art. 7o.- Las i;:o'icitudes de admisión deberán enviar
se a la Dirección dPI Curso en la ft->cha que éste sPñalare 
para que la Dirección a su vez la en de al MiL isterio de la 
Guerra para su resolución y obtener el nombramiento 
re8pectivo . La solicitud debe entreg:u<,e acompañada de 
los siguientes documrntos, advirtiendo que la falta de 
cualquiera de rilas dejará la petición como si no hubiere 
sido pre3entada. 

a) Solicitud de pnño y letra; 
b) Copia de su Hoja de Servicios; 
c) Certificación del Jefe del RPgimiento de donde pro

ceda, que amerite su buen comportamiento, aplicación y 
honorauilidad; 

d) Certificación de buena salud extendida. por la Sa
nidad Militar. 

Dado en el Palacio Ni:wional: San Salvador a los cua
tro días del mes de julio de mil novecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 

Ei Ministro de la. Guerra, 

P. Romero Bosque. 

(Diario:oflcial de 5 de julio de 1923.) 
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INSPECCIO~ Gf~~ERAL DEL F,JF,RCITO, ETC. 

Poder Ejecutivo 

SECRETARIA. DE GUERRA 

El Pod,er Ejecutivo de la República de El Salvador, 

CONSIDERANDO : 

Que es de urgente necPsidad el fnncion a miento de la 
In1-pt-cción Gt--> □ eral d'"'l Ej¡>rci to e liispecciones de ln.s Ar
mat-, sobre basPs que promuevan el mf•j()ramiento cousta.n
te de la in~trucción .Y prPpar·a ción militar técnicas, según 
laa orientaciones del moderno Arte de la Guerrn, lo cual 
exige por hoy la reforma de los regla.rn(0 ntos tácticos y 
dt-->tllcís rnn.tnias rnilit11, res didácticas, armooiz,fodolos con 
el principio de eolace en las armas tácticas, como garan
tía de eficiencia para l;;, acción, 

Eu uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. lo.-Org-1nízan~e. para fines técnicos .Y adminis
trRtivos, la fo5µ ecci6n General del Ejél'(.:ito e Inspecciones 
de las Armr1s, de la 10an1°ra siguiPntP: 

1 G<>neral de Divi:5ión o de Brigadf:l, Inspector Gene• 
ral del Ej¡Srcito. · 

1 General de Brigada Coronel o Teniente Coronel, 
InspE->ctnr del Arma de Intcinterfo.. 

1 General de Bl'igada, C( 1rnnel o Teniente Coronel, 
InspE:>ctor del Arma dH Artill t1 ría. 

1 General de Bl'igada, Coronel o Teniente Coronel, 
Inspector del Arma d e Caballería. 

1 General de Bl'igada, Coronel o '"reniente Coronel, 
InspPctor del Arma de Ingenieros y Aviación Militar. 

l GPnerul de Briga.da, Coronel o 'reniente Coronel, 
Inspector de Ametralladoras. , 
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Art. 2o.-~I persorn!l de lmipf'ctore~, bajo la preRiden 
cía del ln~pPctor Genrrnl, cunstituir{i Cr;rn-wjo, que se 
denomi.nará Cno!-'Pju ·e Io~trucción. d Jefe Insµectnr de 
menos antigü Jd~d en el grndo actrnvá corno SecrPtario. 

Art. 3n.-Bajo la pn":-irlencia ctel fo,-¡wctor d8 cada 
Arma fuocionh.rá nna Cnmit.'lión Militar TécDica. µ~ra CO· 

nocer de las reformas dPi re8pfcti,o Reglamento Táctico 
u otros a1-untos de \'itai importancia ¡Jara ei arma. Los 
miembros de r~ta Ccrni~ión-en número que fijará el loA
pector GPneral y cu.ía colab:)raci6n pericídicr1 srrá volun
ta1ia-recibirán sn nombramiento del .Mini terio de la 
Gut>na. 

La actuación de los colaboradores Rerá anota.da en 
la re::::¡.wctiva lloja. cJµ s ... r,icioR, haciPndo~e citación en la 
01d ~·n GPoeral del día Sf'gñn la importancia quP el Inspec
tor G,·neral dfli Eiheito ntribun\ a la colaboración. 

Art. 4()_-El Jiioisterio del~ Guerrn oornbrnrá el per
som.1 8ubaltt>rno de los lnPµPctorer:;; a¡.ignará los emolu
mentos rle tndoR loi;. per~onales y dotará de lo necesario 
para. el fnncionarnier, to dP la¡. r2PpPcti vaR oficinae. 

Art. 5o.-Los servicios di>l lnFfH'ctor GPneral y de los 
Inr:;pectoreEl dP- las Armas serán incompatibles con los de 
otro$ cargos militares, con mando de tropa. 

Art . Go.-Un rPglarnento ei.prcial rPgulará el servicio 
del Insprctor General dPl Ejército, de los lmpectores de 
las Ar-Dia.s-, drl Cone,r.,jo de Instrucción y de las ComiRiones 
de cnda Arma. fü:t~ Reglamento dflbl:'rá ser preeentado 
al 11linii:;terio de la Guerra por el Iosprctor General, a ma¡;¡ 
tardar dPutro df- treinta días, después de expedidos los 
resnectívos nomb1 amientos. 

· Dado en el Palncio Nacional: San S11l,ador, a los on 
ce días del mes de mayo de mil no,--ecientos veintitrés. 

Alfonso Quiñónez M. 
El Ministro de la Guerra.. 

Pfo .Hornero Bosqur. 

(Diario Oficial de 11 de mayo de 1923). 
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REGLA1IE'.\TO PARA ~8RVíCIO DE J EF8S. ETC. 

Reglamento para servicio de Jefes Expedicio
narios de caracter permanente en los Departa~ 

mentos de la República 

El Poder Ejecutivo de la R->pública de 81 Salvador, 

En uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

El oiguiente «lteglamento para el servicio de Jefes Ex
pedicionarios di> carácter permanente en los Departarnen• 
tos cte la Hi>públira)): 

Art. lo.-EI .J¡.,fa Exoedicionario PR de nombramiento 
del FPñor Com>\ndante General del Ejército, por _medio de 
la. Secretaría de Gui>rrn . 

. \ rt. 2o.-EI J ~·fo Expedicionario, trm pronto como 
rf'cibí\ An nombramiPnto, s~ presentMá a recibir órdenes 
dPI suñor Mini-.tro dP. la G11i>rra y a continuación de sefü,r 
Comandante G~,neral del Ejihcito. 

DP las inRtruccinoes quP rcci ba. hará una anotación a. 
presencia del .J pfe q,rn le ordf·HlP, para da.rle seguridc3.d de 
h ·1.ber eutendidc) la:-i órdene::i, .Y por consiguiente, 4ue serán 
cumplidas estrictamente. 

Art. 3o. - La znn ,l de expPdici6n serlí fijada por el Co
mn.ndrtnte Departarneu tal y se denominará « Ri>giórrn
primera o sPg1rnda.-!wgún el núm •ro de ,Jefos ~xpedicio
füuio8 que hi-:l._ya en el ü2partameoto. ~ ·ta división te
rritoriA.l sPrá comunicada a.l Ministerio de la Guerra pa
ra su aprobación . 

Los límites de la rPgi6n no se trasprlsarán sino con 
orden del Comandante departc1mental, s;,lvo el caso de 
que se acnda eo apoyo del jpfe dP- la región vecina, o que 
en la proximidad haya rnolhPchores que capturar, o se 
tratd de rflstablecf!r el orden público alterado. 

Los límites departamentales no se traspasarán sin 
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previo conocimiento de los respectivos Comandantes de, 
partamentales, aal vo el caso que circunstancias apre
rr.l.iantes lo exijan, pero se dará cuenta en su oportL1nidad 
a los mismos Comandantes. 

Art 4o. - El Jefe Expedicionario, dependerá en su ser
vicio del Comandante departamental, a quien informará 
diariamente por teléfo'no del lugar en donde se encuentre 
en expedición y las novedades que hayan ocurri-:lo . 

.Art. 5o.-Si durante la expedición se juntaren dos o 
mas .Jefes Expedicionario3 y tengan que operar juntos, el 
de mayor graduación o antigüedad tornará el mando y 
dirección de las operaciones. El corrti □gente que formen 
todos los grupos unidos se denominará «Destacamento 
Expedicionario». 

Art. 60.-La tropa que comandará normalmente el 
Jefe ~:xpedicionario será un sal'gento 2o., un cabo y ocho 
eo!dH.dos. A esta se le denominará «Grupo Expediciona
rio Coronel X. o Capitán N.,» según el grado y apellido 
del que mrl.nde, para distiuguirse de los demás grupos. El 
grnpo podrá aumentar su efectivo, si fu ere necesario, a 
juicio del Comandante Departamenta l. 

El Jefe b:xpediciona1 io cuida,rá de que la tropa a sus 
órdenes esté siempre en aptitud de E-j 8cuta.r jornadas, y 
para lo cual t>j Pcutará marchas reglamentarias, _cuyo or
den y cuidados prf>servarán el vigor de la tropa. 

El Jefe Expedicionario deberá prohibira su tropa-de 
manera terminante-lo siguiente: 

Hacer uso d6} licor porque sola11enta ofrece desatro• 
sas consecuencias tanto para la salud como para el or
den; 

Qne ninguno tenga familiarida d con civiles para qrn, 
110 se relaje el respeto debido a la tropa, sin que esto ex~ 
el uya el trato afable y caballeroso que debe distinguir 
tanto al soldado como al gPneral, y, 

Que todo lo que adquiera sea por compra al dueño, 
no aceptando ningún obsequio para no debilitar el cum~ 
plimiento del deber. 

Art. 7 o.-El Jefe Expedicionario se esforzará con la 

/ 
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mayor :-ictividad e11 la persecución y cA.ptura de toda cll1-
se ,de mallwchores, cualquiera. qne fuese la. condición de 
ellos, pl-\ra qne unfl: vez lrnbidos sufran el condigno castí 
go que lo.i tribnnales imronga.n, 

Art. 80.-- Desde que ingrese a una población o CR,ntón 
se comunicará cou Pl C<'rrrn.ndante ret-lpectivo y en defecto, 
de elloti con PI AlcF\lde o comi1<ionarlo. 

~;n la entrevi-,t11. con la.a alltoridades del lng:lr inves
tigará si Fe tiPne conocimiento que Pn la jnrisdicción ha
ya contrabando o ise e:xprndn. aguardiPnte clandPstina, 
circule motwda fa.1;.a, si ba,v ladl'Onrs, jngn.doreB. dPflerto
res, crimina!Ps s por lo gPneral t,odfl. claRedemalhPchore¡.., 
contra quienes pl'Ocederá con t0da actividnd .Y euergfa, 
pudiendo pm·manecer· en la. jurisdicción el tiempo que sea 
neceAario. 

Art. 9o. El servicio de los jPfes 13xpedicionarios se Pje
cutaní. por tnrno de veinte días, después de los cuales ca
da J dt> y A_n tropa gozará rie diez días de descanso. 

El Aervicio será repa.rtido así : 
Loa dos j éf Ps expedicionarios diez días al mismo tiem

po en i;ins respectivas rPgiones. Pasfldoe estos diez días . 
llegará. nno a deRcn.nsar por diez cHa8 a la cabecera. dPpar• 
tamenk1.l y el otro continuará por diez días mas hasta 
complPtfl.r veinte dín.s, prl.R.ando los cuales saldrá el que 
está en dPscu.nso a expedicionar él solo los otros diPz días. 

El Comandante ordena.rá este servicio por tnrnns. 
Cuando haya trascurrido algún tif1mpo y sea couve 

nieHte, el Cnmandaote dPlwrá oi·denar la permuta. rle re 
giouPs dando cueuta al i1inistPrio . 

El deFca.1,so dP, diez díaR seri1 E'fectivo si casos urgen
ten del Hervicio oo io impidieren; pero estA dr.scnnRo no 
nntorizará pnn1. salir sin In, licencia re3prctiva de h!. cR.be-
cern. di:>partamw1tal> en cuya guarnic;(in se encuentren de 
alta. · 

L~ t ropa será relevada al cumplir el vigésimo <lí,-1 df 
servicio .Y uo sei·á ocupada en el rni8rno sino al tran~cn• 
ri'ir un mes de haber servido . 

Todo J rfe Expedicionario Uevn.rá un din.río dr ma1 -
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_-cha y de operaciones, el cnai le seívirá parn emitir un in
forme detallado del servicio, ademá8 rle los informes o 
partes parcia.les que haya remitido durante su expedi
ción. 

Los ComandantPs departa.mentales trascribirán lite-
1" ralmente al M.iuisterio de la Guerra·et informe que des

pués de su servicio le h~yan dado los J ef,-s expediciona-
rios. , 

Art. lüo.-En el desempeño de i::us funciones el Jefe 
Expedicional'io deberá desarrollar mucha iniciativa., pero 
adecuada y consciPote, para no comprometer PI éxito ni 
menoscabar d bueu nombre del Gobiemo; debiendo tener 
~iem pre preseute que la. prudencia, astuciu. y deRcisión o
portunas, son fa.ctoree de la mas alta importancia para 
el buen servicio de los Jefes expedicionarios. 

Dado en el Palacio .Nacional: San Sc1lvador, a los 
veinticinco días del llles de lllayo de mil novecientos vein
ti t1és. 

Alfonso Quiñónez M. 

El Ministro de la Guerra, 

P. Romero Bosque. 

(Diario Oficial de 25 de mayo 1923). 

Fin de las Leyes MiHtares 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

CIRCULARES A COMANDANTES 
DEPARTAMENTALES 

14 de mayo de 1923. 

Sírvase procrder a revisar la organización de las 
Milicias Activas de ese Departamento y a la. reorga
nízazación de las mismas conforme a las siguientes 
iostrnccionPt?, sin perjuicio de la adecuada iniciativa 
que Dd. pueda desarrollar al respecto: 

REVISION: 

la.-La revisión comprenderá: 
a)-Ct>rcinrarse personalmente si la. distribución de las u

nidi=tdrs de la situación Activa rie .\liliciaA se ha. efec 
tuado de conformidad con el GRAFICO DE ORGANI
ZACIO~, con el folleto de la I}ivisión Territorial Mi
litar y con las instrucciones da.das sobre ampliación 
de los mi"'mos, que sugirió la práctica del alista
miento. Esta documentación debe estar archivada. 
en esa Comandancia. 

b )- Si las unidades tienen la dotación de oficiales corres 
pendiente; si éstos reunen las condiciones indispensa
bles para el comando; si son adictos ai Gobierno, y 
si son de reconocida honrarez. 

c)-Revistar las dotaciones de clases, para llenar las va
cantes que en la organiz~ción hayan ocurrido por 
CA.usas de la edad, de funciones o de cambios de domi
cilio. 
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d)- Re,iRtar las d6minas OP soldados y calcnl~r el 11úme
qne faltnn1 pa.ra C1lmpl(-ltar la,- dotacimws de J.1s f>B

cuadr·a~ y anotar en las nuevas !istaE las edaues co 
rret-µundieu tes. 

HEOHG . .\KlZACION: 

2a.-DP1-pné~ dE la rni~i6n antes indicada. procflderá a. 
formar nue,·11s li:-:tn.~ d,, orga11iznción n. ba~e do las e 
xistente~, alit-tando Pn laH unida<1es C'>rref:ipondieutP.s 
lo;i q ne por rnz6u de la Pdad dt-bPn íngrEsar a la Si
trn,ción Acti ra, f:iFgún lo Pf.tH blt-cido en las "lns
tn1ccic,ni>H para la O ganizaci611 rle las Milicia¡. de ia. 
HPpúb li-ca", acorrlnda1-1 por el ~litiisterin de la Gut->rra. 
el 30 de Juliu de 1~ l9 y que fuernn públicada:s enfo 
lleto. 

8a.-P,na la Pji:-cución dPl tnllrnjo de las nuevas liRtas de 
o, gr1.nÍZi-\C:Í611, dt->hP1á cou VPcarse a los indi dd1Jos, 
por turno de bi-\r rins y cantones, sefüdando]ps dfo,,. 
hora, y lugcir; Re 1P~ hf\rá sabPr a qne compañia. per
tf'twcerá11, rsP t·t->poudrán las bolf'tas de 1:1listamin1to 
que tu1g,rn t>n m,d f-'Rt;-1do o que h;•yan !-ido extr1:Hia
das y ¡.:e expPdiníu b dtJ los 11uevoi:, milicianrn~. 

4a. - La com·ocatoriii. 1<e ha,n5 µor medio de un bando 
q ne compreTJda lo E:igni~ nte: 

a)-Preve1 1ir qne los i-alvadnreños de 18 a 27 años SP pre
sentPn a la rflspect,i \·a Comandancia, eu los días que 
la Corn11ndnnciH. Departamrntal fij9, para ct ~rles a 
r1°con(lcer .•u nuevo p1wsto en la org,~nización de las 
milicia:-, dfl bien do prl-'sen tn rse cou las bo!Ptas de a 
li~tarni,•nto los (JllP la tt1\'ÍPran; 

b) - St->fü,,lar haRt1l. P,l último de ,Jnnif1, corno plazo impro 
rr( •g>1blt->, para que loi'l ciudadanos dü las edad~s au. 
tPs dicbas. se µresenten a las oficinas militares con el 
fin ind icttdo; 

c)-Hacer sauer que ha sido fijada la. multa. de cinco a 
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diéz colonPs par::\ lm1 que dP. eualgniPr modo impinad 
o eviten que loshnmbres de la~t>dadPf-l presc1itns cum
plan con este rec¡uirimientP; y que tlicbas mnltus ~e-
1 án exijidas gubPn:iatí\·anH'nt~. las cuales iugn,so.rán 
R. la tP-.orPrfr.. municipnl re"pec:tiva; 

d) - Que df'Fpu,~s del plazo fijado para la. rPorg1rnizRci60, 
todos los agPntes de la a11t01id11d exigíráu la boleta 
de aliFtamiento y reducirán a detenci6o a los que no 
la porten, para loR efPctos del pago dP. la multa; de 0 

bieud o IPs CnmandantPs mili tarE:>R remitir a las rP~pecti
vas alcaldb Cnnfrootacióu de las listas de organiz~ción 
ce >ll ¡.,] Censo Militar. 

e)-Q·w p::na no int(-'J rurnpir los labores Rgrfco lREl. el tiPcn
p.o i::, -ñ~llAcio para p1PReotar~e f'D la re:"pectiq1 co 
m i:; ndancia será dividido por turnos entre las p 11bl11, 
cio11t.,~, l.H:U 1 ios y ca ntones, cnyo Ilamamien to e:.e hará 
oportnnamPnte .Y con anterioridad a fin de que los 
cilldadanos de ca dü. comprensión sepan cuando deben 
pn•sentar¡;::e y lo VP,rifiquen, y 

f)-E n esta fracción dPI ba.udo se hará sPber a qué pobla
ci<Ín le corrf'Rponde el primer turno parn. c¡ue se pre
e;PntPn los cindada.nos rle lnA PdndPs prPscritas. 

5a.- El tif'mpo deberÁ Rer dividido de tal mn.nen1. qne llls 
jur-isdiccionPs do11r!P. ba,ra trabajos agrícolas dP ac
tuhlidad qnPd en lib res por dP- prnnto de tal obliga, 
ción, Sf'ñah1ndo dPntro d el mismo plazo P.I tiempo o 
portuno para vPrific,1r lo. Por lo tan to, 110 será de 
rigor en el tri-1 bajo de J' Porgaoización el ordPn uúme
rico de las unidi-tdf's; f'S dPcir, que al s~r rer)rganizado 
el primn batallón pnPdP no Herlo el segundo inmedia
ta mente. si a.:--í coovi PnP al fin indicado. 

óa.-El bando anterior debPrn pnblica.rlo la cc.m~ndancia 
de~pués fJUe el Gobernador DPpartamental publi411e el 
sn_yo, referente a que los hombres de las edadf's indi
cadas se presenten a las comandancias par-a los efec
tos de la reorganización • 
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7a.-EI bando aludido dPben~ ser conocido por los co
mandantes cantoua]n;. Parn e¡;te E-freto •deber·á lf>ér
SPlee siPmpre qt1e ~P prPisl-'TitPn a dar c11enta de su ser·
vicio, dnrant,e el lapso fijado para los trabajos de re
organización. 

Sa.-La Comandancia Df>partamPntal destacará jPfPs n 
ofici;-des b. laA poblacionn~ donde no haya comandA.n
tPS local'-'S militares para PjPcutar la reorganización. 
El .'.\I iniRterio de la Gnf>rr3, uombr!--\rá a jPfPs y oficia
les colabnraciorrA adjnntos a las Coma.ndanciaA De
partamrntaleA qne P~t-ime conveniPntP. 

9a.-t ara hacPr más PÍPctivo el comparendo de loF indivi
duos dH las rda.de inrlicadas, drberá Pxigirse a los co
IDl-\ndantes c~ntnnalPs una nómina de los de Hl <:an
ton, en la que e,-peci fical'á n la edad aproximada de 
cada uno y si hl:l.n prestado o no servicios militares 
en filas. 

lOa.-Las nóminas que presenten los coml'\nda.ntes C>l.O

tonalPA !-1Pr,iráo pn,rn el llamarni<~nto de los indivi
dunt'<, por turno df' cada lngar J parn que figurrn a
g;i upc1,do!4 Pll la li~ta rlP- 01g·¡-¡nizaeió11. 

lla..-Loe comii-:ionad '. lR dP cA.11t6~ prPstarán ~u cor1c11rRo 
a !oR cnrnanJan tPi,. cantor.,dP!-l; pal'~ e,.:P PÍH·tn el ~li 
r1i'sterio dP );-\, Guerra SP diriginí al de GolH->rnnriñu a 
fio de quP RP expidan las ordrnes eorrPRpondiPntPR. 

l2a.-Con el fin de qnP cada PACuadn-i. tenga. un instrnrtor, 
· los clases debPrán SPt·-eu lo posible-de los quP hn,n 

prPstado RPrvicios en fil~s. Rin per-juicio dP figura!' PS• 
to-, en 11-t fü,sRrva Activa, como AP inrliran1 dt->~p•,PR, 

13a.-Los llficialrA y clasPS rlPb(-mfo pertPnree!'-en lo pnsi
ble al mi:-imo lug1-1,r de resid,mcia de l(JS eo!dadoFi. Los 
que dei,.PffipPñPn plazfts de Ct)mandantPs dP eecci6r: o 
compañia. qne no t1~;1gan grado rPcrmocido. fig1ir2-
rán unicamente corno Cl):nanda.ntes de la tmidar!. l'Pis

pPrti V::L,, 
14:a.-Et númno de ordeu dP la~ uoidr.idrs corresnonr!lf'"-
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tPs a. cad11 iuridicci6n Ewrá el 111isrno marcado en el fo
llt->to de li-1 "Divit-ión TPnitori;,j :\Jilitar. 

15a.('adn r0mpañia de .\Ji i<.:iai. ¡i1 1 di-' t.-•11 ... r :df' e:x.edente 
h .. 11-tH 1?10 rndiddtws, q11P dt->b11án fig:unt.r al trnal de 
la lil-'ra .Y servirán µara l'l"'f•nnn lai:: b; , j,~i- qnP ocurran 
dP11t1 o de la rnii-ma, por d1--fu1 ,. · ,~n ü pe ,1· PLÍPl'rnedad 
gl'a\ f que iru~1c ,~1bilitP rlt-> ¡o!', ida al i1,di,idno. , 

16a.-l'ur ndo f'I 1--x . d P11t.., ctf' i11dh· 1d11ot-: a ... n11a compañia 
a~1·iPnda a mri1- dP li'>O h(l::nbn·~, dPbPrÁ darRP cuenta 
al Jlini~ter io dP la Guerra µara q trn diAponga. lo con
,PDiP□ te i::obrP si i::e Cl'Pa o no (ltl'a unidad. 

17a.-Cna. n-z inscritc s los indidd110s en la lista de or
ganización re~pPctiva, por ningún motive debe:á 
ca rnbiársele de pue~to de orgauizaeión. 

LI8TA DE OHGA~IZACION: 

18a.- Se tPn<irc1 PElpPcial cni<i;:ido en que las listas de or
ganización dP laEi corn r•añias cnntPngFl.n todos los da.
to~ a quP Re rPfiPrE' la im-trorrión 16a. de las '·lns
t.ruccioueR para la 01gauiza<>ióo de las .\'lilicias" . La 
dotación de tropa EiPn'í ele ~50 bombrPs, pero podrá 
sn rrnmo~ f:li la jnridiceióo no dá Ptae número. Las lis
tai;; dPbE'l'áo labomrsP cun t( da lirnpiPza. 

19a.-DPi-puh, dP tPr minada la reorganización y pa~ada. 
la. primPrn formación de lo:,¡ batallooe~, la Cnma□-
dancia ,DPpartament::ll rPrnitil'á al . -Iini~terio de la 
GueIT un lf-'gr1jo dP lista,-i dP ce mp..iñia, o sea unc1. de 
cada, unidad. colocadat-l por núrnerns de orden dentro 
de cada batallón. 

LIBRO DE ALTAS Y BA.J AS, 

20a.- PP co nforrniñad con laE- citad· s intrn,~cionPs para 
la oqra nizaci6u de ln.e;i milicit,s ( In~r. 17a.. ). formar 
uu uuev o librn de ·'.i.ltH~ ., Baja ''dela situación ac 
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tiva, debiPndo archivarsP el antigno jnntamPnte con 
toda la documentación que a organización de ~tili
ciaR 88 r1:fjera. 

21a -Cc;n excepcic~n oe las por rlPfond6n o Pnfermedad 
gra,v¡.., qne impf)sibilitf-> al individno de por dda, las 
motiv11das por halwr ll ;,gan o al limite de ed!'l.d se eje
cnta,rá11 como In di~pnn!-'n li-\R •·Iu:-trncciooes para la. 
Urga.uizacióo delaE .M.liciu.B" (inst.17a.) 

HESEHVA ACTiVA: 

22a.-Los individuos f)Ue lrn_yan b Pchn plfu,;,:¡, de Rolda?º 
dt>bP1·6n fi<rurar Pn nnid:-\d n.1 1a rtP. RP0·11n i0Atrn<:c10 

~ ~ ~ . 
nPR f'!:'lJJeciciles que al ef .... cto Al-! dictl-\rñ.n; ·por con_A~-
guientµ. s,,la,rnµute loA cla,ws dH lri.R unidadPs d~ M1!1-
ch~ df-'bPrán tigurnr en !fl.R li .. tas de org;:inizaci6u de 
Milici¡.¡s Af'ti ,a:a1, Ain pPrj11i •io de tPJH'rhs anotc'vins a.l 
final rlP li-\. li-:tfl, C<' rrn1-1porirli Pnte df-> ]a l{Nwn·a Activa, 
pero con 1" H.nntac:i6n de Pst.ar Poc11ad rado en la do
tación de .\lilicias de tal o cna.1 unidad. 

PARADAS D0'.\1IXIC.\L8S: 

2:Ja.-Licl,Q prlrnrlaR dominic~le~ tendnín por objPto· 
a)-\l,rntPnf-'r h r,rg- rniz,i ,·ión rle los cuerpos, revis
tn.ndll ¡y,ri,idic \m <> t1tH la,--1 d <i t ,,cio ·iet-; 
b)-Instrnir ,-i. l t'< Milicii\A co nforme a un programa 
prtíetic,) a rh·cn ;ido a enRPñ:11· la rrds e~irncial que debe 
saber (·f'cntar el combfltieu1;e; 
c)-\L,ntent->r en 1 \S tn f1,~ ,.~ el reRp9to debido a todas 
l11s i-1.n to!·iri8.dP:-:, n.,;í co mo obsPr·var In. mayor· morali
dad. ror medio de la exorta cióo cont-1tante en las for
ma,•inne;;:; 
d)-Cnlto il l'l b1.nrlera. N>lcion~l, L, qne recorriendo 
las filr\R de mi lici1'l.nos 1:-erá Sciludada por éstos con to
do respeto y recogimiento, y 
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(')- Facilitar fas operaciones de movilización cuando 
i-e oi-dPnP. 

24a.-La~ forrnacio rws se ef, ,cttrnrán como e~Ui ordenado, 
por turno de bat,.dlonf~; pPro ¡..j el rPgimiPnto cnf'n
ta c1 1n mRs d!-i cnn.tro, f'l últ i mo d(\mingo ct,,I ffiPA for
rnnní tambit,n PI :'>,>. batal16n. Si l111biPren sPis batn
llo11t->~, ~•I ño. formará PI tP l'C(~r domingo y el 60. t->l 
cnartn . I..:ste prncPrlirui ... u to ~e obi-Prvun1 para que 
los milicir1t1os fornw11 por lo mt>no~ una Vl-'Z al mei;i. 

A lt-1s f11rrn/-\du1u-s que E-(~ ff..,ctúPD Pn Ji.. cabPcera 
d 1--'1 Ot->µ1-n·tarr1p1 1tu asisti1á el Comandante o i\la_yor 
J)ppal'tri ffiHI tHl. 

2 5a.- Lo -. milit.:ii-.nns dP. cau to □ PS nl<·jadoR-dos lPguas o 
rnfü-1 de la. seda dP la uuidad- foi mará 1..: en sn t·t'~pPcti
vo eautó11 &nte 1:>I coma.nda11tP ca11tnnal, q11iPn dará 
J.mrtr a In. comandancia rP~pPcti va Pl rui--rno dín. d<-1 FU 

formación, al vreseotarse a. dar cuenta de su eervicio 
ca11tonal. 

26a..- D11nrntP. lns rTIPRPS dr in'>'ierno mny copioROA y con 
antorizaci6n dt-1 Mioi5terio dt-> la Gu1~rra pndrá el Co
maudaute Dt->µa1·taruPotal ordn1ar qne laA forrnacio
llPS Re vel'itiq uen en d mismo ca.u tón de los rrili
ciH TIOR. 

2 7a. - l'arn el i-ift->cto <ie revistar los batallone, cuA.ndo la 
C.Hnanrlanci:~ DPpa.rtH.mPntal lo Cl'ea cnnven i0 nte y el 
.Mi11i~tPrio de L. Gut-irrn In npnwbt>, se pf..,ctuarán pa
rarla!- geuern!Ps en las cnbPcerae de distrito, a la"' 
c11alPS a!-i1-ti,á11 E->l .Mci_vnt· DPp1Htllment11l. .-,1 J.-,fp cola
borador Rdj1111to y al~1ín jl'ÍH u ofic:ial que designe la 
rui:-ma Cnma11di-rnc:ia si fopre nese~ario. 

~8a.- La.l'l parada~ g..,up1•ales serán ordeuadas por el Mi-
nisteriu de la Guerra. 

BOLETOS DE ASISTENCIA. 

29a.-Se expedirán como de costúmbre boletas de asisten 
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cía, corn,istente~ cada una en una cnarti la de papel 
con el sello de la C()mandancia y sobre é~ta la !t><;ha 
del día de la formación . 

PARTE DE PARADA. 

30a..- En la. forma que se ha ordPnadn, el lunes de cada se- ~¡., 
mana se darÁ por te}Pg-r ,f,) ;..1,l \lini:-,terio dn la Gue- · 
rra EL PARTE DE PAHAUA. 

LICENCIAS, 

31a.- Las lic8ncias para no af-istir a las paradas las con 
ce.jerá la Comandancia Departa.mental por medio de 
una peqiwñl-\ bolet~: pHn e~ta8 licencias no deberán 
exceder de 25 en Cl-\dl-\ compañia, salvo las concedidas 
por enfermddl-ld comprob8da. 

Las licencil-l.s µor más de dos meses serán conce
didas por el .Mini-,terio de la Guerra, a propuesta del 
citado C,)m~nda.nte. 

Por r1->gla g 0 nPra.1 las licencias se concederán por 
causas muy justas; apreciadas por el Comandante. 

REGL\lE. DISCIPLL.ARIO 

32a.- A los milicianos se aplicf\rán, por faltas de dif,ciplina. 
que comPtan, sobre todo las foltas de asistencia a las 
paradas, los sig·uientes. 

R )- Reprensión 
b)-:\.rrPsto por un día 
c)- Arresto por trets días 
d)-Arresto por ocho días. 

Estos castigos serán aplicados por el ComB.nóante 
Departamental en justa apreciación de la falta; pero 
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REPUBLICA DE EL SALVADOR 

los r¡ue 8P impongan por do¡.; díae o más deberá darse 
cuenta ai .\iinistP1 io dt> iA. Guerra. 

FOR:VlATOS O ESQUELETOS DE LISTAS DE ORGA~I
ZACIO~ Y DE ALISTA\IIE~TO. 

3Ba.- Con motive, de la dificil Riturición fCOnómica porque 
atraviesa Pl país y el própoElito rlrt Gobierno p}'\rn, P 

fectuar toda f-•c,innmía. pn~iblP: los ESQ-C l~LETOS 
DE LISTAe DE OHGA~IZACIOX, Rerán prrparadcs 
en papel E-imple Pn cada Comandaocil'\ Drpartamen 
tal, ¡)Pro con las miRmas leyendas del modeln que ha. 
estad o en u Ro. 

La. falta d<~ esquPl1-tos de aliRtFtrniento deberH 
snbsanan,A HACIENDO LA,' COHRECCIONES DE
BIDAS A LOS PERT~X8CISNTES Dl<.: LAS RESEll 
Y AS quA ¡;erán remitidos oportunamPnte. B:stas co 
rrecciones deberá u PjecntA.rse con todo cuidado confor
me al modelo que se remite ad junto. 

Esta SecrPtarín. excita a Ud. para que proceda.cno 
tnda actividad-corno lo ha acostumbrado-a la REAL--
7iACION DE ESTl1; PLAN DE REORGAXlZACIO ... ~ DB~ 
LA SITUACION ACTIVA DI~ LAR ~II LICIAS. DE ESE 
D~PAR.TAME~TO, sin perjuicio de cumr,lir todas ia~ 
instrucciones que se han dictatic con antl-'rioridad ei no 
se oponf'n a estas que se le :--emiten. 

Sí, vase acu1:-a1· el recibo correspondiente. 
De Ud. atento servidor, 

El Ministro de la Guerra, 

P. Romero Bosque. 

22 de mayo de 1923. 

Con el objeto de mantener agrupados en unidades or
gánicas a los individuos de tropa que han prestado sus 
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CIRUULAHES A COMANDANTES, E'lT. --'---- ---
servicios en las filas del ejército permanente, se . servirá 
Dd. prncedHr a la orgaoiz--1.ci60 de un B.\.TALLON DE 
Hl~SfijRVA ACTIVA, dE cmdt>1·mid ;-1d cou las siguientes 
instruccione8, 8in p erjuicio de b u.decnada iuici::\tiva que 
Dd. p,ieda d9sarrollcir eu la consecuci6n de estos fines. 

DENOMINACION 

lu .. -::3e denominará rf:lserva t1.ctiva a la cL:1,se de indi
yiduns d 1:i tropa q11e P.Sten comprt::ndido :-1 en In,,, edn.drs de 
lD •-~ 30 ailos y q ne h::1.ya,n prestado SéH'Vicios en las filas 
del Ejército permanente. 

2a.-LA RE:-:,~RVA ACTIVA DEL EJBl{Cl'rO se 
ma.nknrlrá org,uiizttda pnr compañL~s ~· batallonet:i, pa
r1-\ facili·ta.r la moviliuci6n del Regimiento de µl a. uta res 
p~ctiv l, o !'.leA. elevi'\t' los efectivos de li:i.S unidades de la 
dotaci6n d1~ gueí'ra - ~11a:1do ,;,¡.>,¡, nece-,ario-y llenarse las 
que se encuentren en situació:.1 de ((Ctrndro>>. 

3a.- I~n t:empo de paz el batallón rstará constituido 
por dns compafüa::i, cuyo número de ordeu será el de las 
uaidades de planta, CUi1.lquiem que sen. el número de i11di 
vid uos de tropa que se destine a cada una. 

4a.-En tiempo de g·uerra las compañías s-e d isloca
rán para los efflctr,s indicar1os e11 la inetrucción 2a. ,, 

COMANDO 

ña.-El co mando 8{~rá ejercido por el .J !:'fe del Regi 
miento de planta, por el 2o. Jete del mismo, por el Jefe 
del Bat,allón, los Comandantes de cornpañfa y de sección 
del mismo Regimiento, en sus respectivos cargos. 

DO'l,ACIO~ Y OHGANIZACION 

6a.-Aunque Re df>stine a la.s compa ñías cualqu iel' oú 
mero de reservistas que queda esta.blecidn en la instrnc 
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ción 3fl ., se fij,i la dotaci6n para la organización tipo de 
la compañía de reserva activa en 250 hombre9 . El nú
!llero PXcedente figurará HI final de cada lista de organi 
zaci6u 

7a.-La organiz11.ción será tiern<-'jante a la de las com
pañías de lii. situación nctiva de milicias: es decir, qne la 
compañía estará coustituida por tres seccionrs y cada 
sección por 4 flSCtmdras (Instrncción ¡Jr'i,l','\ la orgauiz-~ 
ción de las ~liiicias de la República, inst. 2a .) 

ALIST.\.MIEL\TO 

8a.-El alistamiento de !\Js ri>1-ervistas se hn.rá al pro 
pio liiem po que se (~jecutf tu. reorganización de las Jlilicias 
de la 3ituación activa, pues se hA. ordenado que cada Co 
mand11.11te Cantonal presente una nómina d P. Jo¡. indivi 
duos dP su cantón de 18 a :n años. con fspecificación d1 ·I 
nor.nbn-': edad y si han p restado servicio militar en filaF:. 
Pero tratándoee de los rr¡;:ervista,s d<·berá ordenarse a los 
citados cornaorlantes que hagan figurar en laR listas has
ta !o~ que tienen 30 años cJe edad, que cumplan durante 
el corriente año . 

9a. Cada reservista deberá prn1ent.a.r su libreta de 
servicio o boleta de baja .Y en ellas se anotará que ha si
do alistado en tal o cual unidad de la Rb~SER\ A ACTI 
VA, en la que pertenecerá hasta los 30 años de edad. 

l0a.-La boleta de alistamiento que se entregue a ca
da resen·ista contenrlrá la. filiación del mismo, número de 
orden de la unidad, nombre del Comandante del Regi 
miettto, Pl del Cümandante del Batallón y del Comandan
te de la Compañía . 

Se tendrá especial cuidado Pn que no solo figure el 
nombre de la población del domicilio del ree:er~1ista, sino 
también rl del cantón donde se encuentre radicado 

l la.-Paru e,itar gastos en la impresión de boletas, 
se emplearán los esqueletos de filiación en uso para el a 
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liF-tamieuto r1e los qu,, prestPn servicios en filas activa!?. 
l 2a.-Un d uplicn.rlo d~ boletas ele alistnmiPnto f'Xi~ti-

1á Pfl Pi archi\·,: df-'I fü,gimi ..-nto, colocados Pn lrgajos po1· 
llrdt->n de la orµ:allizt1ción d e la. C(lmpañfa . 

131-i.- El ali$tamit->nto FP hará por ord..-n de pabhicio
nos. barrios y e \otonP1'. de m,i.nern que en lo posible que
den agrupados los reservista-. f<>rm¡,od •> Sección o Escua
dra los re~ideotfis en uu Rolo lngr:tr. 

14a.-Las listas de organizacióri df>b (~nfo contener los 
mismos dato~ exigidos para los de la situación activ~ de 
milicias. Serán !'labora.das y c0nsern.1,das cun la mayot· 
li m piPZft 

Hia.- Tend1·8. nn ejemplc:1.r de la liBta. de compañía el 
Goma.ndi10 te de la mism:~, otro el C Hni:i,nda.n te Je B:-ita 
ilón, otro el del ll.-'gimient > y otro que se remitirá al _jff 
nisteri() de- la G 1errn. 

AL TAS Y BAJAS 

1(};1,.-Lf->8 altas y baja.:3 de los r::>servistas se efectua
rári: 

LA8 AL'I1AS; 1:11wtirndo trn ei lugn.r correspoodiente
dP la respectiv;-1 licltcl.. los nom res de los que después del 
alistamit>nt0 se rrPsºn cen t .Y lo~ quA causen baja en el E
jército permanPnte ¡.,or h ,iber cnmrlido su tit>mp:: de SP.r 

vicio en filaR. Las libretas o bol etas dA baia de estos dP 
hE:!'áO llevar la anotación de quPdi'.\r alistados Pn tr-\l o 
cual un idad de la REt>ERVA AC'rIVA. 

L·1.s bujas se coucPderán por eufermedad comprobada 
que imposobilite pan. el servicio; por dpfuoci6n y ¡:.¡or ha
ber cumr,:ilido la edad prescrita. 

LaR bH-jH.s por PnfermPdl-\d y por d1-1fu 1ción ~e concede
rP. n Pn cual-'.luier tiempo q11e Pl ca.Ro SD prnsentF-; las poi· 
haber cumplido la. edad los resen·i~tas, durante ins trF-s 
últimos dbs del mes de diciembre de cada &ñn. 

Las bajas coosiRtil'áo en amortizar el nombre del re-
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sr:irvista, el"cribiendo encima-a tiota roja-BAJA POR 
1<:DAD Hl XII-1H2H. BAJA POR DEFCNCIO~ 15-YI 
-lü2g, etc. 

17a -Juntamente con las fü,taí' dP revist~i d2 h1ia; uni
rlades di:, planta, la s Comandancias del Hegimirnto rc•mi
tirán al Ministerio de la Guerra, una. nómina de las bnji:\f. 
de reservistas ocurridas durante el 111 e i::. 

DJYISIO~ TEHRITORIAL 

1 Sa .-Corno son dos en la actualidad las compañías 
de plan ta en cada DE'partamento, el territorio del mismo 
se dividirá en dm zonas con igual núm ero de pob!aci{¡nes 
cada uno, si el tot&I de ellas fuere divisible por doR; si f.ue. 
re impar, !u primera zona tendrá uua población rnáf:. 

Cada Cornfl ndnn te de Coro pañía tenrl rá 8 su carg·o u 
na zonn, la cu&l recorrerá cuando el Conrnndante del Re
g-irnient<J lo ordene. 

La repartición del territorio por zonas pemitirá: la 
repartición deJ contingente de reservistas entre In~ dos 
unidades; el agrupamiento de los mismos por poblncin
nes, barrios y cantoneEl; saber la residencia habitual d8 
ellos, lo mismo que los cambios de domicilio. Todo ef!to 
facilitará el ll~rnamiento parcial o total de los rf'sr.rvit>
tas 1-m caso necesario. as.í como l::1.s formaciones pe1iódi
cas a que estarán snjeto3. 

El Comandante del Batallón tendrá a sn ca1-go la inP
µección de las d os zonas de . Compañía. y laA recorrr>rá 
cnaudo Pl Comaudante del tlegimiento lo crea couvenien
te, para revistar las formacio□ PS de los re~ervistas. Tam 
bién se 8rnpleará n para las inspecciones de las zonas a J P

feb u O:ficíales colabúra.doreR, adjuntos a la Comand:1ncia 
Departamental. :, quo el :\1ioisterio de la Guerra hH-_ra 
nombrad :¡ partt tomar parte en la reorganización de la 
~liiicias de la Situación Activa. 
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i'.-U1BIO DE DOMJCILIO 

19a.--Los reciervist 01S podrán cambiar de dorniti!io 
cnn el simple aviso al ComandantP. L oci-d, B.t1Tio o C,.1.n
t6u; pero í-Íunµre continuarán figu;·ando en la Cc)mpañía 
Hl la qn~ fuernu alistados. Podrán salir de Bn DPpA.rta 
meuto parn residir en otrn o fuera del País; ¡:wro en caso 
rlP mo\·ilizución acudirán a la sedP de su Bwgimieoto con 
11-1 tn/'.\_yor µroutitu d. Si hubie~e feno-c~nil, el Coman. 
daut.., del Departamento PU donde se encuentren los reRer
\·istas !Ps Pxped;rá pasP-franco. T..Jos que Re encnnt;raren 
fuera del Pa1s o del Di,µarta1rnmto, acudirán a lu. sed( de 
Ali RPgimieuto al ~aber que se ha declarado le~ guerra, 
aunque no ha ;an sido lic\ma.dos . Dt->!lde el día en que em
prend,rn la marcha a s11 fügirnic·nto ~nz:-nñn del surldn 
cor respr, ud iPn tP . 

,Wa..-Los r .. servistas q1rn cambien de domicilio SP. 
pn•::,Pntn.nín nl Comandante ~1ilitarde! lugar donde sera 
dicará o, tan p1·nnto ia.gresr.n a él. 

Los c¡¡mandantes ll,ffarán nn registro de los reservi~
t ·1~r1ue se ¡.HP8e □ ten a domicilia.rse. p/-\rn lhr i'üzr5o de 
Pilos cu-rn:io fu,-,reu in tP.:Togadus pur las ;:iutorid::1des mi-
li tu r 0 i=:. , 

21a -Los Comand,~nte¿; de Regimiento llevarán un 
1 ibrn de rPgi:--t ·o de cambio a~i domicilio de los rPservi t'l-~. 
t \lit id ➔ ins h:-1bi 1h s dentro como fuera d 0 1 DepartamPn 
to . DP. P&t,, lib:-o tomt>.ráo datos lns Comandantes de 
Compañí11 y el de En.tallón pll.ra hg,cerl¡js ·1notaciones co 
n, 1,pc,udientet1 en las listaR de corupañí,1 .. 

MOYILIZACIOI\ 

:J:fa.-En CASO de mcn·ilización el Comandante del Re 
giwiento llamará a los reservistM que -SP encuc,ntran fue-
1 a del Depa,-tamPnto, por m¡,dio de uu tf-h'grama <<MOYL 
LlZ.\ClON. HPcnucélitrrsr a este HPgimie11tr:>1. Los re 
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:aP.rvistn,8 dPb ., rán Pmprrudel' la urn.rclrn 1L la s2d1° del R(•· 
gimient' ) cnn la mn.ynr r;ipiriPz. 

Los que resiJa.ll rlrntro dei Depart<lmPnto rr c:birán 
el aviso por medio dP hR a,utoridR.des civilPs o milit,ne,, 
.fobiendo acudir a la 81:d"' el~ sn E..:cirnd rn o Sección n. In, 
mayor br .. v-f'chid. o din-'ctamentP a la. de la Compañía. si 
d reservisttl. ::-e ,rncont··are próximo ~ é.-,ta. 

23clo. - Los rPser·vi~tas que se encontraren fuern del De
partamento cuando se ot·denl-l la tn'>vili7.ación, untes dl-l 
emprender &11 viaje a la i.ecle de sn llegimif0 nto, se presen
tarán a. la autoridad giás próximi'i dánd, dP. curn t-8. dP s 1 

regreso. L~ autoridad quP- recib:1. IR. n ,i ticia d8 la m 1 r 
cha de los I esflrvi,:tas adiará pnr teiégrafo al r1-'.' pectivo 
Comandante del fü,gimiPnto, dando lo-, onmhres de 10!-l 

mismos. 
24a. - Todas las autoridn.deEs-tanto militares como 

civiles prestarán apoyo a los reserdEtas p:-Ha que se re
concentren a HU Regimiento en caso de movi!iz,\~i6 □. 

, 
FORMACIO:\ES 

25a.-Los reservistr.s de lr\s poblaciones y cantnn0s 
formaráD cada primer domingo del meP, ante Pi ComaP
dantA L (,cal o Comand¡'.l,nte CA.ntonal ri>spectivo. 

26n.- Los corm;1.ndaotes locales darán cnPnta el cha 
mm·tes de cadll semana. f\l Comandrrn te de Regimiento, 
del número de resnvistas que hayan formado en su jnris
dicción, para cuyo E>fecto re lamarñ los partee de forma
ción a loR ComandFrntes cantonaleA. 

27a.-Con anterioridnd ;'l. I!-\ , ins¡wccinnes quP prncti
('Uf D \(;s Comandantes Je Cnmpañfa o de Batallón, ¡,J Cn 
mandantP de RPgimiento ordenarfi que se convoane n. lns 
l'(➔Ren·=st 1s para qa.e acudan P.. f,irmar en la población del 
dnmicilin. E!:>tas reunione~ deberán verificar~e f'□ día dn 
mingo. 

28a.-L~s inspecciones se veri □ cnrán cada tres mf•SP~ 
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. V tPn<'lrán por objeto averiguar si los re:,ervistas perma
necen ('11 el jomicilio anotado en los rf'gistros; si han 
cambiado de domicilio en dondP se encuentran; si alguiPn 
ha contraído er.fermedad que le imp0t-ibilitf µara conti 
mrnr enrolado en la fü:i ¡;:erva activa; si curnplP□ con h. o 
bligacíón de formar los dfas sPñalados y si observan bur
na conducta.. 

Del resultado de t stas inspeccionPs dará cuenta dPta
llada el Comandante del Regimiento al Ministerio de la 
Gner ra. 

SERVICIOS 

29a.- Los réservistas est1uán exentos de prestar ser
cio\'i civil .Y eo!amente prestarán servicio militar de barrio 
o de cantón según lo establece el füglamento rPspectivo. 
E~te srrvicio no exonerará a los reservistas de asistir a 
las formaciones. 

LICENCIAS 

30a.- A loR reservistas Ee les coucedrrá licencias para 
no Asistit· a la fo!'mación dominical, cuantas veces lo so 
licitrn, pero siempre por causas justas. 

Se les permitirá ausentarse del lugar del domicilio por 
Pl tiempo que necesiten; pern deberán informar al Coman 
dante local de Barrio o Cantón, respecto al lugar en don
de podrá encontrársdes E>n caso de movilización de la uni
dad o qne µartenezcan. 

REGD1EK DISCIPLINARIO 

H ln.-Los reservistas estarán sujeto-=; a la Ordenanza 
y Código ~1ilitar. 

Los CnmaLdantPs locales podrán arr¿st1Hlos hasta 
por trPs días, pnr faltas de n.sistt ncia. a las formaciones y 
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por obAervar conducta viciada; hasta por seis días por 
desobediencia a sus Eluperiores y por ausentarse de su do
micilio dentro del Departamento. sin dar aviso a la auto
ridad militar, bajo cnya vigilancii:&, Ae encuentren. Oe to 
dos estos ca.t:=itigos se clará cuenta al Comandante del lte
gimiento. A los reincidentes por estas faltas les podrá 
arrestar hasta por diez días el citado Comandante, dan
do. cuenta al Ministerio de la Guerra. 

Los reservistas que cambien de domicilio radicándo
se en otro departamento, sin liceneia del Jefe del Regi
miento a que pertenecen. sE.rán cai:tigados con un mes de 
arresto en el cuartel del destacamento o guarnición próxi
ma, dándose aviso al mismo Mi □ isterio. 

3:!a. --Los reHirvistas que después de haberse dP-creta
do la. movilización no se presenten a incorporarse a su 
Re~imieotc dentro dP ocho día.s, más el término a,, lil di~
ta,ncia a razón de DN DIA POR CADA SEIS LEGUAS, sr
rán considerados como desertores y juzgados conformeal 
Código Militar. 

Esta Secretaría excita a Ud. para que con toda dPdi
cación y actividad se dé cumplimiento estricto a las ins 
trucciones enumeradas, Ein perjuicio de las que la Coman
dancia de su cargo dictare para la consecución del éxito 
que se pHsigue. 

Sírvase acusar recibo de la presente. 

De Ud. aten to servidor, 

P. Romero Bosque. 
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Instrucciones para la organización de las Re~ 
servas Activas de Infantería y Ametralladoras 

RESERVA ACTIVA. 

la. - Se denominará Reserva Acti ,a a la clase de indi
viduos de trnµa que estén comprE:mdidos en la¡., f'dades dP 
19 1".- 30 afü>R ,v que hayan preilt,-1.do servicio en fil,is acti 
vas dPI Ejército permanente, debiendo agruparse por Ar 
mas y Unidades. 

2a.-Las rrservaR activaR de Infantf>ría y Ametralla
doras SF. mantr>ndrán organizadas pr,r batallooP.s la. pri
mera y compañías llfectas a los bl'\talionPs de la sPgunda, 
para facilitar la movilización del RPgimiPnto de µ!anta 
re .. pectivo, o S<'a Pinar los Ptectivos de las unidades a la 
dotación de giwrra.-cuaod{) sea nfl~esario-llenarse las 
f1Ue Rfl encuentren en ~itufl.cióo de '·cuadro" y crear otras 
nue'\'as si HSÍ se determina. 

3a.-En tiempo de paz la Reserva Activa. de infante
ría .Y Ametralladora!-, del DP-partamento estará organi
zada así: 

Dos batallcrnes de reservistaR de Infantería a CUA 
'rRO cornpañfos.-Cada batall6n teodrá: 

Dos compañíaR de res8rvistas de Ametralladoras del 
llegimiento del Arma y 

Ona cornoañía de Ametralladoras de reservistas del 
ler. Re~irnieoto de Infauterfa. 

4a.-t:n tiempo de guerra las unidades rAservistf\s de 
Infanterfo. y Ametralladoras se dislocarán para los efec
tos indicados en la instrucción 2fl . 

COMANDO 

5a.-El comando será ejercido por el Jefe Orgaoiz:,do?' 
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de las ReE-!ervR,s Activa-1, el cual cesará cuando !ns resPr
vistat-, regreRen a su reRpectivo fü,gimiento Pn caso de RPr 
llamado pg,ra el servicio . . Yª sra por motivos de guerra o 
de maniobra.1:-1. 

6a.- La. instrucción ante rior no impedirá que los e.o 
mand~ntes de Regimier.to lleven el rt'gist,:-o minuciof:O do 
los egresados anualmente de los repectivoR cuerpos. en b 
forma que se ha. acoFitnmbrado. pues de lo q1w file trata 
con la. organización de la Reserva es controlar lns cam 
bios de domicilio. defuncionP~, etc., y hacer efP.ctivo el n• 
ingreRo 'rle los resPrvistas a su respectivo He>gi míen t", 
cuando sea necesario. 

DOTACION Y ORGANIZACION 

7 a.-A un que se des ti n P a I a i;; C 0 m p a ñ í a R 

de reservist~s cualquif'r número de tropa., e8tF1.s unidadPs 
deben e8tar constitnidaA por escuadrns .v seccioneR, re¡.;a1· 
tiendo entre ellaR 250 individuos com(, dotación para laR 
compañías de infantería y 80 para las de Atm1trnila.do 
raR, y dejando el resto de cada Zona como excedn1te. f>ll 

las fü,tas respectivas·; per'o es de entender q ne ef:ltali< do
taciones uo son de rigor, pudiendo tener menos las unida 
des si el gru pn de poblaciones que se des ti ne a. las mismas 
uo las satiaface. 

ALISTAMLENTO · 

Sa.-EI afütamiento de los reservistaA Sf' bar,'i al pro
pio tiempo que se ejecute la reorganización de las Milicias 
de la Situación Activa, pues se ha ordenado que cada Co
mandantf cantonal presente una nómina de los indivi -
duos de su cantón con Pspecificación del nombre, edad, 
.Y si han prestado i:;ervicio militar en filas. 

9a.- El Jefe de la Organización de Milicias ordenará 
a los comandantes locales y éstos a su vrz a los cantona,. 
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lf's, pre$enten la nómina de los individuos que hayan 
prestado Fervicio f'n los Rrgimiento!'l. y que estén com
prendidos PD las edades de 19 a 30 año~. Corno posible 
mentr e-n la8 list1:1,R que nimitan los comandantes eparez 
can individuos que han servido en lofanterfa y Ametra
lladora s, la Organización de Milicias hará la selección 
µara entrPgar la nómina tie los I't'Servistas de I□ h\otería. 
j· _'unrtralladoras. 

lOa.-Los r1-'Rer·dstas deberán presentarse a la respec
tiva comandaacia loc1,J. con su libretti d--i S8rvicio o bole
tR de baja .Y en élla'- ~e anotará que hiin sido alistado& 
1-m tal o cual unidcid de la Reserva .\.cti va de Infantería y 
AmPtra.lladoras o Regún el Arma Pn que hayan ¡;:;ervido. 

lla.-A cada rPt>ervi1:,1tas se le f'Dtn.,gará uoa boletf3. 
de alistamiento que contendrá la filiación del miFmo, nú
mero de orden de la unidad de reserva, nonb:-e del Jefe y 
:¿o, Jefe del Regimiento a que pertenece el reservista 
(nombre escrito a máquina) nombre del Jefe organizador 
de la Resen-A. Activa y Elello de la Jefatura de la Orga
nizac;9n de Ylilicicl.~. Cl)locado a.l reverso de la bo!Pta. 

~e tendrá espPcial cuidado que no s6lo figure el noID· 
bre df' la población del domicilio del reservista, sino tam
bién f'l del cantón de residencicl.. 

lJa.-Los Comandantes de Regimiedto prestarán el 
concurso que =olicite ti Jefe Organizador de la Reserva. 
Activa. como facilitar los registros de licenciamiento pa 
ra confrontar las listas y demás datos que sean necl-'Ef:1.
rios para iuveEtigar quienes de los reservista.e- no ¡;ie han 
preEPnta al llamamiento y que no figuran en las listas de 
orgo nízaci6n. 

LoR Comandantes de fü1gimiento, antes de licenciar
los contingentes anuales, pasarán una nómina de ello,;; al 
.Jefe Organizador de la Reserva Activa para que B-'an in~ 
critos en las lis.ta.El correspondientes y se les expida la. bo
k:ta de alista.miento en la reserva. debiendo concurrir. c:1-
da uno a la oficina. de Organización para que se les tome 
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l;-t filia.cióo y declaren cuál será Pl lug1u de :rn ree;idencii-\. 
habitual. 

13a.-Las boletas de filiación i:;imple quedn.rsn archi 
vallas en la Jefa.tura. de la Organiza.cióIJ de .\li !icias, colo 
cadas enlegajes por orden de la organizacióc de cada u 
nidad de resPrva . La citada Oficina responderá c1nte PI 
~linie.terio por la conser,a.ci6n de dichas boletas. 

14a.-Bl alistamiento se hiuá por orden de poblac10 
nes, barrios y cantones, dP manera que f'n lo posible quf'• 
den agrupados los reservistas ree;ideutes en un solo lugar 
formando sección o escuad ra . 

15a.-Las listas de organización deberá n contenPr
a.notados én casillas- los siguientes datos: grado. nú
mero de orden correlativo, nombres, número de ord,,n 
dentro de la escuadra., edad, profesión u oficio, barrio o 
cantón y año durante el cual preBto servicio en filas. 

Un Pjemplar de las listas de cada unidad se guard:-ná 
en el archivo de la Jefatura de la Organización de Mili
cias. junta.mente con el respectivo legajo de filiacionf's. 

Otro ejemplar de las mismas listas será remitido al 
Ministerio de las Guerra. 

ALTAS Y BAJAS 

lóa.-Las altas y bajas de los reservistas ~e efectua 
ráo : 

LAs ALTAS:-Anotando en el lugn,r corres pondiente de 
la rPspectiv1:1, li:,ta.. los nombres de los que después dcil a• 
listamiento se presenten y los que causen baja anualmen
te en los Regimiento de Infantería. .' Ametralladorns. 
por haber cumplido su tiempo de servicio en filas. 

LAA BAJAS:-s1> concederán por enfermedad comproba
da qm• impof;ibiHte de por vida pua el servicio: por dr
función .Y por haber cumplido la edad prescrita.. Las ba 
ja. por enfermedad y por defunción se concederán en 
cualquier tiempo que el caso er. presente, y las por habPI' 
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cumplido la edad los rp¡;¡ervista~, dura,ote los tres últi
mos días del mi?;; de diciembre de cada año. 

Las bajas consistirán en am0rtizar el nombre del re· 
ElerviRta-e~cribiendo encima-a tinta. roja-Baja. por· edad 
31-XII-1923. Baja por defuncióo-lS-VlI-1923. etc.-

17a.-El Jpfe de la Organización de la r8ser,a activn, 
remitirá al Ministerio de 18. Guerra el día dos dP cada 
ml?s, una nómina. de las altas y baj11-s de reservistas ocu
rrida.A durnntf> el mes anterior. 

DIVISION TERRITORIAL 

l8a.-Como son dos los batallones de re¡¡ervistas de 
Infantería.. cuatro las compañías de reserviatas de Ame
tralladoras del Regimiento de la misma Arma .Y dos las 
compañías de Ametralladoras del ler. Regimiento del□• 
fantería, el Departamento de San Salvador se divide en 
dos zonas, así: 

la. ZONA. 2a. ZONA.. 
8an ~--3,lvador .................. . Ylejican os ......................... . 
Aculhuf:\ca. ........................ . Ayutuxtepeque ...... : ...... ... . 
San Sebastiá.n .................. . Soyapango ....................... . 
Paleca. ..................... .. ....... . llopa.ogo ............ .............. . 
Cuscatancingo ....... ........ ... . San Martín ....................... . 
San Marcos.: ..................... . Tona ca tepeq ue ................. . 
Santo Tomás .................... . A.popa .... ............... ........... . 
Texacua.ogos .................... . Guazapa. .. ..... ..... ... . .. ......... . 
Panchimalco ........ . ........... . Nejap~ . ....... ...................... . 
Rm,ario ne 11nra ............. .. . Paisoal.. .. .. ...... .... ... ... ....... . 

El número de orden dr. los batallones será el mismo 
de las Zona¡;. 

En la la. Zona estarán organizados: el hr. Batallón 
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(cuatro compañías) dos cnmpañías de resenistas de A
metralladoras del fü•gimiPnto del Arma .Y noa compañía 
de Ametralladoras del ler. Regimiento de Jnfantería.-

La organización de la ::Ja.. Zooa se deduce. 
Las unidades deberán 8er rep:-utidas en la8 rPspecti

vas Zonas de manera que abarqu 0 n igual númAro de po
blociones, de las que estén en una misma región, si fuere 
posible. 

Cada. Zonae taráaca.rgo de uno de lo,, Jefes adjn.itos 
a la Jefatura de la Organización de> la Reserva Activa. 

La repartici6n del territorio del Departamento por 
zonaA permitirá: 

La repartición del cootingentl'- de reserviFtaA entre 
las cuatro unidadPS de cada Arma; el agrupamiento de 
li>Fl mismos por µoblaciones, barrios y cantoneF; saber de 
ellos su rei;:idencia habitual, lo mismo que los cambios 
de domicilio.-Todo esto facilitará el llamamiento parcial 
o total de los l'PServistas en caso nece3ario, así como las 
formH.ciones periódicas a que es_tarán sujetos. -

El Jefe organizador de la Reserva tendrá tambien fun 
ciones inspectivat:; sobre las zonas territoriale1-; y los Je 
fes adjuntos, sobre la respectiva zona que el citado Jefe les 
h~ya señalado. 

Las inspecciones se verificarán cuando el Jefe Org·ani
zanor lo estime conveniente, previa aquiesencia del ~1i
oisterio de la Guerrn.- Ellas tendrán por objeto revistar 
las poblacione3 de resPrvis t as e investigar si todos pPr
rnaoecen en sus respectivos domicilios declarados; de. 
hiendo anota1· a los ausentes con todos los da.tos necesa
rios para descubrir después el lugar en donde se encuen 
tren radicados -

CAMBIO DE DO~1ICILIO 

19a.- Los reservistas podrán cambiar de domicili o 
con el simple aviso al Cc,mandar,te Local, de barrio o de 
cnntón; pero siempre continuarán figurando en ]as uni -
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da.des en h~R qrni estuvierr, n alistados.-Podrán salir del 
DPpartamPnto p::i.ra residir en otro o fuern del país; pero 
Pn CA.f:O de movilización acudirán a In. Rede de RU Regi
miento, con la m::i.,Yor prontitud.-Si hubierA ferrocarril, 
el Cnmaorlante del Departamento en donde Re enc1rnntren 
lo~ rP!-lerviRtas leR expedirá, pa.Re-franco.-Los que se en-
contraren fuera del país o del Departa.mento, acudirán a ~ 
la Sflde de su RPgimirnto al saber que se ha declara.do la 
guerra, aunque no hayan sido llamados . • Det:ide el día en 
qmi•empreodan la marcha al lugar de su Regimiento go-
zarán del sneldo correspondie□ te.-

20a.-Lns reservistas que cambien de domicilio ae pre 
Rentarán al Comandante Militar del lugar donde se radi 
CH. rá n tan pronto ingresen a él. 

Los comandantes llflvarán un registro de los reservis
tas que se pres·enten a domicili a rse, para dar rnzón de e
lloA cmrndo fueren interrogados por las autoridades mi
litn.res.-

2la..-El Jefe Organizador de la l{eserva 1levará un li~ 
bro de registro de cambio de domicilio de los reservistas, 
tanto de los habidos dentro corno fuera del Departamen
to.-

El dín, dos de cada mes el Jefe Organizador inrorma:rá 
al ~ini sterio de los cambios de domicilio que hayan ocu
rrido en el mes anterior.-

MOTILrnACTON ¿ 

22a.-En caso de movilización el ,Jefr Organizador de 
la Rr~er.a llamará a los n,servistas que 88 encuentren 
fuera del Departamento. por medio de un telegrama así: 
"Movilizaci6n. Reconcéntrese a su Rflgimiento." Los re
servistas deberán emprender la . marcha a la sede de RU 
Regimiento con la mayor rapidez. 

Los qne residan dentro del DepartarnPnto, recibirán 
h. orden por medio de las autoridades militares o civiles, 
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debiendo 0currir al lugar donde se reune su escuadra o 
fierción-a la mayor bl'evedad-o directamPnte al lugar 
de reunión de la batería o E:.;cuadrón, si el re8el'vista se 
-encontrare próximo.- . 

23a.-Los reservistas que se encontraren fu0ra dEl DP 
partameoto cuando se ordene la movilización- antes de 
emprender la marcha al cuartel de i,u Regimiento-se prn 
sent,arán a laa autoridadPs máR próxima.A. para darle 
cuentla. de su regreso.- La. autoridad que reciba !a noticia. 
de la. marcha de los resPrvistas, avisará por telPgrafo al Je
fe Orgt1.nizador de la. Reserva, dando los nombres de los 
mismos.-

24a.-Toda.s ias autoridades, tanto civiles como mi 
litares. prestarán apoyo a los reservistaR parn su rein 
corporación a sn Regimiento en caso de moviiizaci6n.-

25a .-En caso de movilización, el Jefe de la Re8f'rva 
Activa se mantf'ndrá en const~nte comunicación con el 
Jefe del Regimiento a que pertenecen los reservist<\B. pf\
ra. enteran:;p de quienes han cumplido con !a obligación 
de reingresar a f'U Cuerpo y apremiar las órdenes para. 
los;que e:e retarden.-

2 6a. - Los reRervistRs de las poblacionfls y cantones 
formarán cada primer domingo del mes, ante el coman
dante local o cantonal reApPctivo. En esta ca.pita} el Jefe · 
Organizador de la Reserva, designará el lugar de reu
nión.-

27a.-Lo¡;¡ comandantes locales darán cuenta el día 
martes- sigujentP a la formación - al Jefe ürgil-nizador de 
la Reserva, del número de reservistas que ha_yan formar
do Pn sus respectivas jurisdicciones, para cuyo efecto re
clamará los pintes de formación a los comandantes can
t onales. El Jefe Orgaoizadnr dará parte el día miércoles 
qrn-' Rigue al de la formación del resultado de ésta al ~fi
nisterio de la Guerra. 

28rl..-Con anteriodidad a.! as inspecciones que practi
q ue ei Jefe Or ganiza.dor J- los Jefes de Zonas, Sf'ordenará 

=-::.......---- -
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quP ~P convnqne $l. loR rei;iei·vi,:taR, par::\ qne acnda.n a f,w 
mar eu lH. población del domicilio . E~tae reuuiones debe
ráu vP.rificarse en día dnming·o .-

29.- Las irn~pecciones se '-verificarán cad1:1, tres meses y 
tendrán por objrto l'\l"erig-nar RÍ !oR reserviEiti:l.s permaoe 
c~n en el domicilio aoot;ado en el rf'gistro; si han c;1mbia
do de domicilio, en donde Be encuentran; si alguiéo ha 
cootraido enfermPdad que lo imposibilite pam eon tinua.r· 
8nrolado eu la RESERVA ACTIVA, '3i curnplm:i con la o
bligación de formar los dfa.s señalado::, y Hi observan 
buena conducta.-

Del resultado d8 estas in¡;¡pecciooes dará cuenta el J Pte· 
Organizador de la Ret-erva. al Minieterio de l,i Guerra..-

SERVICIOS 

30.-Los r12servist;q.s estarán exfmtos d,i prestar· se1·vi 
cio civil y solamente urei;,tarán servicio militar de bal'rio 
o de cant6n, según lo'. establecido en el Reglamento res• 
pecti vo.-Este '!ervicio no-exonere.rá a los reservistas de 
asistir a las formaciones.-

LICENCIAS 

31.-A los reservisti,s se les coocederá licencia. para 
no asistir a laE< formaciones cnP.ntas veces lo soliciteP, 
pero Riempre por c!lusas justas.-

Se les permitirá ausentarse del lugar del domicilio 
por el tiempo que necesiten; pero deberá'n informar ar 
comand~nte local, de barrío o de cantón, respecto al Ju
gar f>Il donde podrán encontrarse en caso de movilización 

. de la nnidad a que pertenezcan.-

REGIME.K DISCIPLINARIO 

32.-Los .reservistas estarán sujetos a lb. Organización 
y Código Militar.-
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Los comandantes locales podrán arrestarles h1-1,sta por 
trp, dfaR por faltas d(➔ aRistenci :-\ a bJ.S formaciOfºS y poi· 
ob~ervru· conducta viciada,; hai:ita p()r s<~is dí:1~ por deso
beoiencia a, RUS s 1pPriores .f por ausE-nta rse de su domi
cilio dP 1tro del Departamento sin dar avi;io a ht :tutori 
dad militar· bajo cuya vigi!Frnci::i. EP encuPn treo. De tod0" 
estoR castigos 88 dará cuenta al J efe Orgrtnizr:.dor de I}\ 
.Hesn,a.-A lo. reinciden tet-- por falta!il 1P~ podrá arrestar
h a st~1 pnr jii>z dfa .. el citado Jefe Pn la Co mand~ncia Ln, 
<:al de la. juridicción doodP Psten dnmici 1iado~ los reservis
tas n en el cuartel de sn Rrgimientn Fli él loe están domi
ciliados en esta Capital , debiendo dar cuenta. de estos a 
rre!'ltos ~l .MinistPrio de la GnPrra. 

·Lmi resPrvü,tas que cambien de c1omi cilio. radicándo 
se en otro dPparta.m 0 nto o Zona.. e_:.in licencia del JefPde la 
Zona para el primer caso y del comanda nte local resnec
tivo en <'i Regnndo. ~Hán castigados con un mes de arreR• 
to en el cua :-- tPl del dest·1.camen tio o guarnición próxima. 
dándosP adsr, el Ylinisterin. 

33.-Los reser-vistas que después de haberse decreta 
do la me vilizacióo, no se pI'esentaren a. incorporarse a. 
su Hrgimiento dentro de ncho días. más el término de 
la distancia a razón de un día por cada seis leguas, serán 
conRiderados como detiertores y juzgados conformE- al Có 
digo militar. -

Esta SecretaiÍa excita a Ud. para que con toda de 
dicaci6n y ,lcti ddad se dé cumplimiento estricto a ia.s 
ÜH,trucr,i nne-. enumerada,:i, sin perjuicio de las que Ud. 
d ictP pa.ra la consecución de los noes que eRte Ministeri0 
pere.igue. 

SítTase acusar r('cibo de la pr(>sente. 

De Dd. atento servidor. 
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Instrucciones para la organización de las Re .. 
servas Activas de Artillería y Caballería 

RESERVA ACTIVA. 

la.-Se denominará Reserva Activa a la clase de ind i
viduos de tropa que estén cornpreudidcs en las fdades de 
19 a 30 años y que hayan prestado servicio en filas acti
vas del Ejército permanente, debiendo agruparse por Ar 
mas y Unidades. 

2a.-Las reservas activas de Artillería y Caballería.. 
se, mantendrán organizadas por GRGPOS la pri
mera y MEDIOS REGIMIENTOS la e e g u n da. 
para faci litar la movilización del Regimiento de ¡.ilanta 
reRpectivo, o sea. elevar los eféctivos de las unidades 'a la 
dotación de guerra-cuando sea ne~esario-llenarse las 
que se encuentren en situación de '·cuadro" y crear otras 
nueva.A si a'sí se determina. , 

3a.-En tiempo de paz habrá en el Departamento dos 
Grupos de reserviotas de Artillería y dos medios regi
mientos de reservistas de Caballería., con dos baterías .Y 
dos escuadrones, cadn. uno, respectivamente. 

Dos batallo[Jes de reservistas de Infantería. a CUA
TRO cornpañfae.- Cada batallón tendrá: 

Dos compañías de reservistas de Ametralladoras del 
llrgimiento del Arma y 

Una comoañfa de Ametralladoras de reservistas del 
h r. Regimiento de Infantería. 

4a .-J:;n tiempo de guerra los grupos de reservistas de 
.Artillería y loa medios Regimientos de reservistc1,s de C2.
D,"\llería. se dislocarán para los efectos iodicadocl en la ins 
trucción 2a. 

COMANDO 

5a.- El comando será ejercido por el Jefe Organi zado r 
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de las Reservas Activa¡., el cual será cuando los resi-ff
vistas reingreéen a su respectivo Regimiento en cae.o de ser 
llamados p~ra. el servicio, ya sra por motivos de g·uerra o . 
de maniobras. 

6a.-La instrucción auterrior no impedirá que los co 
mandantes de RegimiPGto lleven el regist,rn miuuciorn dA 
los egresados anualmente de los repectivos cuerpos, en l~ 
forma que se ha acostumb1·ado, pues de lo que se trata, 
con la organización de la Reserva es controlar los cam 
bios de domicilio, defuncionee, etc., y hacer efectivo el r(~
ingreso de los resrrvistas a su respectivo Regimiento, 
cuando sea necesario. 

DOTACION Y ORGANIZACION 

7a.-=-Aunque se destinP. a las baterías y escuadrones 
de re!'lervistas cualquier número de tropa, estas unidaues 
deben estar constituidas por escuadras y secciones, ,repar
tiendo entre ellas 110 individuos comu dotación y dejan
do el resto agregados como excedentes, los cuales deberá,n 
figurc:1,r al final de cada lista da organizacjón; pero es de 
entender que esta dotación no es de rigor, pudiendo te
ner menos la unidad si el grupo de poblaciones que se 
destine a la• misma no. la satiaface. 

ALISTAMIENTO 

8a.-El alistamiento de los reservistas se hará al pro
pio tiempo que se ejecute la reorganización de las Milicias 
de la Situación Activa, pues se ha ordenado que cada Co
man.dante cantonal presente una nómina d~ los indivi • 
duos de sn cantón con es_pecificación del nombre, edad, 
y si han prPstado servicio militar en filas. 

9a.-EI Jefe de la Organización de Milicias ordenará 
a los comandantes locales y éstos a su vez a los cantona.. 

-----
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les. presenten la nómina de los individuos que hayan 
prestado servicio en los Rrgimientos, y que estén com
pl'eodidos en las edades de 19 a 30 año8. Como posible
m , .. nte en iai, iistas que remitan los comandantes aparez
can irididduos que han ser-ido en Infantería., Artillería 
J Cabuileda la Organización de .\1ilicias hará la selección 
par~ entrrgar la. nómina de los reservistas de Artillería y 
Caballería. 

10.:1,.- Los reservistas deberán presentarse a la respec
tiva comandancia local. con su libreta de servicio o bole
ta de baja. y en éllciis t-e anotará que han sido alistados 
en tal o cual unidad de la Reserva Activa de Artillería o 
Caballería, según rl Arma en que hayan servido. 

lla.- A cada reeervista se le entregará una boleta 
de ali<,tamiento que contendrá la filiación del mismo, nú
mero de orden de la unidad 'de reserva., nonbre del Jefe y 
~o. J pfa del Regimiento a que pertenece el reservista 
(nombre eserito a máquina), nombre del Jefe organizador 
de l.:i Reserva Activa y sello de la.Jefatura de la Orga
nización de Milicias: colocado al reverso de la boleta . 

Se tendrá especial cuidado que no s6lo figure el nom
brn de la poblaclión del domiciiio del reserdsta, siuo tam
bién el del cantón de residencia. 

l:Jb .-Los Comandantes de Regimiedto !?restarán el 
<.:oncu r~o 4ue eoficite d Jefe Organizador de la Reserva 
Acti ,ú.. como facilitar los regist1 os de licenciamiento pa.-
1 a. confrontar las li~tas y demá-, datos que sean neCfl:ia
rios para iu vestig-ar quienes de los reservistas no se hau 
pres utuu i i al llamami@ to y que no figuran en las lh;tas 
d,.. t ) J ga nización. 

Loi;;: Co rnandi;¡ n tes de R"'gimieutú. antes de licenciar 
ldt- conting,,t,tes anual (-' s, pa.tlarán una nóm~na de ello" al 
Jefe Orgauizador de la Res1:rva Activa pu.r-a. que s ::an in:-
ci'ito:-; en lct t-l líf'lt,as corrn~pondíentes y se les expida la bo
lt--ta de alit<tamiE:'t1to eu la re¡.:erva. debiendo concurrir ca.
da uoo a la oficinu, de Orgunización para que se }e¡.; tc.Hnb 
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h. fili,'\ción .Y n.rcla.r~n cnál ser-i:i. A' lug,u de "ª re;e,idP.ncia 
habitual . 

l3a.-Lt1R b()lPtaq ,ip :filiación F.:imple qnPn,Hl'ín rnchi 
vad;ui en la ,JAfaturfl. dP ia OrganizacióIJ de .\lilicia~, co!o 
carfa.s en lPgajoR pnr orden de 18. organiz;:iciór: de cP.dl'I. 11 

ni dad rle rei:JPrvl-\. La citada. Oficina re:--i1nnderá "n te PI 
'.\1ini!'-ltnio por la. conservación dA dich11.H boletKc~. 

14a..- 1'J ali8tamiPnto SP. h1HH por ord~n de poblHcÍ:l 
nes, ba.rrioA y cantonP~. d,~ manera que en lo posible qtw
rlen agrupados loe resen7 ÍStias t(:~idente~ PO nn solo luga;· 
formando ~eccióo o escuadra . -

l5r1,.-LR.6 listi'l.s dé urg~inizacióu dflbflrán contenYr
an-otados en casillas-los siguientes datos: grado. nú
mero dP ordPn cotTPlativo, nombrPs, número de nr-deP 
dentro de la escoadrn, edad, profe1:1ión u .oficio, barrio o 
cant6n v año durante el cual pre1stó servicio en filas . 

Un ~jempla.r dP ia1:- listas a'e cada unidad fle guardará 
Pn el archivo de la J efatnra de la Organización de .\Jili
cias. juntamente co11 el rPspPctivo iegajo de filiaciooel'l . 

. Otro ejemplar- de la,s mismas listas será remitirlo al 
:\linisterio de la Guerra. 

ALTAS Y BAJAS 

loa.-Las altas y bajas de los · reservistas se efectua 
rán : 

LAS ALTAS:-Anotando en el lugar correspondiente de 
la rPspectiva fü.,ta. los nombres de los que después del a• 
lista.miento se preseuten y loR que cansen baja anufl.ilmi>n
te ,~n los Regimientos de Artiillería. ,V Caballerfa,, por ha
ber cumplido su tiempo de Aervicio en filas. 

LAS BAJAS:- sP concederán por Pnfarmedad comprnba
da, que irnposibilit1-> dR por vida para Pl servicio_: por de
función y por haber cumplido la edad prescrita. Las ba
jas por enfe:-medacl .)~ por defunción SP concederán en 
cualqniHr tiempo que el caso ¡;¡e presente, y las por habf'l' 
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cumµlídn la Edad los reservistas, durante los tres últi
mos días rl1->I mPR de diciRmbre de cada año. 

Las bA-ja1'l consistirán ~n am0rtizar el nombre del rP
eervista-P.F.críbiendo encima-a tinta roja-Baja por edad 
31-XII-1923.-Baja, por defonción-15-VII-1923. etc.-

17a..-EI Jefe de la Organización de la reserva actiya 
remit,il'á al .\i[inisterio de la Gnerrn el día. dos de cada 
mes. nna nómina de laR altas y bajas de reservistas ocu
rrida.A dnrt:.rltf' Pl ·mes antel'ior. 

DIVISION TERRITORIAL 

18a.-Corno son dos los Grupos de baterías de Arti
llerfa .v doR lo~ medios Regimientos de Caballería, el De
partamento de San Salvador se divide en dos zonas, así: 

la. ZoKA. 2a. ZoNA. 
--,----,----,---------,------,,--,~---
~ªº 8al i'ador ..... ... ...... ..... 1Jejicau os ......................... . 
Aenlhnara, ......................... 

1 
Ayutuxtepeque ................ . 

~nn :--eb:-u,tiá n. ...... ...... ..... . Soyapango ....................... . 
PalPCl't ............. .................. Ilopango ............... ...... : .... . 
('n~catnnciugo................... San i\la1·tío ...................... .. 
San .\1:ucnA.~.... .................. 'l'onacatepeque ................. . 
SantoTomáf-1..................... Apopa .............................. . 
Texacuangos..................... Guazapa .. ..... ... ................. . 
Panchimalco ......... ............ Neja.pa ............................. .. 
Ro¡;;ario de Mora................ Paisnal. ........................... . . 

El número de orden de los grupos será el mismo 
de las Zonai;;. 

En la la. Z0na f'starán organizados: el ler. Grupo 
de reservistas d2 Artillería c<in la la . y 2a. Batería. y el 
J f'i". grupo de escuadrones de Caballería con el lo. y 
2o. escuadrón. 

La organización de la ~a. Zooa. se deduce. 
Las unidadf's deberán ser rPpartid~s en las reE¡pf'Cti-

·- 328 ··-

!11 
SISllOll:CANACIONAL 
DE EL SALVADOR 
"fRANCISCO GAVIDIA 

• 1 



,.,. 

lN::rrRUCCIONES PARA. LA. ORGANIZACION. ETC. 

vas Zonas de mc:\,nen1 que abarquen igual número dP. po
blaciones, de las qne estén en una misma. región, si .fuere 
posible. 

Cad~ Zona estará a.cargo de uno de los Jefes adjuntos 
a la Jefatura dfl la Organización de le. ReservP. Acth'a. 

La repartición del territorio del Departamento por 
zonas permitirá: 

La rPpartición del contingentr de reserviEta.s (>ot;re 
las cuatro unidades de cada Arm1.i; el agrnpamie□ to de 
los mismos por poblaciones, barrios y cantoneE; sabn de 
ellos su residencia habitual, lo mismo que los cambioFI 
de dornicilio.-Todo esto facilitará el llamamiento parcial 
o total de los reservistas en caso nece,ario, at:11 como lR.s 
formaciones periódicas a que eRtarán sujetos. -

El Jefe organizador de la l{pserni. tend1·á tambienfun
ciones inspecti vas sobr·e las dos zonas ttirritori1Üet-; y los Je
fes adjuntos, sobre la respectiva zona. que ,.,1 citado Jefa les 
haya señalado. 

Las inspflcciones se verificarán cuando el ,)€.>fe ürg·a.ni
zador lo estime conveniente, previa aq uiesencia. del Mi
nisterio de la Gnerra.-Ellas tendrán por objeto revist~r 
las formacione:, de resflrviRtas e investig,u si todos p¡:•r
rnanecen en sus respocti vos domicilios declarados; de
biendo anotar a los ausentes ci1n todos los da.tos necesa 
rios para descubrir después el lugar en donde se encuen
tren radicados.-

CAMBIO DE DOMICILIO 

. 19a.-Los reservistas podrán cambiar de domicilio 
con el 1,imple aviso al Ccimandaate Local: de barrio o de 
cant6n; púo siempre continuarán figurando eu la Ba
tería o Escuadrón en lmi que estuvieren alistados.-Podráo 
salir del Departamento para residir en otro o fuera de! país; 
pero en caso de movilización acudirán a In sede de su Regi
miento, con la. mayor prontitud.-Si hubiere ferrocarril, 
el Comandante· del Depa'rtamento eo donde Be eLcnentren 
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· ]oFl reservistas les expedirá pase-franco.-Los que se en
eontranm fuera del paí::i o del Depa1·tcirnento, acudirán a 
la SP<1e de su RrgimiPnto al saber que se ha declarado la 
guerr:-l, aunque no ha.ya.o sido llamados. Dei:,de el dfa en 
que emprendan la marcha al lugar de su Regimiento go~ 
za.rán del sueldo correspondiente.-

) 

20a.- Los ree.ervista,s que cambien de domicilio ~e pre
Rentarán al Comandante Militar del lugar donde SE radi
carán tan pr0nto ingresen a él. 

Los comandantes llPvfl.rán un registro de ios reservis
tas 4.ue se presenten a domiciliarse, p~ra dar rnzóu .de e
llos cuando fueren interrogados por las autoridades mi
litares.-

2la.. - EI Jefe Organizador de la Reserva llevará. un liD 
bro de registro de cambio de domicilio de los reservistas, 
tanto de los habidos dentro como fuera del Departamen
to.-

El' día dos de cada enes el Jefe Organizador informará 
al ~1inisterio de los cambios de domicilio que hayan ocu
rrido en e! mes anterior.-

MOVILIZACIOK 

22a.-En caso de movilización el ,J efr Organizador de 
la fü~serva ila.mará a los réservistas que s,~ encuentren 
fuera del Departamento. por medio de un telrgrama así: 
·'Movilización. Heconcéntrese a su Regimiento." Los re
servistas deberán emprender la marcha a la sede de su 
Regimiento con la mayor rapidez. 

Los que residan dentro del Departamento, recibirán 
la. orden por medio de las autoridades militares o civiles. 
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dPbiPndo ocurrir al lugn r donde se rPune sn PScuadra o 
Rección-a la mayor brevedad-o dirPctamPntP al lugar 
de reunión de la batería o Escuadrón, si el reservista se 
encontrare próximo.-

23a.-Los reservistas que se encontraren fuern del DP 
partameoto cuando ee ordene la mo\ilización-antes de 
Pmprenáer la marcha al cuartel de i:,u Regimiento- se pre
sentarán a la autor·idad má8 próxima. pa¡-a darle 
cuentR. de sn regreso. La .autoridad que reciba i a noticiA. 
de la marcha de los reservistas, avisará por telégrafo al Je.-

. fe Org·anizador de la ReservaJ dando los nombres de lo!=l 
mismos.-

24a.. - Todas las s.utoridad e€l, tanto civilf11, como mi
litaref'l, prestarán apoyo a los reservistas para su rein
corpornción a sn Regimiento en caso de movilizílcióo. -

25a.- En c~so <Je movilización. el .Jefe Organizador de 
la Ref'lPrva Activa SP mantendrá en conRtante comunica. 
ción con el Jefe del Regimiento a que pertenecen los reser
vistas para entera me de quiPnes ban cumplido con !a obli 
gación de reingrf'sar a su Cuerpo y apremiar las órdenes 
para los que se retarden. 

26a. -Los reserrristas dP.' las poblaciones y cantonf'R 
formarán cada primer domingo de rn eP, ante el co.man
dante local o rantonal respectivo. En esta capital Pl Jefe 
Organizador de la Reserva, designará. el lugar de reu-
nión. · · 

27a. - Los comandantes locales darán cuenta el dfo. 
martes- siguiente a la forrnacióu-al Jefe Organizador de 
la Reserva, del número de reserdstas que hayan formar .. 
do en sus respectivas jnrisdicciones, p:ua. cu_vo efecto re
clamará los partes de formación a los comaodanteR can
tonales. El Jefe Organizador dará parte el día miércoles 
que sigue al de la formación del resultado de ésta al Mi
nisterio de la Guerra. 

28a.-Con anteriodida.d a !11~ inspecciones que practi
que el Jefe Organizador y los Jefes de zonas, se ordenar,i 
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quP R~) convoque a los rr:-:er-viRta¡;¡, para que acudan a for 
1m-i r en la poblaci6n del domicilio. E-,tas reuniones debe
nin verificarse en día domingo. 

29a.- Las inepeccioues se verificarán ca.da tres meees y 
tPndrJ n por objPto a.vei-iguA.r ~i los reservistas perrnane 
cPn en el domicilio anot;ado en el registro; si han cambia
do de flornicilio, en donde se encnentrao; si atguién ha. 
'contn-tído enrerrnPdad que lo impnsibiiite para. continuar 
Pnrolado 8t1 la RESírRVA ACTIVA, si cumplen con la o 
bligación dP- forma,r los días seiialado5, y si observan 
buPna. conducta. 

Del resultado dP- estas imipecciones dará cuenta, el Jefe 
Organizador de la Reservf-1. al Mioi::1terio de la Guerr:=l,. 

SERVICIOS 

BOa.-Los reservistas estarán exentos de presta!' servi
cio rivil y solam~nte pre:::;tarán servicio militar de barrio 
o de cantón, según lo establecido eo el Regla.mento re~i - ., 
pectivo. E ~te <:;ervicio no f'xonerará a los reservistas de 
asistir a las formaciones. 

LICBNCIAS 

3lt:i.-A los resefvista.s se les concederá licencia. para 
no asistir a las formaciones cua.nt}'\s veces lo soliciteD , 
pero siempre por causas justas. 

Se les permitirá ausenta.rse del lugar del domicilio 
por el tiempo que necesiten; p9ro deberán informar al 
comandante loca l, de barrío o de cantón, respecto al Ju
gar en donde podnin encontrarse en caso de movilización 
de la unidad a que pertenezcan. 

REGIM.EK DISCIPLINAHIO 

32a.-Los reservistas estarán sujeto !3 a. h Ordenanza, 
v Código Militar. 

t 
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Los comandantes locales podrán arrestarle¡, hasta por 
tre.s dfao pol' falta.R de asistencia a la.s formacioPs y por 
obser,a.r conducta viciada; hasta por seis días por deso
bediencia a 8US su perio 1·es >~ por ausentai·se de so domi
cilio dentro del Deµartamento sin dar aviso a la autori
dad militar bajo cuya vigila ncia ~e encuentreo. De todos 
estos ca stigos se dará cuenta al Jefe Organizador de la 
Reserva. A los reinciden tes por faltas les podrá arrestar 
hasta p0r diez día,8 el citado J efe en l_a Cornandll.ncia Jo. 
cal de la juridicción dond e esten domiciliados ios reserviR• 
tas o en el cuartel de sa Regimiento si éllos están domi
cilia dos en esta Capita l, debiendo dar cuenta de estos a
rrestos a l .Ministerio de la Guerra. 

Lo~ reservistas que cambien de domicilio, radicándo 
se en otro departamento o Zona sin licencia del Jefe de la 
Zona para el primer caso :r del comandante local respec
tivo en el segnndo, serán ca stigados con un mes de arres
to en el cuartel del destn.cn,men c;o o guarnición próxima, 
dándose avis0 al .Ministeri o. 

33a.- Los reservistas q ue después de haberse decreta, 
do la movilización, no se presentare1J a incorporarsP. a. 
sn Regimiento, dentro de ocho días, más el término de 
la distancia a razón de un día por cada seis leguas, serán 
considerados como desertores y juzgados conformE- al Có
digo militar . . 

Sírvase acusa r' recibo de la presente. 

De -Cd. atento servidor, 

I - g33 -
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